
Jueves 14 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

INDICE 
PRIMERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
 
Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de sismo con magnitud 8.2 el 7 de septiembre 
de 2017, en 97 municipios del Estado de Chiapas.  ..........................................................................   
 
Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de sismo con magnitud 8.2 el 7 de septiembre 
de 2017, en 283 municipios del Estado de Oaxaca.  .........................................................................   
 
Declaratoria de Emergencia por la presencia de movimiento de ladera en el Municipio de 
Tapachula del Estado de Chiapas, ocurrido el día 2 de septiembre de 2017.  ..................................   
 
Declaratoria de Emergencia por la presencia de inundación fluvial por lluvia severa ocurrida el día 30 
de agosto de 2017, en el Municipio de Cuautitlán Izcalli del Estado de México.  ..............................   
 
Declaratoria de Emergencia por la presencia de la tormenta tropical Lidia el día 1 de septiembre 
de 2017 en los municipios de Bácum, Empalme, Guaymas y San Ignacio Río Muerto y el día 2 de 
septiembre de 2017 en los municipios de Benito Juárez y Cajeme del Estado de Sonora, e 
inundación pluvial los días 1, 2 y 3 de septiembre de 2017 en los municipios de Benito Juárez, 
Bácum, Cajeme y Guaymas de dicha entidad federativa.  ................................................................   
 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 
Acuerdo por el que se destina a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para uso de su 
Órgano Administrativo Desconcentrado Servicio de Administración Tributaria, el inmueble federal 
con superficie de 2,601.74 m², ubicado en Calle 19 número 410, Colonia Ampliación Ciudad 
Industrial, Municipio de Umán, Estado de Yucatán.  .........................................................................   
 
Acuerdo por el que se destina a la Secretaría de Salud, la fracción de terreno con superficie de 
13,117.10 m², denominada Hospital de la Mujer, la cual forma parte de un inmueble federal de 
mayor extensión con superficie total de 22,498 m², ubicado en Prolongación Manuel Carpio, 
Salvador Díaz Mirón y Calle Cerrada de Díaz Mirón en el Cuartel Noveno, actualmente 
prolongación Salvador Díaz Mirón número 374, Colonia Santo Tomás, Delegación Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México.  ..............................................................................................................   
 
SECRETARIA DE ECONOMIA 
 
Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte 
de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de 
agosto de 2017.  ................................................................................................................................   
 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA 
Y ALIMENTACION 
 
Respuesta a los comentarios de la consulta pública al Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-000-SAG-FITO/SSA1-2013, Límites máximos de residuos. Lineamientos técnicos y 
procedimiento de autorización y revisión, publicado el 19 de agosto de 2014.  ................................   
 
Aviso para dar a conocer el incentivo complementario al ingreso objetivo, para el ciclo agrícola 
otoño-invierno 2016-2017 de los productos elegibles, estados y regiones que se indican, y ciclo 
agrícola primavera-verano 2017 del sorgo en el Estado de Sinaloa, del Programa de Apoyos 
a la Comercialización.  ......................................................................................................................   



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 14 de septiembre de 2017 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
 
Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral 
denominada Grupo BCG S.A. de C.V.  .............................................................................................   
 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
 
Convenio de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de 
Infraestructura, en la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el 
Municipio de Queréndaro, Michoacán.  .............................................................................................   
 
Convenio de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de 
Infraestructura, en la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el 
Municipio de Sahuayo, Michoacán.  ..................................................................................................   
 
Convenio de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de 
Infraestructura, en la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el 
Municipio de Salvador Escalante, Michoacán.  .................................................................................   
 
Convenio de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de 
Infraestructura, en la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el 
Municipio de Tangamandapio, Michoacán.  ......................................................................................   
 
Convenio de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de 
Infraestructura, en la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el 
Municipio de Tarímbaro, Michoacán.  ................................................................................................   
 
 
BANCO DE MEXICO 
 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana.  ........................................................................................................................   
 
Tasas de interés interbancarias de equilibrio.  ..................................................................................   
 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
 
Acuerdo SS/14/2017 por el que se declara día inhábil para la Sala Regional de Chiapas, la Sala 
Regional de Tabasco y la Sala Regional del Sureste.  ......................................................................   
 

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE SALUD 
 
Convenio Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de 
subsidios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa, para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2017.  ....   



Jueves 14 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

Convenio Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de 
subsidios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas, para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2017.  ............................   
 
Convenio Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de 
subsidios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2017.  .......................................................................................................................................   
 
Convenio Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de 
subsidios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tlaxcala, para fortalecer 
la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2017.  .......................................................................................................................................   
 
 
AVISOS 
 
Judiciales y generales.  .....................................................................................................................   
 

TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 
CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
 
Cuarta Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental 
y Equipo Médico.  ..............................................................................................................................   
 
CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
 
Acuerdo por el que se reforman los Lineamientos para la Integración y Funcionamiento del 
Comité de Transparencia, así como para la Operación del Módulo de Atención en Materia de 
Transparencia del CENACE.  ............................................................................................................   
 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
 
Licitaciones Públicas Nacionales e Internacionales.  ........................................................................   



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 14 de septiembre de 2017 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de sismo con magnitud 8.2 el 7 de septiembre de 2017, 
en 97 municipios del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI, XXII, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 74 
de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 fracción XX, 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer párrafo y demás relativos 
aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” (Lineamientos 
de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal el día 31 de enero 
de 2011, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante oficio número SPC/465/2017 de fecha 8 de septiembre de 2017, en cumplimiento al artículo 

7 de las Reglas Generales, el Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, Lic. Manuelñ Velasco Coello, 
solicitó al Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) la corroboración del fenómeno natural 
perturbador, descrito como Sismo de magnitid 8.4 ocurrido el 7 de septiembre, que afectó a los municipios de 
Acacoyagua, Acala, Acapetahua, Amatenango de la Frontera, Angel Albino Corzo, Arriaga, Bejucal de 
Ocampo, Belisario Domínguez, Bella Vista, Berriozábal, Cacahoatán, Chiapa de Corzo, Chiapilla, Chicoasén, 
Chicomuselo, Cintalapa, Coapilla, Comitán de Domínguez, Copainalá, El Parral, El Porvenir, Emiliano Zapata, 
Escuintla, Francisco León, Frontera Comalapa, Frontera Hidalgo, Huehuetán, Huixtla, Jiquipilas, La 
Concordia, La Grandeza, La Independencia, La Trinitaria, Las Margaritas, Las Rosas, Mapastepec, Maravilla 
Tenejapa, Mazapa de Madero, Mazatán, Metapa, Mezcalapa, Montecristo de Guerrero, Motozintla, Nicolás 
Ruíz, Ocotepec, Ocozocoautla de Espinosa, Osumacinta, Pijijiapan, San Fernando, San Lucas, Siltepec, 
Socoltenango, ,Suchiapa, Suchiate, Tapachula, Tecpatán, Tonalá, Totolapa, Tuxtla Chico, Tuxtla Gutiérrez, 
Tuzantán, Tzimol, Unión Juárez, Venustiano Carranza, Villa Comaltitlán, Villa Corzo, Villaflores, Aldama, 
Amatenango del Valle, Chalchihuitán, Chamula, Chanal, Chenalhó, Huixtán, San Andrés Larráinzar, Mitontic, 
Oxchuc, Pantelhó, San Cristóbal de las Casas, San Juan Cancuc, Santiago El Pinar, Tenejapa, Teopisca y 
Zinacantán. 

Que mediante oficio número SPC/466/2017 de fecha 8 de septiembre de 2017, en cumplimiento al artículo 
7 de las Reglas Generales y de conformidad con el artículo 31-B, fracción III de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas, el Secretario de Protección Civil del Estado de Chiapas, el 
Mtro. Luis Manuel García Moreno, solicitó al CENAPRED la corroboración del fenómeno natural perturbador, 
descrito como Sismo de magnitid 8.4 ocurrido el 7 de septiembre, que afectó a los municipios de Acacoyagua, 
Acala, Acapetahua, Altamirano, Amatán, Amatenango de la Frontera, Amatenango del Valle, Angel Albino 
Corzo, Arriaga, Bejucal de Ocampo, Belisario Domínguez, Bella Vista, Berriozábal, Bochil, El Bosque, 
Cacahoatán, Catazajá, Cintalapa, Coapilla, Comitán de Domínguez, La Concordia, Copainalá, Chalchihuitán, 
Chamula, Chanal, Chapultenango, Chenalhó, Chiapa de Corzo, Chiapilla, Chicoasén, Chicomuselo, Chilón, 
El Parral, Emiliano Zapata, Escuintla, Francisco León, Frontera Comalapa, Frontera Hidalgo, La Grandeza, 
Huehuetán, Huixtán, Huitiupán, Huixtla, La Independencia, Ixhuatán, Ixtacomitán, Ixtapa, Ixtapangajoya, 
Jiquipilas, Jitotol, Juárez, Larráinzar, La Libertad, Mezcalapa, Mapastepec, Las Margaritas, Mazapa de 
Madero, Mazatán, Metapa, Mitontic, Motozintla, Nicolás Ruíz, Ocosingo, Ocotepec, Ocozocoautla de 
Espinosa, Ostuacán, Osumacinta, Oxchuc, Palenque, Pantelhó, Pantepec, Pichucalco, Pijijiapan, El Porvenir, 
Villa Comaltitlán, Pueblo Nuevo Solistahuacán, Rayón, Reforma, Las Rosas, Sabanilla, Salto de Agua, San 
Cristóbal de las Casas, San Fernando, Siltepec, Simojovel, Sitalá, Socoltenango, Solosuchiapa, Soyaló, 
Suchiapa, Suchiate, Sunuapa, Tapachula, Tapalapa, Tapilula, Tecpatán, Tenejapa, Teopisca, Tila, Tonalá, 
Totolapa, La Trinitaria, Tumbalá, Tuxtla Gutiérrez, Tuxtla Chico, Tuzantán, Tzimol, Unión Juárez, Venustiano 
Carranza, Villa Corzo, Villaflores, Yajalón, San Lucas, Zinacantán, San Juan Cancuc, Aldama, Benemérito de 
las Américas, Maravilla Tenejapa, Marqués de Comillas, Montecristo de Guerrero, San Andrés Duraznal, 
Santiago el Pinar. 

Que con oficio H00-DG/1216/2017 de fecha 8 de septiembre de 2017, el CENAPRED emitió su opinión 
técnica en atención a los oficios número SPC/465/2017 y SPC/466/2017, señalados en los párrafos 
inmediatos anteriores, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de Sismo con 
magnitud 8.2 el 7 de septiembre de 2017, que afectó a los municipios de Arriaga, Acacoyagua, Acala, 
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Acapetahua, Aldama, Amatenango del Valle, Ángel Albino Corzo, Bejucal de Ocampo, Bella Vista, 
Berriozábal, Bochil, Cacahoatán, Chalchihuitán, Chamula, Chanal, Chenalho, Chiapa de Corzo, Chiapilla, 
Chicoasén, Chicomuselo, Cintalapa, Coapilla, Comitan de Domínguez, Copainala, El Bosque, El Porvenir, 
Escuintla, Francisco León, Frontera Comalapa, Frontera Hidalgo, Huehuetán, Huixtan, Huixtla, Ixtapa, 
Jiquipilas, Jitotol, La Concordia, Solosuchiapa, La Grandeza, La Independencia, La Trinitaria, Las Margaritas, 
Las Rosas, Mapastepec, Mazapa de Madero, Mazatán, Metapa, Mitontic, Motozintla, Nicolas Ruiz, Ocotepec, 
Ocozocoautla de Espinosa, Oxchuc, Pantelho, Pantepec, Pijijiapan, Rayon, San Andrés Duraznal, San 
Cristobal de las Casas, San Juan Canuc, San Lucas, Siltepec, Socoltenango, Suchiapa, Suchiate, Tapachula, 
Tapalapa, Tecpatan, Tenejapa, Teopisca, Tonalá, Totolapa, Tuxtla Chico, Tuxtla Gutiérrez, Tuzantán, Tzimol, 
Unión Juárez, Venustiano Carranza, Villa Comaltitlán, Villa Corzo, Villa Flores y Zinacatan. del Estado de 
Chiapas. 

En alcance a las solicitudes de corroboración SPC/465/2017 y SPC/466/2017, mediante oficio número 
SPC/475/2017 de fecha 11 de septiembre de 2017, en cumplimiento al artículo 7 de las Reglas Generales y 
de conformidad con el artículo 31-B, fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas, el Secretario de Protección Civil del Estado de Chiapas, el Mtro. Luis Manuel García Moreno, solicitó 
al CENAPRED la corroboración del fenómeno natural perturbador, descrito como Sismo 8.2 ocurrido el 
pasado 7 de septiembre de 2017, que afectó a los municipios de Amatenango de la Frontera, Tumbalá, San 
Fernando, Osumacinta, Mezcalapa, Emiliano Zapata, Larrainzar, Santiago el Pinar, Montecristo de Guerrero, 
El Parral, Tapilula, Simojovel, Huitiupán, Pueblo Nuevo Solistahuacán, Soyaló, Ostuacán, Pichucalco, 
Ixhuatán, Amatán, Reforma, Ixtacomitán, Chapultenango, Juárez, Sunuapa, Ocosingo, Altamirano, La 
Libertad, Marqués de Comillas, Catazajá, Palenque, Salto de Agua. 

Que con oficio H00-DG/1231/2017 de fecha 11 de septiembre de 2017, el CENAPRED emitió su opinión 
técnica en atención al oficio número SPC/475/2017, señalados en el párrafo inmediato anterior, disponiendo 
en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de Sismo con magnitud 8.2 el 7 de septiembre de 
2017, que afectó a los municipios de Amatenango de la Frontera, San Fernando, Osumacinta, Mezcalapa, 
Emiliano Zapata, Larrainzar, Santiago el Pinar, Montecristo de Guerrero, El Parral, Simojovel, Pueblo Nuevo 
Solistahuacán, Soyaló, Amatán, Ocosingo y Altamirano. 

Que con fecha 8 y 11 de septiembre de 2017, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, 
se llevarón a cabo las correspondientes sesiones de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en las 
cuales el Gobierno del Estado de Chiapas presentó a la Secretaría de Gobernación las respectivas Solicitudes 
de Declaratoria de Desastre Natural. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE SISMO CON  
MAGNITUD 8.2 EL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017, EN 97 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Arriaga, Acacoyagua, Acala, 
Acapetahua, Aldama, Amatenango del Valle, Ángel Albino Corzo, Bejucal de Ocampo, Bella Vista, 
Berriozábal, Bochil, Cacahoatán, Chalchihuitán, Chamula, Chanal, Chenalho, Chiapa de Corzo, Chiapilla, 
Chicoasén, Chicomuselo, Cintalapa, Coapilla, Comitan de Domínguez, Copainala, El Bosque, El Porvenir, 
Escuintla, Francisco León, Frontera Comalapa, Frontera Hidalgo, Huehuetán, Huixtan, Huixtla, Ixtapa, 
Jiquipilas, Jitotol, La Concordia, Solosuchiapa, La Grandeza, La Independencia, La Trinitaria, Las Margaritas, 
Las Rosas, Mapastepec, Mazapa de Madero, Mazatán, Metapa, Mitontic, Motozintla, Nicolas Ruiz, Ocotepec, 
Ocozocoautla de Espinosa, Oxchuc, Pantelho, Pantepec, Pijijiapan, Rayon, San Andrés Duraznal, San 
Cristobal de las Casas, San Juan Canuc, San Lucas, Siltepec, Socoltenango, Suchiapa, Suchiate, Tapachula, 
Tapalapa, Tecpatan, Tenejapa, Teopisca, Tonalá, Totolapa, Tuxtla Chico, Tuxtla Gutiérrez, Tuzantán, Tzimol, 
Unión Juárez, Venustiano Carranza, Villa Comaltitlán, Villa Corzo, Villa Flores, Zinacatan, Amatenango de la 
Frontera, San Fernando, Osumacinta, Mezcalapa, Emiliano Zapata, Larrainzar, Santiago el Pinar, Montecristo 
de Guerrero, El Parral, Simojovel, Pueblo Nuevo Solistahuacán, Soyaló, Amatán, Ocosingo y Altamirano del 
Estado de Chiapas, por la ocurrencia de Sismo con magnitud 8.2 el 7 de septiembre de 2017. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 
Civil y su Reglamento así como las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 
las Reglas Generales. 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2017.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente Espinosa.- 
Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de sismo con magnitud 8.2 el 7 de septiembre de 2017, 
en 283 municipios del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI y XXII, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 
74 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 fracción XX, 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer párrafo y demás relativos 
aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” 
(Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal el día 31 de 
enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante oficio número CEPCO/FONDEN/0909/2017 de fecha 8 de septiembre de 2017, en 

cumplimiento al artículo 7 de las Reglas Generales, el Secretario General de Gobierno del Estado de Oaxaca, 
Hector Anuar Mafud Mafud, solicitó al Centro Nacional de Prevencion de Desastres (CENAPRED), la 
corroboración del fenómeno natural perturbador, descrito como Sismo con magnitud 8.4 el 7 de septiembre de 
2017, que afectó a los municipios de Abejones, Acatlán de Pérez Figueroa, Ánimas Trujano, Asunción 
Cacalotepec, Asunción Cuyotepeji, Asunción Ixtaltepec, Asunción Nochixtlán, Asunción Ocotlán, Asunción 
Tlacolulita, Ayoquezco de Aldama, Ayotzintepec, Calihualá, Candelaria Loxicha, Capulálpam de Méndez, 
Chahuites, Chalcatongo de Hidalgo, Chiquihuitlán de Benito Juárez, Ciénega de Zimatlán, Ciudad Ixtepec, 
Coatecas Altas, Coicoyán de las Flores, Concepción Buenavista, Concepción Pápalo, Constancia del Rosario, 
Cosolapa, Cosoltepec, Cuilápam de Guerrero, Cuyamecalco Villa de Zaragoza, El Barrio de la Soledad, El 
Espinal, Eloxochitlán de Flores Magón, Fresnillo de Trujano, Guadalupe de Ramírez, Guadalupe Etla, 
Guelatao de Juárez, Guevea de Humboldt, Heróica Ciudad de Ejutla de Crespo, Heróica Ciudad de 
Huajuapan de León, Heróica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Heróica Ciudad de Tlaxiaco, Huautepec, 
Huautla de Jiménez, Ixpantepec Nieves, Ixtlán de Juárez, La Compañía, La Pe, La Reforma, La Trinidad Vista 
Hermosa, Loma Bonita, Magdalena Apasco, Magdalena Jaltepec, Magdalena Mixtepec, Magdalena Ocotlán, 
Magdalena Peñasco, Magdalena Teitipac, Magdalena Tequisistlán, Magdalena Tlacotepec, Magdalena 
Yodocono de Porfirio Díaz, Magdalena Zahuatlán, Mariscala de Juárez, Mártires de Tacubaya, Matías Romero 
Avendaño, Mazatlán Villa de Flores, Mesones Hidalgo, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Mixistlán de la Reforma, 
Monjas, Natividad, Nazareno Etla, Nejapa de Madero, Nuevo Zoquiápam, Oaxaca de Juárez, Ocotlán de 
Morelos, Pinotepa de Don Luis, Pluma Hidalgo, Putla Villa de Guerrero, Reforma de Pineda, Reyes Etla, Rojas 
de Cuauhtémoc, Salina Cruz, San Agustin Amatengo, San Agustín Atenango, San Agustín Chayuco, San 
Agustín de las Juntas, San Agustin Etla, San Agustin Loxicha, San Agustín Tlacotepec, San Agustín Yatareni, 
San Andrés Cabecera Nueva, San Andrés Dinicuiti, San Andrés Huaxpaltepec, San Andrés Huayápam, San 
Andrés Ixtlahuaca, San Andrés Lagunas, San Andrés Nuxiño, San Andrés Paxtlán, San Andrés Sinaxtla, San 
Andrés Solaga, San Andrés Teotilálpam, San Andrés Tepetlapa, San Andrés Yaá, San Andrés Zabache, San 
Andrés Zautla, San Antonino Castillo Velasco, San Antonino el Alto, San Antonino Monte Verde, San Antonio 
Acutla, San Antonio de la Cal, San Antonio Huitepec, San Antonio Nanahuatípam, San Antonio Sinicahua, San 
Antonio Tepetlapa, San Baltazar Chichicápam, San Baltazar Loxicha, San Baltazar Yatzachi el Bajo, San 
Bartolo Coyotepec, San Bartolo Soyaltepec, San Bartolo Yautepec, San Bartolomé Ayautla, San Bartolomé 
Loxicha, San Bartolomé Quialana, San Bartolomé Yucuañe, San Bartolomé Zoogocho, San Bernardo 
Mixtepec, San Blas Atempa, San Carlos Yautepec, San Cristóbal Amatlán, San Cristóbal Amoltepec, San 
Cristóbal Lachirioag, San Cristóbal Suchixtlahuaca, San Dionisio del Mar, San Dionisio Ocotepec, San 
Dionisio Ocotlán, San Esteban Atatlahuca, San Felipe Jalapa de Díaz, San Felipe Tejalápam, San Felipe 
Usila, San Francisco Cahuacuá, San Francisco Cajonos, San Francisco Chapulapa, San Francisco Chindúa, 
San Francisco del Mar, San Francisco Huehuetlán, San Francisco Ixhuatán, San Francisco Jaltepetongo, San 
Francisco Lachigoló, San Francisco Logueche, San Francisco Nuxaño, San Francisco Ozolotepec, San 
Francisco Sola, San Francisco Telixtlahuaca, San Francisco Teopan, San Francisco Tlapancingo, San Gabriel 
Mixtepec, San Ildefonso Amatlán, San Ildefonso Sola, San Ildefonso Villa Alta, San Jacinto Amilpas, San 
Jacinto Tlacotepec, San Jerónimo Coatlán, San Jerónimo Silacayoapilla, San Jerónimo Sosola, San Jerónimo 
Taviche, San Jerónimo Tecóatl, San Jerónimo Tlacochahuaya, San Jorge Nuchita, San José Ayuquila, San 
José Chiltepec, San José del Peñasco, San José del Progreso, San José Estancia Grande, San José 
Independencia, San José Lachiguiri, San José Tenango, San Juan Achiutla, San Juan Atepec, San Juan 
Bautista Atatlahuca, San Juan Bautista Coixtlahuaca, San Juan Bautista Cuicatlán, San Juan Bautista 
Guelache, San Juan Bautista Jayacatlán, San Juan Bautista Lo de Soto, San Juan Bautista Suchitepec, San 
Juan Bautista Tlachichilco, San Juan Bautista Tlacoatzintepec, San Juan Bautista Tuxtepec, San Juan 
Bautista Valle Nacional, San Juan Cacahuatepec, San Juan Chicomezúchil, San Juan Chilateca, San Juan 
Cieneguilla, San Juan Coatzóspam, San Juan Colorado, San Juan Comaltepec, San Juan Cotzocón, San 
Juan de los Cués, San Juan del Estado, San Juan del Rio, San Juan Diuxi, San Juan Evangelista Analco, San 
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Juan Guelavia, San Juan Guichicovi, San Juan Ihualtepec, San Juan Juquila Mixes, San Juan Juquila Vijanos, 
San Juan Lachao, San Juan Lachigalla, San Juan Lajarcia, San Juan Lalana, San Juan Mazatlán, San Juan 
Mixlepec -dto. 08 -, San Juan Mixlepec -dto. 26 -, San Juan Ñumi, San Juan Ozolotepec, San Juan Petlapa, 
San Juan Quiahije, San Juan Quiotepec, San Juan Sayultepec, San Juan Tabaá , San Juan Tamazola, San 
Juan Teita, San Juan Teitipac, San Juan Tepeuxila, San Juan Teposcolula, San Juan Yaeé, San Juan 
Yatzona, San Juan Yucuita, San Lorenzo, San Lorenzo Albarradas, San Lorenzo Cacaotepec, San Lorenzo 
Cuaunecuiltitla, San Lorenzo Texmelúcan, San Lorenzo Victoria, San Lucas Camotlán, San Lucas Ojitlán, San 
Lucas Quiaviní, San Lucas Zoquiápam, San Luis Amatlán, San Marcial Ozolotepec, San Marcos Arteaga, San 
Martín de los Cansecos, San Martín Huamelúlpam, San Martín Itunyoso, San Martín Lachilá, San Martín 
Peras, San Martín Tilcajete, San Martín Toxpalan, San Martín Zacatepec, San Mateo Cajonos, San Mateo del 
Mar, San Mateo Etlatongo, San Mateo Nejápam, San Mateo Peñasco, San Mateo Piñas, San Mateo Río 
Hondo, San Mateo Sindihui, San Mateo Tlapiltepec, San Mateo Yoloxochitlán, San Mateo Yucutindó, San 
Melchor Betaza, San Miguel Achiutla, San Miguel Ahuehuetitlán, San Miguel Aloápam, San Miguel Amatitlán , 
San Miguel Amatlán, San Miguel Chicahua , San Miguel Chimalapa , San Miguel Coatlán, San Miguel del 
Puerto, San Miguel del Río, San Miguel Ejutla, San Miguel el Grande, San Miguel Huautla, San Miguel 
Mixtepec, San Miguel Panixtlahuaca, San Miguel Peras, San Miguel Piedras, San Miguel Quetzaltepec, San 
Miguel Santa Flor, San Miguel Soyaltepec, San Miguel Suchixtepec, San Miguel Tecomatlán, San Miguel 
Tenango, San Miguel Tequixtepec, San Miguel Tilquiápam, San Miguel Tlacamama, San Miguel Tlacotepec, 
San Miguel Tulancingo, San Miguel Yotao, San Nicolás, San Nicolás Hidalgo, San Pablo Coatlán, San Pablo 
Cuatro Venados, San Pablo Etla, San Pablo Huitzo, San Pablo Huixtepec, San Pablo Macuiltianguis, San 
Pablo Tijaltepec, San Pablo Villa de Mitla , San Pablo Yaganiza, San Pedro Amuzgos, San Pedro Apóstol , 
San Pedro Atoyac, San Pedro Cajonos, San Pedro Comitancillo, San Pedro Coxcaltepec Cántaros, San Pedro 
el Alto, San Pedro Huamelula, San Pedro Huilotepec, San Pedro Ixcatlán, San Pedro Ixtlahuaca, San Pedro 
Jaltepetongo, San Pedro Jicayán, San Pedro Jocotipac, San Pedro Juchatengo, San Pedro Mártir, San Pedro 
Mártir Quiechapa, San Pedro Mártir Yucuxaco , San Pedro Mixtepec -Dto. 22 -, San Pedro Mixtepec -Dto. 26 -, 
San Pedro Molinos, San Pedro Nopala, San Pedro Ocopetatillo, San Pedro Ocotepee, San Pedro Pochutla, 
San Pedro Quiatoni, San Pedro Sochiápam, San Pedro Tapanatepec, San Pedro Taviche, San Pedro 
Teozacoalco, San Pedro Teutila, San Pedro Tidaá, San Pedro Topiltepec, San Pedro Totolápam, San Pedro y 
San Pablo Ayutla, San Pedro y San Pablo Teposcolula, San Pedro y San Pablo Tequixtepec, San Pedro 
Yaneri, San Pedro Yólox, San Pedro Yucunama, San Raymundo Jalpan, San Sebastián Abasolo, San 
Sebastián Coatlán, San Sebastián Ixcapa, San Sebastián Nicananduta, San Sebastián Rio Hondo, San 
Sebastián Tecomaxtlahuaca, San Sebastián Teitipac, San Sebastián Tutla, San Simón Almolongas, San 
Simón Zahuatlán, San Vicente Coatlán, San Vicente Lachixío, San Vicente Nuñú, Santa Ana, Santa Ana 
Ateixtlahuaca, Santa Ana Cuauhtémoc, Santa Ana del Valle, Santa Ana Tavela, Santa Ana Tlapacoyan, Santa 
Ana Yareni, Santa Ana Zegache, Santa Catalina Quieri, Santa Catarina Cuixtla, Santa Catarina Ixtepeji, Santa 
Catarina Juquila, Santa Catarina Lachatao, Santa Catarina Loxicha, Santa Catarina Mechoacán, Santa 
Catarina Minas, Santa Catarina Quiané, Santa Catarina Quioquitani, Santa Catarina Tayata, Santa Catarina 
Ticuá, Santa Catarina Yosonotú, Santa Catarina Zapoquila, Santa Cruz Acatepec, Santa Cruz Amilpas, Santa 
Cruz de Bravo, Santa Cruz Itundujia, Santa Cruz Mixtepec, Santa Cruz Nundaco, Santa Cruz Papalutla, Santa 
Cruz Tacache de Mina, Santa Cruz Tacahua, Santa Cruz Tayata, Santa Cruz Xitla, Santa Cruz Xoxocotlán, 
Santa Cruz Zenzontepec, Santa Gertrudis, Santa Inés de Zaragoza, Santa Inés del Monte, Santa Inés 
Yatzeche, Santa Lucia del Camino, Santa Lucía Miahuatlán, Santa Lucía Monteverde, Santa Lucia Ocotlán, 
Santa Magdalena Jicotlán, Santa María Alotepec, Santa María Apazco, Santa María Atzompa, Santa María 
Camotlán, Santa María Chachoápam, Santa María Chilchotla, Santa María Chimalapa, Santa María 
Colotepec, Santa María Cortijo, Santa María Coyotepec, Santa María del Rosario, Santa María del Tule, Santa 
María Ecatepec, Santa María Guelacé, Santa María Guienagati, Santa María Huatulco, Santa María 
Huazolotitlán, Santa María Ipalapa, Santa María Ixcatlán, Santa María Jacatepec, Santa María Jalapa del 
Marqués, Santa María Jaltianguis, Santa María la Asunción, Santa María Lachixio, Santa María Mixtequilla, 
Santa María Nativitas, Santa María Nduayaco, Santa María Ozolotepec, Santa María Pápalo, Santa María 
Peñoles, Santa María Petapa, Santa María Quiegolani, Santa María Sola, Santa María Tataltepec, Santa 
María Tecomavaca, Santa María Temaxcalapa, Santa María Temaxcaltepec, Santa María Teopoxco, Santa 
María Tepantlali, Santa María Texcatitlán, Santa María Tlahuitoltepec, Santa María Tlalixtac, Santa María 
Tonameca, Santa María Totolapilla, Santa María Xadani, Santa María Yalina, Santa María Yavesía, Santa 
María Yolotepec, Santa María Yosoyúa, Santa María Yucuhiti, Santa María Zacatepec, Santa María Zaniza, 
Santa María Zoqulitlán, Santiago Amoltepec, Santiago Apoala, Santiago Apóstol, Santiago Astata, Santiago 
Atitlán, Santiago Ayuquililla, Santiago Cacaloxtepec, Santiago Camotlán, Santiago Chazumba, Santiago 
Choápam, Santiago Comaltepec, Santiago del Rio, Santiago Huajolotitlán, Santiago Huauclilla, Santiago 
Ihuitlán Plumas, Santiago Ixcuintepec, Santiago Ixtayutla, Santiago Jamiltepec, Santiago Jocotepec, Santiago 
Juxtlahuaca, Santiago Lachiguiri, Santiago Lalopa, Santiago Laollaga, Santiago Laxopa, Santiago Llano 
Grande, Santiago Matatlán, Santiago Miltepec, Santiago Minas, Santiago Nacaltepec, Santiago Nejapilla, 
Santiago Níltepec, Santiago Nundiche, Santiago Nuyoó, Santiago Pinotepa Nacional, Santiago Suchilquitongo, 
Santiago Tamazola, Santiago Tapextla, Santiago Tenango, Santiago Tepetlapa, Santiago Tetepec, Santiago 
Texcalcingo, Santiago Textitlán, Santiago Tilantongo, Santiago Tillo, Santiago Tlazoyaltepec, Santiago Xanica, 
Santiago Xiacuí, Santiago Yaitepec, Santiago Yaveo, Santiago Yolomécatl, Santiago YosondúIa, Santiago 
Yucuyachi, Santiago Zacatepec, Santiago Zoochila, Santo Domingo Albarradas, Santo Domingo Armenta, 
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Santo Domingo Chihuitán , Santo Domingo de Morelos, Santo Domingo Ingenio, Santo Domingo Ixcatlán, 
Santo Domingo Nuxaá, Santo Domingo Ozolotepec, Santo Domingo Petapa, Santo Domingo Roayaga, Santo 
Domingo Tehuantepec, Santo Domingo Teojomulco, Santo Domingo Tepuxtepec, Santo Domingo 
Tlatayápam, Santo Domingo Tomaltepec, Santo Domingo Tonalá, Santo Domingo Tonaltepec, Santo Domingo 
Xagacia, Santo Domingo Yanhuitlán, Santo Domingo Yodohino, Santo Domingo Zanatepec, Santo Tomás 
Jalieza, Santo Tomás Mazaltepec, Santo Tomás Ocotepec, Santo Tomás Tamazulapan, Santos Reyes 
Nopala, Santos Reyes Pápalo, Santos Reyes Tepejillo, Santos Reyes Yucuná, Silacayoápam, Sitio de 
Xitlapehua, Soledad Etla, Tamazulápam del Espiritu Santo, Tanetze de Zaragoza, Taniche, Tataltepec de 
Valdés, Teococuilco de Marcos Pérez, Teotitlán de Flores Magón, Teotitlán del Valle, Teotongo, Tepelmeme 
Villa de Morelos, Tezoatlán de Segura y Luna, Tlacolula de Matamoros, Tlacotepec Plumas, Tlalixtac de 
Cabrera, Totontepec Villa de Morelos, Trinidad Zaachila, Unión Hidalgo, Valerio Trujano, Villa de Chilapa de 
Diaz, Villa de Etla, Villa de Tamazulápam del Progreso, Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, Villa de 
Zaachila, Villa Diaz Ordaz, Villa Hidalgo, Villa Sola de Vega, Villa Talea de Castro, Villa Tejúpam de la Unión, 
Yaxe, Yogana, Yutanduchi de Guerrero, Zapotitlán Lagunas, Zapotitlán Palmas, Zimatlán de Álvarez, ello, con 
el propósito de acceder a los recursos del Fondo de Desastres Naturales FONDEN. 

Que con oficio número H00-DG/1217/2017 de fecha 08 de septiembre de 2017, el CENAPRED emitió su 
opinión técnica en atención al oficio número CEPCO/FONDEN/0909/2017, señalado en el párrafo inmediato 
anterior, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de Sismo con magnitud 8.2 el 7 
de septiembre de 2017, que afectó a los municipios de Ánimas Trujano, Asunción Cacalotepec, Asunción 
Ixtaltepec, Asunción Ocotlán, Asunción Tlacolulita, Ayoquezco de Aldama, Candelaria Loxicha, Capulálpam de 
Méndez, Chahuites, Ciénega de Zimatlán, Ciudad Ixtepec, Coatecas Altas, Cuilápam de Guerrero, El Barrio 
de la Soledad, El Espinal, Guadalupe Etla, Guelatao de Juárez, Guevea de Humboldt, Heroica Ciudad de 
Ejutla de Crespo, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Ixtlán de Juárez, La Compañía, La Pe, Magdalena 
Mixtepec, Magdalena Ocotlán, Magdalena Teitipac, Magdalena Tequisistlán, Magdalena Tlacotepec, Matías 
Romero Avendaño, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Mixistlán de la Reforma, Monjas, Natividad, Nejapa de 
Madero, Nuevo Zoquiápam, Oaxaca de Juárez, Ocotlán de Morelos, Pluma Hidalgo, Reforma de Pineda, 
Rojas de Cuauhtémoc, Salina Cruz, San Agustín Amatengo, San Agustín de las Juntas, San Agustín Etla, San 
Agustín Loxicha, San Agustín Yatareni, San Andrés Huayápam, San Andrés Ixtlahuaca, San Andrés Paxtlán, 
San Andrés Solaga, San Andrés Yaá, San Andrés Zabache, San Antonino Castillo Velasco, San Antonino el 
Alto, San Antonio de la Cal, San Baltazar Chichicápam, San Baltazar Loxicha, San Baltazar Yatzachi el Bajo, 
San Bartolo Coyotepec, San Bartolo Yautepec, San Bartolomé Loxicha, San Bartolomé Quialana, San 
Bartolomé Zoogocho, San Bernardo Mixtepec, San Blas Atempa, San Carlos Yautepec, San Cristóbal 
Amatlán, San Cristóbal Lachirioag, San Dionisio del Mar, San Dionisio Ocotepec, San Dionisio Ocotlán, San 
Felipe Tejalápam, San Francisco Cajonos, San Francisco del Mar, San Francisco Ixhuatán, San Francisco 
Lachigoló, San Francisco Logueche, San Francisco Ozolotepec, San Francisco Sola, San Gabriel Mixtepec, 
San Ildefonso Amatlán, San Ildefonso Sola, San Ildefonso Villa Alta, San Jacinto Amilpas, San Jerónimo 
Coatlán, San Jerónimo Taviche, San Jerónimo Tlacochahuaya, San José del Peñasco, San José del 
Progreso, San José Lachiguiri, San Juan Chicomezúchil, San Juan Chilateca, San Juan Comaltepec, San 
Juan Cotzocón, San Juan del Río, San Juan Guelavía, San Juan Guichicovi, San Juan Juquila Mixes, San 
Juan Juquila Vijanos, San Juan Lachao, San Juan Lachigalla, San Juan Lajarcia, San Juan Lalana, San Juan 
Mazatlán, San Juan Mixtepec -Dto. 26 -, San Juan Ozolotepec, San Juan Petlapa, San Juan Quiahije, San 
Juan Tabaá, San Juan Teitipac, San Juan Yaeé, San Juan Yatzona, San Lorenzo Albarradas, San Lorenzo 
Cacaotepec, San Lorenzo Texmelúcan, San Lucas Camotlán, San Lucas Quiaviní, San Luis Amatlán, San 
Marcial Ozolotepec, San Martín de los Cansecos, San Martín Lachilá, San Martín Tilcajete, San Mateo 
Cajonos, San Mateo del Mar, San Mateo Piñas, San Mateo Río Hondo, San Melchor Betaza, San Miguel 
Amatlán, San Miguel Chimalapa, San Miguel Coatlán, San Miguel del Puerto, San Miguel del Río, San Miguel 
Ejutla, San Miguel Mixtepec, San Miguel Panixtlahuaca, San Miguel Peras, San Miguel Quetzaltepec, San 
Miguel Suchixtepec, San Miguel Tenango, San Miguel Tilquiápam, San Miguel Yotao, San Nicolás, San Pablo 
Coatlán, San Pablo Cuatro Venados, San Pablo Etla, San Pablo Huixtepec, San Pablo Villa de Mitla, San 
Pablo Yaganiza, San Pedro Apóstol, San Pedro Cajonos, San Pedro Comitancillo, San Pedro el Alto, San 
Pedro Huamelula, San Pedro Huilotepec, San Pedro Ixtlahuaca, San Pedro Juchatengo, San Pedro Mártir, 
San Pedro Mártir Quiechapa, San Pedro Mixtepec -Dto. 22 -, San Pedro Mixtepec -Dto. 26 -, San Pedro 
Ocotepec, San Pedro Pochutla, San Pedro Quiatoni, San Pedro Taviche, San Pedro Totolápam, San Pedro y 
San Pablo Ayutla, San Pedro Yaneri, San Raymundo Jalpan, San Sebastián Abasolo, San Sebastián Coatlán, 
San Sebastián Río Hondo, San Sebastián Teitipac, San Sebastián Tutla, San Simón Almolongas, San Vicente 
Coatlán, San Vicente Lachixío, Santa Ana, Santa Ana del Valle, Santa Ana Tavela, Santa Ana Tlapacoyan, 
Santa Ana Zegache, Santa Catalina Quierí, Santa Catarina Cuixtla, Santa Catarina Ixtepeji, Santa Catarina 
Juquila, Santa Catarina Lachatao, Santa Catarina Loxicha, Santa Catarina Minas, Santa Catarina Quiané, 
Santa Catarina Quioquitani, Santa Cruz Amilpas, Santa Cruz Mixtepec, Santa Cruz Papalutla, Santa Cruz 
Xoxocotlán, Santa Gertrudis, Santa Inés del Monte, Santa Inés Yatzeche, Sa nta Lucía del Camino, Santa 
Lucía Miahuatlán, Santa Lucía Ocotlán, Santa María Alotepec, Santa María Atzompa, Santa María Chimalapa, 
Santa María Colotepec, Santa María Coyotepec, Santa María del Tule, Santa María Ecatepec, Santa María 
Guelacé, Santa María Guienagati, Santa María Huatulco, Santa María Jalapa del Marqués, Santa María 
Jaltianguis, Santa María Lachixío, Santa María Mixtequilla, Santa María Ozolotepec, Santa María Petapa, 
Santa María Quiegolani, Santa María Sola, Santa María Temaxcalapa, Santa María Temaxcaltepec, Santa 
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María Tepantlali, Santa María Tlahuitoltepec, Santa María Tonameca, Santa María Totolapilla, Santa María 
Xadani, Santa María Yalina, Santa María Yavesía, Santa María Zoquitlán, Santiago Apóstol, Santiago Astata, 
Santiago Atitlán, Santiago Camotlán, Santiago Choápam, Santiago Ixcuintepec, Santiago Jocotepec, Santiago 
Lachiguiri, Santiago Lalopa, Santiago Laollaga, Santiago Laxopa, Santiago Matatlán, Santiago Minas, 
Santiago Niltepec, Santiago Xanica, Santiago Xiacuí, Santiago Yaitepec, Santiago Yaveo, Santiago 
Zacatepec, Santiago Zoochila, Santo Domingo Albarradas, Santo Domingo Chihuitán, Santo Domingo de 
Morelos, Santo Domingo Ingenio, Santo Domingo Ozolotepec, Santo Domingo Petapa, Santo Domingo 
Roayaga, Santo Domingo Tehuantepec, Santo Domingo Teojomulco, Santo Domingo Tepuxtepec, Santo 
Domingo Tomaltepec, Santo Domingo Xagacía, Santo Domingo Zanatepec, Santo Tomás Jalieza, Santo 
Tomás Tamazulapan, Santos Reyes Nopala, Sitio de Xitlapehua, Soledad Etla, Tamazulápam del Espíritu 
Santo, Tanetze de Zaragoza, Taniche, Teotitlán del Valle, Tlacolula de Matamoros, Tlalixtac de Cabrera, 
Totontepec Villa de Morelos, Trinidad Zaachila, Unión Hidalgo, Villa de Zaachila, Villa Díaz Ordaz, Villa 
Hidalgo, Villa Sola de Vega, Villa Talea de Castro, Yaxe, Yogana, Zimatlán de Álvarez del Estado de Oaxaca. 

Que con fecha 08 de septiembre de 2017, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se 
llevó a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el 
Gobierno del Estado de Oaxaca presentó a la Secretaría de Gobernación la Solicitud de Declaratoria de 
Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 
DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE SISMO CON  

MAGNITUD 8.2 EL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017, EN 283 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OAXACA 
Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Ánimas Trujano, Asunción 

Cacalotepec, Asunción Ixtaltepec, Asunción Ocotlán, Asunción Tlacolulita, Ayoquezco de Aldama, Candelaria 
Loxicha, Capulálpam de Méndez, Chahuites, Ciénega de Zimatlán, Ciudad Ixtepec, Coatecas Altas, Cuilápam 
de Guerrero, El Barrio de la Soledad, El Espinal, Guadalupe Etla, Guelatao de Juárez, Guevea de Humboldt, 
Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Ixtlán de Juárez, 
La Compañía, La Pe, Magdalena Mixtepec, Magdalena Ocotlán, Magdalena Teitipac, Magdalena Tequisistlán, 
Magdalena Tlacotepec, Matías Romero Avendaño, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Mixistlán de la Reforma, 
Monjas, Natividad, Nejapa de Madero, Nuevo Zoquiápam, Oaxaca de Juárez, Ocotlán de Morelos, Pluma 
Hidalgo, Reforma de Pineda, Rojas de Cuauhtémoc, Salina Cruz, San Agustín Amatengo, San Agustín de las 
Juntas, San Agustín Etla, San Agustín Loxicha, San Agustín Yatareni, San Andrés Huayápam, San Andrés 
Ixtlahuaca, San Andrés Paxtlán, San Andrés Solaga, San Andrés Yaá, San Andrés Zabache, San Antonino 
Castillo Velasco, San Antonino el Alto, San Antonio de la Cal, San Baltazar Chichicápam, San Baltazar 
Loxicha, San Baltazar Yatzachi el Bajo, San Bartolo Coyotepec, San Bartolo Yautepec, San Bartolomé 
Loxicha, San Bartolomé Quialana, San Bartolomé Zoogocho, San Bernardo Mixtepec, San Blas Atempa, San 
Carlos Yautepec, San Cristóbal Amatlán, San Cristóbal Lachirioag, San Dionisio del Mar, San Dionisio 
Ocotepec, San Dionisio Ocotlán, San Felipe Tejalápam, San Francisco Cajonos, San Francisco del Mar, San 
Francisco Ixhuatán, San Francisco Lachigoló, San Francisco Logueche, San Francisco Ozolotepec, San 
Francisco Sola, San Gabriel Mixtepec, San Ildefonso Amatlán, San Ildefonso Sola, San Ildefonso Villa Alta, 
San Jacinto Amilpas, San Jerónimo Coatlán, San Jerónimo Taviche, San Jerónimo Tlacochahuaya, San José 
del Peñasco, San José del Progreso, San José Lachiguiri, San Juan Chicomezúchil, San Juan Chilateca, San 
Juan Comaltepec, San Juan Cotzocón, San Juan del Río, San Juan Guelavía, San Juan Guichicovi, San Juan 
Juquila Mixes, San Juan Juquila Vijanos, San Juan Lachao, San Juan Lachigalla, San Juan Lajarcia, San Juan 
Lalana, San Juan Mazatlán, San Juan Mixtepec -Dto. 26 -, San Juan Ozolotepec, San Juan Petlapa, San Juan 
Quiahije, San Juan Tabaá, San Juan Teitipac, San Juan Yaeé, San Juan Yatzona, San Lorenzo Albarradas, 
San Lorenzo Cacaotepec, San Lorenzo Texmelúcan, San Lucas Camotlán, San Lucas Quiaviní, San Luis 
Amatlán, San Marcial Ozolotepec, San Martín de los Cansecos, San Martín Lachilá, San Martín Tilcajete, San 
Mateo Cajonos, San Mateo del Mar, San Mateo Piñas, San Mateo Río Hondo, San Melchor Betaza, San 
Miguel Amatlán, San Miguel Chimalapa, San Miguel Coatlán, San Miguel del Puerto, San Miguel del Río, San 
Miguel Ejutla, San Miguel Mixtepec, San Miguel Panixtlahuaca, San Miguel Peras, San Miguel Quetzaltepec, 
San Miguel Suchixtepec, San Miguel Tenango, San Miguel Tilquiápam, San Miguel Yotao, San Nicolás, San 
Pablo Coatlán, San Pablo Cuatro Venados, San Pablo Etla, San Pablo Huixtepec, San Pablo Villa de Mitla, 
San Pablo Yaganiza, San Pedro Apóstol, San Pedro Cajonos, San Pedro Comitancillo, San Pedro el Alto, San 
Pedro Huamelula, San Pedro Huilotepec, San Pedro Ixtlahuaca, San Pedro Juchatengo, San Pedro Mártir, 
San Pedro Mártir Quiechapa, San Pedro Mixtepec -Dto. 22 -, San Pedro Mixtepec -Dto. 26 -, San Pedro 
Ocotepec, San Pedro Pochutla, San Pedro Quiatoni, San Pedro Taviche, San Pedro Totolápam, San Pedro y 
San Pablo Ayutla, San Pedro Yaneri, San Raymundo Jalpan, San Sebastián Abasolo, San Sebastián Coatlán, 
San Sebastián Río Hondo, San Sebastián Teitipac, San Sebastián Tutla, San Simón Almolongas, San Vicente 
Coatlán, San Vicente Lachixío, Santa Ana, Santa Ana del Valle, Santa Ana Tavela, Santa Ana Tlapacoyan, 
Santa Ana Zegache, Santa Catalina Quierí, Santa Catarina Cuixtla, Santa Catarina Ixtepeji, Santa Catarina 
Juquila, Santa Catarina Lachatao, Santa Catarina Loxicha, Santa Catarina Minas, Santa Catarina Quiané, 
Santa Catarina Quioquitani, Santa Cruz Amilpas, Santa Cruz Mixtepec, Santa Cruz Papalutla, Santa Cruz 
Xoxocotlán, Santa Gertrudis, Santa Inés del Monte, Santa Inés Yatzeche, Santa Lucía del Camino, Santa 
Lucía Miahuatlán, Santa Lucía Ocotlán, Santa María Alotepec, Santa María Atzompa, Santa María Chimalapa, 
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Santa María Colotepec, Santa María Coyotepec, Santa María del Tule, Santa María Ecatepec, Santa María 
Guelacé, Santa María Guienagati, Santa María Huatulco, Santa María Jalapa del Marqués, Santa María 
Jaltianguis, Santa María Lachixío, Santa María Mixtequilla, Santa María Ozolotepec, Santa María Petapa, 
Santa María Quiegolani, Santa María Sola, Santa María Temaxcalapa, Santa María Temaxcaltepec, Santa 
María Tepantlali, Santa María Tlahuitoltepec, Santa María Tonameca, Santa María Totolapilla, Santa María 
Xadani, Santa María Yalina, Santa María Yavesía, Santa María Zoquitlán, Santiago Apóstol, Santiago Astata, 
Santiago Atitlán, Santiago Camotlán, Santiago Choápam, Santiago Ixcuintepec, Santiago Jocotepec, Santiago 
Lachiguiri, Santiago Lalopa, Santiago Laollaga, Santiago Laxopa, Santiago Matatlán, Santiago Minas, 
Santiago Niltepec, Santiago Xanica, Santiago Xiacuí, Santiago Yaitepec, Santiago Yaveo, Santiago 
Zacatepec, Santiago Zoochila, Santo Domingo Albarradas, Santo Domingo Chihuitán, Santo Domingo de 
Morelos, Santo Domingo Ingenio, Santo Domingo Ozolotepec, Santo Domingo Petapa, Santo Domingo 
Roayaga, Santo Domingo Tehuantepec, Santo Domingo Teojomulco, Santo Domingo Tepuxtepec, Santo 
Domingo Tomaltepec, Santo Domingo Xagacía, Santo Domingo Zanatepec, Santo Tomás Jalieza, Santo 
Tomás Tamazulapan, Santos Reyes Nopala, Sitio de Xitlapehua, Soledad Etla, Tamazulápam del Espíritu 
Santo, Tanetze de Zaragoza, Taniche, Teotitlán del Valle, Tlacolula de Matamoros, Tlalixtac de Cabrera, 
Totontepec Villa de Morelos, Trinidad Zaachila, Unión Hidalgo, Villa de Zaachila, Villa Díaz Ordaz, Villa 
Hidalgo, Villa Sola de Vega, Villa Talea de Castro, Yaxe, Yogana, Zimatlán de Álvarez del Estado de Oaxaca, 
por la ocurrencia de Sismo con magnitud 8.2 el 7 de septiembre de 2017. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 
Civil y su Reglamento, así como las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 
las Reglas Generales. 

Ciudad de México, a ocho de septiembre de dos mil diecisiete.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 

 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de movimiento de ladera en el Municipio de Tapachula del 
Estado de Chiapas, ocurrido el día 2 de septiembre de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX 
y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 
Que mediante oficio número SPC/457/2017, recibido con fecha 6 de septiembre de 2017 en la 

Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Secretario de Protección Civil del Estado 
de Chiapas, Mtro. Luis Manuel García Moreno, de conformidad con el artículo 31-B, Fracción III, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, se solicitó a la Secretaría de Gobernación 
(SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Tapachula 
de dicha entidad federativa, por la ocurrencia de movimiento de ladera el día 2 de septiembre de 2017; ello, 
con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/1014/2017, de fecha 6 de septiembre de 2017, la CNPC solicitó al 
Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) el dictamen técnico correspondiente para, en su 
caso, emitir la Declaratoria de Emergencia para el municipio del Estado de Chiapas solicitado en el oficio 
número SPC/457/2017 referido con anterioridad. 

Que con oficio número H00-DG/1200/2017 de fecha 6 de septiembre de 2017, el CENAPRED emitió el 
dictamen técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de movimiento de ladera para el municipio de 
Tapachula del Estado de Chiapas, ocurrido el día 2 de septiembre de 2017. 

Que el día 6 de septiembre de 2017 se emitió el Boletín de Prensa número 272/17, mediante el cual se dio 
a conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia al municipio de Tapachula del 
Estado de Chiapas, por la presencia de movimiento de ladera ocurrido el día 2 de septiembre de 2017, con lo 
que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa 
Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de 
salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 
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DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE MOVIMIENTO DE LADERA 
EN EL MUNICIPIO DE TAPACHULA DEL ESTADO DE CHIAPAS, 

OCURRIDO EL DÍA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de Tapachula del Estado de Chiapas, por la 

presencia de movimiento de ladera, ocurrido el día 2 de septiembre de 2017. 
Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Chiapas pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 
Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 
Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a seis de septiembre de dos mil diecisiete.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 

 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de inundación fluvial por lluvia severa ocurrida el día 30 de agosto 
de 2017, en el Municipio de Cuautitlán Izcalli del Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX 
y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 
Que mediante oficio número SGG/0950/2017, recibido con fecha 4 de septiembre de 2017 en la 

Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Secretario General de Gobierno del 
Estado de México, José S. Manzur Quiroga, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de 
la CNPC, la emisión de la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Cuautitlán Izcalli de dicha entidad 
federativa por la presencia de inundación fluvial por lluvia severa del 29 al 30 de agosto de 2017, ello, con el 
propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/1003/2017, de fecha 4 de septiembre de 2017, la CNPC solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir 
la Declaratoria de Emergencia para el municipio del Estado de México solicitado en el oficio número 
SGG/0950/2017 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-0518 de fecha 6 de septiembre de 2017, la CONAGUA emitió el dictamen 
técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de inundación fluvial por lluvia severa para el municipio de 
Cuautitlán Izcalli del Estado de México, el día 30 de agosto de 2017. 

Que el día 6 de septiembre de 2017 se emitió el Boletín de Prensa número 270/17, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC emite una Declaratoria de Emergencia para el Estado de 
México por la presencia de inundación fluvial por lluvia severa ocurrida el día 30 de agosto de 2017 en el 
municipio de Cuautitlán Izcalli de dicha entidad federativa, con lo que se activan los recursos del Fondo para la 
Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para 
atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 
DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE INUNDACIÓN FLUVIAL POR 

LLUVIA SEVERA OCURRIDA EL DÍA 30 DE AGOSTO DE 2017, EN EL MUNICIPIO 
DE CUAUTITLÁN IZCALLI DEL ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 1o.- Se emite Declaratoria de Emergencia para el Estado de México, por la presencia de 
inundación fluvial por lluvia severa en el municipio de Cuautitlán Izcalli de dicha entidad federativa, ocurrida 
el día 30 de agosto de 2017. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de México pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a seis de septiembre de dos mil diecisiete.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de la tormenta tropical Lidia el día 1 de septiembre de 2017 en 
los municipios de Bácum, Empalme, Guaymas y San Ignacio Río Muerto y el día 2 de septiembre de 2017 en los 
municipios de Benito Juárez y Cajeme del Estado de Sonora, e inundación pluvial los días 1, 2 y 3 de septiembre de 
2017 en los municipios de Benito Juárez, Bácum, Cajeme y Guaymas de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX 
y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 
Que mediante oficio número SG-170/2017, recibido con fecha 3 de septiembre de 2017 en la Coordinación 

Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Secretario de Gobierno del Estado de Sonora, Miguel 
Ernesto Pompa Corella, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión 
de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Benito Juárez, Bácum, Cajeme, Empalme, Etchojoa, 
Guaymas, Hermosillo, Huatabampo, Navojoa y San Ignacio Río Muerto de dicha entidad federativa por 
efectos de la tormenta tropical “Lidia” e inundación pluvial y fluvial los días 1, 2 y 3 de septiembre de 2017; 
ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/0999/2017, de fecha 3 de septiembre de 2017, la CNPC solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir 
la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Sonora solicitados en el oficio número 
SG-170/2017 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-0521 de fecha 6 de septiembre de 2017, la CONAGUA emitió el dictamen 
técnico correspondiente, corroborando los fenómenos de tormenta tropical “Lidia” el día 1 de septiembre de 
2017 para los municipios de Bácum, Empalme, Guaymas y San Ignacio Río Muerto, y el día 2 de septiembre 
de 2017 para los municipios de Benito Juárez y Cajeme del Estado de Sonora; e inundación pluvial los días 1, 
2 y 3 de septiembre de 2017 para los municipios de Benito Juárez, Bácum, Cajeme y Guaymas de dicha 
entidad federativa. 

Que el día 6 de septiembre de 2017 se emitió el Boletín de Prensa número 271/17, mediante el cual se dio 
a conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC emite una Declaratoria de Emergencia para los municipios 
de Benito Juárez, Bácum, Cajeme, Empalme, Guaymas y San Ignacio Río Muerto del Estado de Sonora, por 
la presencia de la tormenta tropical “Lidia” e inundación pluvial ocurridas los días 01, 02 y 03 de septiembre de 
2017, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir 
de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de 
abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 
DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LA TORMENTA TROPICAL “LIDIA” 

EL DÍA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017 EN LOS MUNICIPIOS DE BÁCUM, EMPALME, GUAYMAS Y SAN 
IGNACIO RÍO MUERTO Y EL DÍA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2017 EN LOS MUNICIPIOS DE BENITO 
JUÁREZ Y CAJEME DEL ESTADO DE SONORA, E INUNDACIÓN PLUVIAL LOS DÍAS 1, 2 Y 3 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017 EN LOS MUNICIPIOS DE BENITO JUÁREZ, BÁCUM, CAJEME Y 
GUAYMAS DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 

Artículo 1o.- Se emite Declaratoria de Emergencia para el Estado de Sonora, por la presencia de la 
tormenta tropical “Lidia” el día 1 de septiembre de 2017 en los municipios de Bácum, Empalme, Guaymas y 
San Ignacio Río Muerto, y el día 2 de septiembre de 2017 en los municipios de Benito Juárez y Cajeme; e 
inundación pluvial los días 1, 2 y 3 de septiembre de 2017 en los municipios de Benito Juárez, Bácum, 
Cajeme y Guaymas de dicha entidad federativa. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Sonora pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a seis de septiembre de dos mil diecisiete.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 



Jueves 14 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para uso de su Órgano 
Administrativo Desconcentrado Servicio de Administración Tributaria, el inmueble federal con superficie de 
2,601.74 m², ubicado en Calle 19 número 410, Colonia Ampliación Ciudad Industrial, Municipio de Umán, Estado 
de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación 
de Inmuebles. 

ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para uso de su 
Órgano Administrativo Desconcentrado Servicio de Administración Tributaria, el inmueble federal con 
superficie de 2,601.74 m², ubicado en Calle 19 número 410, Colonia Ampliación Ciudad Industrial, 
Municipio de Umán, Estado de Yucatán. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 6, fracción VI; 9, 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 62, 66, 68 y 70 de la Ley General 
de Bienes Nacionales; 31, fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
2o Apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
1, 2 fracción X, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales adicionado mediante el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra el inmueble con 
superficie de 2,601.74 m², ubicado en Calle 19 número 410, Colonia Ampliación Ciudad Industrial, Municipio 
de Umán, Estado de Yucatán, identificado en el Inventario del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y 
Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 31-21928-8; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Acta número Uno del 19 de octubre de 
2004, otorgada en la Ciudad de Mérida, Estado de Yucatán, ante la fe del Licenciado Mario Javier Canto 
Gómez, Notario Público del Estado y del Patrimonio Inmueble Federal y Titular de la Notaría Pública Número 
Ochenta y Cuatro, en la que se consigna la dación en pago a favor del Gobierno Federal, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 85136 del 24 de enero de 2005; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias se consignan en el plano topográfico número SAT-02-2016 
de junio de 2016, elaborado a escala 1:750, aprobado, registrado y certificado por la Dirección de Registro 
Público y Control Inmobiliario, bajo el número DRPCI/31-21928-8/5800/2016/T el 11 de agosto de 2016, 
mismo que obra en el expediente respectivo; 

CUARTO.- Que mediante oficios números 300-04-00-00-00-2016-0295 del 31 de octubre de 2016 y 
300-04-04-00-00-2017-680 del 12 de junio de 2017, el Servicio de Administración Tributaria, manifestó la 
necesidad de recibir en destino el inmueble descrito en el considerando Primero, a efecto de que lo continúe 
utilizando como Oficinas Administrativas y Almacén; 

QUINTO.- Que mediante oficio número 300-04-00-00-00-2016-0295 del 31 de octubre de 2016, el 
Administrador Central de Recursos Materiales del Servicio de Administración Tributaria, manifestó bajo 
protesta de decir verdad, que el inmueble materia de este Acuerdo no cuenta con las características 
establecidas en la Ley de la Materia, para ser considerado Monumento Histórico o Artístico, conforme al 
criterio número 2/2011 del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de enero de 2012; 

SEXTO.- Que mediante Factibilidad de Uso de Suelo número DDUOP-FACT-0006/2016 del 12 de febrero 
de 2016, la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Umán, 
determinó que el inmueble materia de este Acuerdo se encuentra en un área cuyo uso de suelo es Corredor 
Urbano de Servicios e Industria; 

SÉPTIMO.- Que mediante oficio número 1/DC/05 del 27 de mayo de 2016, la Dirección de Catastro 
Municipal de Uman, determinó que al unificarse los predios de la calle 21 número 407-A con el de la 
Calle 19 número 410, desapareció el primero, quedando el inmueble materia de este Acuerdo, ubicado 
en Calle 19 número 410, Colonia Ampliación Ciudad Industrial, Municipio de Umán, Estado de Yucatán; 
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OCTAVO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como este Acuerdo, fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 
patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 
con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para uso de su Órgano Administrativo Desconcentrado Servicio de Administración 
Tributaria, a efecto de que lo continúe utilizando como Oficinas Administrativas y Almacén. 

SEGUNDO.- Si el Servicio de Administración Tributaria diera al inmueble que se le destina, un uso distinto 
al establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, 
dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado directamente 
por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 
adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 
realización, el Servicio de Administración Tributaria deberá gestionar y obtener ante las autoridades locales y 
federales las autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, al 24 día del mes de agosto de dos mil diecisiete.- La Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Salud, la fracción de terreno con superficie de 13,117.10 m², 
denominada Hospital de la Mujer, la cual forma parte de un inmueble federal de mayor extensión con superficie 
total de 22,498 m², ubicado en Prolongación Manuel Carpio, Salvador Díaz Mirón y Calle Cerrada de Díaz Mirón 
en el Cuartel Noveno, actualmente prolongación Salvador Díaz Mirón número 374, Colonia Santo Tomás, 
Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación 
de Inmuebles. 

ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Salud, la fracción de terreno con superficie de 
13,117.10 m², denominada “Hospital de la Mujer”, la cual forma parte de un inmueble federal de mayor 
extensión con superficie total de 22,498 m², ubicado en Prolongación Manuel Carpio, Salvador Díaz 
Mirón y Calle Cerrada de Díaz Mirón en el Cuartel Noveno, actualmente prolongación Salvador Díaz 
Mirón número 374, Colonia Santo Tomás, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 6, fracción VI; 9, 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 62, 66, 68 y 70 de la Ley General 
de Bienes Nacionales; 31, fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
2o Apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 2 
fracción X, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII,11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales adicionado mediante el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de enero de 2017; y 
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CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra la fracción de 

terreno con superficie de 13,117.10 m², denominada “Hospital de la Mujer”, la cual forma parte de un inmueble 
de mayor extensión el con superficie total de 22,498 m² , ubicado en Prolongación Manuel Carpio, Salvador 
Díaz Mirón y Calle Cerrada de Díaz Mirón en el Cuartel Noveno, actualmente prolongación Salvador Díaz 
Mirón número 374, Colonia Santo Tomás, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, identificado en el 
Inventario del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 
9-3484-1; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Escritura Pública números 507 del 12 de 
julio de 1958 otorgada ante la fe del Licenciado Adolfo Martínez y Gómez del Campo, Notario Público 
número 56 y de Bienes Nacionales, mediante la cual se consigna la compraventa a favor del Gobierno Federal 
del inmueble materia de este Acuerdo, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio 
Real número 145393 del 31 de octubre de 2014; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias se consignan en el Plano Topográfico número 1/1 de 
noviembre de 2010, elaborado a escala 1:450, aprobado y registrado por la otrora Dirección de Registro 
Público y Catastro de la Propiedad Federal bajo el número DRPCPF-3614-2011-T el 26 de abril de 2011 y 
Certificado por la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria el 8 de marzo de 2017, mismo que obra 
en el expediente respectivo; 

CUARTO.- Que mediante oficio número DGRMySG/DG/1632/2016 del 7 de octubre de 2016, la Secretaría 
de Salud manifestó la necesidad de recibir en destino el inmueble descrito en el considerando Primero, a 
efecto de continuar utilizándolo como Hospital; 

QUINTO.- Que mediante oficio número DGRMySG/DCC/0786/2017 del 17 de julio de 2017, la Directora de 
Coordinación y Contratos de la Secretaría de Salud, manifestó bajo protesta de decir verdad, que la fracción 
de terreno materia de este Acuerdo, no cuenta con las características para ser considerado Monumento 
Histórico o Artístico, conforme al criterio No. 2/2011 del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2012; 

SEXTO.- Que mediante Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo con número de folio 
16627-151ARYA17 del 10 de marzo de 2017, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno de 
la Ciudad de México, determinó que el uso de suelo permitido es de Equipamiento (Centros Médicos y 
de Salud); 

SÉPTIMO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo, fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento 
del patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de 
Gobierno con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo a la Secretaría de 

Salud, a efecto de que lo continúe utilizando como Hospital. 
SEGUNDO.- Si la Secretaría de Salud diera al inmueble que se le destina, un uso distinto al establecido 

por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, dicho 
bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado directamente por 
este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 
adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 
realización, la Secretaría de Salud deberá gestionar y obtener ante las autoridades locales y federales las 
autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Ciudad de México, a los 24 días del mes de agosto de dos mil diecisiete.- La Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de agosto de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO, Director General de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los 
artículos 69-E y 69-G de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 3, fracción VII, y 9, fracción 
XV del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 69-K y 69-L de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en 
vigor, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria debe hacer públicos los anteproyectos y manifestaciones de 
impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita, y 

Que dicha publicación se hará a través del Diario Oficial de la Federación, dentro de los primeros siete 
días hábiles de cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
de los títulos de los anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, así 
como de los dictámenes, las autorizaciones y exenciones emitidos; se tiene a bien expedir el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISIÓN, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS,  
EXENTOS Y CON OPINIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE MEJORA 

REGULATORIA EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y EL 31 DE AGOSTO DE 2017 

El objeto del presente listado es dar a conocer cada mes, los títulos de los anteproyectos de disposiciones 
jurídicas y las manifestaciones de impacto regulatorio que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria ha 
recibido, dictaminado o, en su caso, determinado no dictaminar. Los textos de los anteproyectos y las 
manifestaciones de impacto regulatorio están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por 
escrito o por medios electrónicos. 

La lista, adicionalmente, identifica los anteproyectos que fueron eximidos de la presentación de 
manifestación de impacto regulatorio, y aquellos donde se solicitó la realización de ampliaciones y 
correcciones a dicha manifestación. 

Una lista actualizada en línea puede consultarse en el sitio de Internet: www.cofemer.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2017.- El Director General, Mario Emilio Gutiérrez Caballero.- 
Rúbrica. 

 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el primero y el treinta y uno de agosto de 2017. 

Asuntos recibidos 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares, hecho en Nueva York el 7 de 
julio de 2017. 

02/08/2017 
Opinión sobre 

Tratados 
Internacionales 

Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos  y el Consejo Federal 
Suizo relativo a la importación  y el retorno de bienes culturales. 

16/08/2017 
Opinión sobre 

Tratados 
Internacionales 

Acuerdo de coproducción cinematográfica entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Confederación Suiza. 

16/08/2017 
Opinión sobre 

Tratados 
Internacionales 

http://www.cofemer.gob.mx/
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores. 

02/08/2017 
Nueva Versión de 
MIR de Impacto 

Moderado 

Circular CONSAR 19-19, modificaciones y adiciones a las reglas generales a las 
que deberá sujetarse la información que las administradoras de fondos para el 
retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, las 
entidades receptoras y las empresas operadoras de la base de datos nacional SAR, 
entreguen a la comisión nacional del sistema de ahorro para el retiro. 

03/08/2017 
MIR de Impacto 

Moderado 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a los 
almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas. 

03/08/2017 
Respuesta a 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Circular modificatoria 9/17 de la única de seguros y fianzas (disposiciones 4.10.1., 
4.10.2., 4.10.3., 4.10.8. y 4.10.29.). 

04/08/2017 
Nueva Versión de 
Exención de MIR 

Resumen de las políticas, bases y lineamientos en materia de obras, públicas y 
servicios relacionados con las mismas del Servicio de Administración Tributaria. 

10/08/2017 Exención de MIR 

Resumen de las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del Servicio de Administración Tributaria. 

10/08/2017 Exención de MIR 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito. 

14/08/2017 
Nueva Versión de 
MIR de Impacto 

Moderado 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
casas de bolsa. 

14/08/2017 
Nueva Versión de 
MIR de Impacto 

Moderado 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo. 

14/08/2017 
Nueva Versión de 
MIR de Impacto 

Moderado 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito. 

15/08/2017 
Nueva Versión de 
MIR de Impacto 

Moderado 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
entidades de ahorro y crédito popular, organismos de integración, sociedades 
financieras comunitarias y organismos de integración financiera, a que se refiere la 
Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

15/08/2017 
Respuesta a 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Acuerdo por el que se reforma el diverso por el que se establecen las normas para 
la venta de inmuebles de propiedad federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de Junio de 2008.  

15/08/2017 Exención de MIR 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a los 
fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios. 

15/08/2017 
Respuesta a 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a los 
almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas. 

15/08/2017 
Respuesta a 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Ley que establece bases para la ejecución en México, por el Poder Ejecutivo 
Federal, del convenio constitutivo de la Asociación Internacional de Fomento. 

16/08/2017 Exención de MIR 

Circular modificatoria 9/17 de la Única de seguros y fianzas (disposiciones 4.10.1., 
4.10.2., 4.10.3., 4.10.8. y 4.10.29.). 

16/08/2017 Exención de MIR 

Resumen de los criterios específicos en materia de organización y conservación de 
archivos del SAT. 

17/08/2017 Exención de MIR 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito. 

17/08/2017 
Respuesta a 

Dictamen 
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Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
por el que se delegan en el presidente y otros servidores públicos de dicha 
comisión, facultades en materia de sanciones y recursos. 

17/08/2017 Exención de MIR 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito. 23/08/2017 

Nueva Versión de 
Respuesta a 

Dictamen 

Reglas de operación del programa de inversión de capital de riesgo para acopio, 
comercialización y transformación que operará el fondo de capitalización e inversión 
del Sector Rural (FOSIR). 

24/08/2017 
Formato para 

Reglas de 
Operación 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo. 29/08/2017 

Respuesta a 
Ampliaciones y 
Correcciones 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales para determinar y emitir tabuladores sobre valores 
promedio de la tierra para uso, ocupación o adquisición en proyectos de exploración 
y extracción de hidrocarburos, así como para la prestación del servicio público de 
transmisión y distribución de energía eléctrica y para la construcción de plantas 
de generación de energía eléctrica en aquellos casos en que, por las características 
del proyecto, se requiera de una ubicación específica. 

30/08/2017 Respuesta a 
Dictamen 

Acuerdo por el que se delegan en el presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales las facultades que se indican. 30/08/2017 Exención de MIR 

Comisión Nacional para la Protección y la Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros Fecha Descripción 

Reformas y adiciones a las disposiciones de carácter general en materia de sanas 
prácticas, transparencia y publicidad aplicables a las instituciones de seguros y a las 
disposiciones de carácter general para el registro de contratos de adhesión 
de seguros. 

15/08/2017 MIR de Impacto 
Moderado 

Secretaría de Desarrollo Social Fecha Descripción 

Modificación a los Lineamientos del Programa Comedores Comunitarios de la 
SEDESOL publicados el 18 de enero del año 2017. 01/08/2017 Solicitud de baja de 

MIR o Expediente 

Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social (FAIS). 02/08/2017 MIR de impacto 

Moderado 

Modificación a los Lineamientos del Programa Comedores Comunitarios de la 
SEDESOL publicados el 18 de enero del año 2017. 04/08/2017 Solicitud de baja de 

MIR o Expediente 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción V Bis al 
artículo 5 y se reforma la fracción I del artículo 11 de la Ley General de Desarrollo 
Social.  

07/08/2017 Exención de MIR 

Modificación al ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos del Programa de 
Comedores Comunitarios de la SEDESOL. 09/08/2017 Exención de MIR 

Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad  Fecha Descripción 

ACUERDO por el que se abroga el Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para el 
Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de octubre de 2015. 

02/08/2017 Exención de MIR 

Anteproyecto de Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 
la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, Ley General de 
Población, Ley General de Protección Civil, Ley de Asistencia Social, Ley del 
Impuesto sobre la Renta, Código Penal Federal, Código Nacional de 
Procedimientos Penales, Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

15/08/2017 Exención de MIR 

Anteproyecto de Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 
la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, Ley General de 
Población, Ley General de Protección Civil, Ley de Asistencia Social, Ley del 
Impuesto sobre la Renta, Código Penal Federal, Código Nacional de 
Procedimientos Penales, Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

21/08/2017 Nueva versión de 
exención de MIR 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Norma Oficial Mexicana NOM-150-SEMARNAT-2017, que establece las 
especificaciones técnicas de protección ambiental que deben observarse en las 
actividades de construcción y evaluación preliminar de pozos geotérmicos para 
exploración, ubicados en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, fuera de áreas 
naturales protegidas y terrenos forestales. 

01/08/2017 
MIR de Impacto 

Moderado 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-169-SEMARNAT-2017, Que 
establece las especificaciones de marcaje para los ejemplares, partes y derivados 
de totoaba (Totoaba macdonaldi) provenientes de Unidades de Manejo para la 
Conservación de Vida Silvestre. 

04/08/2017 
Solicitud de 

Autorización para 
Emergencias 

Aviso por medio del cual se hace del conocimiento que fue autorizado, por la 
Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contaminantes de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, un equipo de prueba alternativo para su utilización en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-042-SEMARNAT-2003, Que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de hidrocarburos totales o no metano, monóxido de carbono, 
óxidos de nitrógeno y partículas provenientes del escape de los vehículos 
automotores nuevos cuyo peso bruto vehicular no exceda los 3,857 kilogramos, que 
usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural y diesel, así como de las 
emisiones de hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de combustible 
de dichos vehículos. 

09/08/2017 Exención de MIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer al público en general la temporada 
2017-2018 para llevar a cabo actividades de observación de ballenas. 

10/08/2017 Exención de MIR 

Norma Oficial Mexicana NOM-167-SEMARNAT-2017, Que establece los límites 
máximos permisibles de emisión de contaminantes para los vehículos automotores 
que circulan en las entidades federativas Ciudad de México, Hidalgo, Estado de 
México, Morelos, Puebla y Tlaxcala; los métodos de prueba para la evaluación de 
dichos límites y las especificaciones de tecnologías de información y hologramas. 

16/08/2017 
Respuesta a 

Dictamen 

Lineamientos para la protección y conservación de las aguas nacionales en 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos en yacimientos no 
convencionales. 

18/08/2017 
Respuesta a 

Dictamen 

Acuerdo por el que se crea el Consejo Consultivo Nacional del Sector Ambiental. 21/08/2017 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se establecen medidas de mejora regulatoria en materia forestal 
para los titulares de avisos y autorizaciones de plantaciones forestales comerciales. 

22/08/2017 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento a los regulados con estaciones de 
servicio de expendio al público de petrolíferos (diésel y gasolinas) los casos en que 
procede la presentación de informe preventivo dentro del trámite de evaluación de 
impacto ambiental y los mecanismos de atención. 

28/08/2017 
Nueva Versión de 
Exención de MIR 

NORMA Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-004-ASEA-2017, 
Especificaciones y requisitos en materia de seguridad industrial, seguridad operativa 
y protección al medio ambiente para el diseño, construcción, pre-arranque, 
operación, mantenimiento, cierre y desmantelamiento de estaciones de servicio con 
fin específico para el expendio al público de gas licuado de petróleo, por medio del 
llenado parcial o total de recipientes portátiles a presión. 

30/08/2017 MIR de Emergencia 

Secretaría de Energía Fecha Descripción 

Manual de Organización de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear 
y Salvaguardias. 

02/08/2017 
Solicitud de 

Exención de MIR 

Política Pública de Almacenamiento Mínimo de Petrolíferos. 04/08/2017 

MIR de Alto Impacto 
con análisis de 
impacto en la 
competencia 

Aclaración al Acuerdo por el que se emite el Manual de Garantías de Cumplimiento, 
publicado el 16 de marzo de 2016. 

10/08/2017 
Solicitud de 

Exención de MIR 
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Manual para el Desarrollo de las Reglas del Mercado. 16/08/2017 
MIR de Impacto 

Moderado 

Manual de Costos de Oportunidad. 31/08/2017 
Respuesta a 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Centro Nacional de Control de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reforman los Lineamientos para la integración y 
funcionamiento del Comité de Transparencia, así como para la operación del 
Módulo de Atención en materia de Transparencia del CENACE. 

11/08/2017 
Solicitud de 

Exención de MIR 

Acuerdo mediante el cual se delegan en el Subgerente de Operación y Despacho 
de la Gerencia de Control Regional Central del Centro Nacional de Control de 
Energía, las facultades que se indican. 

18/08/2017 
Solicitud de 

Exención de MIR 

Acuerdo mediante el cual se delegan en el Subgerente de Operación y Despacho 
de la Gerencia del Centro Regional Alterno del Centro Nacional de Control de 
Energía, las facultades que se indican. 

22/08/2017 
Solicitud de 

Exención de MIR 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

Resolución de la Comisión Reguladora de Energía que emite las Reglas de 
Operación del Comité Consultivo de Confiabilidad. 

04/08/2017 
Solicitud de 

Exención de MIR 

Resolución de la Comisión Reguladora de Energía que emite las Reglas de 
Operación del Comité Consultivo de Confiabilidad, así como la Convocatoria para la 
selección de vocales del Comité Consultivo de Confiabilidad. 

04/08/2017 
Solicitud de Baja de 

MIR 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que modifica la Disposición 
Séptima Transitoria de las disposiciones administrativas de carácter general en 
materia de acceso abierto y prestación de los servicios de transporte por ducto y 
almacenamiento de petrolíferos y petroquímicos modificada mediante la resolución 
res/184/2016, y establece el procedimiento para la cesión de capacidad de 
transporte por ducto y almacenamiento a favor de terceros que abastecerán a 
distribuidores y estaciones de servicio que hayan sido suministrados hasta ese 
momento por PEMEX transformación industrial. 

16/08/2017 

MIR de Impacto 
Moderado con 

análisis de impacto 
en la competencia 

Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía expide la convocatoria para 
la aprobación de laboratorios de prueba en materia de petrolíferos y petroquímicos y 
establece los plazos de resolución correspondientes. 

22/08/2017 
Solicitud de 

Exención de MIR 

Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía expide la convocatoria para 
la aprobación de unidades de verificación en materia de petrolíferos y 
petroquímicos, y establece los plazos de resolución correspondientes. 

22/08/2017 
Solicitud de 

Exención de MIR 

Convocatoria para la selección de vocales del Comité Consultivo de Confiabilidad 29/08/2017 
MIR de Impacto 

Moderado 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se da a conocer el monto extraordinario para exportar azúcar 
no refinada a los Estados Unidos de América, durante el periodo comprendido entre 
el 1 de octubre de 2016 y el 30 de septiembre de 2017. 

02/08/2017 Exención de MIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se da a conocer el cupo para importar 
con el arancel-cupo establecido, filetes de pescados frescos o refrigerados 
y congelados.  

03/08/2017 
MIR de Impacto 

Moderado 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas 
y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior. 

04/08/2017 
MIR de Impacto 

Moderado 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-044-SCFI-2016, Instrumentos de 
medición-Watthorímetros electromecánicos-Verificación en campo (Cancelará a la 
NOM-044-SCFI-2008). 

18/08/2017 
Respuesta a 

Dictamen 
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Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, el Decreto por el que se establecen diversos 
Programas de Promoción Sectorial, el Decreto para el fomento de la industria 
manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación y el Decreto por el que se 
establece el impuesto general de importaciones para la región fronteriza y la franja 
fronteriza norte. 

22/08/2017 MIR de impacto 
moderado 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-216-SCFI-2017, Prácticas 
Comerciales-Contratos de prestación de servicios en la evaluación de la 
conformidad-Requisitos.  

22/08/2017 
Respuesta a 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, el Decreto por el que se establecen diversos 
Programas de Promoción Sectorial, el Decreto para el fomento de la industria 
manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación y el Decreto por el que se 
establece el impuesto general de importaciones para la región fronteriza y la franja 
fronteriza norte. 

24/08/2017 

Nueva versión del 
Anteproyecto (Sin 
antecedente de 

dictamen preliminar 
o final) 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-044-SCFI-2016, Instrumentos de 
medición-Watthorímetros electromecánicos-Verificación en campo (Cancelará a la 
NOM-044-SCFI-2008) 

25/08/2017 
Respuesta a 

Ampliaciones y 
Correcciones 

PROY-NOM-064-SCFI-2017, Productos eléctricos-Luminarios para uso en interiores 
y exteriores-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba (Cancelará a la 
NOM-064-SCFI-2000) 

28/08/2017 

MIR de alto impacto 
con análisis de 
impacto en la 
competencia, 

análisis de riesgos y 
análisis de impacto 

en el comercio 
exterior 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-053-SCFI-2017, Elevadores 
eléctricos de tracción para pasajeros y carga-Especificaciones de seguridad y 
métodos de prueba para equipos nuevos. (Cancelará a la NOM-053-SCFI-2000) 

28/08/2017 

MIR de impacto 
moderado con 

análisis de impacto 
en la competencia 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-148-SCFI-2017, Prácticas 
Comerciales-Comercialización de animales de compañía y prestación de servicios 
para su cuidado, adiestramiento y entrenamiento.  

28/08/2017 MIR de impacto 
moderado 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY- NOM-184-SCFI-2017, Elementos 
normativos y obligaciones específicas que deben observar los proveedores 
para la comercialización y/o prestación de los servicios de telecomunicaciones 
cuando utilicen una red pública de telecomunicaciones (Cancelará a la  
NOM-184-SCFI-2012). 

28/08/2017 

MIR de alto impacto 
con análisis de 
impacto en la 
competencia y 

análisis de riesgos 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-224-SCFI-2017, “Ollas 
revolvedoras de concreto, mezcladoras y agitadoras de descarga frontal y descarga 
trasera, montada sobre vehículo automotor-Especificaciones de seguridad y 
métodos de prueba". 

28/08/2017 

MIR de alto impacto 
con análisis de 
impacto en la 
competencia, 

análisis de riesgos y 
análisis de impacto 

en el comercio 
exterior 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-001-SCFI-2017, Aparatos 
Electrónicos-Requisitos de Seguridad y Métodos de Prueba. 28/08/2017 Exención de MIR 

PROY-NOM-010-SCFI-2017, Instrumentos de medición-Instrumentos para pesar de 
funcionamiento no automático-Requisitos técnicos y metrológicos, métodos de 
prueba y de verificación. 

28/08/2017 

MIR de alto impacto 
con análisis de 
impacto en la 
competencia y 

análisis de riesgos 

Convocatoria para participar en el proceso de selección y formación de evaluadores 
del Premio Nacional de Tecnología e Innovación Décima Novena Edición. 30/08/2017 

MIR de 
Actualizaciones 

Periódicas 
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Convocatoria para participar en el Premio Nacional de Tecnología e Innovación, 
Décima Novena Edición.  

30/08/2017 
MIR de 

Actualizaciones 
Periódicas 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer las Notas 
Explicativas de la Tarifa Arancelaria. 

30/08/2017 Exención de MIR 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-019-SCFI-2017, Prácticas 
Comerciales-Elementos Normativos para la Comercialización y/o prestación 
de los servicios de telecomunicaciones cuando utilicen una red pública 
de telecomunicaciones.  

31/08/2017 MIR de Emergencia 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

Anteproyecto de Decreto por el que se reforma el Reglamento del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial.  

01/08/2017 Exención de MIR 

Extracto de la solicitud del Gobierno del Estado de México para modificar la 
Declaración General de Protección de la Denominación de Origen "Mezcal".  

15/08/2017 Exención de MIR 

Extracto de la solicitud del Gobierno del Estado de Morelos para modificar la 
Declaración General de Protección de la Denominación de Origen "Mezcal".  

15/08/2017 Exención de MIR 

Extracto de la solicitud del Gobierno del Estado de Aguascalientes para modificar la 
Declaración General de Protección de la Denominación de Origen "Mezcal".  

15/08/2017 Exención de MIR 

Extracto de la solicitud de Declaración General de Protección de la Denominación 
de Origen “Yahualica”. 

15/08/2017 Exención de MIR 

Extracto de la modificación a la Declaración General de Protección de la 
Denominación de Origen "Mezcal". 

15/08/2017 Exención de MIR 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación Fecha Descripción 

Modificación al Aviso por el que se dan a conocer las Ventanillas Autorizadas TIF 
para el ejercicio fiscal 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
marzo de 2017. 

02/08/2017 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se modifican los lineamientos por los que se establece el 
procedimiento administrativo de cancelación del registro de predios en el directorio 
del componente proagro productivo, del programa de fomento a la agricultura, que 
deberán observar los servidores públicos de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de marzo de 2016. 

03/08/2017 Exención de MIR 

Aviso por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de 
obtentor de variedades vegetales, correspondiente al mes de julio de 2017. 

04/08/2017 Exención de MIR 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-SAGARPA/SCFI-2016, Prácticas comerciales-
especificaciones sobre el almacenamiento, guarda, conservación, manejo y control 
de bienes o mercancías bajo custodia de los almacenes generales de depósito. 
Incluyendo productos agropecuarios y pesqueros. 

04/08/2017 
Respuesta a 

dictamen 

Aviso de inscripción de revocación de cinco títulos de obtentor de variedades 
vegetales protegidas. 

14/08/2017 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se modifica el aviso por el que se da a conocer el 
establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de 
la fauna acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1994, para 
modificar el periodo de veda para abulón en la zona IV, de la costa occidental del 
estado de Baja California Sur, en el año 2017. 

18/08/2017 Exención de MIR 

Declaratoria de dominio público relativa a la variedad vegetal protegida con el título 
de obtentor 0549. 

18/08/2017 Exención de MIR 

Declaratoria de dominio público relativa a la variedad vegetal protegida con el título 
de obtentor 0551. 

18/08/2017 Exención de MIR 
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Declaratoria de dominio público relativa a la variedad vegetal protegida con el título 
de obtentor 0553. 

18/08/2017 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se modifica por segunda ocasión el similar por el que se da a 
conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la captura de todas las 
especies de camarón en aguas marinas y de los sistemas lagunarios estuarinos de 
jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el 28 de abril de 2017. 

22/08/2017 
MIR de 

Actualizaciones 
Periódicas 

Aviso para dar a conocer el incentivo complementario al ingreso objetivo, para el 
ciclo agrícola otoño-invierno 2016-2017 de los productos elegibles, estados y 
regiones que se indican, y ciclo agrícola primavera-verano 2017 del sorgo en el 
Estado de Sinaloa, del programa de apoyos a la comercialización. 

25/08/2017 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se modifica por segunda ocasión el similar por el que se da a 
conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la captura de todas las 
especies de camarón en aguas marinas y de los sistemas lagunarios estuarinos de 
jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el 28 de abril de 2017. 

28/08/2017 

Nueva Versión de 
MIR de 

Actualizaciones 
Periódicas 

Acuerdo por el que se da a conocer al público en general el Manual de 
Organización de la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios PRONABIVE. 

28/08/2017 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establece la veda temporal y 
tallas mínimas de captura para la pesca de las especies de pulpo en Bahía de los 
Ángeles, Baja California, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 1 de 
junio de 2016. 

29/08/2017 
MIR de Impacto 

Moderado 

Acuerdo por el que se da a conocer que se levanta la veda temporal prevista en el 
similar por el que se establece veda temporal para la pesca de todas las especies 
de camarón en las aguas marinas de jurisdicción Federal del Océano Pacífico, 
incluyendo el Golfo de California, así como de los sistemas lagunarios estuarinos, 
marismas y bahías de los estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit, 
Jalisco y Colima, publicado el 15 de marzo de 2017. 

31/08/2017 Exención de MIR 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Anteproyecto de la Norma Oficial Mexicana NOM-117-SCT3-2013, Que establece 
las especificaciones para la gestión de la fatiga en la tripulación de vuelo. 

07/08/2017 

MIR de alto impacto 
con análisis de 
impacto en la 
competencia y 

análisis de riesgos 

Decreto por el que se reforma el acuerdo para formalizar que las subdirecciones de 
transporte de los centros SCT dependan normativa y técnicamente de la 
subsecretaría de transporte, y por su parte, las jefaturas de departamento de 
autotransporte federal, jefaturas de departamento de transporte ferroviario y 
jefaturas de unidad de protección y medicina preventiva en el transporte de los 
centros SCT dependan normativa y técnicamente de las direcciones generales de 
autotransporte federal, de transporte ferroviario y multimodal y de protección y 
medicina preventiva en el transporte, según corresponda. 

09/08/2017 Exención de MIR 

Acuerdo que reforma el similar por el que se expiden las reglas para la donación de 
activos remanentes propiedad de ferrocarriles nacionales de México en liquidación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015.  

18/08/2017 Exención de MIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Acuerdo número por el que se modifica el diverso número 27/12/16 por el que se 
emiten los Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma Educativa, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2016. 

15/08/2017 Exención de MIR 

Consejo Nacional de Fomento Educativo Fecha Descripción 

Manual de Organización General del Consejo Nacional de Fomento Educativo. 14/08/2017 Exención de MIR 
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Instituto Nacional de Lenguas Indígenas Fecha Descripción 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. 

08/08/2017 Exención de MIR 

Norma de Escritura de la Lengua Hñähñu (Otomí). 09/08/2017 
MIR de impacto 

Moderado 

Normas de Escritura para la Lengua Maya (Maayat'aan). 23/08/2017 
MIR de impacto 

Moderado 

Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa Fecha Descripción 

NORMATIVIDAD, DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS Y GUÍA OPERATIVA, 
aplicables en materia de planeación, contratación, sustitución,  construcción,  
equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, gastos de ejecución y 
supervisión, reconstrucción y habilitación de la infraestructura física educativa. 
(Programa Escuelas al CIEN). 

03/08/2017 Exención de MIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Norma Oficial Mexicana NOM-039-SSA2-2014, Para la prevención y control de las 
infecciones de transmisión sexual. 

04/08/2017 Exención de MIR 

Convocatoria dirigida a las personas físicas y morales interesadas en fungir como 
terceros autorizados, auxiliares en el control sanitario de plaguicidas y nutrientes 
vegetales. 

07/08/2017 Exención de MIR 

Convocatoria dirigida a las personas físicas y morales interesadas en fungir como 
terceros autorizados, auxiliares en el control sanitario de plaguicidas y nutrientes 
vegetales. 

10/08/2017 
Solicitud de baja de 
MIR o Expediente 

Convocatoria dirigida a las personas físicas y morales interesadas en fungir como 
terceros autorizados, auxiliares en el control sanitario de plaguicidas y nutrientes 
vegetales. 

10/08/2017 
MIR de Impacto 

Moderado 

Convocatoria dirigida a las personas físicas y morales interesadas en fungir como 
terceros autorizados, auxiliares en el control sanitario de plaguicidas y nutrientes 
vegetales. 

11/08/2017 
Nueva Versión de 
MIR de Impacto 

Moderado 

Modificación al Reglamento Interior del Comité de Moléculas Nuevas. 21/08/2017 Exención de MIR 

Hospital Regional de Alta Especialidad Ciudad Victoria Fecha Descripción 

Manual de Organización Específico del Hospital Regional de Alta Especialidad 
Ciudad Victoria "Bicentenario 2010". 

03/08/2017 Exención de MIR 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación de diversas disposiciones 
normativas en la Normateca Interna del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia. 

28/08/2017 Exención de MIR 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

Procedimiento alternativo para la Norma Oficial Mexicana NOM-015-STPS-2001, 
Condiciones térmicas elevadas o abatidas-Condiciones de seguridad e higiene. 

08/08/2017 Exención de MIR 

Procedimiento alternativo para la Norma Oficial Mexicana NOM-015-STPS-2001, 
Condiciones térmicas elevadas o abatidas-Condiciones de seguridad e higiene. 

08/08/2017 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se modifica la Norma Oficial Mexicana NOM-006-STPS-2014, 
manejo y almacenamiento de materiales condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo. 

16/08/2017 Exención de MIR 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores Fecha Descripción 

Procedimientos complementarios. 07/08/2017 Exención de MIR 

Manual de Crédito del Instituto FONACOT. 08/08/2017 
Nueva Versión de 
Exención de MIR 
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Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se crea el comité de Procuración de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 07/08/2017 MIR de impacto 

Moderado 

Acuerdo por el que se crea el comité de Procuración de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 10/08/2017 Solicitud de baja de 

MIR o Expediente 

Acuerdo por el que se crea el Comité de Procuración de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 10/08/2017 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos y Modelos de Contratos para el uso, 
goce, afectación o en su caso, adquisición de los terrenos, bienes o derechos para 
realizar actividades de la Industria Eléctrica sujetas al Uso y Ocupación Superficial. 

14/08/2017 Solicitud de baja de 
MIR o Expediente 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos y Modelos de Contratos para el uso, 
goce, afectación o en su caso, adquisición de los terrenos, bienes o derechos para 
realizar actividades de la Industria Eléctrica sujetas al Uso y Ocupación Superficial. 

23/08/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Secretaría de Turismo Fecha Descripción 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
reglamento interior de la Secretaría de Turismo. 09/08/2017 Nueva Versión de 

Exención de MIR 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
reglamento interior de la Secretaría de Turismo. 10/08/2017 Nueva Versión de 

Exención de MIR 

Acuerdo por el que se crea el Consejo Consultivo de Turismo Médico de la 
Secretaría de Turismo. 30/08/2017 Exención de MIR 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el diverso que tiene por objeto emitir el Código de 
Ética de los servidores públicos del Gobierno Federal, las Reglas de Integridad para 
el ejercicio de la función pública, y los Lineamientos generales para propiciar la 
integridad de los servidores públicos y para implementar acciones permanentes que 
favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de 
Prevención de Conflictos de Interés. 

01/08/2017 Exención de MIR 

Ley de Profesionalización de la Administración Pública Federal. 16/08/2017 Exención de MIR 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos de solicitud de acceso a los 
recursos del fondo de ayuda, asistencia y reparación integral. 02/08/2017 MIR de Impacto 

Moderado 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación del Reglamento de Sesiones de 
la Junta de Gobierno de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas en la página 
de internet institucional de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

03/08/2017 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos de solicitud de acceso a los 
recursos del fondo de ayuda, asistencia y reparación integral. 16/08/2017 Solicitud de baja de 

MIR o Expediente 

Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos de solicitud de acceso a los 
recursos del fondo de ayuda, asistencia y reparación integral. 22/08/2017 MIR de Impacto 

Moderado 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado Fecha Descripción 

Aviso general por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial del órgano 
interno de control en el SUPERISSSTE. 24/08/2017 Exención de MIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se da a conocer el Acuerdo de la Directora de la Unidad 
Médica de Alta Especialidad (UMAE): “Dr. Victorio de la Fuente Narváez”, Distrito 
Federal del Instituto Mexicano del Seguro Social, para suplir sus ausencias y 
delegar facultades. 

01/08/2017 Exención de MIR 

Aviso mediante el cual el Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad, 
Hospital de Traumatología y Ortopedia del Centro Médico Nacional “General Manuel 
Ávila Camacho” del Instituto Mexicano del Seguro Social, Doctor Carlos Francisco 
Morales Flores, designa al Licenciado José Luis García Hernández, Jefe de División 
de Asuntos Jurídicos como la persona que suplirá sus ausencias. 

09/08/2017 Exención de MIR 
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Aviso mediante el cual se da a conocer acuerdo del Director de la Unidad Médica de 
Alta Especialidad (UMAE): Hospital de Cardiología del Centro Médico Nacional 
Siglo XXI del Instituto Mexicano del Seguro Social, para suplir sus ausencias y 
delegar facultades. 

16/08/2017 Exención de MIR 

 Aviso mediante el cual se publican los datos de diversas normas internas 
administrativas del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

16/08/2017 Exención de MIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer acuerdo del Director de la Unidad Médica de 
Alta Especialidad (UMAE): Hospital de Gineco Obstetricia No. 4 “Luis Castelazo 
Ayala” en la Ciudad de México, para suplir sus ausencias y delegar facultades. 

25/08/2017 Exención de MIR 

Sistema Nacional Anticorrupción Fecha Descripción 

Acuerdo mediante el cual se establece el calendario anual de labores para el año 
2017, se fija el horario de servicio y se da a conocer el domicilio oficial de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción. 

22/08/2017 Exención de MIR 

Agencia de Noticias del Estado Mexicano Fecha Descripción 

Manual de Organización del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 18/08/2017 Exención de MIR 

Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 21/08/2017 Exención de MIR 

Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento de la Infraestructura 
Científica y Tecnológica. 

28/08/2017 
Formato para reglas 

de operación 

Asuntos emitidos 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la Unión Europea por el que se 
modifica el Anexo III de la decisión 2/2000 del Consejo Conjunto CE-México del 23 
de marzo de 2000. 

02/08/2017 
Opinión favorable al 

tratado 

Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares, hecho en Nueva York el 7 de 
julio de 2017. 

07/08/2017 
Opinión favorable al 

tratado 

Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Consejo Federal 
Suizo relativo a la importación y el retorno de bienes culturales. 

21/08/2017 
Opinión favorable al 

tratado 

Acuerdo de coproducción cinematográfica entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Confederación Suiza. 

23/08/2017 
Opinión favorable al 

tratado 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Lineamientos generales para la prestación de los servicios de asistencia y defensa 
legal a que se refieren las leyes orgánicas de las sociedades nacionales de crédito y 
del organismo descentralizado que se identifican. 

02/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Procedimiento administrativo para la emisión de servicios valuatorios regulados por 
el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

03/08/2017 
Ampliaciones y 
correcciones 

Circular modificatoria 8/17 de la única de seguros y fianzas (disposiciones 2.1.1., 
2.1.3., 2.1.8., 2.2.2., 2.2.8., 2.2.9., 2.3.2., 2.3.7. y 2.2.10.; anexos 2.1.2-a., 2.1.2-b., 
2.1.3-a., 2.1.3-b., 2.1.3-c., 2.1.3-d., 2.1.3-e., 2.1.3-f., 2.1.3-g., 2.2.3-a. y 2.2.3-b.) 

03/08/2017 
Ampliaciones y 
correcciones 

Procedimiento administrativo para que los promoventes soliciten servicios 
valuatorios al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales utilizando 
el sistema electrónico. 

03/08/2017 
Ampliaciones y 
correcciones 

Reglas de Operación para Apoyos a los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero 
y Rural. 

03/08/2017 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores. 

04/08/2017 Dictamen total final 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
casas de bolsa. 

04/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 
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Circular modificatoria 9/17 de la única de seguros y fianzas (disposiciones 4.10.1., 
4.10.2., 4.10.3., 4.10.8. y 4.10.29.) 11/08/2017 Rechazo exención 

MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
entidades de ahorro y crédito popular, organismos de integración, sociedades 
financieras comunitarias y organismos de integración financiera rural, a que se 
refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

14/08/2017 Ampliaciones y 
correcciones 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a los 
almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas. 

14/08/2017 Ampliaciones y 
correcciones 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a los 
fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios. 14/08/2017 Ampliaciones y 

correcciones 

Resumen de las políticas, bases y lineamientos en materia de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas del Servicio de Administración Tributaria. 15/08/2017 Aceptar exención 

MIR 

Resumen de las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del Servicio de Administración Tributaria. 16/08/2017 Aceptar exención 

MIR 

Acuerdo por el que se reforma el diverso por el que se establecen las normas para 
la venta de inmuebles de propiedad federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de junio de 2008.  

17/08/2017 Aceptar exención 
MIR 

Iniciativa de Decreto por el que se reforma la Ley que establece bases para la 
ejecución en México, por el poder Ejecutivo Federal, del convenio constitutivo de la 
Asociación Internacional de Fomento. 

17/08/2017 Aceptar exención 
MIR 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito. 17/08/2017 Dictamen total final 

Circular CONSAR 19-19, Modificaciones y adiciones a las Reglas generales a las 
que deberá sujetarse la información que las Administradoras de Fondos para el 
Retiro, las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro, las 
Entidades Receptoras y las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional 
SAR, entreguen a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

17/08/2017 Dictamen total final 

Circular modificatoria 9/17 de la única de seguros y fianzas (Disposiciones 4.10.1., 
4.10.2., 4.10.3., 4.10.8. y 4.10.29.) 17/08/2017 Aceptar exención 

MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a los 
almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas. 

17/08/2017 Dictamen total final 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a los 
almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas. 

17/08/2017 Ampliaciones y 
correcciones 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo. 17/08/2017 Ampliaciones y 

correcciones 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a los 
fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios. 17/08/2017 Dictamen total final 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito. 23/08/2017 Dictamen Final 

Resumen de los criterios específicos en materia de organización y conservación de 
archivos del SAT. 24/08/2017 Aceptar exención 

MIR 

Acuerdo de la junta de gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, por 
el que se delegan en el presidente y otros servidores públicos de dicha Comisión, 
Facultades en materia de sanciones y recursos. 

24/08/2017 Aceptar exención 
MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
casas de bolsa. 28/08/2017 Dictamen total final 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
entidades de ahorro y crédito popular, organismos de integración, sociedades 
financieras comunitarias y organismos de integración financiera rural, a que se 
refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

28/08/2017 Dictamen total final 
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Comisión Nacional para la Protección y la Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros Fecha Descripción 

Reformas y adiciones a las Disposiciones de carácter general en materia de sanas 
prácticas, transparencia y publicidad aplicables a las Instituciones de seguros y a 
las Disposiciones de carácter general para el registro de contratos de adhesión 
de seguros. 

29/08/2017 
Solicitud de mayor 

información 

Secretaría de Desarrollo Social Fecha Descripción 

ACUERDO que tiene por objeto dar cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal, para los efectos de la formulación 
del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2018. 

01/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción V Bis al 
artículo 5 y se reforma la fracción I del artículo 11 de la Ley General 
de Desarrollo Social.  

09/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Modificación al ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos del Programa de 
Comedores Comunitarios de la SEDESOL. 

15/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social (FAIS). 

15/08/2017 Dictamen total final 

Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad  Fecha Descripción 

ACUERDO por el que se abroga el Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para el 
Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de octubre de 2015. 

04/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Anteproyecto de Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 
la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, Ley General de 
Población, Ley General de Protección Civil, Ley de Asistencia Social, Ley del 
Impuesto sobre la Renta, Código Penal Federal, Código Nacional de 
Procedimientos Penales, Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

23/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Instituto Mexicano de la Juventud Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se otorga el Premio Nacional de la Juventud 2017. 01/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los Lineamientos 
para el requerimiento mínimo de los seguros que deben contratar los Regulados 
que realicen las actividades de Transporte, Almacenamiento, Distribución, 
Compresión, Descompresión, Licuefacción, Regasificación y/o Expendio al Público 
de Hidrocarburos y/o Petrolíferos. 

03/08/2017 

Resolución a 
propósito del 

Acuerdo 
Presidencial 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, en materia de desarrollo rural. 

03/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el programa de protección del área de refugio 
para la protección de especies marinas denominada “Bahía de Akumal”, creada por 
acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de marzo de 2016.  

09/08/2017 Dictamen total final 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-169-SEMARNAT-2017, Que 
establece las especificaciones de marcaje para los ejemplares, partes y derivados 
de totoaba (Totoaba macdonaldi) provenientes de Unidades de Manejo para la 
Conservación de Vida Silvestre. 

11/08/2017 
Autorización trato 

de emergencia 

Aviso mediante el cual se da a conocer al público en general la temporada 
2017-2018 para llevar a cabo actividades de observación de ballenas. 

14/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 
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Norma Oficial Mexicana NOM-150-SEMARNAT-2017, Que establece las 
especificaciones técnicas de protección ambiental que deben observarse en las 
actividades de construcción y evaluación preliminar de pozos geotérmicos para 
exploración, ubicados en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, fuera de áreas 
naturales protegidas y terrenos forestales. 

15/08/2017 Dictamen total final 

Lineamientos para la protección y conservación de las aguas nacionales en 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos en yacimientos no 
convencionales. 

15/08/2017 
Dictamen total no 

final 

Aviso por medio del cual se hace del conocimiento que fue autorizado, por la 
Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contaminantes de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, un equipo de prueba alternativo para su utilización en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-042-SEMARNAT-2003, Que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de hidrocarburos totales o no metano, monóxido de carbono, 
óxidos de nitrógeno y partículas provenientes del escape de los vehículos 
automotores nuevos cuyo peso bruto vehicular no exceda los 3,857 kilogramos, que 
usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural y diesel, así como de las 
emisiones de hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de combustible 
de dichos vehículos. 

15/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Norma Oficial Mexicana NOM-167-SEMARNAT-2017, Que establece los límites 
máximos permisibles de emisión de contaminantes para los vehículos automotores 
que circulan en las entidades federativas Ciudad de México, Hidalgo, Estado de 
México, Morelos, Puebla y Tlaxcala; los métodos de prueba para la evaluación de 
dichos límites y las especificaciones de tecnologías de información y hologramas. 

23/08/2017 Dictamen total final 

Acuerdo por el que se crea el Consejo Consultivo Nacional del Sector Ambiental. 28/08/2017 
Rechazo de 

exención de MIR 

Acuerdo por el que se establecen medidas de mejora regulatoria en materia forestal 
para los titulares de avisos y autorizaciones de plantaciones forestales comerciales. 

29/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Secretaría de Energía Fecha Descripción 

Manual de Organización de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias. 

07/08/2017 
Aceptar Exención 

de MIR 

Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-020-ENER-2011, Eficiencia energética en edificaciones, envolvente de 
edificios para uso habitacional. 

07/08/2017 
Solicitud de 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Política Pública de Almacenamiento Mínimo de Petrolíferos. 08/08/2017 
Solicitud de 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Aclaración al Acuerdo por el que se emite el Manual de Garantías de Cumplimiento, 
publicado el 16 de marzo de 2016. 

15/08/2017 
Aceptar Exención 

de MIR 

Manual para el Desarrollo de las Reglas del Mercado 28/08/2017 
Solicitud de 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Centro Nacional de Control de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reforman los Lineamientos para la integración y 
funcionamiento del Comité de Transparencia, así como para la operación del 
Módulo de Atención en materia de Transparencia del CENACE. 

14/08/2017 
Aceptar Exención 

de MIR 

Acuerdo mediante el cual se delegan en el Subgerente de Operación y Despacho 
de la Gerencia de Control Regional Central del Centro Nacional de Control de 
Energía, las facultades que se indican. 

23/08/2017 
Aceptar Exención 

de MIR 

Acuerdo mediante el cual se delegan en el Subgerente de Operación y Despacho 
de la Gerencia del Centro Regional Alterno del Centro Nacional de Control de 
Energía, las facultades que se indican. 

23/08/2017 
Aceptar Exención 

de MIR 
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Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que modifica la Disposición 39.1. y 
el Apartado 7 de las Disposiciones administrativas de carácter general en materia 
de acceso abierto y prestación de los servicios de transporte por ducto y 
almacenamiento de petrolíferos y petroquímicos, aprobada mediante la resolución 
RES/899/2015 y modificada mediante la resolución RES/184/2016. 

04/08/2017 
Solicitud de 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que establece los lineamientos de 
máxima visibilidad de precios vigentes en estaciones de servicio de expendio al 
público de gasolinas y diésel. 

04/08/2017 
Solicitud de 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que establece el procedimiento 
para la rectificación de errores de cálculo aritmético, de concepto y materiales en 
sus acuerdos y resoluciones. 

04/08/2017 
Solicitud de 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Criterio de interpretación del concepto “necesidades propias”, establecido en el 
artículo 22 de la Ley de la Industria Eléctrica, y por el que se describen los aspectos 
generales aplicables a la actividad de abasto aislado. 

04/08/2017 
Solicitud de 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Resolución de la Comisión Reguladora de Energía que emite las Reglas de 
Operación del Comité Consultivo de Confiabilidad. 08/08/2017 Aceptar Exención 

de MIR 

Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía expide la convocatoria para 
la aprobación de unidades de verificación en materia de petrolíferos y 
petroquímicos, y establece los plazos de resolución correspondientes. 

23/08/2017 Aceptar Exención 
de MIR 

Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía expide la convocatoria para 
la aprobación de laboratorios de prueba en materia de petrolíferos y petroquímicos y 
establece los plazos de resolución correspondientes. 

23/08/2017 Aceptar Exención 
de MIR 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que modifica la Disposición 
Séptima Transitoria de las disposiciones administrativas de carácter general en 
materia de acceso abierto y prestación de los servicios de transporte por ducto y 
almacenamiento de petrolíferos y petroquímicos modificada mediante la resolución 
res/184/2016, y establece el procedimiento para la cesión de capacidad de 
transporte por ducto y almacenamiento a favor de terceros que abastecerán a 
distribuidores y estaciones de servicio que hayan sido suministrados hasta ese 
momento por Pemex transformación industrial. 

25/08/2017 
Solicitud de 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Procedimiento para la evaluación de la conformidad de medidores de agua para 
consumo humano fría y caliente.  01/08/2017 

Solicitud de 
ampliaciones y 
correcciones 

PROY-NOM-194-SCFI-2014, Dispositivos de seguridad esenciales en vehículos 
nuevos-Especificaciones de seguridad.  02/08/2017 

Notificación de la 
procedencia de 

presentación de la 
MIR ex post 

Convocatoria para participar en el proceso de selección y formación de evaluadores 
del Premio Nacional de Calidad 2017. 03/08/2017 Dictamen Total con 

efectos de Final 

Convocatoria para participar en el Premio Nacional de Calidad 2017. 04/08/2017 Dictamen Total con 
efectos de Final 

Aviso mediante el cual se da a conocer el monto extraordinario para exportar azúcar 
no refinada a los Estados Unidos de América, durante el periodo comprendido entre 
el 1 de octubre de 2016 y el 30 de septiembre de 2017. 

09/08/017 Aceptar exención de 
MIR 

PROY-NOM-012-SCFI-2017, Instrumentos de medición-Medidores de agua para 
agua potable fría y caliente (Cancelará a la NOM-012-SCFI-1994, Medición de flujo 
de agua en conductos cerrados de sistemas hidráulicos-Medidores para agua 
potable fría-Especificaciones). 

11/08/2017 
Solicitud de 

ampliaciones y 
correcciones 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se da a conocer el cupo para importar 
con el arancel-cupo establecido, filetes de pescados frescos o refrigerados 
y congelados. 

17/08/2017 Reiteración de 
Dictamen Final 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas 
y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior. 18/08/2017 Dictamen Total no 

Final 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

Anteproyecto de Decreto por el que se reforma el Reglamento del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial.  08/08/2017 Aceptar exención  

de MIR 

Extracto de la modificación a la Declaración General de Protección de la 
Denominación de Origen "Mezcal". 22/08/2017 Aceptar exención  

de MIR 

Extracto de la solicitud del Gobierno del Estado de México para modificar la 
Declaración General de Protección de la Denominación de Origen "Mezcal".  22/08/2017 Aceptar exención  

de MIR 

Extracto de la solicitud de Declaración General de Protección de la Denominación 
de Origen “Yahualica”. 22/08/2017 Aceptar exención  

de MIR 

Extracto de la solicitud del Gobierno del Estado de Aguascalientes para modificar la 
Declaración General de Protección de la Denominación de Origen "Mezcal".  22/08/2017 Aceptar exención  

de MIR 

Extracto de la solicitud del Gobierno del Estado de Morelos para modificar la 
Declaración General de Protección de la Denominación de Origen "Mezcal".  22/08/2017 Aceptar exención  

de MIR 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación Fecha Descripción 

Aviso para dar a conocer el incentivo para atender problemas específicos de 
comercialización del frijol negro jamapa, pinto y claro-marcela del ciclo agrícola 
otoño-invierno 2016-2017, para el Estado de Nayarit, del Programa de Apoyos 
a la Comercialización. 

01/08/2017 Dictamen total final 

Acuerdo por el que se modifican los lineamientos por los que se establece el 
procedimiento administrativo de cancelación del registro de predios en el directorio 
del componente proagro productivo, del programa de fomento a la agricultura, que 
deberán observar los servidores públicos de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de marzo de 2016. 

04/08/2017 Aceptar exención 
MIR 

Modificación al aviso por el que se dan a conocer las ventanillas autorizadas TIF 
para el ejercicio fiscal 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
marzo de 2017. 

04/08/2017 Aceptar exención 
MIR 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se da a conocer el 
establecimiento de épocas y zonas de veda para la captura de todas las especies 
de camarón en aguas marinas y de los sistemas lagunarios estuarinos de 
jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el 28 de abril de 2017. 

07/08/2017 Dictamen total final 

Aviso por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de 
obtentor de variedades vegetales, correspondiente al mes de julio de 2017. 10/08/2017 Aceptar exención 

MIR 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-SAGARPA/SCFI-2016, Prácticas comerciales-
especificaciones sobre el almacenamiento, guarda, conservación, manejo y control 
de bienes y mercancías bajo custodia de los almacenes generales de depósito 
incluyendo productos agropecuarios y pesqueros. 

11/08/2017 Dictamen total final 

Aviso de inscripción de revocación de cinco títulos de variedades vegetales. 17/08/2017 Aceptar exención 
MIR 

Declaratoria de dominio público relativa a la variedad vegetal protegida con el título 
de obtentor 0553. 25/08/2017 Aceptar exención 

MIR 

Declaratoria de dominio público relativa a la variedad vegetal protegida con el título 
de obtentor 0549. 25/08/2017 Aceptar exención 

MIR 

Acuerdo por el que se modifica el Aviso por el que se da a conocer el 
establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de 
la fauna acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1994, para 
modificar el periodo de veda para abulón en la zona IV, de la costa occidental del 
Estado de Baja California Sur, en el año 2017. 

25/08/2017 Aceptar exención 
MIR 

Declaratoria de dominio público relativa a la variedad vegetal protegida con el título 
de obtentor 0551. 

25/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 
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Lineamientos para la protección y conservación de las aguas nacionales en 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos en yacimientos 
no convencionales. 

25/08/2017 Dictamen Final 

Acuerdo por el que se modifica por segunda ocasión el similar por el que se da a 
conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la captura de todas las 
especies de camarón en aguas marinas y de los sistemas lagunarios estuarinos de 
jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el 28 de abril de 2017. 

28/08/2017 Dictamen total final 

Aviso para dar a conocer el incentivo complementario al ingreso objetivo, para el 
ciclo agrícola otoño-invierno 2016-2017 de los productos elegibles, estados y 
regiones que se indican, y ciclo agrícola primavera-verano 2017 del sorgo en el 
estado de Sinaloa, del programa de apoyos a la comercialización 

31/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Reglamento del Servicio de Medicina Preventiva en el Transporte. 

03/08/2017 
Dictamen total no 

final 

Anteproyecto sobre la Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-117-SCT3-2015, Que 
establece las especificaciones para la gestión de la fatiga en la tripulación de vuelo. 

14/08/2017 Dictamen total final 

Decreto por el que se reforma el acuerdo para formalizar que las subdirecciones de 
transporte de los centros SCT dependan normativa y técnicamente de la 
subsecretaría de transporte, y por su parte, las jefaturas de departamento de 
autotransporte federal, jefaturas de departamento de transporte ferroviario y 
jefaturas de unidad de protección y medicina preventiva en el transporte de los 
centros SCT dependan normativa y técnicamente de las direcciones generales de 
autotransporte federal, de transporte ferroviario y multimodal y de protección y 
medicina preventiva en el transporte, según corresponda. 

15/08/2017 
Aceptar exención de 

MIR 

Acuerdo que reforma el similar por el que se expiden las Reglas para la donación de 
Activos Remanentes propiedad de Ferrocarriles Nacionales de México en 
Liquidación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015. 

25/08/2017 
Rechazo exención 

de MIR 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos Fecha Descripción 

Normativa vigente para Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos. 

03/08/2017 
Aceptar Exención 

de MIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Acuerdo número     por el que se modifica el diverso número 27/12/16 por el que se 
emiten los Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma Educativa, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2016. 

17/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Consejo Nacional de Fomento Educativo Fecha Descripción 

Manual de Organización General del Consejo Nacional de Fomento Educativo. 21/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas Fecha Descripción 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. 

11/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Norma de Escritura de la Lengua Hñähñu (Otomí). 23/08/2017 Dictamen total final 

Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa Fecha Descripción 

Criterios específicos para la operación del componente 4 para la instalación y 
mantenimiento de bebederos escolares del Programa de la Reforma Educativa. 

03/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

NORMATIVIDAD, DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS Y GUÍA OPERATIVA, 
aplicables en materia de planeación, contratación, sustitución, construcción,  
equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, gastos de ejecución y 
supervisión, reconstrucción y habilitación de la infraestructura física educativa. 
(Programa Escuelas al CIEN). 

10/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 
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Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-022-SSA1-2017, Salud ambiental. 
Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente, con respecto al dióxido de azufre 
(SO2). Valores normados para la concentración de dióxido de azufre (SO2) en el 
aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población. 

02/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-039-SSA2-2014, Para la 
prevención y control de las infecciones de transmisión sexual. 

11/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Convocatoria dirigida a las personas físicas y morales interesadas en fungir como 
terceros autorizados, auxiliares en el control sanitario de plaguicidas y nutrientes 
vegetales. 

25/08/2017 
Dictamen total no 

final 

Modificación al Reglamento Interior del Comité de Moléculas Nuevas. 28/08/2017 
Rechazo de 

exención de MIR 

Hospital Regional de Alta Especialidad Ciudad Victoria Fecha Descripción 

Manual de organización específico del Hospital Regional de Alta Especialidad de 
Ciudad Victoria “Bicentenario 2010”. 

04/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación de diversas disposiciones 
normativas en la Normateca Interna del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia. 

31/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

Procedimiento alternativo para la Norma Oficial Mexicana NOM-015-STPS-2001, 
Condiciones térmicas elevadas o abatidas-Condiciones de seguridad e higiene. 

14/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Procedimiento alternativo para la Norma Oficial Mexicana NOM-015-STPS-2001, 
Condiciones térmicas elevadas o abatidas-Condiciones de seguridad e higiene. 

14/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Acuerdo por el que se modifica la Norma Oficial Mexicana NOM-006-STPS-2014, 
Manejo y almacenamiento de materiales condiciones de seguridad y salud 
en el trabajo. 

17/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores Fecha Descripción 

Manual de Crédito. 15/08/2017 
Aceptar Exención 

de MIR 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se crea el Comité de Procuración de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 

17/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Secretaría de Turismo Fecha Descripción 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
reglamento interior de la Secretaría de Turismo. 

14/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Acuerdo por el que se crea el Consejo Consultivo de Turismo Médico de la 
Secretaría de Turismo. 

31/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la 
Secretaría de la Función Pública y se establece la subordinación jerárquica de los 
servidores públicos previstos en su Reglamento Interior. 

03/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso que tiene por objeto emitir el Código de 
Ética de los servidores públicos del Gobierno Federal, las Reglas de Integridad para 
el ejercicio de la función pública, y los Lineamientos generales para propiciar la 
integridad de los servidores públicos y para implementar acciones permanentes que 
favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de 
Prevención de Conflictos de Interés. 

07/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Ley de Profesionalización de la Administración Pública Federal. 23/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 
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Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Estatuto Orgánico de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

01/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación del Reglamento de Sesiones de 
la Junta de Gobierno de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas en la página 
de internet institucional de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

04/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado Fecha Descripción 

Manual de integración y funcionamiento de los consejos directivos de los hospitales 
regionales y del Centro Médico Nacional "20 de Noviembre" del ISSSTE. 

02/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Aviso general por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial del Órgano 
Interno de Control en el SUPERISSSTE. 

30/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se da a conocer el Acuerdo de la Directora de la Unidad 
Médica de Alta Especialidad (UMAE): “Dr. Victorio de la Fuente Narváez”, Distrito 
Federal del Instituto Mexicano del Seguro Social, para suplir sus ausencias y 
delegar facultades. 

03/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

03/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Aviso mediante el cual el Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad 

(UMAE): Hospital de Traumatología y Ortopedia del Centro Médico Nacional 
“General Manuel Ávila Camacho” del Instituto Mexicano del Seguro Social, para 

suplir sus ausencias y delegar facultades. 

14/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer acuerdo del Director de la Unidad Médica de 

Alta Especialidad (UMAE): Hospital de Cardiología del Centro Médico Nacional 
Siglo XXI del Instituto Mexicano del Seguro Social, para suplir sus ausencias y 

delegar facultades. 

17/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

 Aviso mediante el cual se publican los datos de diversas normas internas 
administrativas del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

17/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer acuerdo del Director de la Unidad Médica de 
Alta Especialidad (UMAE): Hospital de Gineco Obstetricia No. 4 “Luis Castelazo 
Ayala” en la Ciudad de México, para suplir sus ausencias y delegar facultades. 

31/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Sistema Nacional Anticorrupción Fecha Descripción 

Acuerdo mediante el cual se establece el calendario anual de labores para el año 
2017, se fija el horario de servicio y se da a conocer el domicilio oficial de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción. 

25/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología Fecha Descripción 

Estatuto Orgánico de El Colegio de la Frontera Sur. 03/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Manual de Organización del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 24/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 25/08/2017 
Aceptar exención 

MIR 

________________________ 



Jueves 14 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

RESPUESTA a los comentarios de la consulta pública al Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-000-SAG-FITO/SSA1-2013, Límites máximos de residuos. Lineamientos técnicos y procedimiento de 
autorización y revisión, publicado el 19 de agosto de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS DE LA CONSULTA PÚBLICA AL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 
PROY-NOM-000-SAG-FITO/SSA1-2013, LÍMITES MÁXIMOS DE RESIDUOS. LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y 
PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN Y REVISIÓN PUBLICADO EL 19 DE AGOSTO DE 2014. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y JULIO SALVADOR SÁNCHEZ Y TÉPOZ 
Comisionado Federal de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en cumplimiento a 
lo dispuesto en las fracciones II y III del artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
publica las respuestas a los comentarios y modificaciones efectuadas al Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-000-SAG-FITO/SSA1-2013, Límites máximos de residuos. Lineamientos técnicos y 
procedimiento de autorización y revisión, publicada el 19 de agosto de 2014 en el Diario Oficial de la 
Federación. Estas respuestas fueron aprobadas en la Primera Reunión Ordinaria del Subcomité de Protección 
Fitosanitaria, efectuada el 19 de abril de 2017 y presentada a la consideración del Comité Consultivo Nacional 
de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación en la Segunda Sesión Ordinaria 2017, efectuada el 21 de junio de 2017 y en la Segunda Sesión 
Ordinaria del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario efectuada el 
23 de agosto de 2017, en los siguientes términos: 

PROMOVENTES: UMFFAAC, Mediante correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 10 de noviembre de 2015. 

COMENTARIO 1: Índice 

 0. Introducción. 

 1. Objetivo y campo de aplicación. 

 2. Referencia. 

 3. Definiciones. 

 4. Símbolos y Abreviaturas 

 5. Lineamientos técnicos para establecer un LMR. 

Se sugiere modificar el apartado 4 por Símbolos y Siglas, dado que no se utilizan en el documento 
abreviaturas. 

RESPUESTA: Procede el comentario. Se modifica el apartado para quedar como sigue: 

Índice 

0. Introducción. 

1. Objetivo y campo de aplicación. 

2. Referencia. 

3. Definiciones. 

4. Símbolos y Siglas 

(NOTA 1: La numeración se ajustará conforme se requiera) 

PROMOVENTES: Secretaría de Salud y PROCCYT, mediante escrito libre sin número. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 y 20 de octubre de 2014, respectivamente 
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COMENTARIOS 2: 
1.2 Campo de Aplicación… 

1.2.2 Quedarán exentos del cumplimiento de esta norma: 

1.2.2.1 Los plaguicidas cuyo uso sea dirigido: 

1.2.2.1.1 A las plantas ornamentales, 

1.2.2.1.2 Al tabaco, 

1.2.2.1.3 Al suelo únicamente para aplicaciones pre-siembra y, 

1.2.2.1.4 Para aplicarse en almacenes, furgones, contenedores vacíos. 

RESPUESTA: Procede el comentario. Algunas aplicaciones en pre-siembra no necesariamente pueden 
derivar en un residuo al momento de establecer el cultivo. Se modifica el apartado para quedar como sigue. 

1.2 Campo de Aplicación… 

1.2.2 Quedarán exentos del cumplimiento de esta norma: 

1.2.2.1 Los plaguicidas cuyo uso sea dirigido: 

1.2.2.1.1 A las plantas ornamentales, 

1.2.2.1.2 Al tabaco, 

1.2.2.1.3 Al suelo únicamente para aplicaciones pre-siembra (en los casos que se justifique) y, 

1.2.2.1.4 Para aplicarse en almacenes, furgones, contenedores vacíos. 

PROMOVENTES: Secretaría de Salud, mediante escrito libre sin número 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de octubre de 2014. 

COMENTARIO 3: En el punto 3.8, del proyecto, se define a la Ingesta Diaria Admisible, como la cantidad 
estimada de una sustancia que puede ser ingerida durante toda la vida de una persona sin riesgo apreciable 
para la salud del consumidor, por lo que se sugiere aclarar si la definición corresponde con su descripción. 

RESPUESTA: No procede el comentario. Una vez analizada la definición, se estima que ésta corresponde 
a lo que se pretende definir, por lo que no se requiere modificar. 

PROMOVENTES: PROCCYT, mediante escrito libre sin número 

FECHA DE RECEPCIÓN: 20 de octubre de 2014 

COMENTARIO 4: Apartado 3. Definiciones 
3.8 Ingesta Diaria Admisible (IDA): a la cantidad estimada de una sustancia que puede ser ingerida 

durante toda la vida de una persona sin riesgo apreciable para la salud del consumidor tomando en cuenta 
todos los hechos conocidos al momento de la evaluación del plaguicida. Esta se calcula en la mayoría de los 
casos a partir del valor de Nivel de efecto adverso no observable o al Nivel más bajo de efecto adverso 
observable más bajo de entre todos los valores reportados en los estudios toxicológicos y se expresa en 
miligramos del plaguicida por kilogramo de peso corporal. Indicar que es por día. 

RESPUESTA: Procede el comentario. Complementación necesaria a la definición. Queda como sigue: 

3.8 Ingesta Diaria Admisible (IDA): a la cantidad estimada de una sustancia que puede ser ingerida 
durante toda la vida de una persona sin riesgo apreciable para la salud del consumidor tomando en cuenta 
todos los hechos conocidos al momento de la evaluación del plaguicida. Esta se calcula en la mayoría de los 
casos a partir del valor de Nivel de efecto adverso no observable o al Nivel más bajo de efecto adverso 
observable más bajo de entre todos los valores reportados en los estudios toxicológicos y se expresa en 
miligramos del plaguicida por kilogramo de peso corporal por día. 

PROMOVENTES: Secretaría de Salud, mediante escrito libre sin número. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de octubre de 2014 

COMENTARIO 5: Por lo que hace al punto 3.9, del proyecto, en el cual se define lo que debe entenderse 
por “Ingesta Diaria Máxima Total”, se hace notar que de dicha definición no queda clara, respecto de que es 
máxima de ingesta. 

3.9 Ingesta Diaria Máxima Total (IDMT): a la estimación de la ingesta diaria del residuo de un plaguicida, 
la cual es calculada a partir de los residuos presentes en los productos y/o de los LMR y el consumo per 
cápita de éstos. 
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RESPUESTA: Procede el comentario. Es necesario incluir la palabra máxima a la definición. Se corrige 
para quedar como sigue: 

3.9 Ingesta Diaria Máxima Total (IDMT): a la estimación de la ingesta máxima diaria del residuo de un 
plaguicida, la cual es calculada a partir de los residuos presentes en los productos y/o de los LMR y el 
consumo per cápita de éstos. 

PROMOVENTES: Secretaría de Salud, mediante escrito libre sin número. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de octubre de 2014 

COMENTARIO 6: En el punto 4.1 (5.1 en norma definitiva) 

“4.1 Para la autorización de un LMR, la _____________podrá basarse en los LMR considerados en las 
siguientes fuentes: ”Se hace notar que dicho punto, se hace referencia a “la autoridad competente”, por lo que 
con la finalidad de dar certeza jurídica al proyecto, se debe especificar a qué autoridad se refiere. 

RESPUESTA: No procede el comentario. Aun siendo una norma conjunta cada Dependencia tiene 
atribuciones definidas, lo que resulta más conveniente dejarlo como está referido en el proyecto. 

PROMOVENTES: Secretaría de Salud y PROCCYT mediante escrito libre sin número 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 y 20 de octubre de 2014, respectivamente. 

COMENTARIOS 7: 4.1.1.4.1 (5.1 y 5.1.1 en norma definitiva) Para la autorización de un LMR, la autoridad 
competente podrá basarse en los LMR considerados en las siguientes fuentes: Los generados mediante 
estudios de campo realizados en territorio nacional. Parece haber un error en la numeración. 

RESPUESTA: Procede el comentario. Se trata de un error en la numeración, se procede ajustar la 
numeración en el documento para quedar como sigue: 

5.1 Para la autorización de un LMR, la autoridad competente podrá basarse en los LMR considerados en 
las siguientes fuentes: 

5.1.1 Los generados mediante estudios de campo realizados en territorio nacional. 

PROMOVENTES: PROCCYT, mediante escrito libre sin número 

FECHA DE RECEPCIÓN: 20 de octubre de 2014 

COMENTARIO 8: 4.1 (5.1 en norma definitiva) Para la autorización de un LMR, la autoridad competente 
podrá basarse en los LMR considerados en cualquiera de las fuentes que se citan a continuación sin orden 
de preferencia. Párrafo adicional propuesto para aclarar que el orden en que se citan las posibles fuentes de 
LMR es indistinto. 

RESPUESTA: No procede el comentario. La lista fue diseñada considerando las fuentes de donde se 
pueden tomar LMR y los principales países con los que se tiene comercio. Cabe hacer mención que es el 
particular el que propone un LMR a la autoridad y no es la autoridad quien define esto. La lista no indica que 
un LMR debe ser tomado de forma obligatoria de una fuente. Finalmente se considera importante que la 
primera opción de LMR sea los desarrollados en México, éstos ya que consideran de forma específica los 
usos e ingestas particulares de nuestro país y además el orden en que se citan las posibles fuentes de LMR 
es indistinto. 

PROMOVENTES: Secretaría de Salud, mediante escrito libre sin número 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de octubre de 2014. 

COMENTARIO 9: 4.1.2 (5.1.2 en norma definitiva) Los publicados por la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y la Organización Mundial de la Salud (OMS), a través del 
CODEX Alimentarius. Eliminar el texto donde dice “y la Organización Mundial de la Salud (OMS)”, ya que 
dicha entidad no establece LMR. 

RESPUESTA: No procede el comentario, dado que no se asegura que dicho organismo no participe en la 
generación de límites máximos de residuos, en su caso dejarlo y únicamente no se tomarán en cuenta 
las referencias de este organismo una vez que se asegure de su no atribución en el tema. 

PROMOVENTES: Secretaría de Salud, mediante escrito libre sin número 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de octubre de 2014 
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COMENTARIO 10: 4.1.7 (5.1.7 en norma definitiva) Los establecidos por Brasil y Argentina. 

Dados los volúmenes de productos alimentarios que se exportan a Japón (por ejemplo aguacate), sería útil 
incorporarlo a la lista de países de donde se puede adoptar un LMR. 

RESPUESTA: Procede el comentario. Se acepta para quedar como sigue: 

5.1.7 Los establecidos por Brasil, Argentina y Japón. 

PROMOVENTES: Secretaría de Salud, mediante escrito libre sin número 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de octubre de 2014 

COMENTARIO 11: 4.1.8 (5.1.8 en norma definitiva) Los LMR generados para el territorio nacional, 
derivados de estudios de campo realizados en los países mencionados en los puntos 4.1.3 al 4.1.7. (5.1.3 al 
5.1.7 en el proyecto final) Parece haber espacios adicionales en el acrónimo “LMR” 

RESPUESTA: Procede el comentario, se corrige en el documento para quedar como sigue: 

5.1.8 Los LMR generados para el territorio nacional, derivados de estudios de campo realizados en los 
países mencionados en los puntos 5.1.3 al 5.1.7 

PROMOVENTES: PROCCYT, mediante escrito libre sin número 

FECHA DE RECEPCIÓN: 20 de octubre de 2014 

COMENTARIO 12: 5.1.10 Para el establecimiento de LMR de importación para una combinación 
i.a./cultivo que carezcan de LMR o registro local, el interesado deberá someter solicitud para establecimiento 
de un LMR de importación (tomando en cuenta el LMR de alguna de las fuentes citadas como CODEX, EPA, 
UE, OCDE, país de origen) y deberá probar bajo los requisitos y procedimientos establecidos en la presente 
norma que dicha combinación no representa un riesgo inaceptable para la salud de la población en México. 

RESPUESTA: No procede el comentario. Esta norma establece los requisitos que deberán cumplirse para 
aprobar un LMR de un producto que se esté registrando, lo cual se establece en el objeto del presente 
proyecto. Los LMR de importación se establecen en casos de que un país no tenga registrado una 
combinación plaguicida/cultivo. Al incluir en este proyecto a los LMR de importación se haría mandatorio 
obtener un registro sanitario, lo cual dejaría sin efecto, por definición, lo que es un LMR de importación. Se 
sugiere tomar este punto en otra norma u otro tipo de regulación. 

PROMOVENTES: Secretaría de Salud, mediante escrito libre sin número 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de octubre de 2014 

COMENTARIO 13:  5.2 (6.2 en el proyecto final) El LMR… 

 5.2.2. Cuando… 

 5.2.3 Cuando… 

Parece haber errores en la numeración. 

RESPUESTA: Procede el comentario. Se corrige la numeración en el documento para quedar como sigue: 

6.2 El LMR… 

6.2.1 Cuando… 

6.2.2 Cuando… 

PROMOVENTES: Secretaría de Salud, mediante escrito libre sin número 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de octubre de 2014 

COMENTARIO 14: 6.1. (7.1. en norma definitiva) El interesado, sujeto al cumplimiento de las 
disposiciones de la presente Norma, presentará la información descrita en los puntos 6.2, 6.3 o 6.4 de la 
presente Norma, como parte de su solicitud de registro, de acuerdo al procedimiento descrito en el 
Reglamento en materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de 
Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o Peligrosos. 

RESPUESTA: Procede el comentario. La letra “o” cuando se encuentra entre números, por regla, se 
acentúa. Parece haber un espacio entre las letras “m” y “a” de la palabra “materia”, se sugiere eliminar 
dicho espacio. 
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Asimismo, se sugiere poner la primera letra de dicha palabra en mayúscula, para darle homogeneidad al 
texto. Se corrige para quedar como sigue: 

7.1. El interesado, sujeto al cumplimiento de las disposiciones de la presente Norma, presentará la 
información descrita en los puntos 7.2, 7.3 ó 7.4 de la presente Norma, como parte de su solicitud de registro, 
de acuerdo al procedimiento descrito en el Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de 
Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y 
Materiales Tóxicos o Peligrosos. 

PROMOVENTES: Secretaría de Salud, mediante escrito libre sin número 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de octubre de 2014. 

COMENTARIO 15: Por lo que hace al punto 6.2.1, (7.2.1 en norma definitiva) del Proyecto, señala que el 
valor del LMR deberá haber sido calculado aplicando las guías establecidas por la OCDE o NAFTA o 
FAO/CODEX o aplicando otra metodología estadística, por lo que se debe señalar los links electrónicos en los 
que se encuentran disponibles para su consulta dichas guías, con la finalidad de dar certeza jurídica al 
documento de estudio; asimismo, se debe precisar a qué otra metodología estadística se pretende hacer 
referencia. 

RESPUESTA: Procede el comentario. Se incluyen los links electrónicos para quedar como sigue: 

7.2.1. Propuesta del valor del LMR, el cual deberá haber sido calculado aplicando las guías establecidas 
por la OCDE (http://www.oecd.org/env/ehs/pesticides-biocides/oecdmaximumresiduelimitcalculator.htm) o 
NAFTA (http://www.epa.gov/pesticides/regulating/tolerances.htm) o FAO/CODEX 
(http://www.fao.org/agriculture/crops/thematic-sitemap/theme/pests/jmpr/jmpr-docs/en/) o aplicando otra 
metodología estadística, en este último caso; se deberá demostrar que los datos se ajustan estadísticamente 
mejor en comparación con cualquiera de las guías anteriores. 

PROMOVENTES: Secretaría de Salud, mediante escrito libre, sin número 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de octubre de 2014 

COMENTARIO 16: En el punto 6.4.3 (7.4.3 y 8.1 en norma definitiva) del proyecto, se hace referencia a la 
publicación oficial del CODEX Alimentarius, por lo que a efecto de proporcionar mayor claridad al proyecto, se 
sugiere señalar los datos para la localización y consulta del documento de referencia. Este comentario 
también resulta aplicable al punto 7.1, del proyecto. 

RESPUESTA: Procede el comentario. Se incluyen las referencias para quedar como sigue: 

7.4.3 Copia de la fuente de información o de la publicación oficial del CODEX Alimentarius 
(http://www.codexalimentarius.org/standards/pesticide-mrls/). 

8.1 Los LMR autorizados serán de dominio público, y aplicables a cualquier solicitud de registro de la 
misma combinación plaguicida/cultivo, siempre y cuando el patrón de uso del solicitante del registro sea 
comparable al patrón de uso de la fuente tomada como referencia dada a conocer en la página de internet de 
la COFEPRIS. Quedan exentos de demostrar comparabilidad del patrón de uso, los LMR autorizados que se 
citen de la página de internet de la COFEPRIS, cuya fuente de referencia sea CODEX Alimentarius. 

(http://www.codexalimentarius.org/standards/pesticide-mrls/). 

PROMOVENTES: Secretaría de Salud, mediante escrito libre sin número 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de octubre de 2014 

COMENTARIO 17: 7.1 (8.1 en norma definitiva) Los LMR autorizados serán de dominio público y 
aplicables a cualquier solicitud de registro de la misma combinación plaguicida/cultivo, siempre y cuando el 
patrón de uso del solicitante del registro sea comparable al patrón de uso de la fuente tomada como referencia 
dada a conocer en la página de internet de la COFEPRIS. Quedan exentos de demostrar comparabilidad del 
patrón de uso, los LMR´s autorizados que se citen de la página de internet de la COFEPRIS, cuya fuente de 
referencia sea CODEX Alimentarius. 

7.4 Para registrar los usos que tenga un LMR autorizado y publicado de conformidad con el punto 7.1 de la 
presente Norma, no se requerirá cumplir con las disposiciones de los puntos 4 y 6 de esta Norma. Para esto, 
el particular sólo deberá citar en su solicitud de registro, el valor del LMR autorizado tomado de la página de 
internet de la COFEPRIS, la combinación plaguicida/cultivo y, cuando proceda, ingresar los cálculos 
pertinentes de conformidad con el Apéndice B Normativo, para demostrar que el patrón de uso es comparable 
al de referencia. Lo anterior, sin perjuicio de que puedan ser revisados conforme al punto 5. 
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En el punto 7.1 y 7.4 del proyecto, se remite a la página de internet de la COFEPRIS, sin embargo, no se 
establece cual es el link electrónico para accesar al sitio web de ese órgano desconcentrado, por lo que con la 
finalidad de proporcionar mayor certeza jurídica al proyecto se debe precisar el mismo 

RESPUESTA: Procede el comentario. Se agrega el link electrónico para quedar como sigue: 

8.1 Los LMR autorizados serán de dominio público, y aplicables a cualquier solicitud de registro de la 
misma combinación plaguicida/cultivo, siempre y cuando el patrón de uso del solicitante del registro sea 
comparable al patrón de uso de la fuente tomada como referencia dada a conocer en la página de internet 
(www.cofepris.gob.mx). Quedan exentos de demostrar comparabilidad del patrón de uso, los LMR 
autorizados que se citen de la página de internet de la COFEPRIS, cuya fuente de referencia sea CODEX 
Alimentarius. 

8.4 Para registrar los usos que tenga un LMR autorizado y publicado de conformidad con el punto 7.1 de la 
presente Norma, no se requerirá cumplir con las disposiciones de los puntos 4 y 6 de esta Norma. Para esto, 
el particular sólo deberá citar en su solicitud de registro, el valor del LMR autorizado tomado de la página de 
internet (www.cofepris.gob.mx), la combinación plaguicida/cultivo y, cuando proceda, ingresar los cálculos 
pertinentes de conformidad con el Apéndice B Normativo, para demostrar que el patrón de uso es comparable 
al de referencia. Lo anterior, sin perjuicio de que puedan ser revisados conforme al punto 6. 

PROMOVENTES: Secretaría de Salud, mediante escrito libre, sin número 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de octubre de 2014 

COMENTARIO 18: 7.2 (8.2 en norma definitiva) Serán considerados como válidos, los LMR que se 
utilizaron respecto de productos que obtuvieron un registro de uso agrícola previo a la entrada en vigor de 
esta Norma, que la COFEPRIS dé a conocer en su página de Internet (citar página de internet). En dicha 
página de internet sólo se podrá tener un LMR por cada combinación plaguicida/cultivo o plaguicida/grupo de 
cultivo. Dichos LMR serán de dominio público y podrán citarse para soporte de cualquier solicitud de registro 
de la misma combinación plaguicida/cultivo. 

RESPUESTA: Procede el comentario. Se incluye la cita en el proyecto, para quedar como sigue: 

8.2 Serán considerados como válidos, los LMR que se utilizaron respecto de productos que obtuvieron un 
registro de uso agrícola previo a la entrada en vigor de esta Norma, que la COFEPRIS dé a conocer en su 
página de Internet (www.cofepris.gob.mx). En dicha página de internet sólo se podrá tener un LMR por cada 
combinación plaguicida/cultivo o plaguicida/grupo de cultivo. Dichos LMR serán de dominio público y podrán 
citarse para soporte de cualquier solicitud de registro de la misma combinación plaguicida/cultivo. 

PROMOVENTES: PROCCYT, mediante escrito libre sin número 

FECHA DE RECEPCIÓN: 20 de octubre de 2014 

COMENTARIO 19: 7.6 (8.6 en norma definitiva) Los LMR´s de importación que se autoricen con base en 
el inciso 4.1.10 serán publicados en la página de internet de COFEPRIS. 

(Se considera importante discutir como medida temporal la posibilidad de incluir LMR´S establecidos por 
default (opción por defecto) en otras fuentes internacionales cuando no existan LMR´S autorizados.) 

RESPUESTA: No procede el comentario. Esta norma establece los requisitos que deberán establecerse 
para aprobar un LMR de un producto que se esté registrando, lo cual se establece en el objeto del presente 
proyecto. Los LMR de importación se establecen en casos de que un país no tenga registrado una 
combinación plaguicida/cultivo. Al incluir en este proyecto a los LMR de importación se haría mandatorio 
obtener un registro sanitario, lo cual dejaría sin efecto, por definición, lo que es un LMR de importación. 

Se sugiere tomar este punto en otra norma u otro tipo de regulación. 

PROMOVENTES: Secretaría de Salud, mediante escrito libre, sin número 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de octubre de 2014 

COMENTARIO 20: 8.2 (9.2 en norma definitiva) Derivado de la revisión a la que se refiere el punto 8.1, de 
esta Norma, el interesado en un plazo no mayor de 90 días hábiles a partir del día siguiente a la notificación, 
por parte de la autoridad deberá iniciar el procedimiento establecido en el artículo 21 del Reglamento y 
presentar la información del apartado 6.2, 6.3 ó 6.4 (7.2, 6.3 ó 7.4 en el proyecto final), según corresponda. 

Derivado de la modificación al Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y 
Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales 
Tóxicos o Peligrosos, publicado en DOF el pasado 13/2/2014, se sugiere añadir los artículos 19 y 20 de dicho 
reglamento, así como citar el nombre completo de dicho reglamento. 

http://www.cofepris.gob.mx/
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RESPUESTA: Procede parcialmente. Se agrega el artículo para quedar como sigue: 

9.2 Derivado de la revisión a la que se refiere el punto 9.1, de esta Norma, el interesado en un plazo no 
mayor de 90 días hábiles a partir del día siguiente a la notificación, por parte de la autoridad deberá iniciar el 
procedimiento establecido en los artículos 19 y 21 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de 
Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y 
Materiales Tóxicos o Peligrosos y presentar la información del apartado 7.2, 7.3 ó 7.4, según corresponda. 

PROMOVENTES: Secretaría de Salud, mediante escrito libre sin número 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de octubre de 2014 

COMENTARIO 21: En el punto 9.1 (10.1 en norma definitiva), se hace referencia al Instituto Nacional de la 
Nutrición Salvador Zubirán. Encuesta. Sin embargo no se aprecia a que encuesta es a la que se está 
haciendo referencia, por lo que a fin de proporcionar mayor claridad al proyecto se debe aclarar tal situación. 
Asimismo, se debe citar de manera correcta el nombre del Instituto Nacional de Salud mencionado. 

RESPUESTA: Procede el comentario. Se complementa para quedar como sigue: 

10.1 Ávila Curiel A, Shamah Levy T, Chávez Villasana A, Galindo Gómez C. Encuesta Urbana de 
Alimentación y Nutrición en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México 2002. México D.F.: Instituto 
Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, Instituto Nacional de Salud Pública, 2003. 

PROMOVENTES: PROCCYT, mediante escrito libre sin número. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 20 de octubre de 2014. 

COMENTARIO 22: 9 (en norma definitiva). Bibliografía, en los numerales que se indican a continuación: 

9.9 FAO. CODEX ALIMENTARIUS: Pesticide Residues in Food. Disponible en: 
http://www.fao.org/ag/AGP/AGPP/Pesticid/JMPR/PM_JMPR.htm Consultado en: Octubre 2003. 

9.11 Título 40, parte 180 del Code of Federal Regulations de los Estados Unidos. 

Se proponen correcciones a las fuentes citadas. 

RESPUESTA: Procede el comentario. Se corrigen las fuentes citadas para quedar como sigue: 

10.9 FAO. CODEX ALIMENTARIUS: PesticideResidues in Food. Disponible en: 
http://www.codexalimentarius.org/standards/pesticide-mrls/ 

10.11 US-EPA, e-CFR, Título 40, Capítulo I, Subparte E, parte 180 del Code of Federal  
Regulations de los Estados Unidos.http://www.ecfr.gov/cgi-bin/text-
idx?c=ecfr&sid=1863f4071f955080e39b3678f624e5a5&tpl=/ecfrbrowse/Title40/40cfr180_main_02.tpl 

PROMOVENTES: Secretaría de Salud, mediante escrito libre, sin número 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de octubre de 2014 

COMENTARIO 23: 10 (11 en norma definitiva). Concordancia con normas internacionales y mexicanas. 
Se deben citar los links electrónicos en donde se pueden localizar los documentos que se mencionan en este 
capítulo, lo anterior con la finalidad de facilitar la consulta de los mismos y en los casos que proceda se 
deberá acompañar su traducción respectiva, de acuerdo con lo señalado con el artículo 28, fracción IV, 
párrafo primero, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Este comentario 
también resulta aplicable a los puntos A.3.1.1.1, A.3.1.1.2, A.3.1.1.3, C.1.1.1, C.1.1.2 y C.1.1.3. 

RESPUESTA: Procede el comentario. Se citan los links electrónicos en donde se pueden localizar los 
documentos que se mencionan en este capítulo, lo anterior con la finalidad de facilitar la consulta de los 
mismos y en los casos que proceda se deberá acompañar su traducción respectiva, de acuerdo con lo 
señalado con el artículo 28, fracción IV, párrafo primero, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. Queda como sigue: 

11.1 EPA. A User's Guide to Available Information on Assessing Dietary (Food) Exposure to Pesticides. 
EPA.1998. (http://www.epa.gov/pesticides/trac/science/#dietary). 

11.2 Guidelines for predicting dietary intake of pesticide residues. Prepared by the Global Environment 
Monitoring System-Food Contamination Monitoring and Assessment Programme (GEMS/Food) in 
collaboration with the Codex Committee on Pesticide Residues Programme of Food Safety and Food Aid 
World Health Organization 1997.(http://www.who.int/foodsafety/publications/pesticides/en/). 

http://www.codexalimentarius.org/standards/pesticide-mrls/
http://www.ecfr.gov/cgi-bin/text-idx?c=ecfr&sid=1863f4071f955080e39b3678f624e5a5&tpl=/ecfrbrowse/Title40/40cfr180_main_02.tpl
http://www.ecfr.gov/cgi-bin/text-idx?c=ecfr&sid=1863f4071f955080e39b3678f624e5a5&tpl=/ecfrbrowse/Title40/40cfr180_main_02.tpl
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11.3 Guías sobre Buenas Prácticas de Laboratorio”, elaboradas por la Organización 
para la Cooperación y Desarrollo Económico. 
(http://www.oecd.org/chemicalsafety/testing/oecdseriesonprinciplesofgoodlaboratorypracticeglpandcompliance
monitoring.htm). 

11.4 “FAO Manual on the Submission and Evaluation of Pesticide Residues Data for  
the Estimation of Maximum Residue Levels in Food and Feed” los “Guidelines Pesticide Trials to  
Provide Data for the Registration of Pesticides and the Establishment of Maximum Residue” 
de la Organización de las Naciones Unidas. 
(http://www.fao.org/fileadmin/templates/agphome/documents/Pests_Pesticides/JMPR/FAO_manual2nded_Oct
07.pdf). 

11.5 “OPPTS Guidelines serie 860” de la Environmental Protection Agency de los Estados Unidos de 
América. http://www2.epa.gov/test-guidelines-pesticides-and-toxic-substances/final-test-guidelines-pesticides-
and-toxic. 

A.3.1.1.1 Encuesta Urbana de Alimentación y Nutrición en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México 
2002. ENURBAL 2002. Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, Instituto Nacional 
de Salud Pública, 2003.(http://www.nutricionenmexico.org.mx/encuestas/Enurbal_PDF.pdf). 

A.3.1.1.2 GEMS/FOOD CONSUMPTION CLUSTER DIET by the Global Environment Monitoring 
System/Food Contamination Monitoring and Assessment Programme (GEMS/Food). 
(http://www.who.int/nutrition/landscape_analysis/nlis_gem_food/en/). 

A.3.1.1.3 Regional per Capita Consumption of Raw and Semi-processed Agricultural Commodities 
Prepared by the Global Environment Monitoring System/Food Contamination Monitoring and Assessment 
Programme (GEMS/Food).(GEMS/Food). (http://www.who.int/nutrition/landscape_analysis/nlis_gem_food/en/). 

PROMOVENTES: Secretaría de Salud, mediante escrito libre sin número 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de octubre de 2014 

COMENTARIO 24: 13.2 (14.2 en norma definitiva) A la Secretaría de Salud le corresponderá analizar y 
evaluar (tomado del RPLAFEST artículo. 3) sobre los aspectos indicados en los numerales 4.1.1 al 4.1.8, 4.2, 
4.3, 4.4 ,5.1, 5.2.1 y 5.2.2,6.1, 6.2.1, 6.2.2, 6.2.3, 6.3.1, 6.3.2, 6.3.3, 6.4, 6.5,6.6, 6.7, 7.1,7.2,7.3, 7.4, 7.5, 8 y 
Apéndice A Normativo. 

Se sugiere eliminar el texto que dice “tomado del RPLAFEST artículo. 3”, ya que parece ser una nota de 
redacción y no una especificación técnica. Parece que falta un espacio entre los numerales 5.2.2 y 6.1; entre 
el numerales 7.1, 7.2 y 7.3; y entre los numerales 6.5 y 6.6, se sugiere añadirlos. Asimismo, se sugiere 
arreglar los espacios entre los numerales 4.4 y 5.1, donde la coma parece estar pegada al 5.1. 

RESPUESTA: Procede el comentario. Se elimina “tomado del RPLAFEST artículo. 3” y se corrigen los 
errores para quedar como sigue: 

14.2 A la Secretaría de Salud le corresponderá analizar y evaluar sobre los aspectos indicados en los 
numerales 5.1.1 al 5.1.8, 5.2, 5.3, 5.4, 6.1, 6.2.1 y 6.2.2, 7.1, 7.2.1, 7.2.2, 7.2.3, 7.3.1, 7.3.2, 7.3.3, 7.4, 7.5, 
7.6, 7.7, 8.1, 8.2, 8.3, 8.4, 8.5, 9 y Apéndice A Normativo. 

PROMOVENTES: Secretaría de Salud, mediante escrito libre, sin número 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de octubre de 2014 

COMENTARIO 25: 13 (14 en norma definitiva). Evaluación de la conformidad. 

Se sugiere revisar este apartado, en virtud de que el mismo no se apega a lo que es la evaluación de la 
conformidad, según lo establecido en los artículos 73 y 74 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y 80 de su Reglamento, el cual es el procedimiento establecido para cuando los destinatarios de las normas 
oficiales mexicanas requieran comprobar el cumplimiento con las mismas, teniendo la particularidad de que 
pueden ser realizados por las autoridades competentes o las personas acreditadas y aprobadas para 
tales efectos, quienes podrán evaluar la conformidad a petición de parte para fines particulares, oficiales 
o de exportación. 

RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario. Se sugiere el siguiente texto: 
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14. Evaluación y vigilancia 

PROMOVENTES: Secretaría de Salud, mediante escrito libre, sin número 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de octubre de 2014 

COMENTARIO 26: Se debe eliminar el artículo único transitorio, en virtud de que su contenido ya se 
encuentra previsto en el párrafo segundo del capítulo de considerando, o lo que se considera innecesaria 
su inclusión. 

Artículo Único.- El presente proyecto de Norma Oficial Mexicana, estará a disposición de los interesados 
para que presenten sus comentarios durante los próximos sesenta días naturales siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

RESPUESTA: No procede el comentario. Se ajusta el contenido de dicho artículo transitorio para señalar 
la entrada en vigor de la norma, para quedar como sigue: 

ÚNICO.- La presente Norma entrará en vigor a los 365 días después de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación 

PROMOVENTES: Secretaría de Salud, mediante escrito libre, sin número 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de octubre de 2014 

COMENTARIO 27: Se sugiere enumerar las tablas en el APENDICE NORMATIVO B. 

RESPUESTA: Procede el comentario. Se enumera la tabla única del apéndice normativo B para quedar 
como sigue: 

Tabla No. 1  

A B C D E F G H 

 FUENTE DE REFERENCIA MEXICO 

Cultivos  Dosis 
del 
i.a./ha 

No. de 
aplicaciones  

Intervalo de 
Seguridad  

Cultivos  Dosis 
del 
i.a./ha 

No. de 
aplicaciones  

Intervalo 

de Seguridad  

Cultivo 
uno 

D uno F uno I.. uno Cultivo uno D uno F uno I.. uno 

Cultivo dos D dos F dos I…dos Cultivo dos D dos F dos I…dos 

Cultivo …n D…n F…n I…n Cultivo….n D…n F…n I…n 

 

PROMOVENTES: PROCCYT, mediante escrito libre sin número. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 20 de octubre de 2014 

COMENTARIO 28: A1.8.1 El valor de NOAEL o LOAEL deberá corresponder al más bajo de entre todos 
los valores reportados en los estudios toxicológicos de la tabla, a la que se refiere el punto A.1.7, de este 
Apéndice que sirvan de sustento al registro y estará dada en mg/kg/día. 

Existen casos en donde este principio no es aplicable, por lo tanto resulta necesario agregar un párrafo 
que indique que existen otras posibilidades para determinar el NOAEL o LOAEL. 

RESPUESTA: Procede el comentario. Se complementa la redacción para quedar como sigue: 

A.1.8.1 El valor de NOAEL o LOAEL deberá corresponder al más bajo de entre todos los valores 
reportados en los estudios toxicológicos de la tabla a la que se refiere el punto A.1.7 de este Apéndice, o al 
más apropiado con base en el tipo de estudio, especie, duración de administración y/o peso de la evidencia, 
que sirvan de sustento al registro y estará dada en mg/kg/día. 

PROMOVENTES: PROCCYT, mediante escrito libre sin número. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 20 de octubre de 2014 

COMENTARIO 29: A1.8.2 Cálculo…..error en la puntuación. 
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RESPUESTA: Procede el comentario. Se corrige puntuación para quedar como sigue: 
A.1.8.2 Cálculo del Factor de Incertidumbre (FI). Éste tendrá al menos el valor de 100. Cuando no se ha 

establecido un NOAEL y en su lugar se use un LOAEL se deberá emplear un FI adicional con valor de 3 
(FILOAEL). 

PROMOVENTES: PROCCYT, mediante escrito libre sin número. 
FECHA DE RECEPCIÓN: 20 de octubre de 2014 
COMENTARIO 30: A.2.1… 
IDMT 
= ∑ (Rn * CPn) 
 70 g de pc 
El peso corporal se declara en Kg no en g. 
RESPUESTA: Procede el comentario. Se corrige la fórmula para quedar de la siguiente manera: 

A.2.1… 
IDMT= ∑ (Rn * CPn) 
 70 kg de pc 
PROMOVENTES: PROCCYT, mediante escrito libre sin número. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 20 de octubre de 2014 

COMENTARIO 31: B.4 En una tabla como la que se presenta a continuación se deberá incluir la siguiente 
información. La tabla constará de ocho columnas en las que se indicarán los nombres de los cultivos, dosis, 
número de aplicaciones, intervalo de seguridad antes de la cosecha y tipo de aplicación. Las cuatro primeras 
columnas se emplearán para los datos de buenas prácticas agrícolas (BPA) de la fuente de referencia y las 
cuatro siguientes para la información de nuestro país. Se emplearán tantas filas como sean necesarias. 

Es conveniente evaluar si caben para la comparabilidad del patrón de uso otros parámetros adicionales a 
las dosis, número de aplicaciones e intervalo de seguridad. (Incluir otros parámetros de comparación 
adicionales a los tres mencionados, como el intervalo entre aplicaciones, entre otros.) 

RESPUESTA: No procede el comentario. Los parámetros incluidos en la Tabla del Apéndice B son en los 
que existe consenso a nivel internacional para comparabilidad del patrón de uso y para los que además se 
tiene un criterio específico de evaluación. 

PROMOVENTES: PROCCYT, mediante escrito libre sin número. 
FECHA DE RECEPCIÓN: 20 de octubre de 2014 
COMENTARIO 32: APENDICE C NORMATIVO 
TABLA DE NUMERO DE ENSAYOS 
NIVEL A…… No. de ensayos 1 
Se recomienda revisar el número de ensayos mínimos indicados para el Nivel A., en la Tabla del  

Apéndice C. 
RESPUESTA: No procede el comentario. Por lo tanto queda igual la tabla del apéndice. 
PROMOVENTES: PROCCYT, mediante escrito libre sin número. 
FECHA DE RECEPCIÓN: 20 de octubre de 2014 
COMENTARIO 33: (Nota: incluir debajo de la tabla) 

(Evaluar si cabe en este momento en la Norma algún concepto de extrapolación o comparabilidad). 
RESPUESTA: No procede el comentario. Dado que no se contemplaron grupos de cultivos en su 

momento para su extrapolación y además no todas las referencias disponibles establecen la relación 
ingrediente activo/grupo de cultivo. Aunado a lo anterior en México, la superficie sembrada y por ende el 
consumo per cápita es diferente en cultivos pertenecientes a la misma familia botánica o en su defecto al 
mismo grupo botánico. 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2017.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan José Linares Martínez.- 
Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- 
Rúbrica. 
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AVISO para dar a conocer el incentivo complementario al ingreso objetivo, para el ciclo agrícola otoño-invierno 
2016-2017 de los productos elegibles, estados y regiones que se indican, y ciclo agrícola primavera-verano 2017 del 
sorgo en el Estado de Sinaloa, del Programa de Apoyos a la Comercialización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA), 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA); con fundamento en los artículos 17, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9 primer párrafo, 12 y 32 de la Ley de Planeación; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1, 7, 8, 32 fracción VII, 60, 72, 79, 104, 105, 178, 179, 183, 190 fracción II y 191 
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 75, 77, y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento; 3 fracciones XII, XXI y XXII, 30 
fracciones I y III, 31, 35, 37 y Anexos 11, 25 y 26 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2017 (PEF 2017); 2 apartado D fracción I, 17 fracciones IV y XXIII, 44, 45 primero y 
segundo párrafos y 46 del Reglamento Interior de la Secretaría, de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación (Reglamento Interior de la SAGARPA); 1, 2, fracción II, 3, 4 fracciones I, III, y IX, 7, 8 
fracciones I, VI, VII, VIII y IX, 12 fracciones V y XI, 13 fracciones I, IV, V, XI y XIII, 14 fracciones II y IV, 19 
fracción I y III, 20 fracciones I, IV y VI, 21 fracción I, II, VI, y IX, 22 fracciones IV y V, Tercero y Noveno 
segundo párrafo Transitorios del Reglamento Interior de la Agencia de Servicios a la Comercialización y 
Desarrollo de Mercados Agropecuarios; así como 1, 2, 3 fracción IV, 4 fracción I, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 fracción I 
inciso b) y párrafo último, 12, 13, 14, 16, 18, 19, 23, 24, 28, 29, 30, 31 fracciones I, II incisos d), e) y f), y III, y 
último párrafo, 32 (Anexos I, III, VIII y XI), 35, 40, 41, 44, 49, 95, 96, 97, 98, 101, 102, 103, Tercero y Séptimo 
Transitorios y, las demás disposiciones que resulten aplicables del Acuerdo por el que se dan a conocer las 
Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Comercialización de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2017, y de su Acuerdo modificatorio, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 de diciembre de 2016 y 15 de junio de 2017, 
respectivamente (Reglas de Operación), y 

CONSIDERANDO 

Que el Programa de Apoyos a la Comercialización (Programa), forma parte de la estructura programática 
de la SAGARPA para el ejercicio fiscal 2017, y está orientado al cumplimiento de las acciones establecidas en 
el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, dentro de la Meta Nacional IV. México Próspero así como del 
Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018, a fin de promover mayor 
certidumbre en la actividad agroalimentaria mediante mecanismos de administración de riesgos e incentivos a 
la comercialización de los productos agropecuarios elegibles, y sus recursos provienen del Ramo 08 del 
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, sujetos a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 

Que el Programa tiene el objetivo general de fortalecer el ordenamiento y desarrollo de mercados y la 
cadena agroalimentaria productiva y comercial mediante el otorgamiento de incentivos a la comercialización 
de cosechas nacionales y la administración de riesgos de precios, entre otros apoyos y servicios, de 
conformidad con los artículos 2 y 11, de las Reglas de Operación, y su ejecución corresponde a ASERCA 
como Unidad Responsable; 

Que al Programa le son aplicables también las disposiciones contenidas en el ACUERDO por el que se 
dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para el ejercicio 2017, y su 
Acuerdo modificatorio, publicados en el DOF el 31 de diciembre de 2016 y el 01 de junio de 2017, 
respectivamente (Disposiciones Generales); 

Que ASERCA, en el marco del Esquema de Agricultura por Contrato (AxC) contemplado en el Programa y 
con el propósito de atender la problemática de comercialización de cosechas excedentarias estacionales y/o 
con problemas de comercialización de maíz, sorgo, soya y trigo del Ciclo Otoño-Invierno 2016/2017 en 
diversas regiones del país y de sorgo del Primavera-Verano 2017 del Estado de Sinaloa; así como de brindar 
mayor certidumbre en la actividad agroalimentaria y atenuar el impacto adverso del comportamiento de los 
precios de mercado en el ingreso de los productores de los cultivos mencionados, publicó en el DOF con 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 14 de septiembre de 2017 

fecha 22 de noviembre de 2016, el “AVISO de apertura de ventanillas para la compra de coberturas 
anticipadas en agricultura por contrato o cualquier mecanismo de comercialización que publique ASERCA 
para el ciclo agrícola otoño-invierno 2016-2017 (OI 16-17)” (AVISO de compras anticipadas); 

Que posteriormente y con los mismos fines, publicó con fecha 7 de febrero de 2017 en el portal de internet 
de ASERCA, el “Aviso de Apertura de las Ventanillas para la Adquisición de Coberturas de Precios en el 
esquema de Agricultura por Contrato, y para la asignación de Coberturas Especiales, Ciclo Agrícola Otoño 
Invierno 2016-2017, de los productos, Estados y Regiones elegibles, así como Ciclo Agrícola 
Primavera-Verano 2017 de sorgo en el Estado de Sinaloa del Programa de Apoyos a la Comercialización” y 
su modificación de fecha 7 de marzo de 2017 (Aviso para el registro de contratos y compra de coberturas); los 
Avisos señalados en este párrafo y el anterior, conjuntamente se designan como AVISOS; 

Que se determinó también incorporar a los beneficiarios del Programa de Productividad y Competitividad 
Agroalimentaria, en específico del Componente de Fortalecimiento a la Cadena Productiva (FOCAP), cuya 
Unidad Responsable es la Dirección General de Administración de Riesgos de la Subsecretaría de 
Alimentación y Competitividad de la SAGARPA, de conformidad con el artículo 27 del Reglamento Interior de 
la SAGARPA, y sus Instancias Ejecutoras, de los Fideicomisos Instituidos con Relación a la Agricultura (FIRA) 
y la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (FND), que hayan participado 
en los apoyos y les hayan otorgados la cobertura de precios en agricultura por contrato, y que sean elegibles 
para recibir el Incentivo Complementario al Ingreso Objetivo en AxC, de conformidad con el artículo 4 fracción 
I, 12 y 13 y demás relativos y aplicables de las Reglas de Operación, así como de los artículos 40 fracción I 
letra A, 41 fracción I letra A y 44, y demás disposiciones que resulten aplicables del Acuerdo por el que se dan 
a conocer las Reglas de Operación del Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para el ejercicio fiscal 2017, y 
de su Acuerdo modificatorio, publicados en el DOF el 31 de diciembre de 2016, y el 1 de junio de 2017, 
respectivamente (Reglas que aplican al FOCAP); 

De conformidad con los artículos 12 segundo párrafo, 13 y 18 de las Reglas de Operación, el incentivo 
complementario de Ingreso Objetivo está orientado a garantizar a los productores un ingreso mínimo por 
tonelada producida y comercializada, con el propósito de proporcionar certidumbre en los procesos de 
comercialización y/o financiamiento, así como fomentar la integración de los eslabones de la producción y 
comercialización de las cadenas agroalimentarias de los productos elegibles; 

Este tipo de incentivos se instrumenta cuando el importe del ingreso integrado sea inferior al ingreso 
objetivo establecido en el artículo 19 de las Reglas de Operación, ya que el mismo está interrelacionado con 
los incentivos de administración de riesgos de precios conforme a los AVISOS citados, como una estrategia 
con el fin de optimizar el impacto de los apoyos para generar certidumbre comercial a las actividades del 
sector agroalimentario y contribuir al ordenamiento y desarrollo de mercados; 

Que considerando el método de cálculo del Incentivo Complementario al Ingreso Objetivo en AxC, 
establecido en el artículo 19 de las Reglas de Operación, el ingreso integrado reconocido por ASERCA de 
maíz, sorgo y trigo por contrato de compraventa, relativo a la comercialización de las cosechas del Ciclo 
Agrícola Otoño-Invierno/2016-17 de las entidades federativas y regiones del país que se incluyen en este 
instrumento y del sorgo del Ciclo Agrícola Primavera-Verano 2017 del Estado de Sinaloa, se ubica por debajo 
del Ingreso Objetivo establecido en las Reglas de Operación, por lo que se justifica la activación del Incentivo 
Complementario al Ingreso Objetivo para los cultivos referidos, mediante el presente Aviso; 

Que para atender las problemáticas de comercialización citadas, la SAGARPA por conducto de ASERCA, 
ha determinado la entrega de este incentivo, teniendo a bien expedir el siguiente: 

AVISO PARA DAR A CONOCER EL INCENTIVO COMPLEMENTARIO AL INGRESO OBJETIVO, PARA 
EL CICLO AGRÍCOLA OTOÑO-INVIERNO 2016-2017 DE LOS PRODUCTOS ELEGIBLES, ESTADOS Y 
REGIONES QUE SE INDICAN, Y CICLO AGRÍCOLA PRIMAVERA-VERANO 2017 DEL SORGO EN EL 

ESTADO DE SINALOA, DEL PROGRAMA DE APOYOS A LA COMERCIALIZACIÓN 

PRIMERO.- OBJETO. Dar a conocer el Incentivo Complementario al Ingreso Objetivo (Incentivo) de los 
cultivos, ciclos agrícolas, entidades federativas y regiones que se indican en el numeral TERCERO del 
presente, así como las especificaciones para su otorgamiento, con el fin de cubrir el incentivo complementario 
al ingreso objetivo mínimo por tonelada producida y comercializada de los productores beneficiarios de las 
coberturas adquiridas en los AVISOS en el esquema de Agricultura por Contrato. 
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SEGUNDO.- ESPECIFICACIONES GENERALES. La instrumentación de incentivo se sujetará a lo 
siguiente: 

I. Población Objetivo. Productores personas físicas mayores de edad y/o personas morales, 
constituidas conforme a la legislación mexicana y/o grupo de personas, beneficiarios de las 
coberturas adquiridas en los AVISOS en el esquema de Agricultura por Contrato. 

II. Volumen autorizado, presupuesto estimado y monto del incentivo. El volumen total autorizado 
asciende a 5´400,000 (cinco millones cuatrocientas mil) toneladas, con un presupuesto de hasta 
$1,030´000,000.00 (mil treinta millones de pesos 00/100 M.N.) para las Entidades Federativas y 
Regiones que se indican: 

Incentivo Complementario al Ingreso Objetivo, Otoño-Invierno 2016/2017 

Productos 
elegibles 

Entidades Federativas/Regiones 
Volumen autorizado 

(tons) 

Maíz 
Baja California, Campeche, Guerrero, Nayarit, Oaxaca, Quintana Roo, San 
Luis Río Colorado, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Veracruz 
y Yucatán. 

1´503,000.00 

Sorgo 
Campeche, Nayarit, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa*/, Sonora, 
Tabasco, Tamaulipas, Veracruz y Yucatán.  

2´382,000.00 

Trigo 
(panificable y 

cristalino) 

Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Chihuahua, Durango, 
Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Nuevo León, Querétaro, San Luis 
Río Colorado, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Región Lagunera y Zacatecas. 

1´515,000.00 

TOTAL 5´400,000.00 

*/ Incluye PV 2017 

 El monto del incentivo, se calculará por productor en cada contrato de compraventa cuando el 
importe del Ingreso Integrado sea inferior al monto del Ingreso Objetivo, de conformidad al artículo 19 
de las Reglas de Operación. 

 Los volúmenes considerados en este AVISO pueden variar por el volumen registrado a través de 
Fideicomisos Instituidos con Relación a la Agricultura (FIRA) y/o Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (FND), y del componente de Fortalecimiento en la Cadena 
Productiva (FOCAP). 

III. Ventanillas de atención y plazos de apertura y cierre. Podrán ser ventanillas las Direcciones 
Regionales y las Unidades Estatales de ASERCA, las Delegaciones de la SAGARPA a través de los 
DDR y CADER, FIRA y FND, así como otras instancias particulares o públicas, las cuales se 
establecerán con base en convenios que en su caso se celebren con ASERCA. Dichas ventanillas y 
su ubicación se harán del conocimiento de la población objetivo a través del portal de Internet: 
www.gob.mx/aserca. 

 El plazo será de hasta 45 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación 
del presente AVISO en el Diario Oficial de la Federación, para cubrir los requisitos y presentar ante la 
ventanilla de su elección en días hábiles y horarios laborables, los documentos que se señalan en el 
siguiente numeral. 

TERCERO.- REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN PARA LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DEL INCENTIVO. 
Los interesados en participar deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Entregar en la ventanilla el ANEXO I. Solicitud de Inscripción y Pago de los Incentivos a la 
Comercialización (en adelante ANEXO I), secciones VIII, XIV.1 y XVI.3, de las Reglas de Operación. 

II. Las personas participantes deberán actualizar y en su caso, completar la información que 
presentaron al amparo de los AVISOS para el registro de contratos de compraventa y la compra de la 
cobertura de precios, que se menciona a continuación: 
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a) Entregar la constancia de registro en el Padrón de Solicitantes y Beneficiarios de SAGARPA, al 
que alude la fracción II del artículo 96 de las Reglas de Operación, según el caso. 

b) Entregar la Documentación con Fines de Identificación, establecida en el artículo 6, fracción I de 
las Reglas de Operación, según corresponda: 

c) Para el caso de que la documentación a que se refiere el artículo 6 fracción I, de las Reglas de 
Operación, haya sido entregada a la Instancia Ejecutora con anterioridad y que la misma no 
haya sufrido modificación alguna, el solicitante deberá presentar un escrito libre suscrito por sí 
o por quien legalmente lo represente, en el que señale: 

i. El nombre del presente incentivo; 

ii. Que manifieste “bajo protesta de decir verdad” que la documentación correspondiente está 
en poder de la UR y/o de la Instancia Ejecutora y que la misma no ha tenido cambios o 
modificación alguna; 

iii. Que el poder otorgado al apoderado legal se encuentra vigente y que el mismo no ha sido 
limitado, revocado o modificado; 

iv. Que indique ante cuál ventanilla y la fecha en la que se entregó, anexando carátula/acuse 
de recepción de documentos. 

d) Cuando la persona productora sea persona moral, deberá presentar la sección VII. Relación de 
Integrantes de la Persona Moral Participantes en el Incentivo, del ANEXO I, y suscribir la 
subsección XVI.4. 

e) Acreditar la propiedad o posesión legal del predio mediante documento de propiedad o posesión 
legal, de entre los señalados en el artículo 6 fracción II de las Reglas de Operación, y en su 
caso, el régimen hídrico en riego, mediante copia simple de alguno de los documentos 
disponibles en el portal www.gob.mx/aserca. 

 La información y los documentos a los que se hace mención en este inciso, serán los referentes 
a los predios que se validaron cuando se registró el contrato de compraventa. 

f) Los productores que se adhieran al contrato de compraventa en AxC a través de una persona 
moral sin ser miembros de ésta, deberán presentar el instrumento de adhesión que corresponda 
de conformidad con el artículo 23 fracción VI, inciso c), de las Reglas de Operación, de entre los 
siguientes, en copia simple y el original o copia certificada, para cotejo: 

i. Acta de Asamblea celebrada por la organización, donde se manifieste y apruebe la 
asociación comercial de la productora con la persona moral, protocolizada ante fedatario 
público. 

ii. Carta poder del productor no integrante, facultando a la organización a actuar en su 
nombre y representación, protocolizada ante fedatario público y en su caso, inscrita en el 
Registro Público de Comercio, o bien reconocida por autoridad local competente. 

iii. Contrato de Asociación en Participación (Joint Venture) celebrado. 

iv. Convenio de agrupación de productores para participar en el Programa. 

III. Acreditar la comercialización del producto, mediante la entrega de: 

a) Copia del comprobante fiscal digital de la venta autorizado por la SHCP, emitido por el 
productor/vendedor (cuando el vendedor sea una persona diferente al productor, deberá 
acompañar los comprobantes fiscales del productor al vendedor hasta por un volumen 
equivalente al total comercializado) al comprador, conforme a la miscelánea fiscal aplicable en el 
ejercicio fiscal correspondiente. 

b) Copia del comprobante de pago al productor por la venta realizada, el cual deberá ser uno de los 
documentos señalados en los puntos i, ii o iii y sólo aplicará el punto iv para anticipos, préstamos 
y/o pagos parciales de cosecha por parte del comprador que se reflejen como deducciones al 
precio a pagar al productor, conforme se indica. 
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i. Comprobante de transferencia bancaria en cuenta del productor; 

ii. Estado de cuenta bancario o equivalente a nombre del productor, que contenga el registro 
del depósito del cheque de pago o de la transferencia bancaria por la venta del producto; 

iii. Comprobante de depósito del cheque en cuenta del productor (exhibir también original 
para cotejo); 

iv.  Boleta, recibo de liquidación o documento equivalente (aplica para el productor) que 
contenga al menos: lugar y fecha de expedición, nombre y firma del productor y del 
comprador, producto elegible, ciclo agrícola, volumen comercializado, importe bruto y neto 
de la operación, concepto y monto de cada una de las deducciones; 

El plazo de pago de la cosecha al productor será determinado por las partes en el contrato 
de compraventa, sin que esta fecha exceda los treinta días hábiles posteriores del 
término de la cosecha, de conformidad con lo establecido en el artículo 29, fracción II, de 
las Reglas de Operación; 

IV. Estar al corriente de las obligaciones fiscales ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) que 
le correspondan, de conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y las 
de Seguridad Social, suscribiendo en su caso, el ANEXO XXVI. Declaratoria en Materia de Seguridad 
Social, en términos de los artículos 6 fracción IV incisos a) y b) y 9 fracción V de las Reglas 
de Operación. 

V. En caso de cesión de derechos al cobro del Incentivo, la persona beneficiaria deberá entregar en 
tiempo y forma en ventanilla, el contrato de cesión debidamente firmado por las partes, en términos 
del ANEXO III de las Reglas de Operación así como del estado de cuenta y cuenta bancaria a 
nombre del cesionario en la cual se depositará el Incentivo. 

VI. Entrega del finiquito del contrato de compraventa firmado por las partes, que señale el volumen total 
comercializado, el volumen cumplido puesto a disposición del comprador por centro de acopio y 
pagado por aquél, y de ser el caso, el volumen incumplido, precisando las causas y si fue imputable 
al comprador o al vendedor. 

VII. Las personas interesadas se obligan a dar cumplimiento a las demás disposiciones generales 
establecidas en las Reglas de Operación que sean aplicables. 

Los productores con créditos y/o servicios de garantías otorgados por FND y/o FIRA, deberán presentar el 
ANEXO I en la Dirección Regional o Unidad Estatal de ASERCA, que corresponda a la entidad federativa 
de producción, entregar la documentación actualizada y vigente sobre la identificación oficial, el domicilio y el 
cumplimiento de las obligaciones de seguridad social, y acreditar cumplimiento de obligaciones fiscales 
que correspondan. 

ASERCA reconocerá la personalidad jurídica, la posesión legal del predio, la superficie sembrada y el 
régimen hídrico, que correspondan a cada productor participante en el FOCAP, que la Dirección General de 
Administración de Riesgos de la Subsecretaría de Alimentación y Competitividad de la SAGARPA, o que FIRA 
o FND en su carácter de Instancias Ejecutoras del apoyo a cobertura de precios otorgado por ASERCA, 
consideren acreditados en el expediente integrado en el proceso de crédito y/o garantías respectivo que obre 
en su poder. 

Para el cálculo del importe del Incentivo, la citada Dirección General y en su caso, FIRA o FND, deberán 
informar por productor, folio del contrato de compraventa, nombre, precio pactado, importe por tonelada de la 
venta del producto y de los beneficios de la cobertura obtenidos; folio y superficie reconocida de cada predio; 
rendimiento promedio por tonelada y volumen en toneladas con tres decimales, que consideren registrados 
para efectos del Incentivo. ASERCA reconocerá el rendimiento que resulte menor entre el obtenido por 
ASERCA con base en los criterios establecidos en el ANEXO XI de las Reglas de Operación, y aquel 
registrado en FIRA o FND. 
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CUARTO.- PLAZOS DE REVISIÓN, DE LA DOCUMENTACIÓN, ACLARACIÓN DE OBSERVACIONES Y 
PAGO DEL INCENTIVO. Aplicará lo siguiente: 

I. Plazos de revisión de la documentación para la inscripción y el pago: La ventanilla contará 
hasta con 5 días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud e información y/o documentación 
correspondiente, por parte del interesado, para entregarla a la Dirección Regional o la Unidad Estatal 
de ASERCA, quien contará con un periodo máximo de 40 días hábiles posteriores a su recepción 
para su revisión, dictamen y en su caso, autorización; asimismo, llevará a cabo el cálculo del 
Incentivo conforme al volumen comercializado y gestionará su pago ante la Coordinación General de 
Comercialización de ASERCA en un plazo de hasta 5 días hábiles posteriores a la fecha de la 
autorización del pago correspondiente. El pago se realizará de forma electrónica mediante depósito 
en cuenta que efectúe la Tesorería de la Federación a las cuentas bancarias de las personas 
beneficiarias señaladas en su solicitud. 

II. Aclaración de observaciones: En caso de que la solicitud e información y/o documentación 
presentada esté incompleta, presente errores o inconsistencias, la Dirección Regional o la Unidad 
Estatal de ASERCA, notificará al productor directamente o a través de su representante, las 
deficiencias detectadas, mediante oficio, en un plazo no mayor a 40 días hábiles posteriores 
a la recepción de la solicitud y documentación. 

Recibida dicha notificación, el productor en un plazo no mayor a 20 días hábiles posteriores, deberá 
entregar en ventanilla, la información y documentación adicional o faltante. 

Una vez presentada dicha información la Instancia Ejecutora, dispondrá de un plazo de hasta 40 días 
hábiles adicionales para su revisión, dictamen y en su caso, autorización del pago correspondiente. 

En caso de que el productor no haya subsanado las deficiencias en los tiempos establecidos, la Dirección 
Regional o la Unidad Estatal desechará el trámite, notificando al solicitante por los medios de comunicación 
considerados en este AVISO, sobre las causas que motivaron dicha resolución, lo anterior, en un plazo de 5 
días hábiles posteriores una vez concluida la revisión de la documentación adicional. 

QUINTO.- REQUISITOS GENERALES, CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD, INCUMPLIMIENTO, 
DERECHOS, OBLIGACIONES Y EXCLUSIONES: Se estará a lo dispuesto en los artículos 6, 9, 33, 34, 95, 96 
y 97 de las Reglas de Operación y a los términos previsto en del presente AVISO. 

De conformidad con el artículo 9, fracción I, segundo párrafo, de las Reglas de Operación, la entrega de la 
solicitud y de la documentación requerida ante las ventanillas no crea derechos a obtener el incentivo 
solicitado. Ello estará sujeto a que el participante acredite el cumplimiento de los requisitos aplicables, cuente 
con dictamen favorable de la Instancia Ejecutora y ASERCA cuente con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente. 

Las mujeres y los hombres que participen en el presente Aviso, lo harán en igualdad de oportunidades y 
sin distinción alguna, por lo que la condición de ser hombre o mujer no representará restricción alguna para su 
participación y elegibilidad en la obtención de los incentivos, de conformidad con el artículo 9, último párrafo, 
de las Reglas de Operación. 

SEXTO.- MEDIOS DE NOTIFICACIÓN: Con la firma de la solicitud de los incentivos a los que se refiere el 
presente Aviso, implica que el solicitante acepta expresamente que ASERCA le notifique cualquier 
determinación, requerimiento de información o documentación por oficio entregado mediante mensajería, 
medio de comunicación electrónica o cualquier otro, conforme a lo dispuesto por el Artículo 35 fracción II de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

SÉPTIMO.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: De conformidad con lo establecido en el artículo 11, 
último párrafo, de las Reglas de Operación, la entrega del Incentivo está sujeta a suficiencia presupuestaria. 

OCTAVO.- INSTANCIAS: 

I. Unidad Responsable: ASERCA, de conformidad con el artículo 31, fracción I, de las Reglas de 
Operación y 5 de las Disposiciones Generales. 
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II. Instancias Ejecutoras: ASERCA designa como Instancias Ejecutoras a la Dirección General de 
Política de Comercialización, a las Direcciones Regionales en el ámbito de su competencia y 
circunscripción territorial, así como a FIRA y FND, para el cumplimiento de las funciones, acciones 
y actividades instruidas mediante el presente AVISO, teniendo a su cargo todas las 
responsabilidades legales relativas al ejercicio de los recursos públicos federales asignados para 
la operación del Incentivo, de conformidad con los artículos 31 fracción II incisos d), e) y f) de las 
Reglas de Operación, así como 5 fracción I, E, 8, y 9 de las Disposiciones Generales. 

 FIRA y FND como Instancias Ejecutoras, deberán realizar la ejecución de este AVISO al amparo de 
las Reglas de Operación y de acuerdo a sus procesos internos, cumpliendo los criterios técnicos 
convenidos con ASERCA. Asimismo, deberán ajustarse a la mecánica operativa, requisitos y demás 
anexos establecidos en el Convenio suscrito para tales efectos, así como a los lineamientos 
operativos que en cumplimiento del mismo se definan. 

III. Instancia Dispersora de Recursos: La Dirección General de Administración y Finanzas de ASERCA. 

NOVENO.- INSTAURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: Para el caso de un posible 
incumplimiento por parte de los participantes, las Instancias Ejecutoras procederán conforme a las 
disposiciones previstas en el artículo 101 de las Reglas de Operación y demás establecidas en 
la normatividad aplicable. 

DÉCIMO.- QUEJAS Y DENUNCIAS: De conformidad con el artículo 102 de las Reglas de Operación, los 
participantes podrán presentar por escrito sus quejas y denuncias, con respecto a la ejecución del Incentivo 
directamente ante el Órgano Interno de Control en la SAGARPA, o a través de sus Auditorías Ejecutivas 
Regionales en las Delegaciones, en las oficinas de los Órganos Internos de Control en ASERCA y en las 
Entidades Coordinadas por la SAGARPA, el Órgano Estatal de Control y, en su caso, el Órgano Municipal de 
Control, Módulos de Quejas y Denuncias correspondientes. 

Las quejas y denuncias podrán realizarse por escrito, vía Internet (https://sidec.funcionpublica.gob.mx), vía 
correo electrónico (contactociudadano@funcionpublica.gob.mx y quejas@funcionpublica.gob.mx) o vía 
telefónica al 01 800 90 61 900 (Área de Quejas del OIC en la Secretaría de la Función Pública, sita en 
Insurgentes Sur 489, Mezzanine, Ciudad de México). 

DÉCIMO PRIMERO.- DIFUSIÓN: De conformidad con los artículos 30 fracción III inciso a) del PEF 2017 y 
1 penúltimo y último párrafos de las Reglas de Operación, la papelería y documentación oficial, así como la 
publicidad y promoción de los Programas y Componentes, deberán contener la siguiente leyenda: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 

DÉCIMO SEGUNDO.- CASOS NO PREVISTOS: La resolución de los asuntos no previstos en las Reglas 
de Operación o en este Aviso, corresponde a la Secretaría a través de ASERCA, en los términos de 
las disposiciones aplicables en la materia, sin perjuicio de las facultades de la Coordinación Jurídica 
de ASERCA y de la Oficina del Abogado General, de conformidad con el artículo 1, tercer párrafo, de las 
Reglas de Operación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente instrumento entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 

Ciudad de México, a 4 de septiembre de 2017.- El Director en Jefe de la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, Alejandro Vázquez Salido.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral denominada Grupo BCG S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria de la SAGARPA.- Área de Responsabilidades.- Expediente: SAN/04/2017. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
PERSONA MORAL DENOMINADA GRUPO BCG S.A DE C.V. 

Oficiales mayores de las Dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
Gobiernos de las Entidades Federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 109, fracción IV, 134 tercer párrafo, en correlación con el segundo, quinto 
y sexto transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación del 27 de mayo de 2015; 37 fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, reformada el dieciocho de julio de dos mil dieciséis; 1, 2, fracción I, 5, 18, 20, 
22, 23 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, en 
correlación con el tercero transitorio de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y tercero 
transitorio de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 80 fracción I, numeral 6 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación del quince de 
abril de dos mil nueve y reformado el doce de enero de dos mil diecisiete, en correlación con el séptimo 
transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado el dieciocho de julio de 
dos mil diecisiete, 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y 29 y 30 del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo séptimo del Acuerdo de fecha seis de 
septiembre de dos mil diecisiete, que se dictó en el expediente SAN/04/2017, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento administrativo sancionatorio incoado a la persona moral denominada Grupo BCG S.A. de C.V., 
esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con la 
empresa denominada Grupo BCG S.A. de C.V., de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 
setenta y dos días naturales. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimiento de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, con cargo total o 
parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 27 de la Ley 
Federal Anticorrupción para Contrataciones Públicas, en correlación con el tercero transitorio 
de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y tercero transitorio de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativa. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de septiembre de 2017.- La Titular del Área de Responsabilidades, Yone 
Altamirano Colín.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Queréndaro, Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
LIC. ALFREDO FERNÁNDEZ PERI; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE MICHOACÁN; Y POR OTRA 
PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE QUERÉNDARO, REPRESENTADO POR EL PROF. DAVID BEDOLLA MARTÍNEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa 
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
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políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, 
las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio 
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en 
situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante la 
ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas de 
los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo 
de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito 
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 



Jueves 14 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     53 

XI. Que “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” 
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en 171 recámaras adicionales. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con 
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado, respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2842 de fecha 3 de mayo 
el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones estatales la 
suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la 
ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 9 de noviembre de 2015, el Lic. Alfredo Fernández Peri fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Michoacán. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, 
el ubicado en Avenida Lázaro Cárdenas No. 1754, colonia Chapultepec Sur, C.P. 58260, en la ciudad de 
Morelia, Michoacán. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 113 y 123 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
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II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios, contratos y en general 
los instrumentos jurídicos necesarios, para el despacho de los asuntos administrativos y la atención de los 
servicios públicos municipales; 

II.3 Que el Prof. David Bedolla Martínez, acredita legalmente su personalidad de presidente municipal del 
H. Ayuntamiento de Queréndaro, Estado de Michoacán de Ocampo con “constancia de mayoría y validez 
de la elección de ayuntamiento” de fecha 10 de junio de 2015, para el periodo 1 de septiembre 2015 al 31 de 
agosto de 2018, expedida por el Instituto Electoral de Michoacán, y 

II.4 Que el Prof. David Bedolla Martínez, tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, y 

II.5 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Calle Hidalgo No. 2, colonia Centro, C.P. 58980 en la ciudad de Queréndaro, Michoacán. 

II.6 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que los corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante 
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad 
a lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora de leña Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológicos Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

III.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 111 y 112 de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, y 2, 11 y 32 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Municipal; 14 del Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de 
Ocampo; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, 
al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de 
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado "Construcción de 171 
recámaras adicionales”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que 
se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- “LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal 
y local aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de 
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, 
se ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determinen 
“EL PROGRAMA” y sus “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de 
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el H. Ayuntamiento 
de Queréndaro, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar 
los recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego 
a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica 
y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a 
"EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
así como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 
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g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de 
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $7,412,604.80 (Siete Millones 
Cuatrocientos Doce Mil Seiscientos Cuatro Pesos 80/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera 
siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $6,882,604.80 (Seis Millones Ochocientos Ochenta y Dos Mil Seiscientos Cuatro 
Pesos 80/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio V-510-227, de fecha 23 de mayo de 2016; 

“EL MUNICIPIO” aportará $424,000.00 (Cuatrocientos Veinticuatro Mil Pesos 00/100 M.N.), provenientes 
de Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, recursos autorizados mediante 
oficio 0246, de fecha 21 de junio de 2016. Y el “BENEFICIARIO” aportará $106,000.00 (Ciento Seis Mil Pesos 
00/100 M.N.). 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, en 
3 ministraciones, considerando que corresponderán, a un anticipo, una ministración según el avance físico 
reportado y un finiquito una vez concluido el proyecto. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que 
al efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Ing. Arquimidez Ortiz Pérez, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando 
“EL ESTADO” O “EL MUNICIPIO” (en su caso) incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” o “EL ESTADO”. 
(Según corresponda) 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá 
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” 
y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 
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DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos 
federales “LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que por al cierre 
del ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales posteriores al 31 de diciembre 
de 2016, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en 
términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 
2 tantos en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 22 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: 
el Delegado Estatal, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, David 
Bedolla Martínez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Sahuayo, Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
LIC. ALFREDO FERNÁNDEZ PERI; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE MICHOACÁN; Y POR OTRA 
PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE SAHUAYO, REPRESENTADO POR EL ARQ. RODRIGO SÁNCHEZ ZEPEDA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa 
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
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regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio 
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en 
situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante la 
ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas de 
los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo 
de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito 
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de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” 
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en 109 recámaras adicionales. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con 
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado, respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2842 de fecha 3 de mayo 
el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones estatales la 
suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, en 
la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 9 de noviembre de 2015, el Lic. Alfredo Fernández Peri fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Michoacán. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, 
el ubicado en Avenida Lázaro Cárdenas No. 1754, colonia Chapultepec Sur, C.P. 58260, en la ciudad de 
Morelia, Michoacán. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 113 y 123 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios, contratos y en general 
los instrumentos jurídicos necesarios, para el despacho de los asuntos administrativos y la atención de los 
servicios públicos municipales; 

II.3 Que el Arq. Rodrigo Sánchez Zepeda, acredita legalmente su personalidad de presidente municipal del 
H. Ayuntamiento de Sahuayo, Estado de Michoacán de Ocampo con “constancia de mayoría y validez de la 
elección de ayuntamiento” de fecha 9 de diciembre de 2015, para el periodo 20 de enero 2016 al 31 de agosto 
de 2018, expedida por el Instituto Electoral de Michoacán, y 

II.4 Que el Arq. Rodrigo Sánchez Zepeda, tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, y 

II.5 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Boulevard Lázaro Cárdenas S/N con calle Constitución, C.P. 59000 en la ciudad de Sahuayo, Michoacán. 

II.6 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante 
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad 
a lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora de leña Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológicos Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

III.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 111 y 112 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, y 2, 11 y 32 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Municipal; 14 del Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de 
Ocampo; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, 
al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de 
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado "Construcción de 109 
recámaras adicionales”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que 
se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- “LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal 
y local aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de 
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determinen 
“EL PROGRAMA” y sus “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de 
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el H. Ayuntamiento de 
Sahuayo, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos 
asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así 
como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los 
recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad 
de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente 
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad 
con lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 
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e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de 
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $4,731,820.80 (Cuatro Millones 
Setecientos Treinta y Un Mil Ochocientos Veinte Pesos 80/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera 
siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $4,731,820.80 (Cuatro Millones Setecientos Treinta y Un Mil Ochocientos Veinte 
Pesos 80/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio V-510-227, de fecha 23 de mayo de 2016; 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, en 
3 ministraciones, considerando que corresponderán, a un anticipo, una ministración según el avance físico 
reportado y un finiquito una vez concluido el proyecto. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que 
al efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico 
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y 
que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Mtro. Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, quien será responsable de la supervisión y 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes 
y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando 
“EL ESTADO” O “EL MUNICIPIO” (en su caso) incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” o “EL ESTADO”. 
(Según corresponda) 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 



66     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 14 de septiembre de 2017 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá 
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos 
federales “LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer 
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que por al cierre 
del ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales posteriores al 31 de diciembre 
de 2016, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en 
términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 
2 tantos en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 22 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: 
el Delegado Estatal, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Rodrigo 
Sánchez Zepeda.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Salvador Escalante, Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
LIC. ALFREDO FERNÁNDEZ PERI; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE MICHOACÁN; Y POR OTRA 
PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE SALVADOR ESCALANTE, REPRESENTADO POR EL ING. JOSÉ JESÚS LUCAS 
ÁNGEL, PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa 
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 



68     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 14 de septiembre de 2017 

regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio 
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en 
situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante la 
ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas de 
los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo 
de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito 
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de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” 
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en 136 recámaras adicionales. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con 
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado, respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2842 de fecha 3 de mayo 
el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones estatales la 
suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la 
ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 9 de noviembre de 2015, el Lic. Alfredo Fernández Peri, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Michoacán. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, 
el ubicado en Avenida Lázaro Cárdenas No. 1754, colonia Chapultepec Sur, C.P. 58260, en la ciudad de 
Morelia, Michoacán. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 113 y 123 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios, contratos y en general 
los instrumentos jurídicos necesarios, para el despacho de los asuntos administrativos y la atención de los 
servicios públicos municipales; 

II.3 Que el Ing. José Jesús Lucas Ángel, acredita legalmente su personalidad de presidente municipal del 
H. Ayuntamiento de Salvador Escalante, Estado de Michoacán de Ocampo con “constancia de mayoría y 
validez de la elección de ayuntamiento” de fecha 10 de junio de 2015, para el periodo 1 de septiembre 2015 al 
31 de agosto de 2018, expedida por el Instituto Electoral de Michoacán, y 

II.4 Que el Ing. José Jesús Lucas Ángel, tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, y 

II.5 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Calle Ignacio Allende No. 56, Colonia Centro, C.P. 61800 en la ciudad de Salvador Escalante, Michoacán. 

II.6 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante 
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad 
a lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 

45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora de leña Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológicos Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

III.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 111 y 112 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, y 2, 11 y 32 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Municipal; 14 del Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de 
Ocampo; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, 
al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de 
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado "Construcción de 136 
recámaras adicionales”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que 
se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- “LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal 
y local aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de 
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, 
se ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determinen 
“EL PROGRAMA” y sus “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de 
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el H. Ayuntamiento 
de Salvador Escalante, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar 
los recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego 
a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente 
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad 
con lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 
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e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación 
de "EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $5,903,923.20 (Cinco Millones 
Novecientos Tres Mil Novecientos Veintitrés Pesos 20/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $5,903,923.20 (Cinco Millones Novecientos Tres Mil Novecientos Veintitrés Pesos 
20/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados 
mediante oficio V-510-227, de fecha 23 de mayo de 2016; 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, en 
3 ministraciones, considerando que corresponderán, a un anticipo, una ministración según el avance físico 
reportado y un finiquito una vez concluido el proyecto. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Mtro. Iván Arturo Pérez Negrón, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando 
“EL ESTADO” O “EL MUNICIPIO” (en su caso) incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” o “EL ESTADO”. 
(Según corresponda) 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá 
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos 
federales “LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que por al cierre 
del ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales posteriores al 31 de diciembre de 
2016, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en 
términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 
2 tantos en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 22 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: 
el Delegado Estatal, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, José 
Jesús Lucas Ángel.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Tangamandapio, Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
LIC. ALFREDO FERNÁNDEZ PERI; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE MICHOACÁN; Y POR OTRA 
PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE TANGAMANDAPIO, REPRESENTADO POR EL LIC. MIGUEL ENRIQUE RAMÍREZ 
REYES, PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
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regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio 
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en 
situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante la 
ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas de 
los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo 
de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito 
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de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” 
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en 78 recámaras adicionales. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con 
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado, respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2842 de fecha 3 de mayo 
el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones estatales 
la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la 
ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 9 de noviembre de 2015, el Lic. Alfredo Fernández Peri fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Michoacán. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, 
el ubicado en Avenida Lázaro Cárdenas No. 1754, colonia Chapultepec Sur, C.P. 58260, en la ciudad de 
Morelia, Michoacán. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 113 y 123 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios, contratos y en general 
los instrumentos jurídicos necesarios, para el despacho de los asuntos administrativos y la atención de los 
servicios públicos municipales; 

II.3 Que el Lic. Miguel Enrique Ramírez Reyes, acredita legalmente su personalidad de presidente 
municipal del H. Ayuntamiento de Tangamandapio, Estado de Michoacán de Ocampo con “constancia 
de mayoría y validez de la elección de ayuntamiento” de fecha 10 de junio de 2015, para el periodo 1 de 
septiembre 2015 al 31 de agosto de 2018, expedida por el Instituto Electoral de Michoacán, y 

II.4 Que el Lic. Miguel Enrique Ramírez Reyes, tiene facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, y 

II.5 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Portal Hidalgo S/N, Colonia Centro, C.P. 59920 en la ciudad de Tangamandapio, Michoacán. 

II.6 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante 
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad 
a lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 

45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora de leña Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológicos Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

III.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
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General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 111 y 112 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, y 2, 11 y 32 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Municipal; 14 del Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de 
Ocampo; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, 
al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de 
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado "Construcción de 78 
recámaras adicionales”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que 
se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- “LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal 
y local aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de 
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determinen 
“EL PROGRAMA” y sus “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de 
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el H. Ayuntamiento 
de Tangamandapio, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar 
los recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego 
a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente 
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad 
con lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 
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e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación 
de "EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $3’386,073.60 (Tres Millones Trescientos 
Ochenta y Seis Mil Setenta y Tres Pesos 60/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $3’386,073.60 (Tres Millones Trescientos Ochenta y Seis Mil Setenta y Tres Pesos 
60/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados 
mediante oficio V-510-227, de fecha 23 de mayo de 2016; 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, en 
3 ministraciones, considerando que corresponderán, a un anticipo, una ministración según el avance físico 
reportado y un finiquito una vez concluido el proyecto. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Mtro. Iván Arturo Pérez Negrón, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando 
“EL ESTADO” O “EL MUNICIPIO” (en su caso) incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” o “EL ESTADO”. 
(Según corresponda). 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá 
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer 
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que por al cierre 
del ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales posteriores al 31 de diciembre de 
2016, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en 
términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 
2 tantos en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 22 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: 
el Delegado Estatal, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Miguel 
Enrique Ramírez Reyes.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Tarímbaro, Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
LIC. ALFREDO FERNÁNDEZ PERI; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE MICHOACÁN; Y POR OTRA 
PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE TARÍMBARO, REPRESENTADO POR EL C. BALTAZAR GAONA SÁNCHEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa 
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
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regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en 
situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante la 
ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas de 
los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo 
de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
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contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” 
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en 15 recámaras adicionales. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con 
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado, respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2842 de fecha 3 de mayo 
el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones estatales 
la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la 
ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 9 de noviembre de 2015, el Lic. Alfredo Fernández Peri fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Michoacán. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, 
el ubicado en Avenida Lázaro Cárdenas No. 1754, colonia Chapultepec Sur, C.P. 58260, en la ciudad de 
Morelia, Michoacán. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 113 y 123 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios, contratos y en general 
los instrumentos jurídicos necesarios, para el despacho de los asuntos administrativos y la atención de los 
servicios públicos municipales; 

II.3 Que el C. Baltazar Gaona Sánchez, acredita legalmente su personalidad de presidente municipal del 
H. Ayuntamiento de Tarímbaro, Estado de Michoacán de Ocampo con “constancia de mayoría y validez de la 
elección de ayuntamiento” de fecha 31 de agosto de 2015, para el periodo 1 de septiembre 2015 al 31 de 
agosto de 2018, expedida por el Instituto Electoral de Michoacán, y 

II.4 Que el C. Baltazar Gaona Sánchez, tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo, y 

II.5 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Calle Hidalgo No. 11, Colonia Centro, C.P. 58880 en la ciudad de Tarímbaro, Michoacán. 

II.6 Que conoce y, en su caso, es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante 
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad 
a lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora de leña Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológicos Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

III.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 111 y 112 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, y 2, 11 y 32 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Municipal; 14 del Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de 
Ocampo; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, 
al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de 
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado "Construcción de 15 
recámaras adicionales”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que 
se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- “LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal 
y local aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de 
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determinen 
“EL PROGRAMA” y sus “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de 
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el H. Ayuntamiento 
de Tarímbaro, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar 
los recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego 
a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente 
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad 
con lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 
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e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de 
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $651,168.00 (Seiscientos Cincuenta y Un 
Mil Ciento Sesenta y Ocho Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $651,168.00 (Seiscientos Cincuenta y Un Mil Ciento Sesenta y Ocho Pesos 
00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados 
mediante oficio V-510-227, de fecha 23 de mayo de 2016; 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, en 
3 ministraciones, considerando que corresponderán, a un anticipo, una ministración según el avance 
físico reportado y un finiquito una vez concluido el proyecto. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Mtro. Iván Pérez Negrón, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y 
revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que hacen 
referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando 
“EL ESTADO” O “EL MUNICIPIO” (en su caso) incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales 
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” o “EL ESTADO”. 
(Según corresponda) 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación 
de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá 
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” 
y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos 
federales “LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que por al cierre 
del ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea, así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales posteriores al 31 de diciembre 
de 2016, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en 
términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 
2 tantos en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 22 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: 
el Delegado Estatal, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Baltazar 
Gaona Sánchez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $17.7836 M.N. (diecisiete pesos con siete mil ochocientos treinta y seis 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2017.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, María Teresa Muñoz Aramburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.3700, 7.3850 y 7.4325 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones 

S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2017.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, María Teresa Muñoz Aramburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO SS/14/2017 por el que se declara día inhábil para la Sala Regional de Chiapas, la Sala Regional de 
Tabasco y la Sala Regional del Sureste. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Pleno General de la Sala Superior.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO SS/14/2017 
SE DECLARA DÍA INHÁBIL PARA LA SALA REGIONAL DE CHIAPAS, LA SALA REGIONAL DE TABASCO Y LA 

SALA REGIONAL DEL SURESTE. 
Con fundamento en los artículos 9, 16, fracciones IX y XII, y 65 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, así como en el artículo 6o., último párrafo, del Reglamento Interior de este Tribunal, 
vigente conforme a lo establecido en el artículo Quinto Transitorio, tercer párrafo, del Decreto por el que se 
expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de 18 de julio de 2016, el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa: 

ACUERDA: 
PRIMERO.- Con motivo del sismo de magnitud 8.2, suscitado el siete de septiembre de dos mil diecisiete, 

lo cual es noticia nacional y hecho del dominio público, que afectó mayormente a los Estados de Chiapas, 
Tabasco y Oaxaca, sedes de tres Salas de este Tribunal; como medida de prevención y seguridad de los 
justiciables, así como del personal que labora en dichos Órganos jurisdiccionales; 

SEGUNDO.- Se declara día inhábil, y por lo tanto, se suspenden las labores y no correrán los términos 
procesales el día ocho de septiembre de dos mil diecisiete, en la Sala Regional de Chiapas, la Sala Regional 
de Tabasco y en la Sala Regional del Sureste, con sede en el Estado de Oaxaca. 

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en la página web del 
Tribunal y en los periódicos de mayor circulación en los Estados de Chiapas, Tabasco y Oaxaca.  

Así lo acordó el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con 
aprobación unánime de los Magistrados presentes en sesión privada de ocho de septiembre de dos mil 
diecisiete.- Firman el Magistrado Carlos Chaurand Arzate, Presidente del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa y la Licenciada América Estefanía Martínez Sánchez, Secretaria General de Acuerdos, quien 
da fe.- Rúbricas. 

(R.- 455980) 
 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa, para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y 
proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2017. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL LIC. JULIO SALVADOR 
SÁNCHEZ Y TÉPOZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO 
POR EL ING. CARLOS JESÚS CALDERÓN BEYLÁN, SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C. ALFREDO 
ROMÁN MESSINA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD, EL C. CARLOS GERARDO ORTEGA 
CARRICARTE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL C. GONZALO GÓMEZ 
FLORES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LA C. MARÍA GUADALUPE YAN RUBIO, 
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, CON LA ASISTENCIA DEL 
C. IGNACIO JOSÉ ZAVALA ESCAJADILLO, COMISIONADO ESTATAL DE LA COMISIÓN ESTATAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DE SINALOA, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” 
CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9, 
de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por “LA ENTIDAD” el Secretario General de 
Gobierno y el Secretario de Administración y Finanzas y el Jefe de la Unidad de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, hoy Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, acorde a la reforma 
al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, publicado el 1 de enero de 
2017 en el Periódico Oficial El Estado de Sinaloa y el Secretario de Salud, asistido por el 
Comisionado Estatal de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Sinaloa, 
en tanto que por “LA SECRETARÍA” se efectuará, entre otros servidores públicos, por el 
Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por las unidades 
administrativas que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 
desconcentrado que forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones 
que la Ley General de Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás 
ordenamientos aplicables le confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el 
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cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas 
para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las 
actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos 
productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos 
de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de 
la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las 
materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley 
General de Salud y 3, fracciones I, VII y X, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Lic. Julio Salvador Sánchez y Tépoz, en su carácter de Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 2 inciso C, fracción X, 
36 y 38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 10, fracciones 
XVI y XVII, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.4 El Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
participa en la suscripción del presente Convenio, en términos del artículo 19, fracción XV, del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio número 801.1.-49, emitido 
por el Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 22 de 
diciembre de 2016, por el que se autoriza a favor de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, un acuerdo de ministración de recursos (Acuerdo de Ministración), 
para que dicho órgano desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, 
transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los 
que se contemplan los recursos a transferir con motivo del presente Convenio. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Calle Oklahoma número 14, Colonia Nápoles, Benito Juárez, Código Postal 03810, 
en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El C. Alfredo Román Messina, Secretario de Salud, tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 11 y 21, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 15, fracción IX, 32, 34 y 36, 
del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 2, 9, 10, fracción 
XIX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, publicado el día 15 de marzo de 2013 
en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", cargo que queda debidamente acreditado con la 
copia de su nombramiento. 

II.2 El C. Carlos Gerardo Ortega Carricarte, Secretario de Administración y Finanzas, tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 11 y 21, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Sinaloa; 15, fracción II, 32, 34 y 36, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Estatal de Sinaloa, 1, 8, fracción I, 10, fracción XXIII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Administración y Finanzas, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de  
su nombramiento. 
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II.3 El C. Gonzalo Gómez Flores, Secretario General de Gobierno, tiene la competencia y 
legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los 
artículos 11 y 21, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 15, 
fracción I, 32, 34 y 36, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de 
Sinaloa; 1 y 10, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.4 La C. María Guadalupe Yan Rubio, Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, tiene 
la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 11 y 21, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Sinaloa; 15, fracción XIV, 32, 34 y 36, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Estatal de Sinaloa, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.5 El C. Ignacio José Zavala Escajadillo, Comisionado Estatal de la Comisión Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios de Sinaloa, participa en la suscripción del presente 
instrumento jurídico, de conformidad con los artículos, 5, fracción II y 6 inciso a), del Decreto por 
el que se crea la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Sinaloa, 
cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.6 Dentro de las funciones del Comisionado Estatal de la Comisión Estatal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios de Sinaloa, se encuentran las de ejercer el control y fomento 
sanitarios de los productos, actividades, establecimientos y servicios, así como, evaluar, expedir 
o revocar las autorizaciones y ejercer los actos de autoridad en los términos de las 
disposiciones previstas en la Ley General de Salud, la Ley Estatal, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 4, fracción I y 8, fracciones V y XIV del Decreto por el que se crea 
la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Sinaloa. 

II.7 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como 
de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.8 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio señala como su domicilio 
el ubicado en Palacio de Gobierno, Calle Insurgentes sin número, Colonia Centro, Código 
Postal 80129, en Culiacán Rosales, Sinaloa. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo 
a los presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, y que dichos 
subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el presente Convenio, al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos 1, 2, 3 y 4, que firmados por “LAS PARTES”, 
forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a “LA ENTIDAD”, con el 
carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9, 13, 18, párrafo segundo y 19, de la Ley 
General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 2017, a fin de 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del presente 
instrumento jurídico. 
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Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio como si a la letra 
se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, 
“LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán exclusivamente 
al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que se indican a 
continuación: 

PROGRAMA INSTITUCIONAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación de las 
áreas de Protección contra 
Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

$3,137,947.00 

(TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública" 

(Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

Ramo 12 

$2,163,099.00 

(DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y 
TRES MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 
00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$5,301,046.00 

(CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
UN MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) 

 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha de suscripción del presente Convenio. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Administración y Finanzas, procederá a abrir, 
en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Administración y Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Secretaría de Salud del Estado de 
Sinaloa, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora 
deberá informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en que concluya el plazo anterior, el monto, 
la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso 
a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas de 
“LA ENTIDAD” a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta Cláusula, se 
considerará incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para solicitar el reintegro de los 
recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 
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Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio no es 
susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para el pago 
de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, 
que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para 
cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto de este 
Convenio, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo 
de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada bimestre 
que se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con 
los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre 
el avance financiero y los rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al 
formato denominado “Avance Físico-Financiero 2017”, que se adjunta al presente instrumento 
como Anexo 3, al que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital de 
dicha documentación. 

En el informe bimestral a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el bimestre que se reporta. En el supuesto de que en un bimestre 
no se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que 
sustente las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer 
bimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos 
a “LA ENTIDAD”. 

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, 
así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que 
justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 
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Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos federales que le han sido 
transferidos a “LA ENTIDAD”, o de que la entrega de los informes y documentación comprobatoria 
correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en los términos previstos en el presente 
Convenio, “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, podrá determinar que en el ejercicio inmediato posterior a la suscripción del presente 
instrumento jurídico, no se transfieran recursos federales a “LA ENTIDAD” o, en su caso, que la 
cantidad de recursos a transferir, sea menor a la del ejercicio en curso. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir 
a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán 
en forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en 
el presente Convenio. 

Dichos recursos serán aplicados y validados con base en las “Memorias de Cálculo” que generen 
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Comisionado Estatal de la Comisión Estatal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios de Sinaloa, acorde a los “Catálogos de Insumos” que genere “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, tomando como referencia el 
“Clasificador por objeto del Gasto para la Administración Pública Federal” vigente. Las “Memorias de Cálculo” 
deberán ser firmadas y avaladas por quienes participen en su elaboración, revisión y autorización. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 
instrumento jurídico y se registrarán conforme al “Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal” vigente. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por 
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2017 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes. 
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SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Sinaloa, 
como Unidad Ejecutora, responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y 
comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales 
que se detallan en el presente Convenio, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha 
transferencia, conforme a la normativa aplicable. 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, 
conforme a la normativa aplicable. 

La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución 
del objeto del presente Convenio, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los temas, 
proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el 
presente instrumento jurídico. 

VI. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el presente 
Convenio, los informes bimestrales sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y los rendimientos financieros generados. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria 
original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a “LA SECRETARÍA” y, en su 
caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores 
competentes, cuando le sea requerida. 
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VIII. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquellos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Así mismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Cancelar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria, con la leyenda 
“Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional que corresponda) del Ejercicio 
Fiscal 2017”. 

X. Reportar y dar seguimiento bimestralmente, a través del Comisionado Estatal de la Comisión Estatal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Sinaloa, sobre el cumplimiento de los temas, 
proyectos, objetivos, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio, los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado y, en su caso, acreditar la diferencia entre el monto de 
los recursos transferidos y aquéllos erogados. 

XI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Administración y Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta 
última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

XII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas de verificación que esta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de 
su objeto. 

XIV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, 
medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los 
recursos transferidos. 

XV. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a los órganos de control y de fiscalización de 
“LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVI. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio, así como los 
conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo 
los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, envíe en los términos estipulados 
en el presente Convenio, los informes bimestrales sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, 
así como sobre el avance financiero y rendimientos financieros generados. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Administración y Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta 
última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento bimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio, así como los conceptos financiados con los 
recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN.- La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las 
disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 



10     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 14 de septiembre de 2017 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio, detecten 
que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines que se señalan en el 
presente Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la 
Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento no exime las obligaciones de comprobación o 
reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por las causas 
que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando 
“LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente 
o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por quintuplicado a los 
nueve días del mes de junio de dos mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Salud, Alfredo Román Messina.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y 
Finanzas, Carlos Gerardo Ortega Carricarte.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gonzalo Gómez 
Flores.- Rúbrica.- La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, María Guadalupe Yan Rubio.- 
Rúbrica.- El Comisionado Estatal de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de 
Sinaloa, Ignacio José Zavala Escajadillo.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
ENTIDAD: SINALOA 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR- SIN -25/17 

TEMA PROYECTO PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO DE LA RED 
NACIONAL DE LABORATORIOS TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 
Calidad Microbiológica de Alimentos $578,626.00 $449,111.00 $1,027,737.00 
Productos de la Pesca $313,629.00 $478,975.00 $792,604.00 
Plaguicidas en Alimentos $159,931.00  $159,931.00 

PROGRAMA MEXICANO DE SANIDAD DE 
MOLUSCOS BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos $778,170.00 $467,500.00 $1,245,670.00 
Marea Roja $151,527.00 $62,291.00 $213,818.00 

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $116,114.00 $119,721.00 $235,835.00 
Agua de Calidad Bacteriológica $266,962.00 $203,293.00 $470,255.00 
Agua de Calidad Fisicoquímica    
Vigilancia de Agua de Mar para Uso Recreativo $80,864.00 $60,758.00 $141,622.00 
Riesgos asociados con agua de contacto $27,203.00 $87,203.00 $114,406.00 
Estrategia bebederos $44,080.00 $102,853.00 $146,933.00 

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $75,445.00  $75,445.00 
CONTROL DE SOBREPESO Y OBESIDAD Diabetes $143,631.00  $143,631.00 

VIGILANCIA FOCALIZADA Venta de alcohol a menores $53,512.00  $53,512.00 
EMERGENCIAS Emergencias $306,586.00 $131,394.00 $437,980.00 

CAMBIO CLIMÁTICO Cambio Climático $41,667.00  $41,667.00 
SALUD OCUPACIONAL Plomo en Loza Vidriada    

TOTAL $3,137,947.00 $2,163,099.00 $5,301,046.00 

Anexo 1 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del Programa y Proyectos 
de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Salud, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, Alfredo Román 
Messina.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Carlos Ortega Carricarte.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gonzalo Gómez Flores.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, María Guadalupe Yan Rubio.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de la Comisión Estatal para la 
Protección contra Riesgos, Ignacio José Zavala Escajadillo.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 
PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

ENTIDAD: SINALOA 
CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 

Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR- SIN -25/17 

 
    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos 

Calidad 
Microbiológica de 

Alimentos 

Proteger a la población de 
los riesgos microbiológicos 
potencialmente presentes 

en los alimentos. 

1. Número de determinaciones en los 
alimentos priorizados por la entidad 
federativa, para su análisis 
microbiológico. Con base al programa de 
manejo de riesgos realizado por la 
entidad y de acuerdo a los resultados 
obtenidos durante el periodo del 
2014-2016., las cuales servirán como 
insumos para el Plan Nacional de 
Resistencia Antimicrobiana. 

     40 40 40 40 39 39 35 273 

2. Reporte de los resultados obtenidos 
en la base de datos establecida por la 
COFEPRIS. 

      1 1 1 1 1 1 6 

3. Revisar y reportar trimestralmente el 
seguimiento de las acciones 
establecidas, de conformidad con los 
resultados del muestreo. 

      1   1  1 3 

4. Realizar reuniones de trabajo con 
establecimientos identificados como de 
riesgo por la entidad federativa, a fin de 
establecer las estrategias para evitar la 
contaminación microbiológica de los 
alimentos prioritarios. 

     1  1   1  3 

5. Capacitar al personal de Protección 
contra Riesgos Sanitarios de las 
Jurisdicciones Sanitarias y/o 
Coordinaciones de Protección contra 
Riesgos Sanitarios en el Programa de 
Consejos de Salud con Prevención, el 
cual deberá ser replicado a la población, 
con el propósito de prevenir, o disminuir, 
las enfermedades del rezago, 
relacionadas con el saneamiento básico, 
basado en los lineamientos con enfoque 
de riesgos de la COFEPRIS, así como 
replicar los seis pasos en salud pública. 

     30%   65%  100%  100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos 

Calidad 
Microbiológica de 

Alimentos 

Proteger a la población de 
los riesgos microbiológicos 
potencialmente presentes 

en los alimentos. 

6. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión para coadyuvar en 
la prevención de brotes relacionados con 
la contaminación microbiológica de 
alimentos y ETA´s, dirigida al personal 
que maneja alimentos en los 
establecimientos identificados como de 
riesgo por la entidad federativa, y a la 
población en general, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de 
la COFEPRIS. 

     30%   65%  100%  100% 

Productos de la 
Pesca 

Proteger a la población de 
riesgos sanitarios por el 

consumo de productos de 
la pesca contaminados. 

7. Número de determinaciones en los 
alimentos priorizados por la entidad 
federativa para análisis del binomio 
producto-microorganismo para Vibrio 
Cholerae, Vibrio Parahaemolyticus, 
Salmonella, Staphylococcus Aureus, E. 
Coli y Enterococos. Con base al 
programa de manejo de riesgos 
realizado por la entidad y de acuerdo a 
los resultados obtenidos durante el 
periodo del 2014-2016. 

     27 27 27 27 27 27 26 188 

8. Captura de los resultados obtenidos 
en la base de datos establecida. 

      1 1 1 1 1 1 6 

9. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión dirigida a 
productores, organizaciones sociales 
(cooperativas) y distribuidores de 
productos de la pesca, con el propósito 
de mejorar las condiciones sanitarias de 
estos productos, basada en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de 
la COFEPRIS. 

     30%   65%  100%  100% 

10. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión, dirigida a la 
población general, respecto al riesgo de 
consumir productos de la pesca que 
puedan estar contaminados, así como la 
forma de prevenirlos, basada en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de 
la COFEPRIS. 

     30%   65%  100%  100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos 

Plaguicidas en 
Alimentos 

Proteger a la población de 
los riesgos potenciales por 

residuos de plaguicidas 
presentes en alimentos. 

11. Dar seguimiento al programa de 
muestreo establecido con base en los 
resultados de la evaluación de riesgos 
de la actividad 14. 

     1       1 

12. Toma y análisis de determinaciones 
de alimentos priorizados por la entidad 
federativa para determinación de 
plaguicidas. 

     10 9 9 9 10 10 9 66 

13. Captura de los resultados obtenidos 
en la base de datos establecida.      1 1 1 1 1 1 1 7 

14. Realizar la evaluación de riesgo con 
la información de los resultados 
obtenidos del monitoreo de plaguicidas 
en alimentos realizado por la entidad 
federativa con anterioridad (2013-2016 
según se haya realizado). 

     1       1 

Programa 
Mexicano de 
Sanidad de 
Moluscos 
Bivalvos 
(PMSMB) 

Moluscos 
Bivalvos 

Proteger a la población de 
riesgos microbiológicos y 
químicos potencialmente 
presentes en moluscos 
bivalvos, a través de la 
clasificación y vigilancia 
sanitaria de las áreas de 

cosecha. 

15. Número de visitas para la toma de 
muestras de agua y producto en las 
áreas de cosecha, así como el envío de 
muestras y reporte de resultados. 

     4 4 4 4 4 4  24 

16. Análisis del número de 
determinaciones de agua (coliformes 
fecales) en áreas de cosecha. 

      28  28  28  84 

17. Análisis del número de 
determinaciones de producto (E. coli, 
Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio 
parahaemolyticus, incluye gastos de 
toma y envío de muestras y reporte de 
resultados) en áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos. 

      13  14  14  41 

18. Realizar análisis de biotoxinas 
marinas en producto de acuerdo con lo 
establecido por COFEPRIS (pruebas 
rápidas para detección de PSP, ASP y 
DSP, incluye gastos de toma y envío de 
muestras y reporte de resultados), de 
acuerdo con los criterios técnicos 
establecidos por COFEPRIS. 

     14 14 14 14 14 14  84 

19. Realizar análisis de biotoxinas 
marinas en producto de acuerdo con lo 
establecido por COFEPRIS (pruebas 
rápidas para detección de Brevetoxina, 
incluye gastos de toma y envío de 
muestras y reporte de resultado). 

             

20. Integración y envío de los estudios 
sanitarios iniciales y anuales de las áreas 
de cosecha de moluscos bivalvos. 

     1  1     2 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Programa 
Mexicano de 
Sanidad de 
Moluscos 
Bivalvos 
(PMSMB) 

Marea Roja 

Establecer un Sistema de 
Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 
Nocivas (Marea Roja), con 
el fin de aplicar medidas 
preventivas de manera 
oportuna, tendientes a 
evitar el consumo de 

moluscos bivalvos 
expuestos a mareas rojas 

tóxicas. 

21. Realizar monitoreo de fitoplancton en 
agua de mar, con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

     25 25 25 25 25 23 23 171 

22. Asistir al curso de capacitación del 
proyecto. 

          1  1 

Agua 
Agua y Hielo 
Purificados 

Proteger a la población del 
riesgo bacteriológico 

potencialmente presente en 
el agua y hielo purificado, 

con el fin de reducir 
riesgos. 

23. Enviar a CEMAR el padrón 
actualizado de empresas de agua y hielo 
purificados por entidad federativa. 

     1       1 

24. Conforme a los criterios establecidos 
por CEMAR, seleccionar los 
establecimientos para implementar el 
programa de muestreo anual. 

     1       1 

25. Número de determinaciones de agua 
y hielo para análisis microbiológico.  

     23 23 23 23 23 22 20 157 

26. Captura de los resultados obtenidos 
en la base de datos establecida. 

      1 1 1 1 1 1 6 

27. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de capacitación dirigido al 
personal y directivos de la industria 
productora y los establecimientos que 
comercializan el agua y el hielo 
purificados, relacionado con la 
prevención de los riesgos bacteriológicos 
asociados a la producción de agua y 
hielo purificados, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de 
la COFEPRIS. 

     30%   65%  100%  100% 

28. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión, dirigida a la 
población general, con el fin de darle a 
conocer los riesgos bacteriológicos 
asociados al consumo de agua y hielo 
purificados, basada en los lineamientos 
con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

     30%   65%  100%  100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Agua de 
 Calidad  

Bacteriológica 

Proteger a la población del 
riesgo bacteriológico 

potencialmente presente en 
el agua de uso y consumo 

humano. 

29. Entregar a los responsables del 
abastecimiento del agua en las 
localidades y entidades federativas, los 
resultados de los hallazgos obtenidos 
durante el muestreo. 

     100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

30. Toma de muestras para análisis 
bacteriológico en determinaciones de 
cloro residual, del 10% al 100% de las 
muestras que se encuentren por debajo 
de 0.2 ppm, de acuerdo a la meta 
establecida entre COFEPRIS y el 
Estado. 

     50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 

31. Capturar los resultados obtenidos de 
las determinaciones de cloro residual y 
del análisis bacteriológico, en el formato 
correspondiente del STEAP, así como su 
reporte mensual. 

     100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

32. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión, dirigida a la 
población general con información para 
dar a conocer los métodos de 
desinfección y el manejo seguro del 
agua para uso y consumo humano, con 
el fin de prevenir las enfermedades 
asociadas a agua potencialmente 
contaminada. 

     30%   65%  100%  100% 

Agua de 
 Calidad  

Fisicoquímica 

Proteger a la población del 
riesgo fisicoquímico 

potencialmente presente en 
el agua de uso y consumo 
humano en las regiones 
identificadas en el país. 

33. Toma de determinaciones para 
análisis fisicoquímico con base en los 
anualitos priorizados por la entidad 
federativa. 

             

34. Captura de los resultados obtenidos 
en la base de datos establecida. 

             

35. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión para dar a conocer 
a la población general los riesgos 
asociados al consumo de agua 
potencialmente contaminada, y las 
acciones con el fin de prevenirlos. 
Deberá estar basada en los lineamientos 
con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Vigilancia de Agua 
de Mar para Uso 

Recreativo 

Contar con información 
automatizada sobre la 

calidad bacteriológica del 
agua de mar. 

36. Realizar los tres monitoreos pre-
vacacionales de las playas prioritarias e 
informar los resultados a la COFEPRIS y 
publicar la información en las páginas 
electrónicas estatales. 

     186     186  372 

37. Asistencia a las reuniones 
convocadas por los Comités de Playas e 
informar a la COFEPRIS sobre los 
acuerdos generados durante dichas 
reuniones, en caso de que se realicen. 

     1 1 1 1 1 1 1 7 

38. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión para dar a conocer 
a la población general, los resultados de 
los muestreos y análisis realizados por el 
Sistema Federal Sanitario en los distintos 
destinos turísticos, basada en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de 
la COFEPRIS. 

     30%   65%  100%  100% 

Riesgos 
asociados con 

agua de contacto 

Contar con información de 
la evaluación de riesgos del 

agua de contacto, 
incluyendo los cuerpos de 

agua dulce y otros eventos, 
con el fin de prevenir 

riesgos a la salud de la 
población usuaria 

39. Realizar una evaluación de riesgo, 
basado en los eventos reportados 
relacionados con agua de contacto 
(incluye: Legionela y E. coli), con base a 
los lineamientos con enfoque de riesgos 
de la COFEPRIS. 

     1       1 

40. Elaborar un programa de muestreo 
anual de los cuerpos de agua dulce 
prioritarios o de los hoteles identificados 
de riesgo. 

     1       1 

41. Realizar los muestreos comprendidos 
en el programa.       35    35  70 

42. Enviar a la Comisión de Evidencia y 
Manejo de Riesgos, los resultados 
microbiológicos al finalizar el muestreo 
correspondiente de manera mensual. 

       1    1 2 

Estrategia 
bebederos 

Vigilar la calidad del agua 
que se provee a los 

planteles educativos, 
equipados con bebederos 

en las entidades federativas 
de acuerdo a lo establecido 

por el INIFED 

43. Realizar el muestreo del agua en el 
10% de los planteles educativos en los 
que el INIFED haya instalado bebederos 
en el ciclo 2015-2016 y que se 
encuentren operando. 

     5%     5%  10% 

44. Entregar a los LESP las muestras 
para el análisis bacteriológico de la 
calidad del agua. 

     100%     100%  100% 

45. Entregar a los LESP las muestras 
para el análisis fisicoquímico (F, As y Pb) 
de la calidad del agua. 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 
Estrategia 
bebederos 

Vigilar la calidad del agua 
que se provee a los 

planteles educativos, 
equipados con bebederos 

en las entidades federativas 
de acuerdo a lo establecido 

por el INIFED 

46. Reportar los resultados del muestreo 
bacteriológico y fisicoquímicos de los 
planteles seleccionados. 

      100%     100% 100% 

47. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión para dar a conocer 
a la población escolar, los beneficios del 
consumo de agua proveniente de los 
bebederos instalados por el INIFED, con 
el fin de reducir el sobrepeso y la 
obesidad en la población infantil. 

           100% 100% 

Política 
Farmacéutica 

Farmacovigilancia 

Vigilar la seguridad y 
eficacia de los 

medicamentos que se 
comercializan en el país, 
mediante la recepción de 

notificaciones de 
sospechas de reacciones 

adversas a medicamentos, 
su evaluación y el fomento 
y difusión del programa de 

Farmacovigilancia. 

48. Implementación y seguimiento de las 
disposiciones de la NOM 220 vigente. 

      50%     50% 100% 

49. Capturar, Evaluar y Enviar de 
manera periódica al Centro Nacional de 
Farmacovigilancia las notificaciones de 
Sospechas de Reacciones Adversas, 
conforme a los tiempos y en el formato 
establecido en la NOM 220 vigente. 

     100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

50. Elaborar un programa de 
capacitación sobre las actividades y los 
métodos de reporte para fortalecer el 
proyecto de farmacovigilancia en las 
unidades hospitalarias de la entidad, de 
acuerdo con los lineamientos de la 
COFEPRIS. 

     1       1 

51. Llevar a cabo sesiones de 
capacitación mensual a partir de junio de 
2017 (6 sesiones en total), de las cuales 
se tendrán que enviar sus reportes 
correspondientes a CEMAR. 

     1 1 1 1 1 1  6 

52. Enviar a CEMAR el reporte final del 
resultado de las capacitaciones 
mensuales. 

           1 1 

53. Realizar acciones de fomento 
sanitario con enfoque de riesgos en los 
sectores público, privado y social para 
promover la notificación de sospechas de 
Reacciones Adversas y Eventos 
Supuestamente Atribuidos a la 
Vacunación e Inmunización provocados 
por los medicamentos y vacunas, de 
acuerdo con los lineamientos de la 
COFEPRIS. 

       1   1  2 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Control de 
sobrepeso y 

obesidad 
Diabetes 

Facilitar el Programa 6 
Pasos de la Salud con 

Prevención, con el 
propósito de prevenir el 

sobrepeso, la obesidad y la 
diabetes, así como las 

enfermedades del rezago 
relacionadas con el 
saneamiento básico 

Facilitar el Programa de 
consultorios adyacentes a 
farmacia para la detección 

temprana de diabetes 

54. Realizar estudios de percepción de 
riesgos, mediante la aplicación de 
encuestas en una localidad seleccionada 
de alguno de los municipios que 
requieren intervención del Programa 6 
Pasos de la Salud con Prevención en 
saneamiento básico. 

     1    1   2 

55. Elaborar e instrumentar un programa 
de formación de capacitadores que 
incluya a los enlaces municipales y 
representantes de las instituciones que, 
por sus actividades, tengan contacto con 
la población y estén en posibilidades de 
replicar el Programa 6 Pasos de la Salud 
con Prevención basados en el Estándar 
de Competencia EC0686. 

     1    1   2 

56. Elaborar e instrumentar un programa 
de réplicas de capacitación a población 
en general, indígena y jornalera, basado 
en el Estándar de Competencia EC0686, 
en los municipios y localidades que 
requieren intervención del Programa 6 
Pasos de la Salud con Prevención en 
saneamiento básico, en conjunto con la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas (CDI) Secretaría 
de Desarrollo Social-Programa de 
Atención a Jornaleros Agrícolas 
(SEDESOL), Dirección General de 
Promoción a la Salud-Programa de 
Alimentación y Actividad Física (DGPS). 

     100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

57. Elaborar y enviar los reportes de las 
réplicas mensuales realizadas por los 
capacitadores en la entidad. 

     1 1 1 1 1 1 1 7 

58. Elaborar, resguardar y organizar un 
registro documental y fotográfico de 
evidencias de las réplicas de capacitación 
que se han llevado a cabo en el estado. 

     1 1 1 1 1 1 1 7 

59. Mantener actualizado el padrón de 
capacitadores activos en la entidad.      1 1     1 3 

60. Producción e impresión de material 
por parte de la entidad federativa, del 
Programa 6 Pasos de la Salud con 
Prevención autorizados por la COFEPRIS. 

     30%  65%    100% 100% 

61. Capacitar y certificar en el Estándar 
de Competencia EC0686: Facilitación del 
Programa 6 Pasos de la Salud con 
Prevención, al personal de Protección 
contra Riesgos Sanitarios de las 
Jurisdicciones Sanitarias y/o 
Coordinaciones de Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

     30%  65%    100% 100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Control de 
sobrepeso y 

obesidad 
Diabetes 

Facilitar el Programa 6 
Pasos de la Salud con 

Prevención, con el 
propósito de prevenir el 

sobrepeso, la obesidad y la 
diabetes, así como las 

enfermedades del rezago 
relacionadas con el 
saneamiento básico 

Facilitar el Programa de 
consultorios adyacentes a 
farmacia para la detección 

temprana de diabetes 

62. Instrumentar un Programa para la 
instalación de filtros purificadores en 
localidades priorizadas con sistemas de 
abastecimiento de agua informales y 
enviar la evidencia fehaciente de la 
entrega de insumos. 

     30%   65%   100% 100% 

63. Instrumentar un programa de visitas 
de fomento sanitario en Consultorios 
Adyacentes a Farmacias (CAF). 

     100%       100% 

64. Elaborar y enviar los reportes de las 
visitas realizadas a Consultorios 
Adyacentes a Farmacias (CAF) de 
manera mensual. 

      16% 32% 48% 64% 80% 100% 100% 

Vigilancia 
Focalizada 

Venta de alcohol a 
menores 

Cumplimiento artículo 220 
de la Ley General de Salud 
para el control de la venta 
de bebidas alcohólicas en 

menores de edad. 

65. Visitas para la difusión de la Guía de 
Buenas Prácticas para la Prevención del 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en 
Menores de Edad. 

     50% 75% 100%     100% 

66. Visitas de verificación para vigilar el 
cumplimiento al artículo 220 de la LGS.       16% 32% 48% 64% 80% 100% 100% 

67. Impresión de material de fomento de 
la Estrategia para la Prevención del 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en 
Menores de Edad. 

     30%   65%  100%  100% 

68. Capacitación interna para la 
implementación de la Guía de Buenas 
Prácticas para la Prevención del 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en 
Menores de Edad. 

     20% 30% 40% 50% 60% 70% 100% 100% 

Emergencias Emergencias 

Protección a la salud de la 
población contra riesgos 
sanitarios derivados de 
emergencias sanitarias. 

69. Enviar la notificación de los eventos 
en un plazo no mayor a 60 minutos 
(inmediato) del conocimiento de 
ocurrencia e independientemente de la 
magnitud, deberá incluir la información 
preliminar, que permita iniciar la atención 
del evento. El seguimiento de los 
eventos será considerando la magnitud y 
sus características, informando las 
acciones e insumos utilizados mediante 
los formatos establecidos por la 
COFEPRIS (F-01, F-02, F-03, F-04a, F-
04b, F-05, F-06, según corresponda), en 
apego a los siguientes tiempos: 1 día (24 
horas) para eventos de brotes por 
enfermedades infecciosas y/o 
emergentes, muestras y casos positivos 
a Vibrios y demás patógenos; 1 día (24 
horas) para infecciones nosocomiales; 5 
días en desastres naturales (p.ej. 
huracanes); 3 días en exposición a otros 
agentes y 8 días en acciones 
preventivas.  

     100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Emergencias Emergencias 
Protección a la salud de la 
población contra riesgos 
sanitarios derivados de 
emergencias sanitarias. 

70. Adquirir los insumos para la 
desinfección de agua y alimentos, 
material de monitoreo de agua y equipo 
de protección personal requerido para la 
atención de emergencias sanitarias, en 
apego al catálogo autorizado para 
ejercer el presupuesto y previa validación 
del área operativa de la COFEPRIS. Una 
vez que se haya realizado la adquisición, 
indicar insumos y cantidades adquiridas 
e informar la distribución a las 
jurisdicciones sanitarias y/o 
coordinaciones de protección contra 
riesgos. 

     1       1 

71. Con base en sus necesidades, la 
entidad gestionará y diseñará la 
capacitación en materia de emergencias 
sanitarias para los brigadistas de 
protección contra riesgos sanitarios 
desde nivel local al estatal, previa 
validación del área operativa de la 
COFEPRIS. Al concluir la capacitación 
se deberá compartir la información y 
material utilizado al área operativa de la 
COFEPRIS. 

     1       1 

72. Enviar los informes mensuales de 
Atención a Emergencias Sanitarias en el 
Formato y tiempos establecidos por la 
COFEPRIS (F-08). Se deberán incluir los 
eventos notificados en tiempo y forma 
durante el periodo reportado e insumos 
utilizados. 

     1 1 1 1 1 1 1 7 

73. Enviar el informe anual de Atención a 
Emergencias Sanitarias en el Formato y 
periodo establecidos por la COFEPRIS 
(F-09), donde se incluyan los eventos 
atendidos durante el año de informe, 
acciones de protección contra riesgos 
sanitarios e insumos utilizados. 

           1 1 

Cambio 
Climático Cambio Climático 

Prevenir a la población 
vulnerable de los daños en 

la salud derivados del 
Cambio Climático en la 

entidad. 

74. Asignación o ratificación de un líder 
estatal de Cambio Climático.      1       1 

75. Llevar a cabo dos sesiones del 
Grupo de Trabajo de Cambio Climático y 
Salud. 

     1   1    2 

76. Implementar dos medidas de 
adaptación en Salud al Cambio Climático 
(fomento sanitario) derivadas del 
Diagnóstico y Evaluación de 
Vulnerabilidad en Salud ante el Cambio 
Climático en la entidad. 

       1   1  2 

77. Entregar informe de actividades de 
acuerdo a los lineamientos del proyecto.         1   1 2 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Salud 
Ocupacional 

Plomo en Loza 
Vidriada 

Proteger la salud de la 
Población alfarera y la 

población en general de la 
entidad federativa, de la 

exposición de plomo por el 
uso de greta, mediante la 
promoción de las buenas 

prácticas de producción con 
énfasis en el uso de 

esmalte sin plomo, así 
como la detección de 

intoxicaciones mediante el 
fortalecimiento de su 

diagnóstico y tratamiento. 

78. Elaboración de un programa de 
visitas de Fomento Sanitario a las 
principales comunidades alfareras. 

             

79. Visitas de Fomento Sanitario a 
comunidades alfareras.              

80. Elaborar un programa de muestreo 
de loza vidriada de baja temperatura 
para comunidades alfareras. 

             

81. Muestreo de loza vidriada en las 
principales comunidades alfareras.              

82. Procesamiento de loza vidriada en 
laboratorios estatales de Salud Pública 
de referencia. 

             

83. Elaboración de un programa para la 
instrumentación de talleres para el uso y 
composición del esmalte sin plomo. 

             

84. Diseño y elaboración de una estrategia 
de difusión dirigida a comercializadores y 
productores de loza vidriada. 

             

85. Elaboración y diseño de material de 
difusión con mensajes sobre los riesgos 
por el uso de loza vidriada con óxido de 
plomo. 

             

86. Reproducción y difusión de material 
dirigido a Comercializadores y 
Productores de Loza Vidriada (se calcula 
por original digital). 

             

87. Elaboración de informes trimestrales 
del avance.              

Fortalecimiento 
de la Red 

Nacional de 
Laboratorios 

Fortalecimiento de 
la Red Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 
sistemas de gestión a 

través de la autorización. 

88. Atender la demanda del marco 
analítico con enfoque de riesgos, 
establecido por la COFEPRIS, de 
acuerdo a las metas programadas para 
los proyectos incluidos en este convenio. 
Fórmula del Indicador: (No. de 
determinaciones analizadas/No. de 
determinaciones programadas-
ingresadas) X 100. 
Representa 4 reportes a lo largo del año. 

      25%  50%  75% 100% 100% 

89. Ampliar la Autorización de pruebas 
del marco analítico con enfoque de 
riesgos, aplicable al presente convenio. 
Fórmula del Indicador: (No. de pruebas 
Autorizadas/No. de pruebas de MABG, 
MABE y MAR con enfoque de riesgos 
aplicable al presente convenio) X 100. 
Nota: Las pruebas que se atienden con 
TA no se considerarán como aplicables 
al LESP (cuando su infraestructura sea 
limitada o no cuente con equipos 
especializados). 
Representan 2 reportes al año. 
Considerando cada uno al 50%. 

     50%      100% 100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento 
de la Red 

Nacional de 
Laboratorios 

Fortalecimiento de 
la Red Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 
sistemas de gestión a 

través de la autorización. 

90. Mantener vigente la autorización 
como Tercero Autorizado, que permita la 
atención de la demanda analítica 
aplicable a los proyectos incluidos en 
este convenio. 
Indicador: Autorización vigente. 
Medio de verificación: Lista de TA 
publicada en portal web COFEPRIS. 
Representa 2 reportes al año. 
Considerando cada uno al 50%. 

             

 
    Meta Programada Mensual 

   Indicador de actividades de 
Protección contra Riesgos Sanitarios Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de 
Protección contra Riesgos Sanitarios= 
(Actividades de protección contra 
Riesgos Sanitarios realizadas/ 
Actividades de protección contra Riesgos 
Sanitarios programadas) x 100. 

           100% 100% 

 
    Meta Programada Mensual 

   
Indicador de actividades de 
Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de 
Fortalecimiento de la Red Nacional 
de Laboratorios= (Actividades de 
Fortalecimiento de la Red Nacional 
de Laboratorios realizadas/Actividades 
de Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorio programadas) x 100. 

           100% 100% 

 
    Meta Programada Mensual 

   Indicador Global de cumplimiento Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento 
de actividades de Protección contra 
Riesgos Sanitarios*0.65), (Cumplimiento 
de actividades de Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios*0.35). 

           100% 100% 

Anexo 2 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del Programa y Proyectos 
de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Salud, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, Alfredo Román 
Messina.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Carlos Ortega Carricarte.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gonzalo Gómez Flores.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, María Guadalupe Yan Rubio.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de la Comisión Estatal para la 
Protección contra Riesgos, Ignacio José Zavala Escajadillo.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 
AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2017 

ENTIDAD: SINALOA 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento 
de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR- SIN -25/17 

TEMA PROYECTO 
IMPORTES 

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO EJERCIDO-COMPROBACIÓN 

BIMESTRAL POR COMPROBAR 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,027,737.00   $1,027,737.00   

Productos de la Pesca $792,604.00   $792,604.00   

Plaguicidas en Alimentos $159,931.00   $159,931.00   

PROGRAMA MEXICANO DE SANIDAD DE 
MOLUSCOS BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos $1,245,670.00   $1,245,670.00   

Marea Roja $213,818.00   $213,818.00   

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $235,835.00   $235,835.00   

Agua de Calidad Bacteriológica $470,255.00   $470,255.00   

Agua de Calidad Fisicoquímica     

Vigilancia de Agua de Mar para Uso Recreativo $141,622.00   $141,622.00   

Riesgos asociados con agua de contacto $114,406.00   $114,406.00   

Estrategia bebederos $146,933.00   $146,933.00   

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $75,445.00   $75,445.00   

CONTROL DE SOBREPESO Y OBESIDAD Diabetes $143,631.00   $143,631.00   

VIGILANCIA FOCALIZADA Venta de alcohol a menores $53,512.00   $53,512.00   

EMERGENCIAS Emergencias $437,980.00   $437,980.00   

CAMBIO CLIMÁTICO Cambio Climático $41,667.00   $41,667.00   

SALUD OCUPACIONAL Plomo en Loza Vidriada     

TOTAL $5,301,046.00   $5,301,046.00   

Anexo 3 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del Programa y Proyectos 
de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, Alfredo Román 
Messina.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Carlos Ortega Carricarte.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gonzalo Gómez Flores.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, María Guadalupe Yan Rubio.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de la Comisión Estatal para la 
Protección contra Riesgos, Ignacio José Zavala Escajadillo.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 
TEMAS, PROYECTOS, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 

ENTIDAD: SINALOA 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR- SIN -25/17 

Tema Proyecto 
UA 

Responsable 
del Tema 

Coordinador 

UA  
Encargada del 

seguimiento a los 
avances de las metas 

comprometidas en 
proyectos 

Coordinador 

UA  
Encargada de la revisión 

de los documentos 
comprobatorios y del 

seguimiento del avance 
Físico-Financiero 

Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento de 

las Acciones 
de Difusión y 
Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento al 

Fortalecimiento de 
la Red Nacional 
de Laboratorios 

Coordinador 

Inocuidad de 
Alimentos 

Calidad Microbiológica de 
Alimentos 

C
O

S 

 
Dirección Ejecutiva de 
Programas Especiales 

C
G

SF
S 

 
Dirección Ejecutiva 
de Programación y 

Evaluación del 
Desempeño 

SG
 

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Recursos 

Financieros 

C
FS

 

Dirección Ejecutiva 
de Comunicación 

de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección Ejecutiva 
de Innovación 

Productos de la Pesca 

Plaguicidas en Alimentos  
Programa Mexicano 

de Sanidad de 
Moluscos Bivalvos 

(PMSMB) 

Moluscos Bivalvos  

Marea Roja  

Emergencias Emergencias Dirección Ejecutiva de 
Programas Especiales 

Dirección Ejecutiva 
de Programas 

Especiales 

Agua 

Agua y Hielo Purificados 

C
EM

A
R

 

 
Dirección Ejecutiva de 
Evidencia de Riesgos 

C
G

SF
S Dirección Ejecutiva 

de Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

SG
 Dirección 

Ejecutiva de 
Recursos 

Financieros 

C
FS

 

Dirección Ejecutiva 
de Comunicación 

de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección Ejecutiva 
de Innovación 

Agua de Calidad 
Bacteriológica 

Agua de Calidad 
Fisicoquímica 

Vigilancia de Agua de 
Mar para Uso Recreativo 
Riesgos asociados con 

agua de contacto 
Estrategia bebederos 

Política Farmacéutica Farmacovigilancia 
Dirección Ejecutiva de 

Farmacopea y 
Farmacovigilancia. 

 

Cambio Climático Cambio Climático 
Subdirección Ejecutiva de 
Valuación Económica y 

Análisis de Impacto. 
  

Control de Sobrepeso 
y Obesidad Diabetes 

C
FS

 

Dirección Ejecutiva de 
Comunicación de Riesgos 

y Capacitación. 

C
G

SF
S Dirección Ejecutiva 

de Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

SG
 Dirección 

Ejecutiva de 
Recursos 

Financieros 

C
FS

 Dirección Ejecutiva 
de Comunicación 

de Riesgos y 
Capacitación C

C
A

yA
C

 

 

Vigilancia Focalizada Venta de alcohol a 
menores 

Dirección Ejecutiva de 
Fomento Sanitario. 

Salud Ocupacional Plomo en Loza Vidriada Dirección Ejecutiva de 
Fomento Sanitario. 

Dirección Ejecutiva 
de Innovación 

 
Anexo 4 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios, para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del Programa y 

Proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, Alfredo Román 
Messina.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Carlos Ortega Carricarte.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gonzalo Gómez Flores.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, María Guadalupe Yan Rubio.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de la Comisión Estatal para la 
Protección contra Riesgos, Ignacio José Zavala Escajadillo.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas, para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y 
proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2017. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL LIC. JULIO SALVADOR 
SÁNCHEZ Y TÉPOZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO 
POR EL ING. CARLOS JESÚS CALDERÓN BEYLÁN, SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 
LA C. MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y LA DRA. GLORIA DE JESÚS MOLINA GAMBOA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA 
DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 
SALUD DE TAMAULIPAS, CON LA ASISTENCIA DEL COMISIONADO ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS DE TAMAULIPAS, DR. OSCAR VILLA GARZA, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9, 
de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de 
las acciones previstas en el mismo, serán formalizados por “LA ENTIDAD”, la Secretaria de Finanzas 
y la Secretaria de Salud y Directora General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, asistida 
por el Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tamaulipas, en tanto 
que por “LA SECRETARÍA” se efectuará, entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por las unidades administrativas que la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 
desconcentrado que forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones 
que la Ley General de Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás 
ordenamientos aplicables le confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el 
cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas 
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para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las 
actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos 
productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos 
de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de 
la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las 
materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley 
General de Salud y 3, fracciones I, VII y X, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Lic. Julio Salvador Sánchez y Tépoz, en su carácter de Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 2 inciso C, fracción X, 36 
y 38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 10, fracciones XVI 
y XVII, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.4 El Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
participa en la suscripción del presente Convenio, en términos del artículo 19, fracción XV, del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio número 801.1.-49, emitido 
por el Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 22 de 
diciembre de 2016, por el que se autoriza a favor de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, un acuerdo de ministración de recursos (Acuerdo de Ministración), 
para que dicho órgano desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, 
transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los 
que se contemplan los recursos a transferir con motivo del presente Convenio. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Calle Oklahoma número 14, Colonia Nápoles, Benito Juárez, Código Postal 03810, 
en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 La C. María de Lourdes Arteaga Reyna, Encargada del Despacho de la Secretaría de Finanzas, 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende 
de lo previsto en los artículos 91, fracción IX y 95, de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas; 1, 4, 11, 23, fracción III y 26, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tamaulipas, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de  
su nombramiento. 

II.2 La Dra. Gloria de Jesús Molina Gamboa, Secretaria de Salud y Directora General del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Tamaulipas, tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 23, fracción XII y 35, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tamaulipas, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de  
su nombramiento. 

II.3 El Dr. Oscar Villa Garza, Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de 
Tamaulipas, participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con 
los artículos 10 bis, 10 ter, 12 bis y 12 ter de la Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas, 
cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 
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II.4 Dentro de las funciones del Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
de Tamaulipas, se encuentran las de planear, organizar, dirigir, vigilar, controlar los recursos 
humanos, materiales y financieros asignados a la Comisión Estatal, de acuerdo con las políticas 
y lineamientos aplicables a las dependencias estatales, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 12 bis de la Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas. 

II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como 
de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Calle Francisco I. Madero No. 414, C.P. 87000, Zona Centro, en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo 
a los presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, y que dichos 
subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el presente Convenio, al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos 1, 2, 3 y 4, que firmados por “LAS PARTES”, 
forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a “LA ENTIDAD”, con el 
carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9, 13, 18, párrafo segundo y 19, de la Ley 
General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 2017, a fin de 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del presente 
instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio como si a la letra 
se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, 
“LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán exclusivamente 
al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que se indican 
a continuación: 

PROGRAMA INSTITUCIONAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación de 
las áreas de Protección contra 
Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

$2,926,125.00 

(DOS MILLONES NOVECIENTOS 

VEINTISÉIS MIL CIENTO VEINTICINCO 

PESOS 00/100 M.N.) 
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“Consolidar la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud 
Pública" 

(Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

Ramo 12 

$1,862,014.00 

(UN MILLÓN OCHOCIENTOS SESENTA Y 

DOS MIL CATORCE PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$4,788,139.00 

(CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA 

Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha de suscripción del presente Convenio. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas, procederá a abrir, en forma previa a 
su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la institución de 
crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas, que 
tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora deberá 
informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el 
importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la Unidad Ejecutora 
de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaría de 
Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” a la Unidad 
Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento del 
presente instrumento jurídico y será causa para solicitar el reintegro de los recursos transferidos, así como 
el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio no es 
susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para el pago 
de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
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actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, 
que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para 
cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto de este 
Convenio, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo 
de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para 
el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada bimestre 
que se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con 
los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado 
sobre el avance financiero y los rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá 
conforme al formato denominado “Avance Físico-Financiero”, que se adjunta al presente 
instrumento como Anexo 3, al que deberá acompañarse copia legible de la documentación 
justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia 
digital de dicha documentación. 

En el informe bimestral a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el bimestre que se reporta. En el supuesto de que en un bimestre 
no se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que 
sustente las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer 
bimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a 
“LA ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, 
así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que 
justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos federales que le han sido 
transferidos a “LA ENTIDAD”, o de que la entrega de los informes y documentación comprobatoria 
correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en los términos previstos en el presente 
Convenio, “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, podrá determinar que en el ejercicio inmediato posterior a la suscripción del presente 
instrumento jurídico, no se transfieran recursos federales a “LA ENTIDAD” o, en su caso, que la 
cantidad de recursos a transferir, sea menor a la del ejercicio en curso. 
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VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a 
“LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con 
el calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el  
presente Convenio. 

Dichos recursos serán aplicados y validados con base en las “Memorias de Cálculo” que generen 
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
de Tamaulipas, acorde a los “Catálogos de Insumos” que genere “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, tomando como referencia el “Clasificador por objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal” vigente. Las “Memorias de Cálculo” deberán ser firmadas y 
avaladas por quienes participen en su elaboración, revisión y autorización. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 
instrumento jurídico y se registrarán conforme al “Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal” vigente. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por 
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2017 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de 
Tamaulipas, como Unidad Ejecutora, responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y 
comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 
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II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir, por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales que se detallan en el 
presente Convenio, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a 
la normativa aplicable. 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas, 
los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la  
normativa aplicable. 

La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los temas, 
proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el 
presente instrumento jurídico. 

VI. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el presente 
Convenio, los informes bimestrales sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y los rendimientos financieros generados. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria 
original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a “LA SECRETARÍA” y, en su 
caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores 
competentes, cuando le sea requerida. 

VIII. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquellos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI. Así mismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 
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En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Cancelar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria, con la leyenda 
“Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional que corresponda) del Ejercicio 
Fiscal 2017”. 

X. Reportar y dar seguimiento bimestralmente, a través del Comisionado Estatal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios de Tamaulipas, sobre el cumplimiento de los temas, proyectos, objetivos, 
indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio, los resultados de las evaluaciones 
que se hayan realizado y, en su caso, acreditar la diferencia entre el monto de los recursos 
transferidos y aquéllos erogados. 

XI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o 
no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

XII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas de verificación que esta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de 
su objeto. 

XIV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los  
recursos transferidos. 

XV. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a los órganos de control y de fiscalización de 
“LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVI. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio, así como los 
conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo 
los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y/o de 
“LA ENTIDAD”. 
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III. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, envíe en los términos estipulados 
en el presente Convenio, los informes bimestrales sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, 
así como sobre el avance financiero y rendimientos financieros generados. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos 
o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento bimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio, así como los conceptos financiados con los 
recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN.- La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las 
disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio, detecten 
que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines que se señalan en el 
presente Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la 
Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 
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DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento no exime las obligaciones de comprobación o 
reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por las causas 
que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando 
“LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente 
o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por quintuplicado a los 
nueve días del mes de junio de dos mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: la Encargada del Despacho de la Secretaría de Finanzas, María de Lourdes Arteaga Reyna.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Tamaulipas, Gloria de Jesús Molina Gamboa.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tamaulipas, Oscar Villa Garza.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
ENTIDAD: TAMAULIPAS 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAMPS.-28/17 

TEMA PROYECTO PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO DE LA RED 
NACIONAL DE LABORATORIOS TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 
Calidad Microbiológica de Alimentos $767,606.00  $541,236.00  $1,308,842.00  
Productos de la Pesca $322,448.00  $321,199.00  $643,647.00  
Plaguicidas en Alimentos       

PROGRAMA MEXICANO DE SANIDAD DE 
MOLUSCOS BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos $283,691.00  $203,046.00  $486,737.00  
Marea Roja $103,328.00  $55,638.00  $158,966.00  

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $137,556.00  $135,215.00  $272,771.00  
Agua de Calidad Bacteriológica $297,329.00  $139,666.00  $436,995.00  
Agua de Calidad Fisicoquímica $84,939.00  $132,853.00  $217,792.00  
Vigilancia de Agua de Mar para Uso Recreativo $83,138.00  $104,838.00  $187,976.00  
Riesgos asociados con agua de contacto       
Estrategia bebederos $39,984.00  $93,296.00  $133,280.00  

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $204,650.00    $204,650.00  
CONTROL DE SOBREPESO Y OBESIDAD Diabetes $122,856.00    $122,856.00  

VIGILANCIA FOCALIZADA Venta de alcohol a menores $63,538.00    $63,538.00  
EMERGENCIAS Emergencias $315,062.00  $135,027.00  $450,089.00  

CAMBIO CLIMÁTICO Cambio Climático $100,000.00    $100,000.00  
SALUD OCUPACIONAL Plomo en Loza Vidriada       

TOTAL $2,926,125.00  $1,862,014.00  $4,788,139.00  

Anexo 1 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del Programa y Proyectos 
de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Encargada del Despacho de la 
Secretaría de Finanzas, María de Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Tamaulipas, Gloria de Jesús Molina Gamboa.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de 
Tamaulipas, Oscar Villa Garza.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

ENTIDAD: TAMAULIPAS 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAMPS.-28/17 
 

    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos 

Calidad 
Microbiológica de 

Alimentos 

Proteger a la población 
de los riesgos 

microbiológicos 
potencialmente 

presentes en los 
alimentos. 

1. Número de determinaciones en los alimentos 
priorizados por la entidad federativa, para su 
análisis microbiológico. Con base al programa 
de manejo de riesgos realizado por la entidad y 
de acuerdo a los resultados obtenidos durante el 
periodo del 2014-2016, las cuales servirán como 
insumos para el Plan Nacional de Resistencia 
Antimicrobiana. 

     216 216 216 216 216 216 215 1511 

2. Reporte de los resultados obtenidos en la 
base de datos establecida por la COFEPRIS.       1 1 1 1 1 1 6 

3. Revisar y reportar trimestralmente el 
seguimiento de las acciones establecidas, de 
conformidad con los resultados del muestreo. 

      1   1  1 3 

4. Realizar reuniones de trabajo con 
establecimientos identificados como de riesgo 
por la entidad federativa, a fin de establecer las 
estrategias para evitar la contaminación 
microbiológica de los alimentos prioritarios. 

     1 1    1  3 

5. Capacitar al personal de Protección contra 
Riesgos Sanitarios de las Jurisdicciones 
Sanitarias y/o Coordinaciones de Protección 
contra Riesgos Sanitarios en el Programa de 
Consejos de Salud con Prevención, el cual 
deberá ser replicado a la población, con el 
propósito de prevenir, o disminuir, las 
enfermedades del rezago, relacionadas con el 
saneamiento básico, basado en los lineamientos 
con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

     30%  65%   100%  100% 

6. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión para coadyuvar en la 
prevención de brotes relacionados con la 
contaminación microbiológica de alimentos y 
ETA´s, dirigida al personal que maneja 
alimentos en los establecimientos identificados 
como de riesgo por la entidad federativa, y a la 
población en general, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

     30%  65%   100%  100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos 

Productos de la 
Pesca 

Proteger a la población 
de riesgos sanitarios por 
el consumo de productos 

de la pesca 
contaminados. 

7. Número de determinaciones en los alimentos 
priorizados por la entidad federativa para 
análisis del binomio producto-microorganismo 
para Vibrio Cholerae, Vibrio Parahaemolyticus, 
Salmonella, Staphylococcus Aureus, E. Coli y 
Enterococos. Con base al programa de manejo 
de riesgos realizado por la entidad y de acuerdo 
a los resultados obtenidos durante el periodo del 
2014-2016. 

     117 118 118 118 118 118  707 

8. Captura de los resultados obtenidos en la 
base de datos establecida.       1 1 1 1 1 1 6 

9. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión dirigida a productores, 
organizaciones sociales (cooperativas) y 
distribuidores de productos de la pesca, con el 
propósito de mejorar las condiciones sanitarias 
de estos productos, basada en los lineamientos 
con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

     30% 65%    100%  100% 

10. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión, dirigida a la población 
general, respecto al riesgo de consumir 
productos de la pesca que puedan estar 
contaminados, así como la forma de prevenirlos, 
basada en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

     30% 65%    100%  100% 

Plaguicidas en 
Alimentos 

Proteger a la población 
de los riesgos 

potenciales por residuos 
de plaguicidas presentes 

en alimentos. 

11. Dar seguimiento al programa de muestreo 
establecido con base en los resultados de la 
evaluación de riesgos de la actividad 14. 

             

12. Toma y análisis de determinaciones de 
alimentos priorizados por la entidad federativa 
para determinación de plaguicidas. 

             

13. Captura de los resultados obtenidos en la 
base de datos establecida.              

14. Realizar la evaluación de riesgo con la 
información de los resultados obtenidos del 
monitoreo de plaguicidas en alimentos realizado 
por la entidad federativa con anterioridad (2013-
2016 según se haya realizado). 

             

Programa 
Mexicano de 
Sanidad de 
Moluscos 
Bivalvos 
(PMSMB) 

Moluscos Bivalvos 

Proteger a la población 
de riesgos 

microbiológicos y 
químicos potencialmente 
presentes en moluscos 
bivalvos, a través de la 
clasificación y vigilancia 
sanitaria de las áreas de 

cosecha. 

15. Número de visitas para la toma de muestras 
de agua y producto en las áreas de cosecha, así 
como el envío de muestras y reporte de 
resultados. 

     7 7 7 7 7 7  42 

16. Análisis del número de determinaciones de 
agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha.      36 36 36 36 36 36  216 

17. Análisis del número de determinaciones de 
producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae 
y Vibrio parahaemolyticus, incluye gastos de 
toma y envío de muestras y reporte de 
resultados) en áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos. 

     4 3 3 3 3 3  19 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Programa 
Mexicano de 
Sanidad de 
Moluscos 
Bivalvos 
(PMSMB) 

Moluscos Bivalvos 

Proteger a la población 
de riesgos 

microbiológicos y 
químicos potencialmente 
presentes en moluscos 
bivalvos, a través de la 
clasificación y vigilancia 
sanitaria de las áreas de 

cosecha. 

18. Realizar análisis de biotoxinas marinas en 
producto de acuerdo con lo establecido por 
COFEPRIS (pruebas rápidas para detección de 
PSP, ASP y DSP, incluye gastos de toma y 
envío de muestras y reporte de resultados), de 
acuerdo con los criterios técnicos establecidos 
por COFEPRIS. 

     4    5   9 

19. Realizar análisis de biotoxinas marinas en 
producto de acuerdo con lo establecido por 
COFEPRIS (pruebas rápidas para detección de 
Brevetoxina, incluye gastos de toma y envío 
de muestras y reporte de resultado). 

             

20. Integración y envío de los estudios sanitarios 
iniciales y anuales de las áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos. 

      1      1 

Marea Roja 

Establecer un Sistema de 
Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 
Nocivas (Marea Roja), 

con el fin de aplicar 
medidas preventivas de 

manera oportuna, 
tendientes a evitar el 

consumo de moluscos 
bivalvos expuestos a 
mareas rojas tóxicas. 

21. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua 
de mar, con base en los lineamientos emitidos 
por la COFEPRIS. 

     91 91 91 91 90 90 90 634 

22. Asistir al curso de capacitación del proyecto.        1     1 

Agua Agua y Hielo 
Purificados 

Proteger a la población 
del riesgo bacteriológico 
potencialmente presente 

en el agua y hielo 
purificado, con el fin de 

reducir riesgos. 

23. Enviar a CEMAR el padrón actualizado de 
empresas de agua y hielo purificados por 
entidad federativa. 

     1       1 

24. Conforme a los criterios establecidos por 
CEMAR, seleccionar los establecimientos para 
implementar el programa de muestreo anual. 

     1       1 

25. Número de determinaciones de agua y hielo 
para análisis microbiológico.       12 12 11 11 11 11  68 

26. Captura de los resultados obtenidos en la 
base de datos establecida.       1 1 1 1 1 1 6 

27. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de capacitación dirigido al personal y 
directivos de la industria productora y los 
establecimientos que comercializan el agua y el 
hielo purificados, relacionado con la prevención 
de los riesgos bacteriológicos asociados a la 
producción de agua y hielo purificados, basado 
en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

     30%   65%  100%  100% 

28. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión, dirigida a la población 
general, con el fin de darle a conocer los riesgos 
bacteriológicos asociados al consumo de agua y 
hielo purificados, basada en los lineamientos 
con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

     30%   65%  100%  100% 
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Agua 

Agua de 
 Calidad  

Bacteriológica 

Proteger a la población 
del riesgo bacteriológico 
potencialmente presente 

en el agua de uso y 
consumo humano. 

29. Entregar a los responsables del 
abastecimiento del agua en las localidades y 
entidades federativas, los resultados de los 
hallazgos obtenidos durante el muestreo. 

     100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

30. Toma de muestras para análisis 
bacteriológico en determinaciones de cloro 
residual, del 10% al 100% de las muestras que 
se encuentren por debajo de 0.2 ppm, de 
acuerdo a la meta establecida entre COFEPRIS 
y el Estado. 

     50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 

31. Capturar los resultados obtenidos de las 
determinaciones de cloro residual y del análisis 
bacteriológico, en el formato correspondiente del 
STEAP, así como su reporte mensual. 

     100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

32. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión, dirigida a la población 
general con información para dar a conocer los 
métodos de desinfección y el manejo seguro del 
agua para uso y consumo humano, con el fin de 
prevenir las enfermedades asociadas a agua 
potencialmente contaminada. 

     30%   65%  100%  100% 

Agua de 
 Calidad  

Fisicoquímica 

Proteger a la población 
del riesgo fisicoquímico 

potencialmente presente 
en el agua de uso y 

consumo humano en las 
regiones identificadas en 

el país. 

33. Toma de determinaciones para análisis 
fisicoquímico con base en los analitos 
priorizados por la entidad federativa. 

     14 14 14 14 14 15 15 100 

34. Captura de los resultados obtenidos en la 
base de datos establecida.       1 1 1 1 1 1 6 

35. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión para dar a conocer a la 
población general los riesgos asociados al 
consumo de agua potencialmente contaminada, 
y las acciones con el fin de prevenirlos. Deberá 
estar basada en los lineamientos con enfoque 
de riesgos de la COFEPRIS. 

     30%   65%  100%  100% 

Vigilancia de Agua 
de Mar para Uso 

Recreativo 

Contar con información 
automatizada sobre la 

calidad bacteriológica del 
agua de mar. 

36. Realizar los tres monitoreos pre-
vacacionales de las playas prioritarias e informar 
los resultados a la COFEPRIS y publicar la 
información en las páginas electrónicas 
estatales. 

     60     60  120 

37. Asistencia a las reuniones convocadas por 
los Comités de Playas e informar a la 
COFEPRIS sobre los acuerdos generados 
durante dichas reuniones, en caso de que se 
realicen. 

     1 1 1 1 1 1 1 7 

38. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión para dar a conocer a la 
población general, los resultados de los 
muestreos y análisis realizados por el Sistema 
Federal Sanitario en los distintos destinos 
turísticos, basada en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

     30%   65%  100%  100% 
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Agua 

Riesgos asociados 
con agua de 

contacto 

Contar con información 
de la evaluación de 
riesgos del agua de 

contacto, incluyendo los 
cuerpos de agua dulce y 
otros eventos, con el fin 
de prevenir riesgos a la 
salud de la población 

usuaria 

39. Realizar una evaluación de riesgo, basado 
en los eventos reportados relacionados con 
agua de contacto (incluye: Legionela y E. coli), 
con base a los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

             

40. Elaborar un programa de muestreo anual de 
los cuerpos de agua dulce prioritarios o de los 
hoteles identificados de riesgo. 

             

41. Realizar los muestreos comprendidos en el 
programa.              

42. Enviar a la Comisión de Evidencia y Manejo 
de Riesgos, los resultados microbiológicos al 
finalizar el muestreo correspondiente de manera 
mensual. 

             

Estrategia 
bebederos 

Vigilar la calidad del agua 
que se provee a los 

planteles educativos, 
equipados con 

bebederos en las 
entidades federativas de 
acuerdo a lo establecido 

por el INIFED 

43. Realizar el muestreo del agua en el 10% de 
los planteles educativos en los que el INIFED 
haya instalado bebederos en el ciclo 2015-2016 
y que se encuentren operando. 

     5%     5%  10% 

44. Entregar a los LESP las muestras para el 
análisis bacteriológico de la calidad del agua.      100%     100%  100% 

45. Entregar a los LESP las muestras para el 
análisis fisicoquímico (F, As y Pb) de la calidad 
del agua. 

             

46. Reportar los resultados del muestreo 
bacteriológico y fisicoquímicos de los planteles 
seleccionados. 

      100%     100% 100% 

47. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión para dar a conocer a la 
población escolar, los beneficios del consumo 
de agua proveniente de los bebederos 
instalados por el INIFED, con el fin de reducir el 
sobrepeso y la obesidad en la población infantil. 

           100% 100% 

Política 
Farmacéutica Farmacovigilancia 

Vigilar la seguridad y 
eficacia de los 

medicamentos que se 
comercializan en el país, 
mediante la recepción de 

notificaciones de 
sospechas de reacciones 

adversas a 
medicamentos, su 

evaluación y el fomento y 
difusión del programa de 

Farmacovigilancia. 

48. Implementación y seguimiento de las 
disposiciones de la NOM 220 vigente.       50%     50% 100% 

49. Capturar, Evaluar y Enviar de manera 
periódica al Centro Nacional de 
Farmacovigilancia las notificaciones de 
Sospechas de Reacciones Adversas, conforme 
a los tiempos y en el formato establecido en la 
NOM 220 vigente. 

     100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

50. Elaborar un programa de capacitación sobre 
las actividades y los métodos de reporte para 
fortalecer el proyecto de farmacovigilancia en las 
unidades hospitalarias de la entidad, de acuerdo 
con los lineamientos de la COFEPRIS. 

     1       1 
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Política 
Farmacéutica Farmacovigilancia 

Vigilar la seguridad y 
eficacia de los 

medicamentos que se 
comercializan en el país, 
mediante la recepción de 

notificaciones de 
sospechas de reacciones 

adversas a 
medicamentos, su 

evaluación y el fomento y 
difusión del programa de 

Farmacovigilancia. 

51. Llevar a cabo sesiones de capacitación 
mensual a partir de mayo junio de 2017 (7 6 
sesiones en total), de las cuales se tendrán que 
enviar sus reportes correspondientes a CEMAR. 

     1 1 1 1 1 1  6 

52. Enviar a CEMAR el reporte final del 
resultado de las capacitaciones mensuales.            1 1 

53. Realizar acciones de fomento sanitario con 
enfoque de riesgos en los sectores público, 
privado y social para promover la notificación de 
sospechas de Reacciones Adversas y Eventos 
Supuestamente Atribuidos a la Vacunación e 
Inmunización provocados por los medicamentos 
y vacunas, de acuerdo con los lineamientos de 
la COFEPRIS. 

       1   1  2 

Control de 
sobrepeso y 

obesidad 
Diabetes 

Facilitar el Programa 6 
Pasos de la Salud con 

Prevención, con el 
propósito de prevenir el 

sobrepeso, la obesidad y 
la diabetes, así como las 
enfermedades del rezago 

relacionadas con el 
saneamiento básico 

Facilitar el Programa de 
consultorios adyacentes 

a farmacia para la 
detección temprana de 

diabetes 

54. Realizar estudios de percepción de riesgos, 
mediante la aplicación de encuestas en una 
localidad seleccionada de alguno de los 
municipios que requieren intervención del 
Programa 6 Pasos de la Salud con Prevención 
en saneamiento básico. 

     1    1   2 

55. Elaborar e instrumentar un programa de 
formación de capacitadores que incluya a los 
enlaces municipales y representantes de las 
instituciones que, por sus actividades, tengan 
contacto con la población y estén en 
posibilidades de replicar el Programa 6 Pasos 
de la Salud con Prevención basados en el 
Estándar de Competencia EC0686. 

     1    1   2 

56. Elaborar e instrumentar un programa de 
réplicas de capacitación a población en general, 
indígena y jornalera, basado en el Estándar de 
Competencia EC0686, en los municipios y 
localidades que requieren intervención del 
Programa 6 Pasos de la Salud con Prevención 
en saneamiento básico, en conjunto con la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas (CDI) Secretaría de 
Desarrollo Social-Programa de Atención a 
Jornaleros Agrícolas (SEDESOL), Dirección 
General de Promoción a la Salud-Programa de 
Alimentación y Actividad Física (DGPS). 

     100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

57. Elaborar y enviar los reportes de las réplicas 
mensuales realizadas por los capacitadores en 
la entidad. 

     1 1 1 1 1 1 1 7 

58. Elaborar, resguardar y organizar un registro 
documental y fotográfico de evidencias de las 
réplicas de capacitación que se han llevado a 
cabo en el estado. 

     1 1 1 1 1 1 1 7 

59. Mantener actualizado el padrón de 
capacitadores activos en la entidad.      1 1     1 3 
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Control de 
sobrepeso y 

obesidad 
Diabetes 

Facilitar el Programa 6 
Pasos de la Salud con 

Prevención, con el 
propósito de prevenir el 

sobrepeso, la obesidad y 
la diabetes, así como las 
enfermedades del rezago 

relacionadas con el 
saneamiento básico 

Facilitar el Programa de 
consultorios adyacentes 

a farmacia para la 
detección temprana de 

diabetes 

60. Producción e impresión de material por parte 
de la entidad federativa, del Programa 6 Pasos 
de la Salud con Prevención autorizados por la 
COFEPRIS. 

     30%  65%    100% 100% 

61. Capacitar y certificar en el Estándar de 
Competencia EC0686: Facilitación del Programa 
6 Pasos de la Salud con Prevención, al personal 
de Protección contra Riesgos Sanitarios de las 
Jurisdicciones Sanitarias y/o Coordinaciones de 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

     30%  65%    100% 100% 

62. Instrumentar un Programa para la instalación 
de filtros purificadores en localidades priorizadas 
con sistemas de abastecimiento de agua 
informales y enviar la evidencia fehaciente de la 
entrega de insumos. 

     30%   65%   100% 100% 

63. Instrumentar un programa de visitas de 
fomento sanitario en Consultorios Adyacentes a 
Farmacias (CAF). 

     100%       100% 

64. Elaborar y enviar los reportes de las visitas 
realizadas a Consultorios Adyacentes a 
Farmacias (CAF) de manera mensual. 

      16% 32% 48% 64% 80% 100% 100% 

Vigilancia 
Focalizada 

Venta de alcohol a 
menores 

Cumplimiento artículo 
220 de la Ley General de 
Salud para el control de 

la venta de bebidas 
alcohólicas en menores 

de edad. 

65. Visitas para la difusión de la Guía de Buenas 
Prácticas para la Prevención del Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en Menores de Edad. 

     50% 75% 100%     100% 

66. Visitas de verificación para vigilar el 
cumplimiento al artículo 220 de la LGS.       16% 32% 48% 64% 80% 100% 100% 

67. Impresión de material de fomento de la 
Estrategia para la Prevención del Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en Menores de Edad. 

     30%   65%  100%  100% 

68. Capacitación interna para la implementación 
de la Guía de Buenas Prácticas para la 
Prevención del Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en Menores de Edad. 

     20% 30% 40% 50% 60% 70% 100% 100% 

Emergencias Emergencias 

Protección a la salud de 
la población contra 
riesgos sanitarios 

derivados de 
emergencias sanitarias. 

69. Enviar la notificación de los eventos en un 
plazo no mayor a 60 minutos (inmediato) del 
conocimiento de ocurrencia e 
independientemente de la magnitud, deberá 
incluir la información preliminar, que permita 
iniciar la atención del evento. El seguimiento de 
los eventos será considerando la magnitud y sus 
características, informando las acciones e 
insumos utilizados mediante los formatos 
establecidos por la COFEPRIS (F-01, F-02, F-
03, F-04a, F-04b, F-05, F-06, según 
corresponda), en apego a los siguientes 
tiempos: 1 día (24 horas) para eventos de brotes 
por enfermedades infecciosas y/o emergentes, 
muestras y casos positivos a Vibrios y demás 
patógenos; 1 día (24 horas) para infecciones 
nosocomiales; 5 días en desastres naturales 
(p.ej. huracanes); 3 días en exposición a otros 
agentes y 8 días en acciones preventivas.  

     100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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Emergencias Emergencias 

Protección a la salud de 
la población contra 
riesgos sanitarios 

derivados de 
emergencias sanitarias. 

70. Adquirir los insumos para la desinfección de 
agua y alimentos, material de monitoreo de agua 
y equipo de protección personal requerido para 
la atención de emergencias sanitarias, en apego 
al catálogo autorizado para ejercer el 
presupuesto y previa validación del área 
operativa de la COFEPRIS. Una vez que se 
haya realizado la adquisición, indicar insumos y 
cantidades adquiridas e informar la distribución 
a las jurisdicciones sanitarias y/o coordinaciones 
de protección contra riesgos. 

     1       1 

71. Con base en sus necesidades, la entidad 
gestionará y diseñará la capacitación en materia 
de emergencias sanitarias para los brigadistas 
de protección contra riesgos sanitarios desde 
nivel local al estatal, previa validación del área 
operativa de la COFEPRIS. Al concluir la 
capacitación se deberá compartir la información 
y material utilizado al área operativa de la 
COFEPRIS. 

     1       1 

72. Enviar los informes mensuales de Atención a 
Emergencias Sanitarias en el Formato y tiempos 
establecidos por la COFEPRIS (F-08). Se 
deberán incluir los eventos notificados en tiempo 
y forma durante el periodo reportado e insumos 
utilizados. 

     1 1 1 1 1 1 1 7 

73. Enviar el informe anual de Atención a 
Emergencias Sanitarias en el Formato y periodo 
establecidos por la COFEPRIS (F-09), donde se 
incluyan los eventos atendidos durante el año de 
informe, acciones de protección contra riesgos 
sanitarios e insumos utilizados. 

           1 1 

Cambio 
Climático 

Cambio Climático 

Prevenir a la población 
vulnerable de los daños 
en la salud derivados del 
Cambio Climático en la 

entidad. 

74. Asignación o ratificación de un líder estatal 
de Cambio Climático. 

     1       1 

75. Llevar a cabo dos sesiones del Grupo de 
Trabajo de Cambio Climático y Salud. 

     1   1    2 

76. Implementar dos medidas de adaptación en 
Salud al Cambio Climático (fomento sanitario) 
derivadas del Diagnóstico y Evaluación de 
Vulnerabilidad en Salud ante el Cambio 
Climático en la entidad. 

       1   1  2 

77. Entregar informe de actividades de acuerdo 
a los lineamientos del proyecto. 

        1   1 2 
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Salud 
Ocupacional 

Plomo en Loza 
Vidriada 

Proteger la salud de la 
Población alfarera y la 

población en general de 
la entidad federativa, de 
la exposición de plomo 

por el uso de greta, 
mediante la promoción 
de las buenas prácticas 

de producción con 
énfasis en el uso de 

esmalte sin plomo, así 
como la detección de 

intoxicaciones mediante 
el fortalecimiento de su 

diagnóstico y tratamiento. 

78. Elaboración de un programa de visitas de 
Fomento Sanitario a las principales 
comunidades alfareras. 

             

79. Visitas de Fomento Sanitario a comunidades 
alfareras.              

80. Elaborar un programa de muestreo de loza 
vidriada de baja temperatura para comunidades 
alfareras. 

             

81. Muestreo de loza vidriada en las principales 
comunidades alfareras.              

82. Procesamiento de loza vidriada en 
laboratorios estatales de Salud Pública de 
referencia. 

             

83. Elaboración de un programa para la 
instrumentación de talleres para el uso y 
composición del esmalte sin plomo. 

             

84. Diseño y elaboración de una estrategia de 
difusión dirigida a comercializadores y 
productores de loza vidriada. 

             

85. Elaboración y diseño de material de difusión 
con mensajes sobre los riesgos por el uso de 
loza vidriada con óxido de plomo. 

             

86. Reproducción y difusión de material dirigido 
a Comercializadores y Productores de Loza 
Vidriada (se calcula por original digital). 

             

87. Elaboración de informes trimestrales del 
avance.              

Fortalecimiento 
de la Red 

Nacional de 
Laboratorios 

Fortalecimiento de 
la Red Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 
sistemas de gestión a 

través de la autorización. 

88. Atender la demanda del marco analítico con 
enfoque de riesgos, establecido por la 
COFEPRIS, de acuerdo a las metas 
programadas para los proyectos incluidos en 
este convenio. 
Fórmula del Indicador: (No. de determinaciones 
analizadas/No. de determinaciones 
programadas- ingresadas) X 100. 
Representa 4 reportes a lo largo del año. 

      25%  50%  75% 100% 100% 

89. Ampliar la Autorización de pruebas del 
marco analítico con enfoque de riesgos, 
aplicable al presente convenio. 
Fórmula del Indicador: (No. de pruebas 
Autorizadas/No. de pruebas de MABG, MABE y 
MAR con enfoque de riesgos aplicable al 
presente convenio) X 100. 
Nota: Las pruebas que se atienden con TA no 
se considerarán como aplicables al LESP 
(cuando su infraestructura sea limitada o no 
cuente con equipos especializados). 
Representan 2 reportes al año. Considerando 
cada uno al 50%. 

     50%      100% 100% 
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Fortalecimiento 
de la Red 

Nacional de 
Laboratorios 

Fortalecimiento de 
la Red Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 
sistemas de gestión a 

través de la autorización. 

90. Mantener vigente la autorización como 
Tercero Autorizado, que permita la atención de 
la demanda analítica aplicable a los proyectos 
incluidos en este convenio. 
Indicador: Autorización vigente. 
Medio de verificación: Lista de TA publicada en 
portal web COFEPRIS. 
Representa 2 reportes al año. Considerando 
cada uno al 50%. 

        50%   100% 100% 

 
    Meta Programada Mensual 

   Indicador de actividades de Protección 
contra Riesgos Sanitarios Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de Protección 
contra Riesgos Sanitarios= (Actividades de 
protección contra Riesgos Sanitarios realizadas/ 
Actividades de protección contra Riesgos 
Sanitarios programadas) x 100. 

           100% 100% 

 
    Meta Programada Mensual 

   Indicador de actividades de Fortalecimiento 
de la Red Nacional de Laboratorios Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento 
de la Red Nacional de Laboratorios= 
(Actividades de Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios realizadas/ Actividades 
de Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorio programadas) x 100. 

           100% 100% 

 
    Meta Programada Mensual 

   Indicador Global de cumplimiento Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de 
actividades de Protección contra Riesgos 
Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de actividades 
de Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios*0.35). 

           100% 100% 

Anexo 2 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del Programa y Proyectos 
de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Encargada del Despacho de la 
Secretaría de Finanzas, María de Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Tamaulipas, Gloria de Jesús Molina Gamboa.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de 
Tamaulipas, Oscar Villa Garza.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 
AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2017 

ENTIDAD: TAMAULIPAS  

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de 
la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAMPS.-28/17  

TEMA PROYECTO 
IMPORTES 

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO EJERCIDO-COMPROBACIÓN 

BIMESTRAL POR COMPROBAR 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 
Calidad Microbiológica de Alimentos $1,308,842.00   $1,308,842.00   
Productos de la Pesca $643,647.00   $643,647.00   
Plaguicidas en Alimentos       

PROGRAMA MEXICANO DE SANIDAD DE 
MOLUSCOS BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos $486,737.00   $486,737.00   
Marea Roja $158,966.00   $158,966.00   

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $272,771.00   $272,771.00   
Agua de Calidad Bacteriológica $436,995.00   $436,995.00   
Agua de Calidad Fisicoquímica $217,792.00   $217,792.00   
Vigilancia de Agua de Mar para Uso Recreativo $187,976.00   $187,976.00   
Riesgos asociados con agua de contacto       
Estrategia bebederos $133,280.00   $133,280.00   

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $204,650.00   $204,650.00   
CONTROL DE SOBREPESO Y OBESIDAD Diabetes $122,856.00   $122,856.00   

VIGILANCIA FOCALIZADA Venta de alcohol a menores $63,538.00   $63,538.00   
EMERGENCIAS Emergencias $450,089.00   $450,089.00   

CAMBIO CLIMÁTICO Cambio Climático $100,000.00   $100,000.00   
SALUD OCUPACIONAL Plomo en Loza Vidriada       

TOTAL $4,788,139.00   $4,788,139.00   

 
Anexo 3 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del Programa y Proyectos 

de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Encargada del Despacho de la 
Secretaría de Finanzas, María de Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Tamaulipas, Gloria de Jesús Molina Gamboa.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de 
Tamaulipas, Oscar Villa Garza.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 
TEMAS, PROYECTOS, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA. 

ENTIDAD: TAMAULIPAS 
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 

Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAMPS.-28/17  

Tema Proyecto 
UA 

Responsable 
del Tema 

Coordinador 

UA  
Encargada del 

seguimiento a los 
avances de las metas 

comprometidas en 
proyectos 

Coordinador 

UA  
Encargada de la revisión 

de los documentos 
comprobatorios y del 

seguimiento del avance 
Físico-Financiero 

Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento de 

las Acciones 
de Difusión y 
Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento al 

Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 

Laboratorios 

Coordinador 

Inocuidad de 
Alimentos  

Calidad Microbiológica de 
Alimentos 

C
O

S 
 

Dirección Ejecutiva de 
Programas Especiales  

C
G

SF
S 

 
Dirección Ejecutiva 
de Programación y 

Evaluación del 
Desempeño 

SG
 

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Recursos 

Financieros 

C
FS

 

Dirección Ejecutiva 
de Comunicación 

de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Productos de la Pesca 

Plaguicidas en Alimentos  
Programa Mexicano de 
Sanidad de Moluscos 

Bivalvos (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos  

Marea Roja  

Emergencias Emergencias Dirección Ejecutiva de 
Programas Especiales  

Dirección Ejecutiva 
de Programas 

Especiales  

Agua 

Agua y Hielo Purificados 

C
EM

A
R

 

 
Dirección Ejecutiva de 
Evidencia de Riesgos 

C
G

SF
S Dirección Ejecutiva 

de Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

SG
 Dirección 

Ejecutiva de 
Recursos 

Financieros 

C
FS

 

Dirección Ejecutiva 
de Comunicación 

de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Agua de Calidad 
Bacteriológica  

Agua de Calidad Fisicoquímica 
Vigilancia de Agua de Mar 

para Uso Recreativo 
Riesgos asociados con agua 

de contacto 
Estrategia bebederos 

Política Farmacéutica  Farmacovigilancia 
Dirección Ejecutiva de 

Farmacopea y 
Farmacovigilancia.  

 

Cambio Climático Cambio Climático 
Subdirección Ejecutiva 

de Valuación Económica 
y Análisis de Impacto. 

  

Control de Sobrepeso 
y Obesidad Diabetes 

C
FS

 

Dirección Ejecutiva de 
Comunicación de 

Riesgos y Capacitación. 

C
G

SF
S Dirección Ejecutiva 

de Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

SG
 Dirección 

Ejecutiva de 
Recursos 

Financieros 

C
FS

 Dirección Ejecutiva 
de Comunicación 

de Riesgos y 
Capacitación C

C
A

yA
C

  

Vigilancia Focalizada Venta de alcohol a menores Dirección Ejecutiva de 
Fomento Sanitario. 

Salud Ocupacional Plomo en Loza Vidriada Dirección Ejecutiva de 
Fomento Sanitario. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Anexo 4 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios, para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del Programa y 
Proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Encargada del Despacho de la 
Secretaría de Finanzas, María de Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Tamaulipas, Gloria de Jesús Molina Gamboa.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de 
Tamaulipas, Oscar Villa Garza.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para fortalecer la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional 
de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2017. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL LIC. 

JULIO SALVADOR SÁNCHEZ Y TÉPOZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS, ASISTIDO POR EL ING. CARLOS JESÚS CALDERÓN BEYLÁN, SECRETARIO GENERAL DE LA 

COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA MTRA. CLEMENTINA GUERRERO GARCÍA, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, Y EL DR. ARTURO IRÁN SUÁREZ VILLA, EN  

SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, 

CON LA ASISTENCIA DE LA MTRA. ROSA AURORA AZAMAR ARIZMENDI, DIRECTORA DE PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ; EL 

C.P. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA RAMÍREZ, DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ Y 

LA Q.F.B. AURORA PARISSI CRIVELLI, DIRECTORA DEL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA, A QUIENES 

SE LES DENOMINARÁN “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9, 
de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por “LA ENTIDAD” el titular de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, y el titular de la Secretaría de Salud y Director General de Servicios de Salud 
de Veracruz, asistido por el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, en tanto que por “LA SECRETARÍA” se efectuará, 
entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, asistido por las unidades administrativas que la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 
desconcentrado que forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones 
que la Ley General de Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás 
ordenamientos aplicables le confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el 
cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud, así como 1 y 3 del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas 
para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las 
actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos 
productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos 
de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de 
la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las 
materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley 
General de Salud y 3, fracciones I, VII y X, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Lic. Julio Salvador Sánchez y Tépoz, en su carácter de Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 2 inciso C, fracción X, 36 
y 38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 10, fracciones XVI 
y XVII, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.4 El Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
participa en la suscripción del presente Convenio, en términos del artículo 19, fracción XV, del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio número 801.1.-49, emitido 
por el Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 22 de 
diciembre de 2016, por el que se autoriza a favor de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, un acuerdo de ministración de recursos (Acuerdo de Ministración), 
para que dicho órgano desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, 
transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los 
que se contemplan los recursos a transferir con motivo del presente Convenio. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Calle Oklahoma número 14, Colonia Nápoles, Benito Juárez, Código Postal 03810, 
en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 La Mtra. Clementina Guerrero García, Secretaria de Finanzas y Planeación, tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 9, fracción III, 12 fracción VII, 19 y 20 de la Ley número 58, Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 14, fracción XXX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, primero del acuerdo que 
autoriza al titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación a celebrar acuerdos y convenios en 
el ámbito de su competencia, publicado en la Gaceta Oficial del Estado, bajo el número 
extraordinario 508, en fecha 21 de diciembre de 2016, cargo que queda debidamente 
acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.2 El Dr. Arturo Irán Suárez Villa, Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de 
Veracruz, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 9 fracción X y 12 fracción VII, de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 7 fracciones I y VIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 13 y 14 fracciones I y VI de la Ley que crea 
el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz; 16, 18, fracción XXVI 
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del Reglamento Interior de Servicios de Salud de Veracruz; y primero del acuerdo por el cual se 
autoriza al Titular de la Secretaría de Salud a celebrar acuerdos y convenios en el ámbito de su 
competencia, publicado el 19 de diciembre de 2016 en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave con número extraordinario 504, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.3 La Mtra. Rosa Aurora Azamar Arizmendi, Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, participa en la suscripción 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 5, 8, fracción IV, 19 
fracciones XIII y XXXV, y 22 fracciones I y XVIII, del Reglamento Interior de Servicios de Salud 
de Veracruz, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.4 Dentro de las funciones de Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, se encuentran planear, organizar, 
dirigir, ejecutar y evaluar, la política, estrategias y líneas de acción, de responsabilidad 
determinadas en Legislación Sanitaria vigente; Acuerdos o Convenios específicos entre el 
Estado y la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; Acuerdos o 
Convenios Específicos entre el Organismo y otras Entidades del Sector Público Estatal, ONG´s, 
Sectores Empresariales y otros; en los Planes Estatales de Desarrollo y Salud; y delegadas por 
el Director General, para cumplimiento de la Legislación señalada en primer término, que 
permita cumplir con los propósitos y objetivos exclusivamente en materia de vigilancia y control 
de productos, establecimientos y servicios; de conformidad con lo establecido en el artículo 22 
fracción I del Reglamento Interior de Servicios de Salud de Veracruz. 

II.5 El C.P. Miguel Ángel García Ramírez, Director Administrativo de Servicios de Salud de 
Veracruz, participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 5, 8 fracción VII, 19 fracciones XIII y XXXV, y 25 fracciones I y LXXVII del Reglamento 
Interior de Servicios de Salud de Veracruz, cargo que queda debidamente acreditado con la 
copia de su nombramiento. 

II.6 La Q.F.B. Aurora Parissi Crivelli, Directora del Laboratorio Estatal de Salud Pública, participa en 
la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 1 y 2, 5, 6 
fracciones IX y XVII, del Acuerdo que crea el Laboratorio Estatal de Salud Pública como Órgano 
Desconcentrado de los Servicios de Salud Pública de Veracruz; 5, 29, 30 y 33 fracciones I y V 
del Reglamento Interior de Servicios de Salud de Veracruz, cargo que queda debidamente 
acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.7 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentran el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como 
de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.8 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Calle Soconusco número 31, Colonia Aguacatal, Código Postal 91130, en la Ciudad 
de Xalapa de Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo 
a los presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
mismos que otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, y que dichos 
subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el presente Convenio, al tenor de 
las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos 1, 2, 3 y 4, que firmados por “LAS PARTES” 
forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a “LA ENTIDAD”, con el 
carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9, 13, 18, párrafo segundo y 19, de la Ley 
General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 2017, a fin de 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del presente 
instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio como si a la letra 
se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, 
“LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán exclusivamente 
al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que se indican 
a continuación: 

PROGRAMA INSTITUCIONAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación de las 
áreas de Protección contra Riesgos 
Sanitarios” 

(Regulación y Fomento Sanitarios) 

Ramo 12 

$5,788,101.00 

(CINCO MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO UN 
PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública" 

(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
Ramo 12 

$4,321,121.00 

(CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTIÚN MIL CIENTO VEINTIÚN 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$10,109,222.00 

(DIEZ MILLONES CIENTO NUEVE 
MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha de suscripción del presente Convenio. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas y Planeación, procederá a abrir, en 
forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas y Planeación de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, al Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Veracruz, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del 
presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel 
en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan 
sido ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 
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La Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD” 
a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta Cláusula, se considerará 
incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para solicitar el reintegro de los recursos 
transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio no es 
susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para el pago 
de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, 
que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para 
cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto de este 
Convenio, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo 
de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD”, durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada bimestre 
que se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con 
los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre 
el avance financiero y los rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al 
formato denominado “Avance Físico-Financiero 2017”, que se adjunta al presente instrumento como 
Anexo 3, al que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital de 
dicha documentación. 

En el informe bimestral a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el bimestre que se reporta. En el supuesto de que en un bimestre 
no se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que 
sustente las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer 
bimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a 
“LA ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así 
como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que 
justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 
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Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos federales que le han sido 
transferidos a “LA ENTIDAD”, o de que la entrega de los informes y documentación comprobatoria 
correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en los términos previstos en el presente 
Convenio, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, podrá determinar que en el ejercicio inmediato posterior a la suscripción del presente 
instrumento jurídico, no se transfieran recursos federales a “LA ENTIDAD” o, en su caso, que la 
cantidad de recursos a transferir, sea menor a la del ejercicio en curso. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir 
a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán 
en forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el 
presente Convenio. 

Dichos recursos serán aplicados y validados con base en las “Memorias de Cálculo” que generen 
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, la Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, acorde a los “Catálogos de Insumos” que genere 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, tomando 
como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para la Administración Pública Federal” vigente. Las 
“Memorias de Cálculo” deberán ser firmadas y avaladas por quienes participen en su elaboración, revisión 
y autorización. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 
instrumento jurídico y se registrarán conforme al “Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal” vigente. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por 
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2017 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes. 
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SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de su Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Veracruz, como Unidad Ejecutora, responsable ante 
“LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, 
a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales 
que se detallan en el presente Convenio, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha 
transferencia, conforme a la normativa aplicable. 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la 
normativa aplicable. 

La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los temas, 
proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el 
presente instrumento jurídico. 

VI. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el presente 
Convenio, los informes bimestrales sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y los rendimientos financieros generados. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria 
original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a “LA SECRETARÍA” y, en su 
caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores 
competentes, cuando le sea requerida. 
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VIII. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquellos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Así mismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Cancelar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria, con la leyenda 
“Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional que corresponda) del Ejercicio 
Fiscal 2017”. 

X. Reportar y dar seguimiento bimestralmente, a través de la Directora de Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, sobre el 
cumplimiento de los temas, proyectos, objetivos, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de 
este Convenio, los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado y, en su caso, acreditar la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados. 

XI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, 
no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

XII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas de verificación que esta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de 
su objeto. 

XIV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, 
medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los 
recursos transferidos. 

XV. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a los órganos de control y de fiscalización de 
“LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVI. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio, así como los 
conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo 
los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, envíe en los términos estipulados 
en el presente Convenio, los informes bimestrales sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, 
así como sobre el avance financiero y rendimientos financieros generados. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, 
no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento bimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio, así como los conceptos financiados con los 
recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN.- La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARÍA”, a “LA ENTIDAD”, con motivo del presente instrumento jurídico, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las 
disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 
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El control y la fiscalización de dicho recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio, detecten 
que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines que se señalan en el 
presente Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la 
Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento no exime las obligaciones de comprobación o 
reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por las causas 
que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando 
“LAS PARTES”, a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente 
o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por quintuplicado a los 
quince días del mes de junio de dos mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y Planeación, Clementina Guerrero García.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud y Director General de Servicios de Salud de Veracruz, Arturo Irán Suárez Villa.- Rúbrica.- 
La Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado Servicios 
de Salud de Veracruz, Rosa Aurora Azamar Arizmendi.- Rúbrica.- El Director Administrativo de Servicios de 
Salud de Veracruz, Miguel Ángel García Ramírez.- Rúbrica.- La Directora del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública, Aurora Parissi Crivelli.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
ENTIDAD: VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento 
de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-VER.-30/17 

TEMA PROYECTO PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO DE LA RED 
NACIONAL DE LABORATORIOS TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 
Calidad Microbiológica de Alimentos $1,237,289.00 $1,150,813.00 $2,388,102.00 
Productos de la Pesca $670,640.00 $552,816.00 $1,223,456.00 
Plaguicidas en Alimentos $502,867.00 $754,301.00 $1,257,168.00 

PROGRAMA MEXICANO DE SANIDAD DE 
MOLUSCOS BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos $652,407.00 $373,195.00 $1,025,602.00 
Marea Roja $432,595.00 $211,671.00 $644,266.00 

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $248,290.00 $248,856.00 $497,146.00 
Agua de Calidad Bacteriológica $618,395.00 $422,571.00 $1,040,966.00 
Agua de Calidad Fisicoquímica $37,091.00 $58,014.00 $95,105.00 
Vigilancia de Agua de Mar para Uso Recreativo $217,955.00 $126,294.00 $344,249.00 
Riesgos asociados con agua de contacto    
Estrategia bebederos $84,330.00 $196,770.00 $281,100.00 

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $45,040.00  $45,040.00 
CONTROL DE SOBREPESO Y OBESIDAD Diabetes $282,140.00  $282,140.00 

VIGILANCIA FOCALIZADA Venta de alcohol a menores $132,149.00  $132,149.00 
EMERGENCIAS Emergencias $526,913.00 $225,820.00 $752,733.00 

CAMBIO CLIMÁTICO Cambio Climático $100,000.00  $100,000.00 
SALUD OCUPACIONAL Plomo en Loza Vidriada    

TOTAL $5,788,101.00 $4,321,121.00 $10,109,222.00 

Anexo 1 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del Programa y Proyectos 
de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y Planeación, 
Clementina Guerrero García.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Veracruz, Arturo Irán Suárez Villa.- Rúbrica.- 
La Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Rosa Aurora Azamar Arizmendi.- 
Rúbrica.- El Director Administrativo de Servicios de Salud de Veracruz, Miguel Ángel García Ramírez.- Rúbrica.- La Directora del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública, Aurora Parissi Crivelli.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

ENTIDAD: VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-VER.-30/17 
 

    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos 

Calidad 
Microbiológica de 

Alimentos 

Proteger a la población de los 
riesgos microbiológicos 

potencialmente presentes en 
los alimentos. 

1. Número de determinaciones en los alimentos 
priorizados por la entidad federativa, para su 
análisis microbiológico. Con base al programa de 
manejo de riesgos realizado por la entidad y de 
acuerdo a los resultados obtenidos durante el 
periodo del 2014-2016., las cuales servirán como 
insumos para el Plan Nacional de Resistencia 
Antimicrobiana. 

     98 98 98 98 98 99  589 

2. Reporte de los resultados obtenidos en la base 
de datos establecida por la COFEPRIS.       1 1 1 1 1 1 6 

3. Revisar y reportar trimestralmente el 
seguimiento de las acciones establecidas, de 
conformidad con los resultados del muestreo. 

      1   1  1 3 

4. Realizar reuniones de trabajo con 
establecimientos identificados como de riesgo por 
la entidad federativa, a fin de establecer las 
estrategias para evitar la contaminación 
microbiológica de los alimentos prioritarios. 

     1 1    1  3 

5. Capacitar al personal de Protección contra 
Riesgos Sanitarios de las Jurisdicciones Sanitarias 
y/o Coordinaciones de Protección contra Riesgos 
Sanitarios en el Programa de Consejos de Salud 
con Prevención, el cual deberá ser replicado a la 
población, con el propósito de prevenir, o 
disminuir, las enfermedades del rezago, 
relacionadas con el saneamiento básico, basado 
en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

     30%   65%  100%  100% 

6. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 
de difusión para coadyuvar en la prevención de 
brotes relacionados con la contaminación 
microbiológica de alimentos y ETA´s, dirigida al 
personal que maneja alimentos en los 
establecimientos identificados como de riesgo por 
la entidad federativa, y a la población en general, 
basado en los lineamientos con enfoque de riesgos 
de la COFEPRIS. 

     30%   65%  100%  100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos 

Productos de la 
Pesca 

Proteger a la población de 
riesgos sanitarios por el 

consumo de productos de la 
pesca contaminados. 

7. Número de determinaciones en los alimentos 
priorizados por la entidad federativa para análisis 
del binomio producto-microorganismo para Vibrio 
Cholerae, Vibrio Parahaemolyticus, Salmonella, 
Staphylococcus Aureus, E. Coli y Enterococos. 
Con base al programa de manejo de riesgos 
realizado por la entidad y de acuerdo a los 
resultados obtenidos durante el periodo del  
2014-2016. 

     100 100 100 100 102 100  602 

8. Captura de los resultados obtenidos en la base 
de datos establecida. 

      1 1 1 1 1 1 6 

9. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 
de difusión dirigida a productores, organizaciones 
sociales (cooperativas) y distribuidores de 
productos de la pesca, con el propósito de mejorar 
las condiciones sanitarias de estos productos, 
basada en los lineamientos con enfoque de riesgos 
de la COFEPRIS. 

     30%   65%  100%  100% 

10. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 
de difusión, dirigida a la población general, 
respecto al riesgo de consumir productos de la 
pesca que puedan estar contaminados, así como 
la forma de prevenirlos, basada en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

     30%   65%  100%  100% 

Plaguicidas en 
Alimentos 

Proteger a la población de los 
riesgos potenciales por 
residuos de plaguicidas 
presentes en alimentos. 

11. Dar seguimiento al programa de muestreo 
establecido con base en los resultados de la 
evaluación de riesgos de la actividad 14. 

     1       1 

12. Toma y análisis de determinaciones de 
alimentos priorizados por la entidad federativa para 
determinación de plaguicidas. 

      9 9 10 10   38 

13. Captura de los resultados obtenidos en la base 
de datos establecida. 

       1 1 1 1  4 

14. Realizar la evaluación de riesgo con la 
información de los resultados obtenidos del 
monitoreo de plaguicidas en alimentos realizado 
por la entidad federativa con anterioridad  
(2013-2016 según se haya realizado). 

     1       1 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Programa 
Mexicano de 
Sanidad de 
Moluscos 
Bivalvos 
(PMSMB) 

Moluscos Bivalvos 

Proteger a la población de 
riesgos microbiológicos y 
químicos potencialmente 
presentes en moluscos 
bivalvos, a través de la 
clasificación y vigilancia 
sanitaria de las áreas de 

cosecha. 

15. Número de visitas para la toma de muestras de 
agua y producto en las áreas de cosecha, así 
como el envío de muestras y reporte de resultados. 

     5 5 3 3 3 3  22 

16. Análisis del número de determinaciones de 
agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha.      60 60 40 40 40 40  280 

17. Análisis del número de determinaciones de 
producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y 
Vibrio parahaemolyticus, incluye gastos de toma y 
envío de muestras y reporte de resultados) en 
áreas de cosecha de moluscos bivalvos. 

     16 12 12 12 12 12  76 

18. Realizar análisis de biotoxinas marinas en 
producto de acuerdo con lo establecido por 
COFEPRIS (pruebas rápidas para detección de 
PSP, ASP y DSP, incluye gastos de toma y envío 
de muestras y reporte de resultados), de acuerdo 
con los criterios técnicos establecidos por 
COFEPRIS. 

       9 9 12 12  42 

19. Realizar análisis de biotoxinas marinas en 
producto de acuerdo con lo establecido por 
COFEPRIS (pruebas rápidas para detección de 
Brevetoxina, incluye gastos de toma y envío 
de muestras y reporte de resultado). 

             

20. Integración y envío de los estudios sanitarios 
iniciales y anuales de las áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos. 

      1  1    2 

Marea Roja 

Establecer un Sistema de 
Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 
Nocivas (Marea Roja), con el fin 
de aplicar medidas preventivas 
de manera oportuna, tendientes 

a evitar el consumo de 
moluscos bivalvos expuestos a 

mareas rojas tóxicas. 

21. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de 
mar, con base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

     50 50 50 51 51 51  303 

22. Asistir al curso de capacitación del proyecto.           1  1 

Agua Agua y Hielo 
Purificados 

Proteger a la población del 
riesgo bacteriológico 

potencialmente presente en el 
agua y hielo purificado, con el 

fin de reducir riesgos. 

23. Enviar a CEMAR el padrón actualizado de 
empresas de agua y hielo purificados por entidad 
federativa. 

     1       1 

24. Conforme a los criterios establecidos por 
CEMAR, seleccionar los establecimientos para 
implementar el programa de muestreo anual. 

     1       1 

25. Número de determinaciones de agua y hielo 
para análisis microbiológico.       25 25 25 25 25 26  151 

26. Captura de los resultados obtenidos en la base 
de datos establecida.       1 1 1 1 1 1 6 

27. Elaborar, implementar y evaluar un programa 
de capacitación dirigido al personal y directivos de 
la industria productora y los establecimientos que 
comercializan el agua y el hielo purificados, 
relacionado con la prevención de los riesgos 
bacteriológicos asociados a la producción de agua 
y hielo purificados, basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

     30%   65%  100%  100% 

28. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 
de difusión, dirigida a la población general, con el 
fin de darle a conocer los riesgos bacteriológicos 
asociados al consumo de agua y hielo purificados, 
basada en los lineamientos con enfoque de riesgos 
de la COFEPRIS. 

     30%   65%  100%  100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Agua de 
 Calidad  

Bacteriológica 

Proteger a la población del 
riesgo bacteriológico 

potencialmente presente en el 
agua de uso y consumo 

humano. 

29. Entregar a los responsables del abastecimiento 
del agua en las localidades y entidades 
federativas, los resultados de los hallazgos 
obtenidos durante el muestreo. 

     100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

30. Toma de muestras para análisis bacteriológico 
en determinaciones de cloro residual, del 10% al 
100% de las muestras que se encuentren por 
debajo de 0.2 ppm, de acuerdo a la meta 
establecida entre COFEPRIS y el Estado. 

     30% 30% 30% 30% 30% 30% 30% 30% 

31. Capturar los resultados obtenidos de las 
determinaciones de cloro residual y del análisis 
bacteriológico, en el formato correspondiente del 
STEAP, así como su reporte mensual. 

     100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

32. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 
de difusión, dirigida a la población general con 
información para dar a conocer los métodos de 
desinfección y el manejo seguro del agua para uso 
y consumo humano, con el fin de prevenir las 
enfermedades asociadas a agua potencialmente 
contaminada. 

     30%   65%  100%  100% 

Agua de 
 Calidad  

Fisicoquímica 

Proteger a la población del 
riesgo fisicoquímico 

potencialmente presente en el 
agua de uso y consumo 
humano en las regiones 
identificadas en el país. 

33. Toma de determinaciones para análisis 
fisicoquímico con base en los analitos priorizados 
por la entidad federativa. 

     12 12 12 12 12 12  72 

34. Captura de los resultados obtenidos en la base 
de datos establecida.       1 1 1 1 1 1 6 

35. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 
de difusión para dar a conocer a la población 
general los riesgos asociados al consumo de agua 
potencialmente contaminada, y las acciones con el 
fin de prevenirlos. Deberá estar basada en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

     30%   65%  100%  100% 

Vigilancia de Agua 
de Mar para Uso 

Recreativo 

Contar con información 
automatizada sobre la calidad 

bacteriológica del agua de mar. 

36. Realizar los tres monitoreos pre-vacacionales 
de las playas prioritarias e informar los resultados 
a la COFEPRIS y publicar la información en las 
páginas electrónicas estatales. 

     90     90  180 

37. Asistencia a las reuniones convocadas por los 
Comités de Playas e informar a la COFEPRIS 
sobre los acuerdos generados durante dichas 
reuniones, en caso de que se realicen. 

     1 1 1 1 1 1 1 7 

38. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 
de difusión para dar a conocer a la población 
general, los resultados de los muestreos y análisis 
realizados por el Sistema Federal Sanitario en 
los distintos destinos turísticos, basada en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

     30%   65%  100%  100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Riesgos asociados 
con agua de 

contacto 

Contar con información de la 
evaluación de riesgos del agua 

de contacto, incluyendo los 
cuerpos de agua dulce y otros 
eventos, con el fin de prevenir 

riesgos a la salud de la 
población usuaria 

39. Realizar una evaluación de riesgo, basado en 
los eventos reportados relacionados con agua de 
contacto (incluye: Legionela y E. coli), con base a 
los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

             

40. Elaborar un programa de muestreo anual de 
los cuerpos de agua dulce prioritarios o de los 
hoteles identificados de riesgo. 

             

41. Realizar los muestreos comprendidos en el 
programa.              

42. Enviar a la Comisión de Evidencia y Manejo de 
Riesgos, los resultados microbiológicos al finalizar 
el muestreo correspondiente de manera mensual. 

             

Estrategia 
bebederos 

Vigilar la calidad del agua que 
se provee a los planteles 

educativos, equipados con 
bebederos en las entidades 
federativas de acuerdo a lo 
establecido por el INIFED 

43. Realizar el muestreo del agua en el 10% de los 
planteles educativos en los que el INIFED haya 
instalado bebederos en el ciclo 2015-2016 y que 
se encuentren operando. 

     5%     5%  10% 

44. Entregar a los LESP las muestras para el 
análisis bacteriológico de la calidad del agua.      100%     100%  100% 

45. Entregar a los LESP las muestras para el 
análisis fisicoquímico (F, As y Pb) de la calidad del 
agua. 

     100%     100%  100% 

46. Reportar los resultados del muestreo 
bacteriológico y fisicoquímicos de los planteles 
seleccionados. 

      100%     100% 100% 

47. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 
de difusión para dar a conocer a la población 
escolar, los beneficios del consumo de agua 
proveniente de los bebederos instalados por el 
INIFED, con el fin de reducir el sobre peso y la 
obesidad en la población infantil. 

     30%   65%  100%  100% 

Política 
Farmacéutica Farmacovigilancia 

Vigilar la seguridad y eficacia 
de los medicamentos que se 

comercializan en el país, 
mediante la recepción de 

notificaciones de sospechas de 
reacciones adversas a 

medicamentos, su evaluación y 
el fomento y difusión del 

programa de 
Farmacovigilancia. 

48. Implementación y seguimiento de las 
disposiciones de la NOM 220 vigente.       50%     50% 100% 

49. Capturar, Evaluar y Enviar de manera periódica 
al Centro Nacional de Farmacovigilancia las 
notificaciones de Sospechas de Reacciones 
Adversas, conforme a los tiempos y en el formato 
establecidos en la NOM 220 vigente. 

     100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

50. Elaborar un programa de capacitación sobre 
las actividades y los métodos de reporte para 
fortalecer el proyecto de farmacovigilancia en las 
unidades hospitalarias de la entidad, de acuerdo 
con los lineamientos de la COFEPRIS. 

     1       1 

51. Llevar a cabo sesiones de capacitación 
mensual a partir de junio de 2017 (6 sesiones en 
total), de las cuales se tendrán que enviar sus 
reportes correspondientes a CEMAR. 

     1 1 1 1 1 1  6 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

52. Enviar a CEMAR el reporte final del resultado 
de las capacitaciones mensuales.            1 1 

53. Realizar acciones de fomento sanitario con 
enfoque de riesgos en los sectores público, privado 
y social para promover la notificación de 
sospechas de Reacciones Adversas y Eventos 
Supuestamente Atribuidos a la Vacunación e 
Inmunización provocados por los medicamentos y 
vacunas, de acuerdo con los lineamientos de la 
COFEPRIS. 

       1   1  2 

Control de 
sobrepeso y 

obesidad 
Diabetes 

Facilitar el Programa 6 Pasos 
de la Salud con Prevención, 

con el propósito de prevenir el 
sobrepeso, la obesidad y la 

diabetes, así como las 
enfermedades del rezago, 

relacionadas con el 
saneamiento básico 

Facilitar el Programa de 
consultorios adyacentes a 
farmacia para la detección 

temprana de diabetes 

54. Realizar estudios de percepción de riesgos, 
mediante la aplicación de encuestas en una 
localidad seleccionada de alguno de los municipios 
que requieren intervención del Programa 6 Pasos 
de la Salud con Prevención en saneamiento 
básico. 

     1    1   2 

55. Elaborar e instrumentar un programa de 
formación de capacitadores que incluya a los 
enlaces municipales y representantes de las 
instituciones que, por sus actividades, tengan 
contacto con la población y estén en posibilidades 
de replicar el Programa 6 Pasos de la Salud con 
Prevención basados en el Estándar de 
Competencia EC0686. 

     1    1   2 

56. Elaborar e instrumentar un programa de 
réplicas de capacitación a población en general, 
indígena y jornalera, basado en el Estándar de 
Competencia EC0686, en los municipios y 
localidades que requieren intervención del 
Programa 6 Pasos de la Salud con Prevención en 
saneamiento básico, en conjunto con la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas (CDI) Secretaría de Desarrollo Social-
Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas 
(SEDESOL), Dirección General de Promoción a la 
Salud-Programa de Alimentación y Actividad Física 
(DGPS). 

     100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

57. Elaborar y enviar los reportes de las réplicas 
mensuales realizadas por los capacitadores en la 
entidad. 

     1 1 1 1 1 1 1 7 

58. Elaborar, resguardar y organizar un registro 
documental y fotográfico de evidencias de las 
réplicas de capacitación que se han llevado a cabo 
en el estado. 

     1 1 1 1 1 1 1 7 

59. Mantener actualizado el padrón de 
capacitadores activos en la entidad.      1 1     1 3 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Control de 
sobrepeso y 

obesidad 
Diabetes 

Facilitar el Programa 6 Pasos 
de la Salud con Prevención, 

con el propósito de prevenir el 
sobrepeso, la obesidad y la 

diabetes, así como las 
enfermedades del rezago, 

relacionadas con el 
saneamiento básico 

Facilitar el Programa de 
consultorios adyacentes a 
farmacia para la detección 

temprana de diabetes 

60. Producción e impresión de material por parte 
de la entidad federativa, del Programa 6 Pasos de 
la Salud con Prevención autorizados por la 
COFEPRIS. 

     30%  65%    100% 100% 

61. Capacitar y certificar en el Estándar de 
Competencia EC0686: Facilitación del Programa 6 
Pasos de la Salud con Prevención, al personal de 
Protección contra Riesgos Sanitarios de las 
Jurisdicciones Sanitarias y/o Coordinaciones de 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

     30%  65%    100% 100% 

62. Instrumentar un Programa para la instalación 
de filtros purificadores en localidades priorizadas 
con sistemas de abastecimiento de agua 
informales y enviar la evidencia fehaciente de la 
entrega de insumos. 

     30%   65%   100% 100% 

63. Instrumentar un programa de visitas de 
fomento sanitario en Consultorios Adyacentes a 
Farmacias (CAF). 

     100%       100% 

64. Elaborar y enviar los reportes de las visitadas 
realizadas a Consultorios Adyacentes a Farmacias 
(CAF) de manera mensual. 

      16% 32% 48% 64% 80% 100% 100% 

Vigilancia 
Focalizada 

Venta de alcohol a 
menores 

Cumplimiento artículo 220 de la 
Ley General de Salud para el 
control de la venta de bebidas 

alcohólicas en menores de 
edad. 

65. Visitas para la difusión de la Guía de Buenas 
Prácticas para la Prevención del Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en Menores de Edad. 

     50% 75% 100%     100% 

66. Visitas de verificación para vigilar el 
cumplimiento al artículo 220 de la LGS.       16% 32% 48% 64% 80% 100% 100% 

67. Impresión de material de fomento de la 
Estrategia para la Prevención del Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en Menores de Edad. 

     30%   65%  100%  100% 

68. Capacitación interna para la implementación de 
la Guía de Buenas Prácticas para la Prevención 
del Consumo de Bebidas Alcohólicas en Menores 
de Edad. 

     20% 30% 40% 50% 60% 70% 100% 100% 

Emergencias Emergencias 
Protección a la salud de la 
población contra riesgos 
sanitarios derivados de 
emergencias sanitarias. 

69. Enviar la notificación de los eventos en un 
plazo no mayor a 60 minutos (inmediato) del 
conocimiento de ocurrencia e independientemente 
de la magnitud, deberá incluir la información 
preliminar, que permita iniciar la atención del 
evento. El seguimiento de los eventos será 
considerando la magnitud y sus características, 
informando las acciones e insumos utilizados 
mediante los formatos establecidos por la 
COFEPRIS (F-01, F-02, F-03, F-04a, F-04b, F-05, 
F-06, según corresponda), en apego a los 
siguientes tiempos: 1 día (24 horas) para eventos 
de brotes por enfermedades infecciosas y/o 
emergentes, muestras y casos positivos a Vibrios y 
demás patógenos; 1 día (24 horas) para 
infecciones nosocomiales; 5 días en desastres 
naturales (p.ej. huracanes); 3 días en exposición a 
otros agentes y 8 días en acciones preventivas.  

     100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Emergencias Emergencias 

Protección a la salud de la 
población contra riesgos 
sanitarios derivados de 
emergencias sanitarias. 

70. Adquirir los insumos para la desinfección de 
agua y alimentos, material de monitoreo de agua y 
equipo de protección personal requerido para la 
atención de emergencias sanitarias, en apego al 
catálogo autorizado para ejercer el presupuesto y 
previa validación del área operativa de la 
COFEPRIS. Una vez que se haya realizado 
la adquisición, indicar insumos y cantidades 
adquiridas e informar la distribución a las 
jurisdicciones sanitarias y/o coordinaciones de 
protección contra riesgos. 

       1     1 

71. Con base en sus necesidades, la entidad 
gestionará y diseñará la capacitación en materia 
de emergencias sanitarias para los brigadistas de 
protección contra riesgos sanitarios desde nivel 
local al estatal, previa validación del área operativa 
de la COFEPRIS. Al concluir la capacitación se 
deberá compartir la información y material utilizado 
al área operativa de la COFEPRIS. 

     1       1 

72. Enviar los informes mensuales de Atención a 
Emergencias Sanitarias en el Formato y tiempos 
establecidos por la COFEPRIS (F-08). Se deberán 
incluir los eventos notificados en tiempo y forma 
durante el periodo reportado e insumos utilizados. 

     1 1 1 1 1 1 1 7 

73. Enviar el informe anual de Atención a 
Emergencias Sanitarias en el Formato y periodo 
establecidos por la COFEPRIS (F-09), donde se 
incluyan los eventos atendidos durante el año de 
informe, acciones de protección contra riesgos 
sanitarios e insumos utilizados. 

           1 1 

Cambio 
Climático 

Cambio Climático 

Prevenir a la población 
vulnerable de los daños en la 
salud derivados del Cambio 

Climático en la entidad. 

74. Asignación o ratificación de un líder estatal de 
Cambio Climático. 

     1       1 

75. Llevar a cabo dos sesiones del Grupo de 
Trabajo de Cambio Climático y Salud. 

     1   1    2 

76. Implementar dos medidas de adaptación en 
Salud al Cambio Climático (fomento sanitario) 
derivadas del Diagnóstico y Evaluación de 
Vulnerabilidad en Salud ante el Cambio Climático 
en la entidad. 

       1   1  2 

77. Entregar informe de actividades de acuerdo a 
los lineamientos del proyecto. 

        1   1 2 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Salud 
Ocupacional 

Plomo en Loza 
Vidriada 

Proteger la salud de la 
Población alfarera y la 

población en general de la 
entidad federativa, de la 

exposición de plomo por el uso 
de greta, mediante la 

promoción de las buenas 
prácticas de producción con 

énfasis en el uso de esmalte sin 
plomo, así como la detección 
de intoxicaciones mediante el 

fortalecimiento de su 
diagnóstico y tratamiento. 

78. Elaboración de un programa de visitas de 
Fomento Sanitario a las principales comunidades 
alfareras. 

             

79. Visitas de Fomento Sanitario a comunidades 
alfareras.              

80. Elaborar un programa de muestreo de loza 
vidriada de baja temperatura para comunidades 
alfareras. 

             

81. Muestreo de loza vidriada en las principales 
comunidades alfareras.              

82. Procesamiento de loza vidriada en laboratorios 
estatales de Salud Pública de referencia.              

83. Elaboración de un programa para la 
instrumentación de talleres para el uso y 
composición del esmalte sin plomo. 

             

84. Diseño y elaboración de una estrategia de 
difusión dirigida a comercializadores y productores 
de loza vidriada. 

             

85. Elaboración y diseño de material de difusión 
con mensajes sobre los riesgos por el uso de loza 
vidriada con óxido de plomo. 

             

86. Reproducción y difusión de material dirigido a 
Comercializadores y Productores de Loza Vidriada 
(se calcula por original digital). 

             

87. Elaboración de informes trimestrales del 
avance.              

Fortalecimie
nto de la Red 
Nacional de 
Laboratorios 

Fortalecimiento de 
la Red Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica y sistemas de gestión 

a través de la autorización. 

88. Atender la demanda del marco analítico con 
enfoque de riesgos, establecido por la COFEPRIS, 
de acuerdo a las metas programadas para los 
proyectos incluidos en este convenio. 
Fórmula del Indicador: (No. de determinaciones 
analizadas/No. de determinaciones programadas- 
ingresadas) X 100. 
Representa 4 reportes a lo largo del año. 

      25%  50%  75% 100% 100% 

89. Ampliar la Autorización de pruebas del marco 
analítico con enfoque de riesgos, aplicable al 
presente convenio. 
Fórmula del Indicador: (No. de pruebas 
Autorizadas/No. de pruebas de MABG, MABE y 
MAR con enfoque de riesgos aplicable al presente 
convenio) X 100. 
Nota: Las pruebas que se atienden con TA no se 
considerarán como aplicables al LESP (cuando su 
infraestructura sea limitada o no cuente con 
equipos especializados). 
Representan 2 reportes al año. Considerando cada 
uno al 50%. 

     50%      50% 100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimie
nto de la Red 
Nacional de 
Laboratorios 

Fortalecimiento de 
la Red Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica y sistemas de gestión 

a través de la autorización. 

90. Mantener vigente la autorización como Tercero 
Autorizado, que permita la atención de la demanda 
analítica aplicable a los proyectos incluidos en este 
convenio. 
Indicador: Autorización vigente. 
Medio de verificación: Lista de TA publicada en 
portal web COFEPRIS. 
Representa 2 reportes al año. Considerando cada 
uno al 50%. 

             

 
    Meta Programada Mensual 

   Indicador de actividades de Protección contra 
Riesgos Sanitarios Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de Protección contra 
Riesgos Sanitarios= (Actividades de protección 
contra Riesgos Sanitarios realizadas/Actividades 
de protección contra Riesgos Sanitarios 
programadas) x 100. 

           100% 100% 

 
    Meta Programada Mensual 

   Indicador de actividades de Fortalecimiento de 
la Red Nacional de Laboratorios Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de 
la Red Nacional de Laboratorios= (Actividades de 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
realizadas/Actividades de Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorio programadas) x 100. 

           100% 100% 

 
    Meta Programada Mensual 

   Indicador Global de cumplimiento Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de 
actividades de Protección contra Riesgos 
Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de actividades de 
Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios*0.35). 

           100% 100% 

Anexo 2 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del Programa y Proyectos 
de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y Planeación, 
Clementina Guerrero García.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Veracruz, Arturo Irán Suárez Villa.- Rúbrica.- 
La Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Rosa Aurora Azamar Arizmendi.- 
Rúbrica.- El Director Administrativo de Servicios de Salud de Veracruz, Miguel Ángel García Ramírez.- Rúbrica.- La Directora del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública, Aurora Parissi Crivelli.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 
AVANCE FISICO-FINANCIERO 2017 

ENTIDAD: VERACRUZ 
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 

Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-VER.-30/17 

TEMA PROYECTO 
IMPORTES 

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO EJERCIDO-COMPROBACIÓN 

BIMESTRAL POR COMPROBAR 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 
Calidad Microbiológica de Alimentos $2,388,102.00   $2,388,102.00   

Productos de la Pesca $1,223,456.00   $1,223,456.00   

Plaguicidas en Alimentos $1,257,168.00   $1,257,168.00   

PROGRAMA MEXICANO DE SANIDAD DE 
MOLUSCOS BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos $1,025,602.00   $1,025,602.00   

Marea Roja $644,266.00   $644,266.00   

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $497,146.00   $497,146.00   

Agua de Calidad Bacteriológica $1,040,966.00   $1,040,966.00   

Agua de Calidad Fisicoquímica $95,105.00   $95,105.00   

Vigilancia de Agua de Mar para Uso Recreativo $344,249.00   $344,249.00   

Riesgos asociados con agua de contacto     

Estrategia bebederos $281,100.00   $281,100.00   

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $45,040.00   $45,040.00   

CONTROL DE SOBREPESO Y OBESIDAD Diabetes $282,140.00   $282,140.00   

VIGILANCIA FOCALIZADA Venta de alcohol a menores $132,149.00   $132,149.00   

EMERGENCIAS Emergencias $752,733.00   $752,733.00   

CAMBIO CLIMÁTICO Cambio Climático $100,000.00   $100,000.00   

SALUD OCUPACIONAL Plomo en Loza Vidriada     

TOTAL $10,109,222.00   $10,109,222.00   

Anexo 3 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del Programa y Proyectos 
de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y Planeación, 
Clementina Guerrero García.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Veracruz, Arturo Irán Suárez Villa.- Rúbrica.- 
La Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Rosa Aurora Azamar Arizmendi.- 
Rúbrica.- El Director Administrativo de Servicios de Salud de Veracruz, Miguel Ángel García Ramírez.- Rúbrica.- La Directora del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública, Aurora Parissi Crivelli.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 
TEMAS, PROYECTOS, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 

ENTIDAD: VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de 

la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-VER.-30/17 

 

Tema Proyecto 
UA 

Responsable 
del Tema 

Coordinador 

UA  
Encargada del 

seguimiento a los 
avances de las metas 

comprometidas en 
proyectos 

Coordinador 

UA  
Encargada de la revisión 

de los documentos 
comprobatorios y del 

seguimiento del avance 
Físico-Financiero 

Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento de 
las Acciones de 

Difusión y 
Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento al 

Fortalecimiento de 
la Red Nacional de 

Laboratorios 

Coordinador 

Inocuidad de Alimentos  

Calidad Microbiológica de 
Alimentos 

C
O

S 
 

Dirección Ejecutiva de 
Programas Especiales  

C
G

SF
S 

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

SG
 

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Recursos 

Financieros 

C
FS

 

Dirección Ejecutiva de 
Comunicación de 

Riesgos y Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Productos de la Pesca 
Plaguicidas en Alimentos   

Programa Mexicano de 
Sanidad de Moluscos 

Bivalvos (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos   

Marea Roja   

Emergencias Emergencias Dirección Ejecutiva de 
Programas Especiales  

Dirección Ejecutiva de 
Programas Especiales  

Agua 

Agua y Hielo Purificados 

C
EM

A
R

 

 
Dirección Ejecutiva de 
Evidencia de Riesgos 

C
G

SF
S 

Dirección 
Ejecutiva de 

Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

SG
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
FS

 

Dirección Ejecutiva de 
Comunicación de 

Riesgos y Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Agua de Calidad 
Bacteriológica 

Agua de Calidad 
Fisicoquímica 

Vigilancia de Agua de Mar 
para Uso Recreativo 

Riesgos asociados con 
agua de contacto 

Estrategia bebederos 

Política Farmacéutica  Farmacovigilancia 
Dirección Ejecutiva de 

Farmacopea y 
Farmacovigilancia.  

  

Cambio Climático Cambio Climático 
Subdirección Ejecutiva 

de Valuación Económica 
y Análisis de Impacto. 

    

Control de Sobrepeso y 
Obesidad Diabetes 

C
FS

 

Dirección Ejecutiva de 
Comunicación de 

Riesgos y Capacitación. 

C
G

SF
S 

Dirección 
Ejecutiva de 

Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

SG
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
FS

 Dirección Ejecutiva de 
Comunicación de 

Riesgos y Capacitación C
C

A
yA

C
   

Vigilancia Focalizada Venta de alcohol a 
menores 

Dirección Ejecutiva de 
Fomento Sanitario. 

Salud Ocupacional Plomo en Loza Vidriada Dirección Ejecutiva de 
Fomento Sanitario. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Anexo 4 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios, para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del Programa y 
Proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y Planeación, 
Clementina Guerrero García.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Veracruz, Arturo Irán Suárez Villa.- Rúbrica.- 
La Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Rosa Aurora Azamar Arizmendi.- 
Rúbrica.- El Director Administrativo de Servicios de Salud de Veracruz, Miguel Ángel García Ramírez.- Rúbrica.- La Directora del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública, Aurora Parissi Crivelli.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tlaxcala, para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y 
proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2017. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL LIC. 

JULIO SALVADOR SÁNCHEZ Y TÉPOZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS, ASISTIDO POR EL ING. CARLOS JESÚS CALDERÓN BEYLÁN, SECRETARIO GENERAL DE LA 

COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL DR. ALBERTO JONGUITUD FALCÓN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA, Y LA LIC. MARÍA 

ALEJANDRA MARISELA NANDE ISLAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, CON 

LA ASISTENCIA DE LA MTRA. ISABEL GABRIELA DEL RAZO BECERRA, COMISIONADA ESTATAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DE TLAXCALA, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” 

CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9, 
de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por “LA ENTIDAD” el Secretario de Salud y 
Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala y el Secretario de 
Planeación y Finanzas; con la asistencia de la Comisionada Estatal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, en tanto que por “LA SECRETARÍA” se efectuará, entre otros 
servidores públicos, por el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
asistido por las unidades administrativas que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 
desconcentrado que forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones 
que la Ley General de Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás 
ordenamientos aplicables le confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el 
cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas 
para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las 
actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos 
productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos 
de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de 
la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las 
materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley 
General de Salud y 3, fracciones I, VII y X, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Lic. Julio Salvador Sánchez y Tépoz, en su carácter de Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 2 inciso C, fracción X, 36 
y 38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 10, fracciones XVI 
y XVII, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.4 El Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
participa en la suscripción del presente Convenio, en términos del artículo 19, fracción XV, del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio número 801.1.-49, emitido 
por el Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 22 de 
diciembre de 2016, por el que se autoriza a favor de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, un acuerdo de ministración de recursos (Acuerdo de Ministración), 
para que dicho órgano desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, 
transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los 
que se contemplan los recursos a transferir con motivo del presente Convenio. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Calle Oklahoma número 14, Colonia Nápoles, Benito Juárez, Código Postal 03810, 
en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Dr. Alberto Jonguitud Falcón, Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Salud de Tlaxcala, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 12, 16 y 17 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 14 y 30, de la Ley de Salud del Estado de 
Tlaxcala; artículos 4, 14, 15, fracción I, 16, 17 y 18 del Reglamento Interior del Organismo 
Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, cargo que queda debidamente acreditado con la 
copia de su nombramiento. 

II.2 La Lic. María Alejandra Marisela Nande Islas, Secretaria de Planeación y Finanzas, tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 12, 16 y 17, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tlaxcala, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 
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II.3 La Mtra. Isabel Gabriela del Razo Becerra, Comisionada Estatal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 2, fracción II, 3 y 4, fracciones I, III y VII, del Reglamento Interior 
de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, cargo que 
queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.4 Dentro de las funciones de la Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
de Tlaxcala, se encuentran las de Administrar y representar legalmente a la Comisión ante 
autoridades federales, estatales, municipales, organismos públicos y privados; así como público 
en general, en su carácter de autoridad sanitaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 54-BIS-D, fracciones II y XI, de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala; 10 y 11 del 
Reglamento Interior de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
de Tlaxcala. 

II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como 
de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Calle Ignacio Picazo Norte número 25, Colonia Centro, Código Postal 90800, en la 
Ciudad de Santa Ana Chiautempan, Tlaxcala. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, y que dichos subsidios y 
transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el presente Convenio, al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos 1, 2, 3 y 4, que firmados por “LAS PARTES”, 
forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a “LA ENTIDAD”, con el 
carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9, 13, 18, párrafo segundo y 19, de la Ley 
General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 2017, a fin de 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del presente 
instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio como si a la letra 
se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, 
“LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán exclusivamente 
al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que se indican 
a continuación: 
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PROGRAMA INSTITUCIONAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación de las 
áreas de Protección contra Riesgos 
Sanitarios” 

(Regulación y Fomento Sanitarios) 

Ramo 12 

$1,157,017.00 

(UN MILLÓN CIENTO 

CINCUENTA Y SIETE MIL 

DIECISIETE PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública" 

(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

Ramo 12 

$719,016.00 

(SETECIENTOS DIECINUEVE MIL 

DIECISÉIS PESOS 00/100 M.N.)  

 

TOTAL 

$1,876,033.00 

(UN MILLÓN OCHOCIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL TREINTA Y 

TRES PESOS 00/100 M.N.)  

 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha de suscripción del presente Convenio. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Planeación y Finanzas, procederá a abrir, en 
forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Secretaría de Salud del Estado de 
Tlaxcala, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad 
Ejecutora, deberá informar a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en que concluya el plazo anterior, el 
monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, 
“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a 
la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD” 
a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta Cláusula, se considerará 
incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para solicitar el reintegro de los recursos 
transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio no es 
susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para el pago 
de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, 
que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para 
cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto de este 
Convenio, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo 
de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para 
el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada bimestre 
que se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con 
los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre 
el avance financiero y los rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al 
formato denominado “Avance Físico-Financiero 2017”, que se adjunta al presente instrumento como 
Anexo 3, al que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital de 
dicha documentación. 

En el informe bimestral a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el bimestre que se reporta. En el supuesto de que en un bimestre 
no se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que 
sustente las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer 
bimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a 
“LA ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así 
como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que 
justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 
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V. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos federales que le han sido 
transferidos a “LA ENTIDAD”, o de que la entrega de los informes y documentación comprobatoria 
correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en los términos previstos en el presente 
Convenio, “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, podrá determinar que en el ejercicio inmediato posterior a la suscripción del presente 
instrumento jurídico, no se transfieran recursos federales a “LA ENTIDAD” o, en su caso, que la 
cantidad de recursos a transferir, sea menor a la del ejercicio en curso. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir 
a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el  
presente Convenio. 

Dichos recursos serán aplicados y validados con base en las “Memorias de Cálculo” que generen 
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, la Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
de Tlaxcala, acorde a los “Catálogos de Insumos” que genere “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, tomando como referencia el “Clasificador por objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal” vigente. Las “Memorias de Cálculo” deberán ser firmadas y 
avaladas por quienes participen en su elaboración, revisión y autorización. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 
instrumento jurídico y se registrarán conforme al “Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal” vigente. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por 
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2017 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de su Secretaría de Salud del Estado de 
Tlaxcala, como Unidad Ejecutora, responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y 
comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 
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II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales 
que se detallan en el presente Convenio, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha 
transferencia, conforme a la normativa aplicable. 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Planeación 
y Finanzas, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la 
normativa aplicable. 

La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución 
del objeto del presente Convenio, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los temas, 
proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el 
presente instrumento jurídico. 

VI. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el presente 
Convenio, los informes bimestrales sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y los rendimientos financieros generados. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria 
original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a “LA SECRETARÍA” y, en su 
caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores 
competentes, cuando le sea requerida. 

VIII. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquellos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI. Así mismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de 
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la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Cancelar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria, con la leyenda 
“Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional que corresponda) del Ejercicio 
Fiscal 2017”. 

X. Reportar y dar seguimiento bimestralmente, a través de la Comisionada Estatal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, sobre el cumplimiento de los temas, proyectos, objetivos, 
indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio, los resultados de las evaluaciones 
que se hayan realizado y, en su caso, acreditar la diferencia entre el monto de los recursos 
transferidos y aquéllos erogados. 

XI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

XII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas de verificación que esta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento 
de su objeto. 

XIV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los  
recursos transferidos. 

XV. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a los órganos de control y de fiscalización de 
“LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVI. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio, así como los 
conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo 
los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio. 
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II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, envíe en los términos estipulados 
en el presente Convenio, los informes bimestrales sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, 
así como sobre el avance financiero y rendimientos financieros generados. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento bimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio, así como los conceptos financiados con los 
recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN.- La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las 
disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio, detecten 
que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines que se señalan en el 
presente Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la 
Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento no exime las obligaciones de comprobación o 
reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por las causas 
que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando 
“LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente 
o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por quintuplicado a los 
nueve días del mes de junio de dos mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de 
Tlaxcala, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas, María Alejandra 
Marisela Nande Islas.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de 
Tlaxcala, Isabel Gabriela del Razo Becerra.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
ENTIDAD: TLAXCALA 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TLAX.-29/17 
 

TEMA PROYECTO PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO DE LA RED 
NACIONAL DE LABORATORIOS TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 
Calidad Microbiológica de Alimentos $230,415.00 $280,897.00 $511,312.00 
Productos de la Pesca $104,384.00 $73,230.00 $177,614.00 
Plaguicidas en Alimentos 

   
PROGRAMA MEXICANO DE SANIDAD DE 

MOLUSCOS BIVALVOS (PMSMB) 
Moluscos Bivalvos 

   
Marea Roja 

   

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $88,300.00 $61,300.00 $149,600.00 
Agua de Calidad Bacteriológica $160,988.00 $112,652.00 $273,640.00 
Agua de Calidad Fisicoquímica $43,433.00 $67,933.00 $111,366.00 
Vigilancia de Agua de Mar para Uso Recreativo 

   
Riesgos asociados con agua de contacto 

   
Estrategia bebederos $21,389.00 $49,907.00 $71,296.00 

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $110,807.00 
 

$110,807.00 
CONTROL DE SOBREPESO Y OBESIDAD Diabetes $92,339.00 

 
$92,339.00 

VIGILANCIA FOCALIZADA Venta de alcohol a menores $34,402.00 
 

$34,402.00 
EMERGENCIAS Emergencias $170,560.00 $73,097.00 $243,657.00 

CAMBIO CLIMÁTICO Cambio Climático $100,000.00 
 

$100,000.00 
SALUD OCUPACIONAL Plomo en Loza Vidriada 

   
TOTAL $1,157,017.00 $719,016.00 $1,876,033.00 

 
Anexo 1 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del Programa y Proyectos 

de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General 
del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas, María Alejandra Marisela 
Nande Islas.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, Isabel Gabriela del Razo Becerra.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

ENTIDAD: TLAXCALA 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TLAX-29/17 
 

    
Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos 

Calidad 
Microbiológica 
de Alimentos 

Proteger a la población 
de los riesgos 

microbiológicos 
potencialmente presentes 

en los alimentos. 

1. Número de determinaciones en los alimentos priorizados 
por la entidad federativa, para su análisis microbiológico. 
Con base al programa de manejo de riesgos realizado por la 
entidad y de acuerdo a los resultados obtenidos durante el 
periodo del 2014-2016., las cuales servirán como insumos 
para el Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana. 

     
49 50 50 49 49 

  
247 

2. Reporte de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.       

1 1 1 1 1 
 

5 

3. Revisar y reportar trimestralmente el seguimiento de las 
acciones establecidas, de conformidad con los resultados 
del muestreo.       

1 
  

1 
 

1 3 

4. Realizar reuniones de trabajo con establecimientos 
identificados como de riesgo por la entidad federativa, a fin 
de establecer las estrategias para evitar la contaminación 
microbiológica de los alimentos prioritarios. 

     
2 

 
2 

  
2 

 
6 

5. Capacitar al personal de Protección contra Riesgos 
Sanitarios de las Jurisdicciones Sanitarias y/o 
Coordinaciones de Protección contra Riesgos Sanitarios en 
el Programa de Consejos de Salud con Prevención, el cual 
deberá ser replicado a la población, con el propósito de 
prevenir, o disminuir, las enfermedades del rezago, 
relacionadas con el saneamiento básico, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS.  

     
30% 

 
65% 

  
100% 

 
100% 

6. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de 
difusión para coadyuvar en la prevención de brotes 
relacionados con la contaminación microbiológica de 
alimentos y ETA´s, dirigida al personal que maneja 
alimentos en los establecimientos identificados como de 
riesgo por la entidad federativa, y a la población en general, 
basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

     
30% 

 
65% 

  
100% 

 
100% 
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos 

Productos de la 
Pesca 

Proteger a la población 
de riesgos sanitarios por 
el consumo de productos 

de la pesca 
contaminados. 

7. Número de determinaciones en los alimentos priorizados 
por la entidad federativa para análisis del binomio producto-
microorganismo para Vibrio Cholerae, Vibrio 
Parahaemolyticus, Salmonella, Staphylococcus Aureus, E. 
Coli y Enterococos. Con base al programa de manejo de 
riesgos realizado por la entidad y de acuerdo a los 
resultados obtenidos durante el periodo del 2014-2016. 

     
7 7 6 

    
20 

8. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida.       

1 1 1 
   

3 

9. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de 
difusión dirigida a productores, organizaciones sociales 
(cooperativas) y distribuidores de productos de la pesca, con 
el propósito de mejorar las condiciones sanitarias de estos 
productos, basada en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

     
30% 

 
65% 

  
100% 

 
100% 

10. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de 
difusión, dirigida a la población general, respecto al riesgo 
de consumir productos de la pesca que puedan estar 
contaminados, así como la forma de prevenirlos, basada en 
los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

     
30% 

 
65% 

  
100% 

 
100% 

Plaguicidas en 
Alimentos 

Proteger a la población 
de los riesgos 

potenciales por residuos 
de plaguicidas presentes 

en alimentos. 

11. Dar seguimiento al programa de muestreo establecido 
con base en los resultados de la evaluación de riesgos de la 
actividad 14.              

12. Toma y análisis de determinaciones de alimentos 
priorizados por la entidad federativa para determinación de 
plaguicidas.              

13. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida.              
14. Realizar la evaluación de riesgo con la información de 
los resultados obtenidos del monitoreo de plaguicidas en 
alimentos realizado por la entidad federativa con 
anterioridad (2013-2016 según se haya realizado). 

             

Programa 
Mexicano de 
Sanidad de 
Moluscos 
Bivalvos 
(PMSMB) 

Moluscos 
Bivalvos 

Proteger a la población 
de riesgos 

microbiológicos y 
químicos potencialmente 
presentes en moluscos 
bivalvos, a través de la 
clasificación y vigilancia 
sanitaria de las áreas de 

cosecha. 

15. Número de visitas para la toma de muestras de agua y 
producto en las áreas de cosecha, así como el envío de 
muestras y reporte de resultados.              

16. Análisis del número de determinaciones de agua 
(coliformes fecales) en áreas de cosecha.              
17. Análisis del número de determinaciones de producto 
(E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio 
parahaemolyticus, incluye gastos de toma y envío de 
muestras y reporte de resultados) en áreas de cosecha 
de moluscos bivalvos. 

             

18. Realizar análisis de biotoxinas marinas en producto de 
acuerdo con lo establecido por COFEPRIS (pruebas rápidas 
para detección de PSP, ASP y DSP, incluye gastos de toma 
y envío de muestras y reporte de resultados), de acuerdo 
con los criterios técnicos establecidos por COFEPRIS. 

             

19. Realizar análisis de biotoxinas marinas en producto de 
acuerdo con lo establecido por COFEPRIS (pruebas rápidas 
para detección de Brevetoxina, incluye gastos de toma y 
envío de muestras y reporte de resultado). 

             

20. Integración y envío de los estudios sanitarios iniciales y 
anuales de las áreas de cosecha de moluscos bivalvos.              
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Programa 
Mexicano de 
Sanidad de 
Moluscos 
Bivalvos 
(PMSMB) 

Marea Roja 

Establecer un Sistema de 
Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 
Nocivas (Marea Roja), 

con el fin de aplicar 
medidas preventivas de 

manera oportuna, 
tendientes a evitar el 

consumo de moluscos 
bivalvos expuestos a 
mareas rojas tóxicas. 

21. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con 
base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.              

22. Asistir al curso de capacitación del proyecto. 
             

Agua 

Agua y Hielo 
Purificados 

Proteger a la población 
del riesgo bacteriológico 
potencialmente presente 

en el agua y hielo 
purificado, con el fin de 

reducir riesgos. 

23. Enviar a CEMAR el padrón actualizado de empresas de 
agua y hielo purificados por entidad federativa.      

1 
      

1 

24. Conforme a los criterios establecidos por CEMAR, 
seleccionar los establecimientos para implementar el 
programa de muestreo anual.      

1 
      

1 

25. Número de determinaciones de agua y hielo para 
análisis microbiológico.       

7 8 8 7 7 6 
 

43 

26. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida.       

1 1 1 1 1 1 6 

27. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
capacitación dirigido al personal y directivos de la industria 
productora y los establecimientos que comercializan el agua 
y el hielo purificados, relacionado con la prevención de los 
riesgos bacteriológicos asociados a la producción de agua y 
hielo purificados, basado en los lineamientos con enfoque 
de riesgos de la COFEPRIS. 

     
30% 

  
65% 

 
100% 

 
100% 

28. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de 
difusión, dirigida a la población general, con el fin de darle a 
conocer los riesgos bacteriológicos asociados al consumo 
de agua y hielo purificados, basada en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

     
30% 

  
65% 

 
100% 

 
100% 

Agua de 
 Calidad  

Bacteriológica 

Proteger a la población 
del riesgo bacteriológico 
potencialmente presente 

en el agua de uso y 
consumo humano. 

29. Entregar a los responsables del abastecimiento del agua 
en las localidades y entidades federativas, los resultados de 
los hallazgos obtenidos durante el muestreo.      

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

30. Toma de muestras para análisis bacteriológico en 
determinaciones de cloro residual, del 10% al 100% de las 
muestras que se encuentren por debajo de 0.2 ppm, de 
acuerdo a la meta establecida entre COFEPRIS y el Estado. 

     
50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 

31. Capturar los resultados obtenidos de las 
determinaciones de cloro residual y del análisis 
bacteriológico, en el formato correspondiente del STEAP, 
así como su reporte mensual. 

     
1 1 1 1 1 1 1 7 

32. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de 
difusión, dirigida a la población general con información para 
dar a conocer los métodos de desinfección y el manejo 
seguro del agua para uso y consumo humano, con el fin de 
prevenir las enfermedades asociadas a agua 
potencialmente contaminada. 

     
30% 

  
65% 

 
100% 

 
100% 
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Agua de 
 Calidad  

Fisicoquímica 

Proteger a la población 
del riesgo fisicoquímico 

potencialmente presente 
en el agua de uso y 

consumo humano en las 
regiones identificadas en 

el país. 

33. Toma de determinaciones para análisis fisicoquímico 
con base en los analitos priorizados por la entidad 
federativa.      

15 15 15 15 15 14 
 

89 

34. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida.       

1 1 1 1 1 1 6 

35. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de 
difusión para dar a conocer a la población general los 
riesgos asociados al consumo de agua potencialmente 
contaminada, y las acciones con el fin de prevenirlos. 
Deberá estar basada en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

     
30% 

  
65% 

 
100% 

 
100% 

Vigilancia de 
Agua de Mar para 

Uso Recreativo 

Contar con información 
automatizada sobre la 

calidad bacteriológica del 
agua de mar. 

36. Realizar los tres monitoreos pre-vacacionales de las 
playas prioritarias e informar los resultados a la COFEPRIS 
y publicar la información en las páginas electrónicas 
estatales. 

             

37. Asistencia a las reuniones convocadas por los Comités 
de Playas e informar a la COFEPRIS sobre los acuerdos 
generados durante dichas reuniones, en caso de que se 
realicen. 

             

38. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de 
difusión para dar a conocer a la población general, los 
resultados de los muestreos y análisis realizados por el 
Sistema Federal Sanitario en los distintos destinos turísticos, 
basada en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

             

Riesgos 
asociados con 

agua de contacto 

Contar con información 
de la evaluación de 
riesgos del agua de 

contacto, incluyendo los 
cuerpos de agua dulce y 
otros eventos, con el fin 
de prevenir riesgos a la 
salud de la población 

usuaria 

39. Realizar una evaluación de riesgo, basado en los 
eventos reportados relacionados con agua de contacto 
(incluye: Legionela y E. coli), con base a los lineamientos 
con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

             

40. Elaborar un programa de muestreo anual de los cuerpos 
de agua dulce prioritarios o de los hoteles identificados de 
riesgo.              

41. Realizar los muestreos comprendidos en el programa. 
             

42. Enviar a la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos, 
los resultados microbiológicos al finalizar el muestreo 
correspondiente de manera mensual.              
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 
Estrategia 
bebederos 

Vigilar la calidad del agua 
que se provee a los 

planteles educativos, 
equipados con 

bebederos en las 
entidades federativas de 
acuerdo a lo establecido 

por el INIFED 

43. Realizar el muestreo del agua en el 10% de los planteles 
educativos en los que el INIFED haya instalado bebederos 
en el ciclo 2015-2016 y que se encuentren operando.        

5% 
  

5% 
 

10% 

44. Entregar a los LESP las muestras para el análisis 
bacteriológico de la calidad del agua.        

100% 
  

100% 
 

100% 

45. Entregar a los LESP las muestras para el análisis 
fisicoquímico (F, As y Pb) de la calidad del agua.        

100% 
  

100% 
 

100% 

46. Reportar los resultados del muestreo bacteriológico y 
fisicoquímicos de los planteles seleccionados.         

100% 
  

100% 100% 

47. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de 
difusión para dar a conocer a la población escolar, 
los beneficios del consumo de agua proveniente de los 
bebederos instalados por el INIFED, con el fin de reducir el 
sobrepeso y la obesidad en la población infantil. 

        
100% 

  
100% 100% 

Política 
Farmacéutica 

Farmacovigilancia 

Vigilar la seguridad y 
eficacia de los 

medicamentos que se 
comercializan en el país, 
mediante la recepción de 

notificaciones de 
sospechas de reacciones 

adversas a 
medicamentos, su 

evaluación y el fomento y 
difusión del programa de 

Farmacovigilancia. 

48. Implementación y seguimiento de las disposiciones de la 
NOM 220 vigente.       

50% 
    

50% 100% 

49. Capturar, Evaluar y Enviar de manera periódica al 
Centro Nacional de Farmacovigilancia las notificaciones de 
Sospechas de Reacciones Adversas, conforme a los 
tiempos y en el formato establecido en la NOM 220 vigente. 

     
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

50. Elaborar un programa de capacitación sobre las 
actividades y los métodos de reporte para fortalecer el 
proyecto de farmacovigilancia en las unidades hospitalarias 
de la entidad, de acuerdo con los lineamientos de la 
COFEPRIS. 

     
1 

      
1 

51. Llevar a cabo sesiones de capacitación mensual a partir 
de junio de 2017 (6 sesiones en total), de las cuales 
se tendrán que enviar sus reportes correspondientes 
a CEMAR. 

     
1 1 1 1 1 1 

 
6 

52. Enviar a CEMAR el reporte final del resultado de las 
capacitaciones mensuales.            

1 1 

53. Realizar acciones de fomento sanitario con enfoque de 
riesgos en los sectores público, privado y social para 
promover la notificación de sospechas de Reacciones 
Adversas y Eventos Supuestamente Atribuidos a la 
Vacunación e Inmunización provocados por los 
medicamentos y vacunas, de acuerdo con los lineamientos 
de la COFEPRIS. 

       
1 

  
1 

 
2 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Control de 
sobrepeso y 

obesidad 
Diabetes 

Facilitar el Programa 6 
Pasos de la Salud con 

Prevención, con el 
propósito de prevenir el 

sobrepeso, la obesidad y 
la diabetes, así como las 
enfermedades del rezago 

relacionadas con el 
saneamiento básico 

Facilitar el Programa de 
consultorios adyacentes 

a farmacia para la 
detección temprana de 

diabetes 

54. Realizar estudios de percepción de riesgos, mediante la 
aplicación de encuestas en una localidad seleccionada de 
alguno de los municipios que requieren intervención del 
Programa 6 Pasos de la Salud con Prevención en 
saneamiento básico. 

     
1 

   
1 

  
2 

55. Elaborar e instrumentar un programa de formación de 
capacitadores que incluya a los enlaces municipales y 
representantes de las instituciones que, por sus actividades, 
tengan contacto con la población y estén en posibilidades de 
replicar el Programa 6 Pasos de la Salud con Prevención 
basados en el Estándar de Competencia EC0686. 

     
1 

   
1 

  
2 

56. Elaborar e instrumentar un programa de réplicas de 
capacitación a población en general, indígena y jornalera, 
basado en el Estándar de Competencia EC0686, en los 
municipios y localidades que requieren intervención del 
Programa 6 Pasos de la Salud con Prevención en 
saneamiento básico, en conjunto con la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) Secretaría 
de Desarrollo Social-Programa de Atención a Jornaleros 
Agrícolas (SEDESOL), Dirección General de Promoción a la 
Salud-Programa de Alimentación y Actividad Física (DGPS). 

     
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

57. Elaborar y enviar los reportes de las réplicas mensuales 
realizadas por los capacitadores en la entidad.      

1 1 1 1 1 1 1 7 

58. Elaborar, resguardar y organizar un registro documental 
y fotográfico de evidencias de las réplicas de capacitación 
que se han llevado a cabo en el estado.      

1 1 1 1 1 1 1 7 

59. Mantener actualizado el padrón de capacitadores activos 
en la entidad.      

1 1 
    

1 3 

60. Producción e impresión de material por parte de la 
entidad federativa, del Programa 6 Pasos de la Salud con 
Prevención autorizados por la COFEPRIS.      

30% 
 

65% 
   

100% 100% 

61. Capacitar y certificar en el Estándar de Competencia 
EC0686: Facilitación del Programa 6 Pasos de la Salud con 
Prevención, al personal de Protección contra Riesgos 
Sanitarios de las Jurisdicciones Sanitarias y/o 
Coordinaciones de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

     
30% 

 
65% 

   
100% 100% 

62. Instrumentar un Programa para la instalación de filtros 
purificadores en localidades priorizadas con sistemas de 
abastecimiento de agua informales y enviar la evidencia 
fehaciente de la entrega de insumos. 

     
30% 

  
65% 

  
100% 100% 

63. Instrumentar un programa de visitas de fomento 
sanitario en Consultorios Adyacentes a Farmacias (CAF).      

100% 
      

100% 

64. Elaborar y enviar los reportes de las visitas realizadas a 
Consultorios Adyacentes a Farmacias (CAF) de manera 
mensual.       

16% 32% 48% 64% 80% 100% 100% 
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Vigilancia 
Focalizada 

Venta de alcohol a 
menores 

Cumplimiento artículo 
220 de la Ley General de 
Salud para el control de 

la venta de bebidas 
alcohólicas en menores 

de edad. 

65. Visitas para la difusión de la Guía de Buenas Prácticas 
para la Prevención del Consumo de Bebidas Alcohólicas en 
Menores de Edad.      

50% 75% 100% 
    

100% 

66. Visitas de verificación para vigilar el cumplimiento al 
artículo 220 de la LGS.       

16% 32% 48% 64% 80% 100% 100% 

67. Impresión de material de fomento de la Estrategia para 
la Prevención del Consumo de Bebidas Alcohólicas en 
Menores de Edad.      

30% 
  

65% 
 

100% 
 

100% 

68. Capacitación interna para la implementación de la Guía 
de Buenas Prácticas para la Prevención del Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en Menores de Edad.      

20% 30% 40% 50% 60% 70% 100% 100% 

Emergencias Emergencias 

Protección a la salud de 
la población contra 
riesgos sanitarios 

derivados de 
emergencias sanitarias. 

69. Enviar la notificación de los eventos en un plazo no 
mayor a 60 minutos (inmediato) del conocimiento de 
ocurrencia e independientemente de la magnitud, deberá 
incluir la información preliminar, que permita iniciar la 
atención del evento. El seguimiento de los eventos será 
considerando la magnitud y sus características, informando 
las acciones e insumos utilizados mediante los formatos 
establecidos por la COFEPRIS (F-01, F-02, F-03, F-04a,  
F-04b, F-05, F-06, según corresponda), en apego a los 
siguientes tiempos: 1 día (24 horas) para eventos de brotes 
por enfermedades infecciosas y/o emergentes, muestras y 
casos positivos a Vibrios y demás patógenos; 1 día (24 
horas) para infecciones nosocomiales; 5 días en desastres 
naturales (p.ej. huracanes); 3 días en exposición a otros 
agentes y 8 días en acciones preventivas.  

     
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

70. Adquirir los insumos para la desinfección de agua y 
alimentos, material de monitoreo de agua y equipo de 
protección personal requerido para la atención de 
emergencias sanitarias, en apego al catálogo autorizado 
para ejercer el presupuesto y previa validación del área 
operativa de la COFEPRIS. Una vez que se haya realizado 
la adquisición, indicar insumos y cantidades adquiridas e 
informar la distribución a las jurisdicciones sanitarias y/o 
coordinaciones de protección contra riesgos. 

       
1 

    
1 

71. Con base en sus necesidades, la entidad gestionará y 
diseñará la capacitación en materia de emergencias 
sanitarias para los brigadistas de protección contra riesgos 
sanitarios desde nivel local al estatal, previa validación del 
área operativa de la COFEPRIS. Al concluir la capacitación 
se deberá compartir la información y material utilizado al 
área operativa de la COFEPRIS. 

     
1 

      
1 

72. Enviar los informes mensuales de Atención a 
Emergencias Sanitarias en el Formato y tiempos 
establecidos por la COFEPRIS (F-08). Se deberán incluir los 
eventos notificados en tiempo y forma durante el periodo 
reportado e insumos utilizados. 

     
1 1 1 1 1 1 1 7 

73. Enviar el informe anual de Atención a Emergencias 
Sanitarias en el Formato y periodo establecidos por la 
COFEPRIS (F-09), donde se incluyan los eventos atendidos 
durante el año de informe, acciones de protección contra 
riesgos sanitarios e insumos utilizados. 

           
1 1 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Cambio 
Climático Cambio Climático 

Prevenir a la población 
vulnerable de los daños 
en la salud derivados del 
Cambio Climático en la 

entidad. 

74. Asignación o ratificación de un líder estatal de Cambio 
Climático.      

1 
      

1 

75. Llevar a cabo dos sesiones del Grupo de Trabajo de 
Cambio Climático y Salud.      

1 
  

1 
   

2 

76. Implementar dos medidas de adaptación en Salud al 
Cambio Climático (fomento sanitario) derivadas del 
Diagnóstico y Evaluación de Vulnerabilidad en Salud ante el 
Cambio Climático en la entidad. 

       
1 

  
1 

 
2 

77. Entregar informe de actividades de acuerdo a los 
lineamientos del proyecto.         

1 
  

1 2 

Salud 
Ocupacional 

Plomo en Loza 
Vidriada 

Proteger la salud de la 
Población alfarera y la 

población en general de 
la entidad federativa, de 
la exposición de plomo 

por el uso de greta, 
mediante la promoción 
de las buenas prácticas 

de producción con 
énfasis en el uso de 

esmalte sin plomo, así 
como la detección de 

intoxicaciones mediante 
el fortalecimiento de su 

diagnóstico y tratamiento. 

78. Elaboración de un programa de visitas de Fomento 
Sanitario a las principales comunidades alfareras.              
79. Visitas de Fomento Sanitario a comunidades alfareras. 

             
80. Elaborar un programa de muestreo de loza vidriada de 
baja temperatura para comunidades alfareras.              
81. Muestreo de loza vidriada en las principales 
comunidades alfareras.              
82. Procesamiento de loza vidriada en laboratorios estatales 
de Salud Pública de referencia.              
83. Elaboración de un programa para la instrumentación de 
talleres para el uso y composición del esmalte sin plomo.              
84. Diseño y elaboración de una estrategia de difusión 
dirigida a comercializadores y productores de loza vidriada.              
85. Elaboración y diseño de material de difusión con 
mensajes sobre los riesgos por el uso de loza vidriada con 
óxido de plomo.              

86. Reproducción y difusión de material dirigido a 
Comercializadores y Productores de Loza Vidriada (se 
calcula por original digital).              

87. Elaboración de informes trimestrales del avance. 
             

Fortalecimiento 
de la Red 

Nacional de 
Laboratorios 

Fortalecimiento 
de la Red 

Nacional de 
Laboratorios 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 
sistemas de gestión a 

través de la autorización. 

88. Atender la demanda del marco analítico con enfoque de 
riesgos, establecido por la COFEPRIS, de acuerdo a las 
metas programadas para los proyectos incluidos en este 
convenio. 
Fórmula del Indicador: (No. de determinaciones 
analizadas/No. de determinaciones programadas- 
ingresadas) X 100. 
Representa 4 reportes a lo largo del año. 

      
25% 

 
50% 

 
75% 100% 100% 

89. Ampliar la Autorización de pruebas del marco analítico 
con enfoque de riesgos, aplicable al presente convenio. 
Fórmula del Indicador: (No. de pruebas Autorizadas/No. de 
pruebas de MABG, MABE y MAR con enfoque de riesgos 
aplicable al presente convenio) X 100. 
Nota: Las pruebas que se atienden con TA no se 
considerarán como aplicables al LESP (cuando su 
infraestructura sea limitada o no cuente con equipos 
especializados). 
Representan 2 reportes al año. Considerando cada uno 
al 50%. 

     
50% 

     
100% 100% 
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento 
de la Red 

Nacional de 
Laboratorios 

Fortalecimiento 
de la Red 

Nacional de 
Laboratorios 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 
sistemas de gestión a 

través de la autorización. 

90. Mantener vigente la autorización como Tercero 
Autorizado, que permita la atención de la demanda analítica 
aplicable a los proyectos incluidos en este convenio. 
Indicador: Autorización vigente. 
Medio de verificación: Lista de TA publicada en portal web 
COFEPRIS. 
Representa 2 reportes al año. Considerando cada uno 
al 50%. 

     
50% 

     
100% 100% 

 

    
Meta Programada Mensual 

   
Indicador de actividades de Protección contra Riesgos 
Sanitarios Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos 
Sanitarios= (Actividades de protección contra Riesgos 
Sanitarios realizadas/Actividades de protección contra 
Riesgos Sanitarios programadas) x 100. 

           
100% 100% 

 

    
Meta Programada Mensual 

   
Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios= (Actividades de Fortalecimiento 
de la Red Nacional de Laboratorios realizadas/Actividades 
de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorio 
programadas) x 100. 

           
100% 100% 

 

    
Meta Programada Mensual 

   
Indicador Global de cumplimiento Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de 
Protección contra Riesgos Sanitarios*0.65), (Cumplimiento 
de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios*0.35). 

           
100% 100% 

 
Anexo 2 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del Programa y Proyectos 

de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General 
del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas, María Alejandra Marisela 
Nande Islas.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, Isabel Gabriela del Razo Becerra.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FISICO-FINANCIERO 2017 

ENTIDAD: TLAXCALA 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TLAX.-29/17 

TEMA PROYECTO 
IMPORTES 

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO EJERCIDO-COMPROBACIÓN 

BIMESTRAL POR COMPROBAR 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 
Calidad Microbiológica de Alimentos $511,312.00   $511,312.00   
Productos de la Pesca $177,614.00   $177,614.00   
Plaguicidas en Alimentos     

PROGRAMA MEXICANO DE SANIDAD DE 
MOLUSCOS BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos     
Marea Roja     

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $149,600.00   $149,600.00   
Agua de Calidad Bacteriológica $273,640.00   $273,640.00   
Agua de Calidad Fisicoquímica $111,366.00   $111,366.00   
Vigilancia de Agua de Mar para Uso Recreativo     
Riesgos asociados con agua de contacto     
Estrategia bebederos $71,296.00   $71,296.00   

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $110,807.00   $110,807.00   
CONTROL DE SOBREPESO Y OBESIDAD Diabetes $92,339.00   $92,339.00   

VIGILANCIA FOCALIZADA Venta de alcohol a menores $34,402.00   $34,402.00   
EMERGENCIAS Emergencias $243,657.00   $243,657.00   

CAMBIO CLIMÁTICO Cambio Climático $100,000.00   $100,000.00   
SALUD OCUPACIONAL Plomo en Loza Vidriada     

TOTAL $1,876,033.00   $1,876,033.00   

 

Anexo 3 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del Programa y Proyectos 
de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General 
del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas, María Alejandra Marisela 
Nande Islas.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, Isabel Gabriela del Razo Becerra.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 
TEMAS, PROYECTOS, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 

ENTIDAD: TLAXCALA 
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 

Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TLAX.-29/17 

Tema Proyecto 
UA 

Responsable 
del Tema 

Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento a 
los avances de 

las metas 
comprometidas 

en proyectos 

Coordinador 

UA  
Encargada de la revisión 

de los documentos 
comprobatorios y del 

seguimiento del avance 
Físico-Financiero 

Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento de 
las Acciones de 

Difusión y 
Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento al 
Fortalecimiento 

de la Red 
Nacional de 
Laboratorios 

Coordinador 

Inocuidad de 
Alimentos  

Calidad Microbiológica de 
Alimentos 

C
O

S 
 

Dirección Ejecutiva de 
Programas Especiales  

C
G

SF
S 

 
Dirección Ejecutiva 
de Programación y 

Evaluación del 
Desempeño 

SG
 

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Recursos 

Financieros 

C
FS

 

Dirección Ejecutiva 
de Comunicación 

de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección Ejecutiva 
de Innovación 

Productos de la Pesca 

Plaguicidas en Alimentos   
Programa Mexicano 

de Sanidad de 
Moluscos Bivalvos 

(PMSMB) 

Moluscos Bivalvos   

Marea Roja   

Emergencias Emergencias Dirección Ejecutiva de 
Programas Especiales  

Dirección Ejecutiva 
de Programas 

Especiales  

Agua 

Agua y Hielo Purificados 

C
EM

A
R

 

 
Dirección Ejecutiva de 
Evidencia de Riesgos 

C
G

SF
S Dirección Ejecutiva 

de Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

SG
 Dirección 

Ejecutiva de 
Recursos 

Financieros 

C
FS

 

Dirección Ejecutiva 
de Comunicación 

de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección Ejecutiva 
de Innovación 

Agua de Calidad Bacteriológica  
Agua de Calidad Fisicoquímica 
Vigilancia de Agua de Mar para 

Uso Recreativo 
Riesgos asociados con agua de 

contacto 
Estrategia bebederos 

Política Farmacéutica  Farmacovigilancia 
Dirección Ejecutiva de 

Farmacopea y 
Farmacovigilancia.  

  

Cambio Climático Cambio Climático 
Subdirección Ejecutiva de 
Valuación Económica y 

Análisis de Impacto. 
    

Control de Sobrepeso 
y Obesidad Diabetes 

C
FS

 

Dirección Ejecutiva de 
Comunicación de Riesgos 

y Capacitación. 

C
G

SF
S Dirección Ejecutiva 

de Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

SG
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
FS

 Dirección Ejecutiva 
de Comunicación 

de Riesgos y 
Capacitación C

C
A

yA
C

 

  

Vigilancia Focalizada Venta de alcohol a menores Dirección Ejecutiva de 
Fomento Sanitario. 

Salud Ocupacional Plomo en Loza Vidriada Dirección Ejecutiva de 
Fomento Sanitario. 

Dirección Ejecutiva 
de Innovación 

Anexo 4 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios, para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del Programa y 
Proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General 
del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas, María Alejandra Marisela 
Nande Islas.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, Isabel Gabriela del Razo Becerra.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 

Jesús Alberto Garibay Rodríguez, Miguel Álvarez Manzo, Iván Eloy Tena Quezada, Miguel Ángel 
González García, Ángel Heriberto González Castillo, Leonardo Rivelino Martínez Gutiérrez, Enrique Pérez 
Salazar, Alfredo Hernández Mata. 

En los autos del juicio de amparo directo 549/2016, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 
acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se les hiciera saber en su carácter de tercero 
interesados conforme a lo dispuesto en el artículo 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, de la admisión 
de la demanda de amparo directo promovida por Javier Ernesto González Mata e Ismael Enrique Piña 
Landaverde, en contra de la sentencia de veintinueve de abril de dos mil treces, dictada por el Primer Tribunal 
Unitario del Cuarto Circuito, dentro del toca penal 68/2013. 

Monterrey, Nuevo León, a 11 de julio de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Cuarto Circuito. 
Lic. Lorenzo Valentín Flores Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 454765) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
TERCERO INTERESADO: SUBIROZ GRANADILLO SOR ÁNGEL 
En los autos del juicio de amparo número 1116/2016-I, promovido por Banco Nacional del Ejército, 

Fuerza Aérea y Armada, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, por 
conducto de su apoderada legal Paola Ramos Virgen, contra actos del Juez Séptimo de los Civil de esta 
ciudad, se ordenó emplazar por edictos al diverso tercero interesado Subiroz Granadillo Sor Ángel, y se le 
concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para 
que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por 
lista de acuerdos de este Juzgado. 

 
Atentamente 

México, Ciudad de México, 13 de julio de 2017. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Jorge Luis Zárate Solís 
Rúbrica. 

(R.- 454993) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza 

Monclova, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

 
Tercero interesado 
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Víctor María Olazar Garay 
Domicilio ignorado. 
En el juicio de amparo número 236/2017-II, promovido por Rosa Isela Figueroa Ortiz, contra actos del 

Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, por 
proveído de quince de agosto de dos mil diecisiete, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción 
III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó emplazar a Usted, por medio de edictos para 
que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente 
edicto, se apersone al juicio constitucional en cita, en su carácter de tercero interesado y si a su interés 
conviene haga valer sus derechos; en la inteligencia de que la copia de la demanda de garantías, queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

Para su publicación, por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente edicto, en la ciudad de Monclova, 
Coahuila de Zaragoza, a los diecisiete días del mes de agosto de dos mil diecisiete. 

 
El Secretario adscrito al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Coahuila. 

Lic. Luis Lauro Quintero Floyd. 
Rúbrica. 

(R.- 455028) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

15 
Juicio de amparo 81/2017-V 
Amparo indirecto 81/2017 

EDICTOS  
PARA EMPLAZAR A LA PERSONA MORAL PARABRISAS, ACCESORIOS Y TAPICERÍA MARTÍNEZ, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Juicio amparo 81/2017 promovido por José Enrique Martínez Fernández, contra actos del juez, secretario 

ejecutor adscritos al Juzgado Segundo de lo Mercantil del Primer Partido Judicial y del Comisionado de 
Seguridad Ciudadana del Municipio de Guadalajara, todos del Estado de Jalisco, consistente en todo lo 
actuado dentro del juicio 2852/2013; se ordenó emplazar a la persona moral tercera interesada 
PARABRISAS, ACCESORIOS Y TAPICERÍA MARTÍNEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
por conducto de su apoderado legal quien deberá comparecer dentro del plazo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las notificaciones ulteriores, aún de 
carácter personal, se harán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional.  

Zapopan, Jalisco, 10 de marzo de 2016. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Alejandro Torres Ángel. 
Rúbrica. 

(R.- 455037) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa  
del Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

José Alfredo León Escoto, Eusebia Lugo Callejas, en su carácter de deuda de Ramón González 
Camarena, Alejandro Arreola Chávez y Gabriel Alejandro Arreola de la Cruz, dado que se ignora su domicilio, 
se les emplaza por este medio al juicio de amparo directo penal 526/2016, promovido por Eduardo Bernabé 
Felipe, contra la sentencia dictada el ocho de octubre de dos mil quince por la entonces Primera Sala Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, actualmente Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Querétaro, en el toca 1184/2015, como ordenadora, donde les resulta el carácter de 
terceros interesados, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de 
este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el periódico “El Universal”, podrán comparecer al juicio referido, por sí, o por conducto de su 
representante legal, apercibidos que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativo del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la 
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Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, 
Querétaro, seis de julio de dos mil diecisiete. Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 454756) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, 
con residencia en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1048/2016, promovido por ARMANDO DE LA CRUZ CHABLÉ (sentenciado),  
se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Genaro Castillo Ramírez, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia 
de veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, dictada en el toca penal 739/2004-II, se señaló como autoridad 
responsable a la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia 
en esta ciudad y otras autoridades; así como violación a los artículos 14 y 16 Constitucionales. Queda a su 
disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere al tercero interesado para que señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el 
artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de 
este Tribunal está integrado por los Magistrados Alfonso Gabriel García Lanz (Presidente), Germán Ramírez 
Luquín y Elías Álvarez Torres, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria de Acuerdos 

Karina Melendres Montes. 
Rúbrica. 

(R.- 455092) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado  

Aguascalientes, Ags.  
Alfredo Andrés Reza Chaires y Claudia Estela Ramos Covarrubias. (Terceros interesados) 
En cumplimiento al auto de dos de mayo de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de amparo 189/2017-II, 

radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, con sede en la ciudad del 
mismo nombre, promovido por Ma. Magdalena Ramos Covarrubias, contra actos del Juez Primero de lo Civil 
del Estado y otra; se ordenó el emplazamiento por edictos de los terceros interesados Alfredo Andrés Reza 
Chaires y Claudia Estela Ramos Covarrubias, mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; 
asimismo, se le hace saber, que debe presentarse ante este Juzgado dentro de los treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación y queda a su disposición el expediente en la Secretaría de 
este Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no 
comparecer dentro de ese término se les tendrá por emplazados y las subsecuentes notificaciones, aun las 
personales, se le harán por lista. Finalmente, queda en la secretaría del juzgado copia de la demanda de 
amparo generadora de dicho juicio, así como del escrito aclaratorio, para que comparezca al mismo si a sus 
intereses convienen; de igual forma, el interrogatorio a cargo de José Armando Cahue Tinoco,  
Lucina Marmolejo Sánchez y Etelvina Marín Contreras, para que lo amplíen por escrito si lo estiman pertinente.  

Aguascalientes, Aguascalientes, 14 de agosto de 2017. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Silvia Leticia Aréchiga Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 455096) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
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EDICTO 
Tercero Interesada: 

Guadalupe García de Sanabría. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada Guadalupe García de Sanabría, dentro del 

juicio de amparo directo 92/2017, promovido por Juan Antonio López Serrato, contra actos del magistrado de 
la Octava Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

Acto reclamado: la sentencia definitiva dictada dentro del toca de apelación 213/2015, emitida en fecha 23 
de febrero de 2016. 

VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber a la tercero interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 07 de agosto de 2017. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 
Rúbrica. 

(R.- 455100) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 567/2017-III-A promovido por Daniel Iván Esquivel Ahumada, contra acto del  

Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México y otra autoridad, en el 
que se señaló como tercera interesada a Elizabeth Salazar Rosales, en auto de siete de julio del dos mil 
diecisiete, se ordenó emplazarla por edictos, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los 
derechos que le corresponda en el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto 
reclamado el auto de término constitucional de treinta y uno de marzo del dos mil diecisiete, dictado en la 
causa de control 430/2017 del índice del Juzgado de Control del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 14, 16, 17, 19 y 20. Se hace del 
conocimiento de la tercera interesada que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con  
seis minutos del veintiuno de julio de dos mil diecisiete, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté 
debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a 
su disposición copia de la demanda. 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, a 07 de julio de 2017 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, 

con sede en Naucalpan de Juárez. 
Lic. María del Carmen García Monjaraz. 

Rúbrica. 
(R.- 455119) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado 

José Luis Martínez Vertiz Gómez Daza 
En los autos del juicio de amparo 444/2017-IV, promovido por Francisco Javier Barba Orozco, por su 

propio derecho y en su carácter de apoderado legal de “Pearson”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
contra actos del Fiscal Desconcentrado de Investigación en Cuauhtémoc de la Procuraduría General  
de Justicia del Distrito Federal (hoy Ciudad de México) y otra autoridad, consistente en: el acuerdo de 
determinación de no ejercicio de la acción penal dictada en la averiguación previa FCH/CUH-4/T1/2298/14-02, 
y su ejecución, se le ha señalado a usted como tercero interesado y se le hace saber que debe presentarse 
dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contado a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por 
conducto de apoderado que pueda representarla para imponerse de los autos y señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la Ciudad de México; se deja a su disposición en la actuaría de este juzgado, copia de 
la demanda, auto admisorio y proveído de treinta y uno de julio de dos mil diecisiete; con el apercibimiento de 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se realizarán por lista que se fije en los estrados de este 
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Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, por disposición del artículo 2° de la anterior 
legislación. 

Lo que comunico a ustedes para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 7 de agosto de 2017. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
María Teresa Campos Mercado. 

Rúbrica. 
(R.- 454965) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 372/2017 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

 
EMPLAZAMIENTO DE LA TERCERA INTERESADA “Norma Nevarez Torres”, 
En el juicio de amparo 372/2017, promovido por Alejandra Rojas Flores, por propio derecho, contra actos 

del Juez Cuadragésimo Octavo, de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y de  
los actuarios de ese órgano jurisdiccional, en el que se reclama la falta de llamamiento y por ende, todo lo 
actuado en el juicio ejecutivo mercantil, expediente 670/1998. 

En virtud de ignorar el domicilio de la tercera interesada “Norma Nevarez Torres, por auto de veintiséis  
de julio del año en curso, se ordenó emplazarla por medio de edictos, por lo que se hace de su conocimiento 
que deberá presentarse por sí, o a través de apoderado o representante legal dentro del plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no hacerlo en dicho plazo y 
omitir designar domicilio procesal, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de 
carácter personal. 

 
Ciudad de México, 26 de julio de 2017. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Víctor Manuel Ugalde Guzmán. 
Rúbrica. 

(R.- 455497) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 318/2017 penal, promovido por Julio Cesar Valdez Santos, en 

contra de la sentencia de veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, dictada por la Quinta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 2360/2016, 
por auto de veintitrés de agosto en curso, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al tercero interesado Ismael Villareal Félix, por medio de EDICTOS, 
para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, si así lo estima conveniente, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia 
simple de la demanda de amparo. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 23 de Agosto de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García. 

Rúbrica. 
(R.- 455507) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO. 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA  

DE TRABAJO EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
Por auto de veintiséis de julio de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar a la tercera interesada 

Alejandra Hernández Pineda, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que 
comparezca a este juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; 
quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio 
de garantías 226/2017-III-C, promovido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de su 
apoderada María de Jesús Hernández Ramos, contra actos de la Junta Especial Número Siete de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje, Presidente y Actuario de la misma. 

 
Ciudad de México 21 de agosto de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Lic. María de Lourdes Meléndez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 455542) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal  

y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO:  
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo Directo Penal 279/2017, promovido por OSCAR CRUZ BARAJAS, se ordena emplazar a 
los terceros interesados sucesores de “ANASTACIO NOLASCO NÚÑEZ”, haciéndosele saber que cuenta con 
TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan al Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a 
defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que 
de no hacerlo así, las posteriores notificaciones se les harán por medio de lista que se fije en estrados 
Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la 
sentencia dictada el veinticuatro de marzo de dos mil diez, dictada por la Segunda Sala Mixta del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, en el toca 18/2009, derivada de la causa penal 185/2007, instruida 
en contra de OSCAR CRUZ BARAJAS, por el delito que fue sentenciado, cometido en perjuicio de 
ANASTACIO NOLASCO NÚÑEZ. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora.  

Hermosillo, Sonora, a 19 de julio de 2017. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciada María Lourdes Colio Fimbres. 
Rúbrica. 

(R.- 455850) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Emplazamiento a juicio a los terceros interesados Carlos Alberto Chavira Magaña y Rosa María 
Silvestre Salas, también conocida como Rosa María Silbestres Salas. 

Amparo 452/2017-II, promovido por el Metrofinanciera, sociedad anónima, promotora de inversión de 
capital variable, sociedad financiera de objeto múltiple, entidad no regulada, contra el acto reclamado al 
Juez Décimo Segundo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, que consiste en el auto de 
dieciocho de abril de dos mil diecisiete, que desestimó el recurso de revocación interpuesto en contra del 
proveído de treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete que reprobó el procedimiento de ejecución, dentro de 
los autos del expediente 933/2014 del índice del Juzgado Décimo Segundo de lo Civil del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Por acuerdo de treinta y uno de julio de 2017 se ordenó emplazar a juicio a 
los terceros interesados Carlos Alberto Chavira Magaña y Rosa María Silvestre Salas, también conocida 
como Rosa María Silbestres Salas, mediante edictos. Se señalaron las diez horas con veinte minutos del 
veintiuno de agosto de dos mil diecisiete, para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su 
disposición en este juzgado. Hágaseles saber que deberán presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus 
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derechos ante este juzgado, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercíbaseles de que, caso contrario, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista (esto último acorde a 
lo dispuesto por el inciso b), de la fracción III, del artículo 27 de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, se expide en Zapopan, Jalisco, a 10 de agosto 
de 2017. 

 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Abraham Carrión Maravilla. 
Rúbrica. 

(R.- 455036) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO:  
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo promovido por RAFAEL ROMERO GONZÁLEZ, Amparo Directo Penal 228/2017, se 
ordena emplazar a la parte ofendida SANDRA CORTÉS HERNÁNDEZ, VICENTE ÁLVAREZ HERNÁNDEZ y 
sucesión a nombre de JUAN MORENO GÓMEZ, haciéndoseles saber que cuentan con TREINTA DÍAS 
contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan en el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus 
derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo 
así, las posteriores notificaciones de derecho se les harán por medio de lista que se fije en estrados Tribunal 
Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la sentencia dictada 
el dos de marzo de dos mil diecisiete, dictada por la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia  
del Estado de Sonora, derivado del toca penal 01/2017, relativo al expediente 125/2016, instruido en contra de 
RAFAEL ROMERO GONZÁLEZ, por el delito de PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD, AGRAVADA,  
EN NÚMERO DE TRES, cometido en perjuicio de JUAN MORENO GÓMEZ, SANDRA CORTÉS 
HERNÁNDEZ y VICENTE ÁLVAREZ HERNÁNDEZ. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora.  

Hermosillo, Sonora, a 14 de agosto de 2017. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciada María Lourdes Colio Fimbres. 
Rúbrica. 

(R.- 455852) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO:  
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo Directo Penal 204/2017, promovido por DAMIÁN SALVADOR HERNÁNDEZ 
ZAMBRANO, se ordena emplazar a los terceros interesados “SILVIA ELENA TADDEI GARCÍA, AZUCENA 
VEGA MARIANO, ISAID MIGUEL HERRERA Y JORGE ROJAS GARCÍA, haciéndosele saber que cuenta con 
TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan al Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a 
defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que 
de no hacerlo así, las posteriores notificaciones se les harán por medio de lista que se fije en estrados 
Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la 
sentencia dictada el trece de octubre de dos mil dieciséis, dictada por el Primer Tribunal Colegiado Regional 
del Segundo Circuito del Estado de Sonora, en el toca 471/2015, derivada de la causa penal 146/2012, 
instruida en contra de DAMIÁN SALVADOR HERNÁNDEZ ZAMBRANO, por los delitos que fue sentenciado, 
cometidos en perjuicio de Fernando Ruiz Ayón y otros. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora.  

Hermosillo, Sonora, a 01 de agosto de 2017. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciada María Lourdes Colio Fimbres. 
Rúbrica. 

(R.- 455854) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y Administrativa del Quinto Circuito 



Jueves 14 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     101 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo Directo Penal 247/2017 promovido por OMAR ABRAHAM ZAVALA PORTILLO,  
se ordena emplazar a la parte tercera interesada JOSE ADRIÁN OLGUÍN QUINTERO, haciéndosele saber 
que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca al 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le 
correspondió, a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo así, las posteriores de derecho se le harán por medio de lista que se fije en 
estrados Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso Omar Abraham Zavala Portillo, promovió 
demanda de amparo, reclamando la sentencia dictada por la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Sonora, dictada en el toca 1153/2014, derivado del expediente 428/2013, instruido en 
contra de OMAR ABRAHAM ZAVALA PORTILLO, por el delito de HOMICIDIO CALIFICADO (CON 
ALEVOSÍA Y PREMEDITACIÓN), EN GRADO DE TENTATIVA Y ROBO AGRAVADO). 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 
 

Hermosillo, Sonora, a 15 de Agosto de 2017. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciada María Lourdes Colio Fimbres. 
Rúbrica. 

(R.- 455855) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO  

ADMINISTRADOR DE LA CLÍNICA DE ESPECIALIDADES MÉDICO QUIRÚRGICAS DE PUEBLA 
W.M.M.6 S.A. DE C.V. 

DISPOSICIÓN Juez Noveno Especializado en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, 
Juicio Especial Mercantil expediente 586/2014. Promueve MARIO LUNA CHOLULA APODERADO LEGAL 
DE EDUARDO VÁZQUEZ VALDÉS (ACCIONISTA DEL CAPITAL SOCIAL DE LA MORAL DENOMINADA 
CLINICA DE ESPECIALIDADES MÉDICO QUIRURGICAS DE PUEBLA W.M.M.6 SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE), contra CLÍNICA DE ESPECIALIDADES MÉDICO QUIRURGICAS DE PUEBLA 
W.M.M.6 SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. Se decreta la cancelación del título nominativo 
número cien de la serie “A” de las que conforman el capital social de la moral CLÍNICA DE 
ESPECIALIDADES MÉDICO QUIRÚRGICAS DE PUEBLA W.M.M..6 SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, con un valor nominal de UN MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL que le fue 
entregado el veintidós de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, lo anterior con fundamento en el 
artículo 45 fracción III inciso d) de la ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y de conformidad con  
el segundo punto resolutivo de la sentencia definitiva de tres de octubre de dos mil dieciséis y sentencia 
interlocutoria de primero de marzo de dos mil diecisiete, mismas que causaron ejecutoria con fecha doce de 
junio y cuatro de mayo, ambas del dos mil diecisiete, respectivamente.  

C. Diligenciario 
Lic. Santiago Gómez Moreno  

Rúbrica. 
(R.- 455927) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 
Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 
 

R/V/0008/2015 y I/R/009/2015. 
(Terceros Interesados). 
En cumplimiento al acuerdo de nueve de agosto de dos mil diecisiete, emitido en el juicio de amparo 

868/2015-III, promovido por José Abraham Gómez Nieto, Luis Rey Robles Sánchez, Magdaleno Gómez 
Reyes y Marisela Ruiz Enríquez, se demanda la protección de la justicia federal contra actos del Juez Tercero 
de Primera Instancia, con sede en esta ciudad, en el que demandaron la resolución de treinta de junio del  
año dos mil quince, dictada en el toca radicado con el número 744/2015 del índice de la Quinta Sala  
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, mismos que deberán ser publicados por tres veces y de siete en 
siete días, es decir, los días siete, catorce y veintiuno de septiembre de dos mil diecisiete, tanto en el Diario 
Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación que se edite en la República 
Mexicana; asimismo, se le hace saber, que deberá presentarse ante este Juzgado Decimocuarto de Distrito 
en el Estado de Veracruz, residente en Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de los edictos (veintiuno de septiembre de dos mil diecisiete), a defender 
sus derechos en el presente juicio de amparo. 
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Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Humberto Juárez Molina, Secretario del Juzgado Decimocuarto de 

Distrito en el Estado de Veracruz, Encargado del Despacho por vacaciones concedidas al Titular, en términos 
del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y por autorización otorgada  
mediante oficio CCJ/ST/3530/2017, de once de julio de dos mil diecisiete, signado por el Secretario Técnico 
de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal; asistido del licenciado  
Horacio Malpica Hernández, Secretario que autoriza y da fe. 

 
Atentamente 

Coatzacoalcos, Veracruz, a 09 de agosto de 2017. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Horacio Malpica Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 455313) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 
PRESENTE. 
En proveído de quince de agosto de dos mil diecisiete dictado en los autos del juicio de amparo número 

277/2017-4, promovido por ARTEMIO TAPIA RANGEL y FRANCISCO EVERARDO TAPIA, contra actos 
del Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Desconcentrada en Miguel Hidalgo Agencia 
Investigadora del Ministerio Público MH-4 Unidad de Investigación Dos Sin Detenido, se ordenó emplazar por 
edictos a la tercera interesada SILVIA GUTIERREZ ZAMORA, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), 
párrafo segundo de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en este Juzgado Cuarto de Distrito de 
Amparo Penal en la Ciudad de México, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se le concede un 
plazo de 30 días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de México; apercibida que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 21 de agosto de 2017. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic Eduardo Cuitláhuac Ruiz Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 455993) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

D.C. 496/2017 
“EDICTO”  

K-SA 2003, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, también conocida como VENDEDORA K-SA 
2003 SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE o GRUPO INMOBILIARIO K-SA METROPOLITANA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo directo número D.C. 496/2017, promovido por JUAN MANUEL 

ARREDONDO VILET, contra los actos que reclama de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de ocho de mayo de dos mil diecisiete, 
dictada en el toca 245/2015/4, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, 
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de 
conformidad con lo que dispone el artículo 2° de la Ley de Amparo vigente y el artículo 27, fracción III, inciso 
b) de la ley de la materia vigente, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República; se hace de su conocimiento que en la Secretaría 
de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que 
cuenta con un término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de tales 
edictos para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos  

Ciudad de México, 10 de agosto de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Fernando Aragón González. 
Rúbrica. 

(R.- 456002) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

DC 251/2017 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de tres de agosto de dos mil diecisiete, dictado en el 

juicio de amparo directo DC 251/2017, promovido por SINGLE CONSULTING AMÉRICA, SOCIEDAD 
CIVIL, contra actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México,  
se dictó un auto que en síntesis ordena: 

“… se ordena emplazar por medio de EDICTOS a la parte tercera interesada Soluciones de 
Crecimiento, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no 
Regulada, por conducto de quien la represente legalmente y a costa de la parte quejosa, mismos que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Sol de México”. 

Asimismo, se hace del conocimiento de la citada tercera interesada que cuenta con un plazo  
de treinta días contados a partir del día siguiente a la última publicación, para apersonarse ante este 
Tribunal Colegiado, apercibida que en caso omiso, se continuará con el procedimiento del mismo.” 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 
 

Ciudad de México, ocho de agosto de dos mil diecisiete. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito. 
Greta Lozada Amezcua. 

Rúbrica. 
(R.- 455488) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

con residencia oficial en la ciudad de  
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

Emplazamiento a la tercera interesada Silvia González Lara. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 595/2017, promovido por Raúl Sartillo Rojas, contra actos del 

Juez Noveno Especializado en Materia Mercantil de Puebla, a quien reclama el auto de tres de marzo de dos 
mil diecisiete, dictado en el juicio ejecutivo mercantil 1341/2014/9M, en el que requirió a la parte demandada 
entregara la posesión al adjudicatario del inmueble rematado en los autos del citado juicio, apercibiéndolo de 
no hacerlo decretaría el lanzamiento a su costa, y al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su 
domicilio, el veintiocho de julio de dos mil diecisiete, se ordenó su emplazamiento por edictos, que  
se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de 
los siguientes diarios “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso 
c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que 
deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y  
de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para  
recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, 
aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de 
la demanda de garantías. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, veintiuno de agosto de 2017 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 455511) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO. 
 

En los autos del juicio de amparo número 44/2017-4, se ordenó emplazar a juicio a las terceros 
interesados Antonio Mendoza Altamirano y María Rosas Altamirano, en términos de lo dispuesto por la 
fracción III, incisos b y c, del artículo 27, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, y se hace de su conocimiento que 
Francisco Río Franco y Juan Carlos López Ojeda, interpusieron demanda de amparo, contra actos del Juez 
de Garantías del Tribunal de Mexicali, el cual hace consistir en: “…ACTOS RECLAMADOS: De la Ciudadana 
Juez de Control del Partido Judicial de Mexicali, B.C. LIC. MARÍA DE LOS ANGELES ESPINOZA JIMENEZ, 
la resolución de AUTO DE VINCULACION A PROCESO de fecha 30 De Diciembre del 2016 en el Numero 
Único de Caso 02-2016-53347 en la causa penal 3654/2016, que dicto en mi contra, por el delito se 
SECUESTRO AGRAVADO”; se les emplaza y se les hace saber que deberán comparecer ante este Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Baja California, ubicado en calle del Hospital número 594, Centro Cívico y 
Comercial, sexto piso, en Mexicali, Baja California, Código Postal 21000, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto de hacerle entrega 
de la demanda de amparo la cual se admitió en este Juzgado de Distrito en veinticuatro de enero de dos mil 
diecisiete, y del proveído dictado en esta misma fecha, por el que se ordena su emplazamiento, se les 
apercibe que en caso de no hacerlo así se seguirá el juicio, y las ulteriores notificaciones aún las que tengan 
carácter personal se le harán por medio de lista que se le fije en los estrados de este juzgado. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación. 
Lo que se hace del conocimiento para los efectos legales correspondientes. 

 
Mexicali, Baja California, 15 de agosto de 2017. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California. 
Lic. Moisés Astengo Palencia. 

Rúbrica. 
(R.- 455518) 

Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Séptima Sala Penal 
EDICTO. 

 
SÉPTIMA SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO. 
Dentro del cuaderno de antecedentes número IX-24/2017, formado con motivo de la demanda de amparo 

promovida por el encausado Juan Cano Santos, contra actos de esta Sala, emanados del toca número  
I-257/2016, se realizaron las investigaciones pertinentes a fin de localizar el domicilio de Cinthia Jacinta 
Morales Remigio, en cuanto víctima indirecta, sin haberse obtenido resultado favorable; por lo tanto, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, se ordena 
emplazar por edictos a la referida Cinthia Jacinta Morales Remigio, en su carácter de tercera interesada 
dentro del juicio de amparo número 123/2017, promovido por el encausado Juan Cano Santos, contra actos 
atribuidos a este tribunal de alzada, que estimó violatorios de los artículos 2º 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente el acto reclamado en la resolución dictada el día 
veinte de diciembre de dos mil dieciséis, dentro del toca número I-257/2016, relativo al recurso de apelación 
hecho valer por el acusado y sus defensores, en contra de la sentencia condenatoria, pronunciada en el 
proceso actualmente registrado en el Juzgado Primero de Primera instania en Materia Penal del Distrito 
Judicial de Uruapan, Michoacán, bajo el número 190/2016-III, instruido al mencionado inodado, por la 
comisión del delito de homicidio calificado, en agravio de Isidro Francisco Reyes; consecuentemente,  
a la luz del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, se le emplaza para que dentro del plazo máximo de treinta días comparezca al Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Décimo Primer Circuito, con sede en la ciudad de Morelia, Michoacán, a defender sus 
derechos. 

Hágase la publicación de este edicto por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, otro en uno de los periódicos diarios de mayor circulación de la República Mexicana y en los 
estrados de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 
Morelia, Michoacán, a cuatro de julio de dos mil diecisiete. 

La Secretaria de Acuerdos 
Mtra. María Sandra León Andaluz. 

Rúbrica. 
(R.- 455959) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Octavo de Distrito  
en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO. 

 
“Iván Agustín Villareal Rodas,”. 

“En cumplimiento al auto de cuatro de agosto de dos mil diecisiete, dictado por el Secretario del Juzgado 
Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero, Encargado del Despacho por vacaciones del Titular, en términos 
del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, autorizadas por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de once de julio de dos mil diecisiete, 
conforme al oficio número CCJ/ST/3541/2017, en el juicio amparo 1037/2016, promovido por Leonel Mauricio 
García Bustamante, por propio derecho, contra actos del Juez Segundo de Paz del Ramo Penal del  
Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, con sede en esta ciudad, consistente en la “negativa de 
obsequiar la orden de comparecencia solicitada por el Agente del Ministerio Público Investigador, en a favor 
de los CC. Atenogenes Teodoro Díaz Galván, Armando Morales Campos e Iván Agustín Villareal Rodas, 
como probables responsables en el delito de amenazas, en las actuaciones de la causa penal 103-2/2016, 
radicada ante el Juzgado Segundo de Paz del Ramo Penal del Municipio de Acapulco”, se hace  
del conocimiento que le resulta el  carácter de tercero interesado, en términos artículo 5°, fracción III, inciso d) 
de la Ley Amparo 27, fracción III, inciso b) misma ley, asimismo se ordenó notificarle por edicto el inicio del 
presente  juicio, para que a si a sus intereses conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este juzgado 
federal ubicado en Boulevard de las Naciones número 640, fracción “a”, fraccionamiento Granjas del Marqués, 
código postal 39890; Acapulco, Guerrero, a deducir derechos dentro de término treinta días, a partir del día 
siguiente de la última publicación del presente edicto; apercibido que de no comparecer en el lapso indicado, 
las ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista que se publique en los estrados este órgano 
de control constitucional. 

En la inteligencia de que este juzgado ha señalado las doce horas con diez minutos del diecisiete de 
agosto de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional, queda a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado copia de la demanda amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se exhibe el presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a cuatro de agosto de dos mil diecisiete.- Doy fe. 

 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito  

en el Estado de Guerrero. 
Lic. Tamara Anayanzing Fierros Pineda. 

Rúbrica. 
(R.- 455102) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
en Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADO JORGE EDUARDO GALICIA REYES. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 25/2017-VI, promovido por José Luis Guiérrez 

González, por propio derecho, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de 
México, consistentes en el auto de sujeción a proceso y su ejecución en la carpeta administrativa 6/2017. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesado a Jorge Eduardo 
Galicia Reyes, y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, 
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inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la primera, y en cumplimiento al proveído de esta fecha, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de 
amparo 25/2017-VI por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días (entre cada una  
de las publicaciones deberán mediar seis días hábiles), en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, que puede ser cualquiera de los siguientes:  
el Reforma; el Universal; el Financiero; la Jornada; el Excélsior; haciendo de su conocimiento que en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito quedan a su disposición copias simples de la demanda de amparo y 
del escrito aclaratorio, auto admisorio y del diverso de tres de febrero de dos mil diecisiete en el que se le tuvo 
como tercero interesado y del presente auto; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia 
constitucional está señalada para las nueve horas con diez minutos del nueve de junio de dos mil diecisiete y 
que cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, 
para que ocurra a este juzgado de Distrito a hacer valer sus derechos; en el entendido que de no señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, en que 
reside este órgano federal, o bien, los conurbados que son: Tlalnepantla, Huixquilucan, Jilotzingo y Atizapán 
de la misma Entidad Federativa, las posteriores notificaciones, aun las que deban ser personales, se le harán 
por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 
29, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintinueve de mayo de dos mil diecisiete. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Francisco Fabián Hernández Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 455130) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional. Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. Juicio de Amparo Directo  
D-537/2016 del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito promovido 
por Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, Organismo 
Descentralizado de la Administración Pública Federal por conducto de su apoderada general para 
pleitos y cobranzas María Victoria Machorro Paredes. 

Se ordena emplazar a juicio a la parte tercera interesada MA. TERESA GARCÍA GARCÍA, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo, 
en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de 
Amparo y se le hace saber que María Victoria Machorro Paredes en su carácter de apoderada general 
para pleitos y cobranzas de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal promovió juicio de 
amparo directo contra el acto reclamado al Juez Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla consistente en la sentencia 
dictada en el juicio ejecutivo mercantil 633/2015 el diecisiete de agosto de dos mil dieciséis. Se le 
previene para que se presente al juicio de amparo directo D-537/2016 del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación, ya que en caso de no hacerlo, se seguirá conforme a derecho proceda y las subsecuentes 
notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados del Segundo Tribunal Colegiado 



Jueves 14 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     107 

en Materia Civil del Sexto Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría las copias del traslado 
de la demanda. 

Para su publicación en un periódico de circulación nacional y en el Diario Oficial de la Federación 
que deberá efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

 
San Andrés Cholula, Puebla; veintiséis de julio de dos mil diecisiete. 

La Actuaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Ana Concepción González Contreras. 
Rúbrica. 

(R.- 455217) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
En los autos del Juicio de Amparo 464/2017-IV, promovido por Juan José, Juan Carlos, Gabriel y 

María Isabel, todos de apellidos Acosta Arellano, por propio derecho y ésta última también en su 
carácter de apoderada legal de Juan Antonio y Juan Manuel, ambos de apellidos Acosta Arellano y 
Oliva, Flavio y Rafael, todos de apellidos López Arellano, contra actos del Juez Trigésimo Cuarto de  
lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y Director del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, se hace de su conocimiento que por auto de siete de 
junio de dos mil diecisiete, se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado consistente en 
la falta de llamamiento al juicio ordinario civil, expediente 1183/2016 del índice del Juzgado Trigésimo  
Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, todo lo actuado en  
dicho procedimiento, particularmente la sentencia definitiva de veinticinco de abril de dos mil diecisiete, 
reconociéndose el carácter de terceros interesados a Marina Acosta Arellano, Salvador Acosta Arellano y 
Marina Arellano Jaramillo, por su propio derecho y en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de 
Eleodora Carmen Jaramillo Guadarrama, también conocida como Eleodora del Carmen Jaramillo Guadarrama 
y/o María del Carmen Jaramillo Guadarrama y/o Carmen Jaramillo Guadarrama. Por otro lado, mediante 
diverso proveído de diecinueve de julio de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por edictos a los 
terceros interesados Marina Acosta Arellano, Salvador Acosta Arellano y Marina Arellano Jaramillo, por 
propio derecho y en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de Eleodora Carmen Jaramillo 
Guadarrama, también conocida como Eleodora del Carmen Jaramillo Guadarrama y/o María del 
Carmen Jaramillo Guadarrama y/o Carmen Jaramillo Guadarrama, habiéndose agotado los domicilios que 
obran en el juicio de amparo, por tanto, hágase del conocimiento de los referidos terceros interesados, que 
cuentan con el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, y dentro del 
mismo término deberán señalar domicilio para oir y recibir notificaciones apercibidos que de no hacerlo, se le 
harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, 
quedando a su disposición las copias de traslado correspondientes. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 02 de agosto de 2017. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Salvador Torres Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 455335) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de Guerrero 
Chilpancingo, Guerrero 

EDICTOS. 
 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 319/2017, PROMOVIDO POR BANCA MIFEL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MIFEL, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 634/2005 Y SU ACUMULADO 
320/2017 PROMOVIDO POR BANCO AZTECA, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIRECCIÓN 
FIDUCIARIA EN CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/530, 
CONTRA ACTOS DE LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
GUERRERO, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD Y JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES, CON RESIDENCIA EN ACAPULCO, GUERRERO, EL JUEZ 
DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, CON RESIDENCIA EN CHILPANCINGO,  
(PASEO ALEJANDRO CERVANTES DELGADO, NÚMERO DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO,  
COLONIA HERMENEGILDO GALEANA), ORDENÓ QUE SE PUBLICARA EL SIGUIENTE EDICTO QUE A 
LA LETRA DICE: 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE ECON DESARROLLADOR INMOBILIARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, QUE LE RESULTA EL CARÁCTER DE PARTE TERCERA INTERESADA,  
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, DENTRO DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO NÚMERO 319/2017, PROMOVIDO POR BANCA MIFEL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MIFEL, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN 
SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 634/2005 Y SU ACUMULADO 320/2017 
PROMOVIDO POR BANCO AZTECA, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIRECCIÓN FIDUCIARIA 
EN CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/530, CONTRA 
ACTOS DE LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO, 
RESIDENTE EN ESTA CIUDAD Y JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES, CON RESIDENCIA EN ACAPULCO, GUERRERO, EXPEDIENTE QUE 
CORRESPONDE AL ÍNDICE DE ESTE JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, 
CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO; POR TANTO, SE LE HACE SABER QUE 
DEBERÁ PRESENTARSE ANTE ÉSTE JUZGADO FEDERAL A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE 
UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO 
INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LE SURTIRÁN 
EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL, ASIMISMO QUE SE ENCUENTRA SEÑALADA PARA LAS ONCE HORAS 
CON DIEZ MINUTOS DEL DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL EN EL JUICIO ALUDIDO. 

 
Atentamente 

Chilpancingo, Gro., 22 de agosto de 2017. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Lic. Raúl Valdez Mosso. 
Rúbrica. 

(R.- 455532) 
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares y suscripciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 80/2017, del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo 

León, promovido por LUCÍA JANETTE GARZA SÁNCHEZ, contra actos que reclama del JUEZ PRIMERO 
DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, con residencia en esta ciudad, el 
veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, se dictó un acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos 
a efecto de lograr el emplazamiento del tercero interesado ARMANDO ISMAEL GÓMEZ MARTÍNEZ, a quien 
se les hace saber que ante este juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, en el que 
se reclama: “IV.-LA NORMA GENERAL, ACTO U OMISIÓN QUE DE CADA AUTORIDAD SE RECLAME 
(Artículo 108, fracción IV de la Ley de Amparo). Del Juez Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado 
de Nuevo León, se reclama la orden de aprehensión. De la Juez Cuarto de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León, se reclama la orden de aprehensión. De la Juez Quinto de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Nuevo León, se reclama la orden de aprehensión”. Por ello, se hace del conocimiento de 
ARMANDO ISMAEL GÓMEZ MARTÍNEZ, con el carácter aludido, que debe presentarse dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, a efecto de que si lo estima 
pertinente hagan valer los derechos que le asista y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, en un plazo de tres días al en que surta efectos la notificación por edictos, apercibido que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán, sin ulterior acuerdo, 
por medio de la lista que se pública en los estrados de este órgano de control constitucional, en el entendido 
que la fecha y hora señaladas para la audiencia constitucional lo es NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS 
DEL DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de 
emplazamiento. 

 
Monterrey, Nuevo León, a treinta de agosto de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Rito Cruz Pantoja. 
Rúbrica. 

(R.- 455985) 
 

AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
CC. RITA ARACELI ELIZALDE MORENO 
COSME DE JESÚS MEDINA ELIZALDE 
CARLOS EDUARDO MEDINA ELIZALDE 
JUANA ESPINOZA CORTES 
Posibles beneficiarios del 
C. COSME MEDINA ESPINOZA 
Con fundamento en los artículos 8°, 16, 21 y 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
3°, inciso H), fracción XLV, 12, fracción X y 92, fracción XIII del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 97, fracción VIII del Reglamento del Servicio de Carrera de Procuración 
de Justicia Federal, aplicable por disposición del artículo Segundo Transitorio del Decreto por el cual se 
expide la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintinueve de mayo de dos mil nueve; en cumplimiento al acuerdo dictado el cuatro de julio del 
año en curso por la Magistrada Presidente de la Octava Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en el juicio contencioso administrativo federal 25173/06-17-08-9 promovido por 
el C. COSME MEDINA ESPINOZA, hoy de cujus, y toda vez que se ignora la ubicación de los posibles 
beneficiarios, albacea de la sucesión o representante legal del de cujus, se ordena la notificación por edictos 
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que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, quienes deberán 
de presentarse dentro del término de treinta días, contados al día siguiente al de la última publicación, de 
conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para que comparezcan a las 
oficinas que ocupa la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Procuraduría General de 
la República, sito Avenida Insurgentes Centro, Número 16, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, Ciudad de México, a deducir los derechos que les pudieran corresponder. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de agosto de 2017. 
El Secretario Técnico del Consejo de Profesionalización 

Dr. Francisco Vázquez Gómez Bisogno 
Rúbrica. 

(R.- 454943) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION 

VS. 
INFIRST HEALTHCARE LTD. 

M. 1414135 FLARIN 
Exped. P.C. 2059/2017 (C-576)21992 

Folio: 36685 
INFIRST HEALTHCARE LTD. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de la Dirección Divisional de Protección a la 

Propiedad Intelectual, el día 4 de agosto de 2017, con folio de entrada 021992, Guillermina Flores Sánchez, 
apoderada de ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION, solicitó la declaración administrativa de caducidad 
del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 1º, 2º y 35 fracción III, 36, 37, 38 y 39 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 
concediéndole a INFIRST HEALTHCARE LTD., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente a la 
última publicación de este extracto, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda  
la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar 
contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 
administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad 
Industrial. 

Para su publicación, por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 
35 fracción III de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 

Atentamente 
21 de agosto de 2017 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 
Yolanda Almazán Padilla 

Rúbrica. 
(R.- 455890) 

Instituto Nacional de Medicina Genómica 
México 

“2017 año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
 
EN RELACIÓN AL CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS NÚMERO INMEGEN OP-04-12297001-005-06 

CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA GENÓMICA Y LA EMPRESA DEL VALLE 
CONSULTORES Y CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. 

EDICTO 
DEL VALLE CONSULTORES Y CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., a través de su representante legal 
En el lugar donde se encuentre. 
De conformidad a lo establecido por el Articulo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas y 140 de su reglamento y toda vez que el contratista no acudió a las instalaciones del Instituto 
Nacional de Medicina Genómica, se le convoca para asistir a cumplir con el cierre del contrato y elaborar el 
finiquito correspondiente y culminar con esta situación. En razón de lo anterior cuenta con un término de 15 
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días naturales contados a partir de la última publicación de este edicto para presentarse y conciliar lo que a 
derecho corresponda. En caso de no hacerlo se procederá a realizar el finiquito de forma unilateral, con 
fundamento en el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Para su publicación por tres veces de siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación en la República. Con fundamenton los artículos 35 y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo 

 
En la Ciudad de México, a veintidós de agosto del dos mil diecisiete. 

Representante Legal y Directora de Administración del Instituto Nacional de Medicina Genómica. 
C.P. Yolanda Cano Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 454979) 

Instituto Nacional de Medicina Genómica 
México 

“2017 año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
 
EN RELACIÓN AL CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS NÚMERO INMEGEN OP-14-12297001-AD-06 

CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA GENÓMICA Y LA EMPRESA LASSER 
ELECTRÓNICA Y TELECOMUN ICACIONES, S.A. DE C.V. 

EDICTO 
LASSER ELECTRÓNICA Y TELECOMUN ICACIONES, S.A. DE C.V., a través de su representante legal 
En el lugar donde se encuentre. 
De conformidad a lo establecido por el Artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas y 140 de su reglamento y toda vez que el contratista no acudió a las instalaciones del Instituto 
Nacional de Medicina Genómica, se le convoca para asistir a cumplir con el cierre del contrato y cerrar con el 
finiquito correspondiente y culminar con esta situación. En razón de lo anterior cuenta con un término de 15 
días naturales contados a partir de la última publicación de este edicto para presentarse lo que a derecho 
corresponda. En caso de no hacerlo se procederá a cerrar el finiquito de forma unilateral, con fundamento en 
el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

Para su publicación por tres veces de siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación en la República. Con fundamenton los artículos 35 y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

 
En la Ciudad de México, a veintidós de agosto dos mil diecisiete. 

Representante legal y Directora de Administración del Instituto Nacional de Medicina Genómica. 
C.P. Yolanda Cano Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 454983) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los días lunes y 
martes, el siguiente jueves. 

Las convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la APF se 
publicarán los miércoles. 

Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asamblea se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, mientras que los estados 
financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión de los mismos. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
POLAQUIMIA, S. A. DE C. V. 

CONVOCATORIA 
 
Con fundamento en los Artículos 180, 181,183,186, 187 y demás relativos y aplicables de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, así como los Artículos Vigésima Primera, Vigésima Segunda, Vigésima Tercera 
de los estatutos de la Sociedad, el Consejo de Administración convoca a los Señores Accionistas  
de POLAQUIMIA, S. A. DE C. V., para celebrar Asamblea General Ordinaria de Accionistas, el día 12 de 
octubre de 2017 a las 11:00 horas, con el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Lectura del Informe del Consejo de Administración sobre las actividades realizadas durante el año 2016. 
II. Informe del Comisario. 
III. Presentación de los Estados Financieros de la Sociedad correspondientes al ejercicio fiscal 

terminado al 31 de diciembre de 2016. 
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IV. Discutir, aprobar o modificar el informe del Consejo de Administración, tomando en cuenta el informe 
del Comisario. 

V. Informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales de la Sociedad, correspondiente al 
ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2016. 

VI. Acuerdo sobre Pérdidas y Utilidades. 
VII. Nombramiento o ratificación de los miembros del Consejo de Administración y del Comisario y en su 

caso revocación y otorgamiento de poderes. 
VIII. Determinación de los emolumentos correspondientes a los miembros del Consejo de Administración 

y al Comisario. 
IX. Asuntos Generales. 
Los Estados Financieros e informes, se encuentran a disposición de los Accionistas en el domicilio fiscal 

de la Sociedad. Los Señores Accionistas deberán presentar los Títulos de las acciones o documentos que los 
acredite como tales al iniciar la Asamblea, en el domicilio fiscal: Azahares No. 26 Colonia Santa María 
Insurgentes, C. P. 06430 Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, 11 de septiembre de 2017. 

Consejo de Administración 
Tesorera  

Felipa Roque García 
Rúbrica. 

(R.- 456013) 
POLATECNIA, S. A. DE C. V. 

CONVOCATORIA 
 
Con fundamento en los Artículos 180, 181,183,186, 187 y demás relativos y aplicables de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, así como el Artículo DECIMO QUINTO II y III de los estatutos de la Sociedad,  
el Consejo de Administración convoca a los Señores Accionistas de POLATECNIA, S. A. DE C. V., para 
celebrar Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas, el día 12 de octubre de 2017 a las 13:00 horas, 
con el siguiente orden del día: 

I. Lectura del Informe del Consejo de Administración sobre las actividades realizadas durante el año 2016. 
II. Informe del Comisario 
III. Presentación de los Estados Financieros de la Sociedad correspondientes al ejercicio terminado al 

31 de diciembre de 2016. 
IV. Discutir, aprobar o modificar el informe del Consejo de Administración, tomando en cuenta el Informe 

del Comisario. 
V. Informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales de la Sociedad, correspondiente al 

ejercicio fiscal terminado al 31 de diciembre de 2016. 
VI. Acuerdo sobre Pérdidas y Utilidades. 
VII. Nombramiento o ratificación de los miembros del Consejo de Administración y del Comisario y en su 

caso revocación y otorgamiento de poderes. 
VIII. Determinación de los emolumentos correspondientes a los miembros del Consejo de Administración 

y al Comisario. 
IX. Asuntos Generales. 
Los Estados Financieros e informes, se encuentran a disposición de los Accionistas en el domicilio fiscal 

de la Sociedad. Los Señores Accionistas deberán presentar los Títulos de las acciones o documentos que los 
acredite como tales al iniciar la Asamblea, en el domicilio fiscal: Azahares No. 26 102-A Colonia Santa María 
Insurgentes, C. P. 06430 Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, 11 de septiembre de 2017. 

Consejo de Administración 
Tesorera 

Felipa Roque García 
Rúbrica. 

(R.- 456015) 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
CUARTA Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción II, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que, mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que, la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico se publicó de manera 
íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2017, con la finalidad de tener al día la lista del 
instrumental y equipo médico indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan los 
problemas de salud de la población mexicana. 

Que, para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2016, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar  
la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2016. 

Que, la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual  
ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que, conforme al artículo 51 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Que, en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

CUARTA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2016 DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE 
INSTRUMENTAL Y EQUIPO MÉDICO 

MODIFICACIÓN 

Catálogo 

MODIFICACIÓN 

DICE: 

NOMBRE GENÉRICO: DERMATOMO STRYKER. 

CLAVE: 

531.283.0200 

ESPECIALIDAD (ES): Cirugía Plástica 
y Reconstructiva. 

SERVICIO (S): Quirófano. 
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DESCRIPCIÓN: Equipo para tomar injerto de piel, de milésimas de pulgada. Dermatomo 

eléctrico, para tomar injerto de piel de 3 a 12 milésimas de pulgada, con hojas 

intercambiables (7.6 - 23 mm). 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y 

modelo. 

ACCESORIOS 
OPCIONALES: 

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca  

y modelo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y 

modelo: Hoja intercambiable para dermatomo Stryker. 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO 

* 

* 

Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. 

Contacto polarizado. 

* Por personal especializado y 

de acuerdo al manual de 

operación. 

* 

* 

Preventivo. 

Correctivo por personal 

calificado. 

 

DEBE DECIR: 

NOMBRE GENÉRICO: DERMATOMO  

CLAVE: 

531.283.0200 

ESPECIALIDAD (ES): Cirugía Plástica 

y Reconstructiva. 

SERVICIO (S): Quirófano. 

DESCRIPCIÓN: Equipo para tomar injerto de piel, de milésimas de pulgada. Dermatomo 

eléctrico, para tomar injerto de piel de 3 a 12 milésimas de pulgada, con hojas 

intercambiables (7.6 - 23 mm). 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y 

modelo. 

ACCESORIOS 
OPCIONALES: 

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca  

y modelo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y 

modelo: Hoja intercambiable para dermatomo Stryker. 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO 

* 

* 

Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. 

Contacto polarizado. 

* Por personal especializado y 

de acuerdo al manual de 

operación. 

* 

* 

Preventivo. 

Correctivo por personal 

calificado. 

 

México, Ciudad de México, a 22 de agosto de 2017.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Cuarta 

Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico.-  

El Presidente de la Comisión Interinstitucional del CBCISS, Jesús Ancer Rodríguez.- Rúbrica. 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
ACUERDO por el que se reforman los Lineamientos para la Integración y Funcionamiento del Comité de 
Transparencia, así como para la Operación del Módulo de Atención en Materia de Transparencia del CENACE. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Nacional de Control 
de Energía. 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA, ASÍ COMO PARA LA OPERACIÓN DEL MÓDULO DE ATENCIÓN EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA DEL CENACE. 

EDUARDO MERAZ ATECA, Director General del Centro Nacional de Control de Energía, con fundamento 
en los artículos 25, párrafo quinto, 27, párrafo sexto, 28, párrafo cuarto y quinto, 49, párrafo primero y 90, 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafos 
primero y tercero, 3o., párrafo primero, fracción I, y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1o., primer párrafo, 2o., 6o., 14, párrafo primero, fracción I, 15, párrafo antepenúltimo y 22, párrafo 
primero, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 4o. de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, 11, fracción I, 61, 64, 65 y Tercero Transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, y Séptimo Transitorio de la Ley General de Protección de Datos en Posesión de 
Sujetos Obligados; PRIMERO, párrafo primero, SEGUNDO, párrafo primero, SEXTO, VIGÉSIMO PRIMERO, 
fracción I y VIGÉSIMO CUARTO del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía, y 3, 
apartado A, fracción II del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía. 

CONSIDERANDO 

I. Que el 7 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de transparencia; 

II. Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 4 de mayo de 2015, se 
expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

III. Que el 4 de mayo de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo mediante el cual 
el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, aprueba el 
padrón de sujetos obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 

IV. Que el 9 de mayo de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, misma que entró en vigor al día siguiente de su 
publicación y, que en su Transitorio Tercero establece que los sujetos obligados deberán tramitar, expedir o 
modificar su normatividad interna a más tardar dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor del 
citado Decreto; 

V. Que en el Acta de Integración del Comité de Transparencia del Centro Nacional de Control de Energía 
(CENACE), de fecha 11 de mayo de 2016, se establecieron las reglas generales de operación, así como las 
facultades y atribuciones de los Integrantes del Comité de Transparencia; 

VI. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45, fracción III y 61, fracción III, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, respectivamente la Unidad de Transparencia ha habilitado el Módulo de Atención en 
Materia de Transparencia del Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) con la finalidad de auxiliar a 
los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los 
sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 

VII. Que el 26 de enero de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, misma que 
entró en vigor al día siguiente de su publicación, la cual es de aplicación y observancia directa para los sujetos 
obligados pertenecientes al orden federal y que en su Transitorio Séptimo establece que los sujetos obligados 
deberán tramitar, expedir o modificar su normatividad interna a más tardar dentro de los dieciocho meses 
siguientes a la entrada en vigor del citado Decreto; 

VIII. Que el pasado 14 de septiembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se emiten los Lineamientos para la integración y funcionamiento del Comité de Transparencia, así 
como para la operación del Módulo de Atención en materia de Transparencia del CENACE; 
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IX. Que de conformidad con el artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el 
CENACE es un Organismo descentralizado creado mediante Decreto, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de agosto de 2014; por tal motivo y con fundamento en el artículo 4o. de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, las dependencias y los organismos descentralizados de la administración 
pública federal deben publicar, en el Diario Oficial de la Federación, los lineamientos que éstos expidan para 
que produzcan efectos jurídicos, y 

X. Que con el objeto de atender las obligaciones derivadas de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y con el propósito de 
actualizar las reglas generales de operación, las facultades, así como las atribuciones de los Integrantes del 
Comité de Transparencia citadas en el Considerando V de los presentes Lineamientos, el Comité de 
Transparencia del CENACE en su Trigésimo Quinta Sesión Ordinaria, celebrada el 5 de julio de 2017 
aprobó el: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, ASÍ COMO PARA LA OPERACIÓN DEL 

MÓDULO DE ATENCIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA DEL CENACE 
CAPÍTULO I 

OBJETIVO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Primero.- Los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para los Integrantes del Comité de 

Transparencia, para la Unidad de Transparencia, y para los servidores públicos de las Unidades 
Administrativas del Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y tienen por objeto establecer la normatividad interna para la integración y funcionamiento del 
Comité de Transparencia como órgano colegiado encargado de instrumentar el cumplimiento de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 
demás normatividad aplicable. 

Asimismo, tienen la finalidad de instaurar las directrices generales para la operación del Módulo 
del CENACE. 

CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

Segundo.- Con la finalidad de realizar acciones tendientes a favorecer el desarrollo, actualización y 
mantenimiento de la normativa de la materia, los presentes Lineamientos podrán ser modificados por el 
Comité de Transparencia de acuerdo con sus necesidades, siempre y cuando no se contravengan las 
disposiciones establecidas en el marco legal aplicable. 

Tercero.- Para efecto de los presentes Lineamientos se entenderá por: 
I. Área: Las instancias que conforman las Unidades Administrativas del Centro Nacional de Control de 

Energía; 
II. Asesor: El integrante del Comité de Transparencia con derecho a voz, pero sin voto, cuyas funciones 

se establecen en el Lineamiento Décimo noveno; 
III. CENACE: Centro Nacional de Control de Energía; 
IV. Comité: El órgano colegiado al que hacen referencia los artículos 43 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 64 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 

V. Datos Personales: La información concerniente a una persona física identificada o identificable. Se 
considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente 
a través de cualquier información; 

VI.- Derechos ARCO: Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de 
datos personales; 

VII. Instituto: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; 

VIII. Integrantes: Los Miembros Propietarios, Asesores, Secretario Técnico y, en su caso, a los Invitados 
del Comité; 

IX. Invitado: Los Titulares de las Unidades Administrativas o personal del CENACE que sean convocados 
por el Comité para coadyuvar o aclarar los aspectos que sean de su competencia derivado de la naturaleza de 
los asuntos a desahogar en la sesión. 
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X. Ley General: La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
XI. Ley Federal: La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
XII. Ley General de Protección de Datos Personales: La Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
XIII. Lineamientos: Los Lineamientos para la integración y funcionamiento del Comité de Transparencia, 

así como para la operación del Módulo de Atención en Materia de Transparencia del CENACE; 
XIV. Miembros Propietarios: Los Integrantes del Comité que tienen derecho a voz y a voto; 
XV. Módulo: El Módulo de Atención en Materia de Transparencia del CENACE, siendo este el espacio del 

CENACE designado para orientar y asesorar a los particulares sobre el ejercicio de los derechos de acceso a 
la información y de protección de datos personales, así como de otorgar los servicios descritos en los 
presentes Lineamientos; 

XVI. Particular: Persona física o moral que hace uso de los servicios del Módulo; 
XVII. Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia a la que se hace referencia el 

artículo 49 de la Ley General; 
XVIII. Presidente: Miembro Propietario del Comité de Transparencia y Titular de la Unidad de 

Transparencia del CENACE; 
XIX. Recurso de Revisión: Medio de impugnación que, en materia de acceso a la información y ejercicio 

de derechos ARCO, los particulares pueden interponer ante el Instituto; 
XX. Secretario Técnico: El integrante del Comité cuyas atribuciones se definen en el Lineamiento Décimo 

Noveno; 
XXI. Servicios: Las actividades de orientación, asesoría y desahogo de consultas que en materia de 

derecho de acceso a la información y protección de datos personales, brinda la Unidad de Transparencia a 
través del Módulo, entre otros medios; 

XXII. Sistema INFOMEX Gobierno Federal: El sistema informático a través del cual los particulares 
pueden presentar solicitudes de acceso a información pública, de acceso y corrección de datos personales y 
recursos de revisión; 

XXIII. Sujetos Obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 
en los ámbitos federal, de las entidades federativas y municipal; 

XXIV. Suplentes: Sustitutos acreditados de los Integrantes del Comité; 
XXV. Unidad Administrativa: Instancias del CENACE que conforme a la estructura orgánica establecida 

en su Decreto de Creación reportan directamente a la Dirección General, y 
XXVI. Unidad de Transparencia: La instancia a la que se hace referencia en los artículos 45 de la Ley 

General, 61 de la Ley Federal y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales. 
CAPÍTULO III 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Cuarto.- El objetivo del Comité es establecer los mecanismos que permitan garantizar el cumplimiento de 

las obligaciones que, en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 
personales, le corresponden al CENACE, cuya operación se efectuará de conformidad con la Ley General, la 
Ley Federal, la Ley General de Protección de Datos Personales, las disposiciones que emanan de éstas y los 
presentes Lineamientos. 

Quinto.- El Comité estará integrado por los siguientes servidores públicos del CENACE, en calidad de 
Miembros Propietarios, los cuales tendrán derecho a voz y voto: 

I. Miembro Propietario Presidente: Titular de la Unidad de Transparencia; 
II. Miembro Propietario: Responsable del Área Coordinadora de Archivos, y 
III. Miembro Propietario: Titular del Órgano Interno de Control. 
Asimismo, lo integrarán un Asesor y el Secretario Técnico quienes asistirán a todas las sesiones y tendrán 

derecho a voz, pero sin voto. 
Sexto.- Los Miembros Propietarios y el Asesor del Comité podrán designar Suplentes que tendrán las 

mismas funciones y obligaciones de aquellos, y deberán corresponder a servidores públicos que ocupen 
cargos de la jerarquía inmediata inferior a la de dichos Miembros del Comité. 
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Séptimo.- A las sesiones podrán asistir en calidad de invitado con voz pero sin voto, los Titulares de las 
Unidades Administrativas o personal del CENACE que sean convocados por el Comité para coadyuvar o 
aclarar los aspectos que sean de su competencia derivado de la naturaleza de los asuntos a desahogar 
en la sesión. 

Octavo.- De conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 65 de la Ley General y de la Ley Federal, 
respectivamente, el Comité tendrá las siguientes facultades y atribuciones en materia de transparencia y 
acceso a la información: 

I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y los 
procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la 
información; 

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los 
Titulares de las Unidades Administrativas, tomando en consideración el soporte documental y/o información 
valorada por las Unidades Administrativas involucradas y por los Integrantes; 

III. Ordenar, en su caso, a las Unidades Administrativas competentes que generen la información derivado 
de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la 
imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada, las razones por las cuales, en el caso 
particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones; 

IV. Establecer políticas para facilitar la obtención de la información y el ejercicio del derecho de acceso a la 
información; 

V. Promover la capacitación y actualización de los servidores públicos adscritos a la Unidad 
de Transparencia; 

VI. A través de la Unidad de Transparencia, establecer programas de capacitación en materia de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, para todos los servidores públicos o 
Integrantes del CENACE; 

VII. Recabar y enviar al Instituto, de conformidad con los lineamientos que expida, los datos necesarios 
para la elaboración del informe anual; 

VIII. Autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información, a que se refiere el artículo 99 de la Ley 
Federal y el 101 de la Ley General; 

IX. Hacer al Instituto, la solicitud fundada y motivada, aplicando la prueba de daño, de la ampliación del 
plazo de reserva, cuando expire el plazo de clasificación de información cuya publicación pueda ocasionar la 
destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios 
públicos, o bien se refiera a las circunstancias expuestas en la fracción IV del artículo 110 de la Ley Federal, y 

X. Las demás que confiera la Ley Federal, la Ley General y las disposiciones aplicables que emanen 
de éstas. 

Noveno.- De conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales, el Comité tendrá las siguientes funciones: 

I. Coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para garantizar el derecho a la protección de los 
datos personales, de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley General de Protección 
de Datos Personales y en las disposiciones que resulten aplicables a la materia; 

II. Instituir procedimientos internos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO; 

III.  Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en las que se declare la inexistencia de los datos 
personales, o se niegue, por cualquier causa el ejercicio de los derechos ARCO; 

IV. Establecer y supervisar la aplicación de criterios específicos que resulten necesarios para una mejor 
observancia del marco legal en la materia; 

V. Supervisar, en coordinación con las áreas competentes, el cumplimiento de las medidas, controles y 
acciones previstas en el documento de seguridad, entendiendo este como el instrumento que describe y da 
cuenta de manera general sobre las medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas adoptadas por el 
CENACE para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos personales que posee; 

VI. Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por el Instituto; 
VII. Establecer programas de capacitación y actualización para los servidores públicos del CENACE en 

materia de protección de datos personales, y 
VIII. Dar vista al Órgano Interno de Control en aquellos casos en que tenga conocimiento, en el ejercicio 

de sus atribuciones, de una presunta irregularidad respecto de determinado tratamiento de datos personales, 
particularmente en casos relacionados con la declaración de inexistencia que realicen las áreas. 
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CAPÍTULO IV 
REGLAS GENERALES DE OPERACIÓN DEL COMITÉ 

Décimo.- El Comité sesionará siempre y cuando existan asuntos que atender en materia de transparencia, 
acceso a la información, protección de datos personales y/o de archivos y gestión documental; y funcionará en 
sesiones ordinarias y extraordinarias. 

Las sesiones extraordinarias se celebrarán cuando el Presidente o cualquiera de los Miembros 
Propietarios así lo requieran. 

Décimo primero.- La convocatoria a las sesiones ordinarias se deberá enviar a los Integrantes del Comité 
con al menos dos días de anticipación a la fecha de la sesión; mientras que para las sesiones extraordinarias 
con veinticuatro horas previas a la sesión que corresponda. 

Décimo segundo.- El Comité desarrollará sus funciones de manera colegiada y adoptará sus 
resoluciones y acuerdos por mayoría de votos. En caso de empate, el Presidente tendrá el voto de calidad. 

Los acuerdos y resoluciones adoptados en el seno del Comité serán de cumplimiento obligatorio para sus 
integrantes, así como para la Unidad de Transparencia y los Titulares de las Unidades Administrativas del 
CENACE, sin que proceda modificación alguna, salvo determinación del Instituto. 

A efecto de confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los 
Titulares de las Unidades Administrativas, el Comité emitirá resoluciones por cada uno de los asuntos 
analizados y elaborará un acta en donde se incluirán todos los asuntos tratados en la sesión. 

Décimo tercero.- Para sesionar de manera ordinaria o extraordinaria se requerirá la presencia de la 
mayoría de los Miembros Propietarios del Comité o de sus Suplentes acreditados. En caso extraordinario de 
que la mayoría de los miembros propietarios ni sus respectivos suplentes no asistieren a la sesión, ésta se 
pospondrá y se convocará para su desahogo al día hábil siguiente. Para tal efecto, no será necesaria la 
emisión de una nueva convocatoria ni modificación del orden del día y el hecho se asentará en el acta 
de la sesión que se celebre. 

Si en este supuesto hubiera asuntos relevantes o cuyo vencimiento no permita sesionar al día hábil 
siguiente, la sesión se llevará acabo y serán votados los puntos del orden del día, siempre que estén dos de 
los tres Miembros Propietarios y el hecho se asentará en el acta de la sesión. 

Décimo cuarto.- En caso de que ni algún asesor ni su respectivo suplente asistieran a la sesión, la misma 
se llevará a cabo en la fecha y hora programadas y el hecho se asentará en el acta de la sesión 
que se celebre. 

Décimo quinto.- El Comité podrá reanudar la sesión al siguiente día hábil siempre que así lo aprueben, 
de manera unánime sus Integrantes. A efecto de lo anterior, deberán estar presentes la mayoría de los 
Integrantes o sus Suplentes, quedando asentada en el acta y acordando la fecha, hora y lugar del reinicio de 
la sesión, por lo que no será necesario el envío de una nueva convocatoria y será bajo el mismo orden del día, 
estableciendo el periodo por el que se declara en sesión y ésta deberá ser concluida por los Integrantes 
que la iniciaron. 

Décimo sexto.- La Unidad de Transparencia informará al Comité en la sesión ordinaria que se celebre en 
los primeros diez días hábiles de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, con la finalidad de 
aprobar los acuerdos que en su caso se requieran, lo siguiente: 

I. Las acciones y avances en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales; 

II. La atención y gestión dada a las solicitudes de información y de ejercicio de derechos ARCO tramitadas 
durante el trimestre inmediato anterior; así como, en su caso, las notificaciones de los Recursos de Revisión 
que haga el Instituto. Para tal efecto, la Unidad de Transparencia presentará: 

a) La relación de los folios recibidos, en donde, a través de estadísticas, gráficas o del medio que 
considere pertinente, desglosará la información relativa a la atención brindada a las solicitudes; 

b) El tema sobre el que versaron las solicitudes de acceso a la información, y de ejercicio de derechos 
ARCO; 

c) El área encargada de brindar la respuesta y el tiempo de respuesta, y 

d) En su caso, el estatus que guarda el desahogo a los requerimientos del Instituto derivados de los 
Recursos de Revisión. 
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CAPÍTULO V 
ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 

Décimo séptimo.- El Presidente tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Dirigir y coordinar las acciones necesarias para que el Comité cumpla con las obligaciones mandatadas 

por la normatividad en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales; 
II. Dirigir y coordinar las sesiones que celebre el Comité conforme al orden del día; 
III. Convocar a las sesiones ordinarias o extraordinarias dentro de los plazos establecidos en el 

lineamiento Décimo y Décimo Primero; 
IV. Analizar y opinar sobre los casos que atienda el Comité; 
V. Analizar la documentación de los asuntos a tratar y realizar las observaciones pertinentes; 
VI. Emitir su voto para los casos que se dictaminen, en caso de empate, emitirá su voto de calidad; 
VII. Firmar los dictámenes, resoluciones, actas y demás acuerdos que se adopten en el Comité, y 
VIII. Las demás que tengan por objeto el cumplimiento de las funciones del Comité. 
Décimo octavo.- Los Miembros Propietarios tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Analizar y opinar sobre los casos que atienda el Comité; 
II. Analizar la documentación de los asuntos a tratar y realizar las observaciones pertinentes; 
III. Emitir su voto para los acuerdos que se dictaminen en las sesiones del Comité; 
IV. Firmar los dictámenes, resoluciones, actas y demás acuerdos que se adopten en el Comité, y 
V. Las demás que tengan por objeto el cumplimiento de las funciones del Comité. 
Décimo noveno.- El Asesor e Invitados, de conformidad con su ámbito de competencia, tendrán las 

siguientes funciones: 
I. Asistir a las convocatorias que les sean notificadas para la sesión correspondiente; 
II. Proporcionar la orientación necesaria a los Miembros Propietarios respecto de los asuntos que traten; 
III. Coadyuvar en el trámite y gestión de los asuntos para los cuales hayan sido convocados, y 
IV. Las demás que tengan por objeto el cumplimiento de las funciones del Comité. 
Vigésimo.- El Secretario Técnico tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Preparar el orden del día de las sesiones del Comité e integrar la documentación soporte para la 

realización de las mismas; 
II. Convocar, por instrucciones del Presidente, a la celebración de las sesiones; 
III. Poner a disposiciones de los Integrantes del Comité, el orden del día y la documentación soporte de 

cada sesión; 
IV. Someter a la consideración de los Integrantes del Comité el proyecto de acta de cada sesión, para sus 

observaciones y, en su caso, firma; 
V. Registrar los acuerdos del Comité y dar seguimiento a los mismos; 
VI. Llevar a cabo el control de las actas de las sesiones del Comité, y 
VII. Las demás que le instruya el Presidente y el propio Comité. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS OBJETIVOS Y OPERACIÓN DEL MÓDULO DE ATENCIÓN EN MATERIA 

DE TRANSPARENCIA DEL CENACE 
Vigésimo primero.- El objetivo del Módulo es contar con un mecanismo a través del cual la Unidad de 

Transparencia brinde a cualquier persona los servicios a los que se hacen referencia en el Lineamiento 
Vigésimo Séptimo. 

Vigésimo segundo.- El Módulo se constituye como un medio autorizado para brindar los servicios que, en 
materia de transparencia, acceso a la información y/o ejercicio de derechos ARCO, los particulares le soliciten 
al CENACE. 

En el caso de que un área del CENACE diversa a la Unidad de Transparencia reciba una solicitud de 
información, deberá de remitir dicha solicitud de manera inmediata a la citada Unidad, para que ésta se 
encuentre en posibilidades de llevar a cabo su registro en el Sistema INFOMEX Gobierno Federal y turnarla a 
la o las áreas que puedan poseer la información requerida conforme a sus facultades, competencias o 
funciones, dentro de los dos días hábiles siguientes en que se haya recibido. 
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Vigésimo tercero.- El Módulo, prestará sus servicios de manera presencial en las instalaciones del Centro 
Nacional de Control de Energía, sito en el complejo denominado “Magna Sur”, con domicilio en el Boulevard 
Adolfo López Mateos, número 2157, Planta Baja, Colonia Los Alpes, Delegación Álvaro Obregón, Código 
Postal 01010, en la Ciudad de México. 

Asimismo, prestará sus servicios a través de los medios remotos que para tal efecto determine el 
CENACE, entendiendo estos como los canales de comunicación que se emplean para atender a las personas 
a distancia, entre los que se encuentran el número telefónico, correo electrónico y el correo postal, entre otros. 
Para tal efecto, el Módulo contará con el siguiente número telefónico: 55-95-54-00, extensiones 51100, 51118 
y 51119 y con el correo unidad.transparencia@cenace.gob.mx. 

Vigésimo cuarto.- El horario de operación del Módulo será de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 
17:00 a 18:00 horas. 

Vigésimo quinto.- En caso de que algún particular requiera registrar una solicitud de información y/o de 
ejercicio de derechos ARCO, en el Sistema INFOMEX Gobierno Federal o en el sistema que para tal efecto se 
implemente en la Plataforma Nacional, el registro de la solicitud en comento se deberá realizará el mismo día 
en que se formule, siempre y cuando sea en día hábil dentro del horario de servicio del Módulo. 

Vigésimo sexto Los días inhábiles del Módulo se establecerán con base en la normatividad aplicable 
mediante la cual se establezca el calendario oficial de suspensión de labores del CENACE. 

Vigésimo séptimo. En la prestación de los servicios se observarán los principios de calidad, eficiencia, 
eficacia, oportunidad, certidumbre, inclusión y equidad de género. Los servicios serán gratuitos y no estarán 
condicionados por ningún motivo. 

Los servicios que otorgará el Módulo, a través de la Unidad de Transparencia son: 

I. Orientación a los particulares respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información, así como de 
los derechos ARCO en posesión del CENACE y de otros sujetos obligados, con base en la normativa 
aplicable; 

II. Apoyo en el registro de solicitudes de información pública y/o de ejercicio de derechos ARCO, ante el 
Sistema INFOMEX Gobierno Federal o ante el sistema que para tal efecto se implemente en la Plataforma 
Nacional; 

III. Información sobre el seguimiento a las solicitudes de información y/o de ejercicio de derechos ARCO, 
así como de los recursos de revisión, y 

IV. Los demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Vigésimo octavo.- Cuando los servicios solicitados por los particulares versen sobre asuntos o temas del 
CENACE distintos del ejercicio del derecho de acceso a la información y/o derechos ARCO, los servidores 
públicos del Módulo deberán proporcionar la orientación correspondiente al particular respecto de la instancia 
a la cual deba dirigirse. 

CAPÍTULO VII 

DE LA INTERPRETACIÓN 

Vigésimo noveno.- El Comité, en el ámbito de su competencia, será el encargado de interpretar los 
presentes Lineamientos y de resolver cualquier asunto no previsto en los mismos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en la página de 
internet del CENACE, dentro del apartado “Marco Legal y Regulatorio”, así como en la Plataforma Nacional en 
el apartado correspondiente, y difundidos a todo el personal a través del correo electrónico institucional. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

TERCERO. Para efecto de implementar lo establecido en el Lineamiento Décimo sexto, el Comité 
sesionará de manera ordinaria dentro de los primeros diez días hábiles del mes de julio del ejercicio 2017, 
sesión en la cual se reportará lo referente al trimestre inmediato anterior. 

El Director del Centro Nacional de Control de Energía, Eduardo Meraz Ateca.- Rúbrica. 

(R.- 455973) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L011/2017, relativa a la  
Obra Pública consistente en la Construcción de Techumbres para el acceso vehicular, acceso  
a proveedores y acceso peatonal en la calle de Madrid, así como la Construcción de 3 casetas 
(proveedores, acceso empleados y esquina calle Paris con Av. Paseo de la Reforma) en el Inmueble 
ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 135. 
 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a las 
instalaciones 
(obligatoria) 

Junta de 
aclaración de 

bases 

Recep. de 
Doc. Legal y 

Admitiva., 
Prop. Téc. y 

Econ. 

Dictamen 
Técnico y 
Apert. de 

Prop. Econ. 

Fallo 

septiembre 20 
de 2017 

22 de septiembre 
de 2017; 
10:30 hrs. 

26 de septiembre 
de 2017; 11:00 

hrs 

02 de octubre 
de 2017; 
10:30 hrs 

05 de octubre 
de 2017; 
10:30 hrs 

10 de octubre 
de 2017; 
10:30 hrs 

 
Partida Descripción de conceptos Cantidad Unidad de 

Medida 
1 Preliminares, Demoliciones y Montajes, Estructura Metálica, 

Albañilería, Acabados, Cancelería y otros conceptos  
1 Trabajo 

 
 El costo de las bases es de $1,865.00.con el I.V.A. incluido Calidad y especificaciones técnicas: 

conforme a los requerimientos establecidos en las bases. 
 La entrega de propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación legal, 

administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre número 1 contendrá la documentación legal y administrativa que se presentará en un 
sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o Copias Certificadas y dos copias simples de toda la 
documentación legal y administrativa, lo anterior para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el 
acto los originales y/o copias certificadas a los licitantes. El sobre número 2 contendrá la propuesta 
técnica y el sobre número 3 contendrá la propuesta económica. Las Bases de Licitación están disponibles 
para consulta en la Dirección de Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Ciudad 
de México, y una vez pagadas, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 
La forma de pago de las bases es con depósito en efectivo, cheque certificado o de caja en sucursales 
de los bancos Banorte, cuenta 0669006586 o BBVA Bancomer, cuenta 0114567455, a nombre de 
Cámara de Senadores, los días 14, 15, 18, 19 y 20 de septiembre de 2017; la comprobación se hará en 
Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, los días 19 y 20 de septiembre de 2017, de 10:00 a 14:00 y 
de 17:00 a 18:00 horas, el día 15 de septiembre de 2017 de 10:00 a 14:00 horas, y el día 18 de 
septiembre de 2017, de 17:00 a 18:00 horas, presentando la ficha de depósito, en caso de cheque 
certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. Los actos serán en la Sala de 
Juntas, 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en 
días y horarios señalados. 

 Lugar de los trabajos: Av. Paseo de la Reforma No. 135, y Calle de Madrid, ambas en la Col. Tabacalera, 
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México 

 Tiempos de ejecución para la prestación de los trabajos: Al 31 de diciembre de 2017 
 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español y la Moneda será: Peso Mexicano. 
 Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
 Condiciones de pago: La contratación será sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado 
 Se otorgará un anticipo del 30% (Treinta por Ciento). 
 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. LUZ MARIA DEL ANGEL MOHEDANO 

RUBRICA. 
(R.- 456085) 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitación pública de la convocatoria a la licitación 
que contiene las bases mediante la cual se desarrollará el procedimiento (con reducción de plazos), así como 
la descripción de los requisitos de participación y modelo de contrato, se encuentra disponible para  
su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Plaza Juárez No. 20, 
Piso 10, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México, a partir de la fecha de 
publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación 
y apertura de proposiciones en horario de 09:00 a 18:00 horas, cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación LA-005000999-E135-2017. 
Objeto de la Licitación Servicio de suministro de papelería, artículos de oficina e 

insumos de cafetería para las Unidades Administrativas, 
Delegaciones Metropolitanas y Delegaciones Foráneas 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Volumen a adquirir Contrato abierto sobre presupuesto mínimo de 
$3,000,000.00 y máximo de $7,500,000.00.  

Publicación en CompraNet 12/septiembre/2017. 
Junta de aclaraciones 18/septiembre/2017, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/septiembre/2017, 10:00 horas. 
Fallo 28/septiembre/2017, 16:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 
FERNANDO LORENZANA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 456048) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL DE CARACTER 

INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial de Carácter Internacional Bajo Cobertura de 
Tratados de Libre Comercio No. LA-007000999-E430-2017, para “REFORZAR LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD EN LA PRISION MILITAR No. 1, CAMPO MILITAR No. 1-A, CD. MEX.” cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Avenida Industria Militar sin número, esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, Colonia Lomas de 
Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Código Postal 11200, Teléfono: 5387 5156 y fax 2122 
8800 ext. 3621, los días lunes a viernes de las 0800 a 1600 horas. 
 

Descripción de la licitación “REFORZAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LA 
PRISION MILITAR No. 1, CAMPO MILITAR No. 1-A, 
CD. MEX.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 14/09/2017, 12:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 19/09/2017, 11:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 26/09/2017, 11:00:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M., JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 456039) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Internacional Bajo Cobertura de Tratados número 
LA-007000999-E433-2017, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel 
Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11640, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943, del 14 al 25 de septiembre de 2017 de las 09:00 a 16:00, a través 
del módulo número 6. 
 

No. de Licitación LA-007000999-E433-2017 
Objeto de la Licitación ADQUISICION CONSOLIDADA DE EQUIPOS DE AIRE 

ACONDICIONADO PARA DIFERENTES ORGANISMOS 
DE LA S.D.N. 

Fecha de Publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a Instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones 19/09/2017, 09:00:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 25/09/2017, 09:00:00 horas. 
Fallo 05/10/2017, 11:00:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 456066) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

COORDINACION GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás 
disposiciones administrativas vigentes en la materia, el ejecutivo federal a través de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante la Coordinación 
General de Proyectos Especiales de Abastecimiento y Saneamiento, convoca a los interesados a participar en 
la Licitación Pública Nacional Presencial Número LO-016B00999-E125-2017 cuya convocatoria contiene  
los requisitos de participación disponibles en internet: http://compranet.gob.mx o bien para su consulta en las 
oficinas ubicadas en Av. Insurgentes sur No. 2416, piso 5, col. Copilco El Bajo, C.P. 04340, Delegación 
Coyoacán, Ciudad de México, tel. (55)51744000 ext. 5520 de 9:00 a 18:00 horas, desde la publicación de la 
misma hasta 6 días antes de la fecha de apertura. 
 
Licitación LO-016B00999-E125-2017 

DESAZOLVE PARCIAL EN TRAMOS CRITICOS DEL RIO HONDO DE NAUCALPAN, ASI COMO 
TRABAJOS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIOS, EN EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, 
ESTADO DE MEXICO  
Forma y medio para la presentación de 
propuestas 

Precios unitarios, por escrito y presencial 

Fecha de publicación en CompraNet 11 de septiembre de 2017 
Visita al sitio de la obra 18 de septiembre de 2017 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 19 de septiembre de 2017 a las 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de septiembre de 2017 a las 10:30 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
GERENTE DE CONSTRUCCION 
ARQ. ANGEL SANTANA DE PAZ 

RUBRICA. 
(R.- 456011) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION EN EL ESTADO DE GUERRERO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y se encuentran disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Avenida Ruffo Figueroa No. 2, Colonia Burócratas, C.P. 39090, Chilpancingo de los Bravo, Gro., teléfono:  
01 747 4719212 Ext. 27214 y 27215, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica Núm. 00008013-002-17 
Descripción de la licitación Materiales, Utiles de Oficina y Consumibles de Cómputo 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/09/2017 
Junta de aclaraciones 18/09/2017 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2017 10:00 horas 
Fallo 25/09/2017 10:00 horas 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SUBDELEGADA ADMINISTRATIVA 
M.A. MARTHA ELOINA GARCIA MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 456016) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS MIXTA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 11 
 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción IlI, 27, 28 fracción II, y 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
normativas aplicables, convoca a las personas interesadas a participar en la Licitación Pública Internacional 
Bajo Cobertura de Tratados Mixta, número LA-009000987-E40-2017 cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en el Departamento de Procesos de Licitación con domicilio en 
Av. Xola y Universidad s/n, edificio “B”, 5° piso, Colonia Narvarte, C.P. 03020, Ciudad de México, teléfono 
57 23 93 00 ext. 33817, de Lunes a Viernes en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Materiales y Utiles para el Procesamiento en Equipos y 
Bienes Informáticos  

Volumen a contratar Se determina en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 11/09/2017 
Visita a las instalaciones No habrá visita 
Junta de aclaraciones 15/09/2017, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2017, 11:00 horas 
Fallo 09/10/2017, 18:00 horas  
Fecha de publicación en DOF 14/09/2017 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. ARTURO GUADARRAMA SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 456049) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “NUEVO LEON” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx o bien en Av. Benito 
Juárez y Corregidora S/N, Colonia Centro, C.P 67100, Guadalupe, N. L., teléfono (01-81) 40-00-28-09 y fax (01-81) 40-00-28-34 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones, fue autorizada por el Director General del Centro SCT Nuevo León, en base a lo previsto en el 
tercer párrafo del artículo 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000975-E94-2017 
Descripción de la licitación 
 

Conservación de la Carretera La Lobita - San Mateo, del km.0+000 al km.2+800 con una meta de 
2.8 kms mediante escarificado de terracerías, base hidráulica, carpeta asfáltica, obras de drenaje 
y señalamiento, en el municipio de Juárez. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 07 de septiembre de 2017 
Junta de aclaraciones 12 de septiembre de 2017, a las 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 12 de septiembre de 2017, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  19 de septiembre de 2017, a las 10:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000975-E95-2017 

Descripción de la licitación 
 

Conservación y Reconstrucción de los Caminos: Camino a Ex hacienda San Antonio, del km. 
0+000 al km. 1+250 con una meta de 1.25 kms. mediante escarificado de terracerías, base 
hidráulica, carpeta asfáltica, obras de drenaje y señalamiento y Carretera Juárez – San Mateo del 
Km 0+000 al Km 3+000 con una meta de 3.00 kms. mediante reconstrucción de tramos aislados, 
bacheo y señalamiento, en el municipio de Juárez. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 07 de septiembre de 2017 
Junta de aclaraciones 12 de septiembre de 2017, a las 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 12 de septiembre de 2017, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  19 de septiembre de 2017, a las 12:00 horas. 

 
GUADALUPE, NUEVO LEON, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 456047) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público se convoca a los interesados a participar en la licitación pública electrónica nacional 
referida a continuación cuya convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrolla el 
procedimiento así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico 
mismas que se encuentran disponibles para su consulta en Internet httpscompranetfuncionpublicagobmx  
o bien en el domicilio de la convocante ubicado en Av Insurgentes Sur 1735 Mezzanine ala Sur Guadalupe Inn 
C P 01020 Alvaro Obregón Ciudad de México teléfono 2000 3000 ext 5027 en días hábiles de lunes a viernes 
de 09 00 a 17 00 horas como a continuación se indica  
 

No de la Licitación LA 027000002 E860 2017 
Objeto de la Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional No CompraNet  

LA 027000002 E860 2017 No interno LPN 09 2017 para 
la Contratación plurianual del Servicio de Mantenimiento 
a la Infraestructura de Centro de Datos de Alta 
Disponibilidad de la Secretaría de la Función Pública 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de septiembre de 2017 
Junta de aclaraciones 19 de septiembre de 2017 11 00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de septiembre 2017 11 00 hrs 
Fallo 29 de septiembre 2017 17 59 hrs 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC ANTONIO OMAR FRAGOSO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 455952) 

SECRETARIA DE CULTURA 
INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PRESENCIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 y 32 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación 
Pública Nacional Presencial número LA-048MDC001-E227-2017 a plazos recortados, cuya Convocatoria que 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Insurgentes Sur No. 674 primer piso, Colonia del Valle, 
Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, teléfono: 5448-5368 y 5448-5382, 
del 14 al 29 de septiembre del año en curso, de lunes a jueves de las 9:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 
18:00 horas y los viernes de 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, Presencial, LA-048MDC001- E227-2017 
Objeto de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipo 

de Audio y Video del IMCINE 
Volumen a adquirir Se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

21/09/2017, 11:30 horas 

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

19/09/2017 17:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

27/09/2017, 11:30 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 29/09/2017, 13:00 horas 
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TECNOLOGICOS 

LIC. CARLOS ALBERTO RUIZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 456106) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Patricio Sanz Número 1609 Torre A, 
Colonia del Valle, C.P. 03100, Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 52-00-89-09 Ext. 672853, de lunes 
a viernes; de 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de la licitación Internacional Abierta Mixta No. LA-004l00001-E101-2017 
Objeto de la Licitación “Materiales y Suministros” 
Volumen a adquirir Se indica en el anexo 1 de la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/09/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

19/09/2017, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

26/09/2017, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 10/10/2017, 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 456041) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION CENTRAL DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN NAUCALPAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE BIENES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA 004 
 

El Servicio de Administración Tributaria (EL SAT), en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LA LEY), convoca a las personas de nacionalidad mexicana, a presentar proposiciones solventes en sobre 
cerrado, en donde a su elección podrán participar libremente en forma electrónica, en este proceso de 
licitación pública nacional electrónica de bienes número LA-006E00036-E32-2017, cuya Convocatoria 
contiene las bases con los requisitos de participación, disponibles sin costo y para consulta en Internet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y en la Subadministración de Recursos y Servicios en Naucalpan sita 
en la Av. Sor Juana Inés de la Cruz No. 22, Piso 4, Colonia Tlalnepantla Centro, Código Postal 54000, 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, Teléfono 2169-5474 y 2169-5425, de lunes a viernes de 
09:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de los servicios Adquisición de Material y Utiles de Oficina 
Volumen a contratar Los detalles se especifican en las bases de la 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/09/2017. 
Junta de aclaraciones 15/09/2017, 11:00 horas. 
Entrega de muestras  21/09/2017 al 22/09/2017, 09:00 horas a 14;00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas 

25/09/2017, 11:00 horas. 

Fallo  28/09/2017, 11:00 horas. 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 30 DE AGOSTO DE 2017. 
SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS EN NAUCALPAN 

LIC. ARMANDO AURELIO BUENDIA VIGUERAS 
RUBRICA. 

(R.- 455990) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN PACHUCA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA 
CON CARACTER DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante en Boulevard Felipe Angeles,  
Carr. México-Pachuca, km. 84.5, Sector Primario. Col. Carlos Rovirosa. C.P. 42082, Pachuca de Soto Hgo. 
Teléfono 017717171415, los días del 14 al 29 de septiembre del año en curso, de las 9:00 a 15:00 horas y de 
las 16:00 a las 18:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta de Adquisiciones 
No. LA-006E00027-E15-2017 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Materiales y Utiles de oficina y material de 
Limpieza 

Volumen a adquirir Los detalles se detallan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de septiembre de 2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

21/09/2017, 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

2/10/2017, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 10/10/2017, 16:00 horas 
 

PACHUCA, HIDALGO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
SUBADMINISTRADORA DE RECURSOS Y SERVICIOS EN PACHUCA 

C.P. GUILLERMINA CRISTINA QUIROZ TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 455989) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Servicio de Administración Tributaria, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a presentar libremente proposiciones 
exclusivamente a través del sistema CompraNet a las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana, 
para la Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios No. LA-006E00001-E31-2017 para el “Servicio de 
Certificación de la Seguridad de la Información en Terceros 2 (SCSIT 2)”, cuya convocatoria contiene los 
requisitos de participación, disponibles sin costo y para consulta en internet: www.compranet.gob.mx y en la 
Administración de Recursos Materiales “1”, ubicada en calle Sinaloa No. 43, Piso 2, Col. Roma, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, Teléfono 1102-3001, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción del servicio “Servicio de Certificación de la Seguridad de la 
Información en Terceros 2 (SCSIT 2)” 

Volumen a contratar Se especifican en la Convocatoria y sus Anexos. 
Publicación en CompraNet 14/09/2017 
Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 21/09/2017, 10:30 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 29/09/2017, 10:30 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
ADMINISTRADOR DE RECURSOS MATERIALES “1” 

MTRO. LUIS ALBERTO NUÑEZ BORRULL 
RUBRICA. 

(R.- 455988) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio  
de la convocante en: Paseo de la Niña No. 150, Torre 1519, Piso 19, Fraccionamiento Las Américas, C.P. 94298, Boca del Río, Veracruz, de las 9:00 a 18:00 horas  
y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica No. LA-006E00006-E33-2017 
Objeto de la Licitación “Adquisición de Material y Herramientas para el SAT en Veracruz” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 20/09/2017 11:00 horas 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No Aplica 
Fecha y hora para recibir las muestras No Aplica 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 26/09/2017 11:00 horas 
Fecha y hora para emitir el fallo 02/10/2017 17:00 horas 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica No. LA-006E00006-E35-2017 
Objeto de la Licitación “Adquisición de Material de Limpieza para el SAT en Veracruz” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 21/09/2017 11:00 horas 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No Aplica 
Fecha y hora para recibir las muestras 22/09/2017 al 27/09/2017 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 28/09/2017 11:00 horas 
Fecha y hora para emitir el fallo 05/10/2017 17:00 horas 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 29 DE AGOSTO DE 2017. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS EN VERACRUZ 
MAIRA LOPEZ UREÑA 

RUBRICA. 
(R.- 455986) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE VILLAHERMOSA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitaciones Pública Nacional ELECTRONICA, cuya convocatoria, que contiene 
las bases de participación, está disponible para su consulta en Internet www.compranet.gob.mx o bien, en la 
Subadministración de Recursos y Servicios en Villahermosa sita Av. Paseo Tabasco, No. 1203, Colonia Linda 
Vista, C.P. 86050, Villahermosa, Tabasco, teléfono: (01993) 3-10-82-65, de las 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación No. LA-006E00037-E35-2017 

Descripción de la licitación “Adquisición de Materiales y Utiles de Oficina  
para las Administraciones Desconcentradas de 
Villahermosa, Coatzacoalcos Aduana Dos Bocas y 
Aduana Coatzacoalcos.” 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Junta de aclaraciones 18/09/2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay 
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2017, 12:00 horas 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS EN VILLAHERMOSA 
ING. JUAN JOSE ESCOBEDO LARA 

RUBRICA. 
(R.- 455984) 

COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL PENINSULA DE YUCATAN Y CARIBE MEXICANO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta número LA-016F00002-E8-2017, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Calle Venado No. 71, Colonia Centro, Supermanzana 20, Manzana 18, C.P 77500, Cancún, Benito Juárez, 
Quintana Roo, teléfonos: (998) 892 22 14 y (998) 887 27 11 ext. 18922 y 18913, los días de lunes a viernes de 
las 09:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Artículos Deportivos, Blancos y Otros 
Productos Textiles. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/09/2017, 09:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 15/09/2017, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2017, 10:00:00 horas 

 
CANCUN, BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL 
HERIBERTO MARTINEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 456010) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL ZACATECAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria contiene las bases de participación 
que se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Secretaría de 
la Defensa Nacional No. 90, Zona Industrial, Guadalupe, Zacatecas, teléfono: 01 492 49 14950 ext. 1007, de 
lunes a viernes de las 09:00 hrs. a las 18:00 hrs. 
 

No. De Licitación LA-016B00058-E6-2017 
Descripción de la licitación ADQUIRIR PARA EL APARTADO DE “AGUA LIMPIA”, 

“INSUMOS QUIMICOS Y EQUIPOS CLORADORES 
PARA APOYAR A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
MUNICIPIOS Y LOCALIDADES QUE CUENTEN CON 
SISTEMAS Y FUENTES DE ABASTECIMIENTO DE 
AGUA PARA LA POBLACION” 

Fecha de publicación en CompraNet 14/09/17 
Junta de aclaraciones 20/09/17 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  29/09/17 a las 11:00 horas 
Fallo 04/10/17 a las 10:00 horas 

 
ZACATECAS, ZAC., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR LOCAL 
ING. HECTOR GONZALEZ CURIEL 

RUBRICA. 
(R.- 456057) 

COMISION NACIONAL PARA EL USO  
EFICIENTE DE LA ENERGIA 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA ABIERTA PLURIANUAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública 
Nacional Electrónica Abierta Plurianual con número de identificación del procedimiento en CompraNet 
LA-01800999-E281-2017 y número interno CONUEE/LPN/02/2017, cuya Convocatoria contiene las bases de 
participación disponible para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Av. 
Revolución 1877, Col. Loreto, Delegación Venustiano Carranza, C.P. 01090 México D.F., teléfono 30 00 10 
00, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

No. De Procedimiento en CompraNet  LA-018E00999-E281-2017 
Objeto de la Licitación Servicio de “Arrendamiento de Equipo de Cómputo e 

Impresión” 
Servicio a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet y DOF 14/09/2017 
Junta de aclaraciones 19/09/2017, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/09/2017, 11:00 horas 
Fallo 29/09/2017, 17:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. CESAR ENRIQUE SOBRINO MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 456008) 
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COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

(COFEPRIS) 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-012S00001-E33-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en Calle Monterrey No. 33, Colonia Roma, C.P 06700, Ciudad de México, teléfono: 5080 5200 ext. 1390, 
los días lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la contratación del 

Servicio de “Centro de Contacto Telefónico Profesional 
y Especializado de Orientación sobre los Trámites y 
Servicios de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 12/09/2017, 10:00 horas 
Fecha límite solicitud de aclaraciones 19/09/2017, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 20/09/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 14/09/2017, de 9:00 a 18:00 horas 

15/09/2017, de 9:00 a 18:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/09/2017, 10:00 horas 
Fallo 29/09/2017, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTORA EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. HELENA ALMENDRA CHONG DE LA ROSA 

RUBRICA. 
(R.- 456001) 

COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION  
CONTRA RIESGOS SANITARIOS  

(COFEPRIS) 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-012S00001-E34-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Calle Monterrey No. 33, Colonia Roma, C.P 06700, Ciudad de México, 
teléfono: 5080 5200 ext. 1390, los días lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 

 Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica para la 
“ADQUISICION DE VESTUARIO EJECUTIVO 
CORRESPONDIENTE A LA DOTACION 2017” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 12/09/2017, 12:00 horas 
Fecha límite solicitud de aclaraciones 21/09/2017, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 22/09/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones N/A 
Presentación y apertura de proposiciones 28/09/2017, 11:00 horas 
Fallo 02/10/2017, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTORA EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES 
 Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. HELENA ALMENDRA CHONG DE LA ROSA 
RUBRICA. 

(R.- 456004) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL ZONA NORTE EN LA CIUDAD DE MEXICO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 15 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
No. LO-019GYN009-E33-2017. La convocatoria que contienen las bases de participación, está disponible para consulta en Internet en la siguiente liga electrónica 
http://www.compranet.gob.mx o bien, en el Departamento de Obras y Servicios Generales de la Subdelegación de Administración dependiente de la Delegación 
Regional del ISSSTE Zona Norte en la Ciudad de México, ubicada en Av. Paseo de la Reforma, No. 45, (entrada principal calle José María Lafragua, No. 18-7º piso), 
Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, CP 06030, Teléfono 51409617 extensión 22084 y 22025, del 14 de septiembre al 18 de septiembre del año 2017, de 10:00 
a 15:00 hrs. en días hábiles. 
 

No. De la Licitación LO-019GYN009-E33-2017 
Objeto de la licitación “Mantenimiento y Conservación de diversos centros de trabajo adscritos a la Subdelegación Médica en la 

Delegación Regional del ISSSTE Zona Norte en la Ciudad de México.” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 14/09/2017 
Junta de aclaraciones 19/09/2017 a las 11:00 hrs. en la Sala de juntas del Departamento de Obras y Servicios Generales de la 

Delegación Regional Norte del I. S. S. S. T. E. Zona Norte en la Ciudad de México., ubicada en Av. Paseo de 
la Reforma, No. 45, (entrada principal calle José María Lafragua, No. 18-7º piso) Col. Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, CP 06030, Teléfono 51409617 extensión 22084 y 22025. 

Procedimiento y apertura de proposiciones 25/09/2076 a las 11:00 hrs. en la Sala de juntas del Departamento de Obras y Servicios Generales de la 
Delegación Regional Norte del I. S. S. S. T. E. Zona Norte en la Ciudad de México, ubicada en Av. Paseo de 
la Reforma, No. 45, (entrada principal calle José María Lafragua, No. 18-7º piso) Col. Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, CP 06030, Teléfono 51409617 extensión 22084 y 22025. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 
EN LA DELEGACION REGIONAL DEL ISSSTE ZONA NORTE EN LA CIUDAD DE MEXICO 

ARQ. OLIVIA BARRAZA CASTAÑEDA 
RUBRICA. 

(R.- 456058) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL ZONA NORTE EN LA CIUDAD DE MEXICO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 16 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
No. LO-019GYN009-E34-2017. La convocatoria que contienen las bases de participación, está disponible para consulta en Internet en la siguiente liga electrónica 
http://www.compranet.gob.mx o bien, en el Departamento de Obras y Servicios Generales de la Subdelegación de Administración dependiente de la Delegación 
Regional del ISSSTE Zona Norte en la Ciudad de México, ubicada en Av. Paseo de la Reforma, No. 45, (entrada principal calle José María Lafragua, No. 18-7º piso), 
Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, CP 06030, Teléfono 51409617 extensión 22084 y 22025, del 14 de septiembre al 19 de septiembre del año 2017, de 10:00 
a 15:00 hrs. en días hábiles. 
 

No. De la Licitación LO-019GYN009-E34-2017 
Objeto de la licitación “Mantenimiento de Instalaciones Hidráulicas en 13 Estancias para el Bienestar y Desarrollo Infantil 

pertenecientes a esta Delegación Regional del ISSSTE Zona Norte en la Ciudad de México.” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 14/09/2017 
Junta de aclaraciones 20/09/2017 a las 11:00 hrs. en la Sala de juntas del Departamento de Obras y Servicios Generales de la 

Delegación Regional Norte del I. S. S. S. T. E. Zona Norte en la Ciudad de México., ubicada en Av. Paseo de 
la Reforma, No. 45, (entrada principal calle José María Lafragua, No. 18-7º piso) Col. Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, CP 06030, Teléfono 51409617 extensión 22084 y 22025. 

Procedimiento y apertura de proposiciones 26/09/2076 a las 11:00 hrs. en la Sala de juntas del Departamento de Obras y Servicios Generales de la 
Delegación Regional Norte del I. S. S. S. T. E. Zona Norte en la Ciudad de México, ubicada en Av. Paseo de 
la Reforma, No. 45, (entrada principal calle José María Lafragua, No. 18-7º piso) Col. Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, CP 06030, Teléfono 51409617 extensión 22084 y 22025. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 
EN LA DELEGACION REGIONAL DEL ISSSTE ZONA NORTE EN LA CIUDAD DE MEXICO 

ARQ. OLIVIA BARRAZA CASTAÑEDA 
RUBRICA. 

(R.- 456060) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a 
participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LO-019GYN010-E11-2017, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación, misma que está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx 

 
Descripción de la licitación 
LO-019GYN010-E11-2017 

“TRABAJOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
A DIEZ UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS 
DEL INSTITUTO EN DISTINTOS ESTADOS DE LA 
REPUBLICA MEXICANA” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 08 de septiembre de 2017 
Fecha de publicación en el D.O.F. 12 de septiembre de 2017 
Visita a Instalaciones del Licitante 11 al 14 de septiembre de 2017 
Junta de aclaraciones 19 de septiembre de 2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de septiembre de 2017 a las 10:00 horas 
Fallo 04 de octubre de 2017 a las 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
MTRO. ARQ. JUAN MANUEL CHAVEZ CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 455962) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 009 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Delegación Estatal en Yucatán, con fundamento 
en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción 
II, 28 fracción II, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública que enseguida se enlista, cuya  
convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, 
exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Calle 44 
Número 999 por 127 y 127 B, Colonia Serapio Rendón C.P. 97285, Mérida, Yucatán, teléfono: 9999-402564, 
los días lunes a viernes en el horario de 8:00 a 16:00 horas: 
 

Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados LA-019GYR011-E188-2017 
Descripción de la licitación Adquisición de consumibles de equipo médico (películas 

radiográficas y de mastografía).  
Volumen a adquirir 595 cajas  
Fecha de publicación en CompraNET 14/09/2017 
Junta de aclaraciones 19/09/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 26/09/2017, 10:00 horas 

 
• La reducción de plazos fue autorizada por el Lic. Christian Bailón Torres, con cargo de Titular de la 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con fecha 30 de Agosto de 2017. 
• Los eventos se realizarán de manera electrónica en la Plataforma del Sistema Electrónico de Información 

Pública Gubernamental CompraNET. 
 

MERIDA, YUCATAN, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. CHRISTIAN BAILON TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 456103) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los Artículos 26, Fracción I, 26 bis fracción II, 28 
fracción II, 29, 30, 32,33, 33 BIS, 34, 35, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39,42, 43, 46 y 48 de su reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación de Contratación de Adquisición de Instrumental y Equipo Médico. Para cubrir necesidades del año 2017, de 
la Unidad Médica: UMAE Hospital de Especialidades No. 2 del CMNN, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: 
Prolongación Hidalgo y Huisaguay S/N, Colonia Bellavista, C.P. 85130, Cd. Obregón, Sonora, teléfono y fax: (01 644) 414-42-47, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 
16:00 horas. 
 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 011 
Número de Licitación LA-019GYR037-E99-2017 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional bajo cobertura de tratados de libre comercio 
Descripción de la licitación Adquisición de Instrumental y Equipo Médico 
Volumen a adquirir MIN: 246 PIEZAS MAX: 615 PIEZAS 
Fecha de publicación en CompraNet 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Junta de aclaraciones 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017, 10:00 horas 

 
• LUGAR DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS EVENTOS: Por Medios Remotos de Comunicación Electrónica COMPRANET. Apertura de bóveda de Compranet 

en el Departamento de Abastecimientos del Hospital de Especialidades No. 2 de la UMAE, ubicado en calle prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Colonia 
Bellavista, C.P. 85130, Ciudad Obregón, Sonora. 

• LA REDUCCION DE PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, fue autorizado por DR. MARIANO PADILLA MENDOZA, con cargo de 
DIRECTOR DE UMAE, el día 29 de Agosto de 2017. 
 

CAJEME, SONORA, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE UMAE SONORA  

ING. RAFAEL ADRIAN GARCIA CABRAL 
RUBRICA. 

(R.- 456095) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 013-17 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33 tercer párrafo, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo, 37 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y del artículo 72 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a 
los interesados en participar en la licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación LO-019GYR070-E22-2017  
Carácter de la licitación Pública nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Ampliación y Remodelación de la Unidad de Medicina Familiar No. 8, ubicado en 

Santa Rosalía, Baja California Sur. 
Volumen de licitación 405 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Junta de aclaraciones 19/09/2017, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 18/09/2017 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2017, 11:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, sito en 
Calle Francisco I. Madero No. 315 entre Héroes del 47 y Heroico Colegio Militar, Colonia Esterito, Código Postal 23020, en la Ciudad de La Paz, Baja California 
Sur, teléfonos 01-612-123-67-00 extensiones 31116 y 31174, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. 

• Convocatoria de Procedimiento a plazo reducido que el día 06 de septiembre de 2017, autoriza el Ing. José Víctor Acosta García, Titular Delegacional de Servicios 
Administrativos. 

• Los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas del Almacén Delegacional de Adquisiciones y Equipamiento, ubicada en las Calles de Venustiano Carranza 
No. 2415 esquina con Cuauhtémoc, Colonia La Rinconada, C. P. 23040, La Paz, Baja California Sur. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 18 de septiembre de 2017 a las 10:00 horas, siendo el punto de reunión en el vestíbulo de 
acceso principal de la Unidad de Medicina Familiar No. 8, ubicado en la Ciudad de Santa Rosalía, Baja California Sur. 

 
LA PAZ, B.C. SUR, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. JOSE VICTOR ACOSTA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 456087) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Artículo 26 fracción I, 
26 bis fracción II y III, 27, 28 Fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 34, 35, y demás relativos del Reglamento vigente 
de la propia Ley, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR014-E389-2017  
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Adquisición y Suministro de Alimentos Básicos y Semi- 

Procesados (Víveres), para el Régimen Ordinario e IMSS-
PROSPERA, para el ejercicio 2018.  

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Kilos  Cantidad Máxima Kilos 
451,197 1,127,933 

Fecha de publicación en CompraNet 14-09-2017 
Junta de aclaraciones 22/09/2017 8:30 Horas. 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

29/09/2017 9:30 Horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR014-E390-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Aprovisionamiento de Diésel 

Industrial bajo en Azufre para Maquinaria para el Régimen 
Ordinario e IMSS-Prospera, para el ejercicio 2018.  

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Litros  Cantidad Máxima Litros 
1,256,265 3,140,664 

Fecha de publicación en CompraNet 14-09-2017 
Junta de aclaraciones 22/09/2017 9:30 Horas. 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

02/10/2017 9:30 Horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR014-E391-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación de los Servicios Médicos Subrogados para la 

Realización de estudios y/o tratamientos de las especialidades 
de Tomografías, Resonancias Magnéticas, Ultrasonidos, 
Endoscopias, Medicina Nuclear y Otros Estudios para la 
Delegación Veracruz Norte para el Régimen Ordinario en el 
Ejercicio Fiscal 2018.  

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Estudios  Cantidad Máxima Estudios 
861 2,153 

Fecha de publicación en CompraNet 14-09-2017 
Junta de aclaraciones 22/09/2017 10:30 Horas. 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

02/10/2017 10:30 Horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR014-E392-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Suministro de: Oxígeno Medicinal 

Domiciliario en la Delegación Veracruz Norte, en Régimen 
ordinario e IMSS-Prospera, para el Ejercicio 2018.  

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Kilos  Cantidad Máxima Kilos 
117,195 292,988 
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Fecha de publicación en CompraNet 14-09-2017 
Junta de aclaraciones 26/09/2017 8:30 Horas. 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

03/10/2017 11:30 Horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR014-E393-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Suministro de: Oxígeno y Gases 

Medicinales en las Unidades Médico-Hospitalarias en la 
Delegación Veracruz Norte, en Régimen ordinario e IMSS-
Prospera, para el Ejercicio 2018. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Kilos  Cantidad Máxima Kilos 
356,890 826,681 

Fecha de publicación en CompraNet 14-09-2017 
Junta de aclaraciones 26/09/2017 9:30 Horas. 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

03/10/2017 12:30 Horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR014-E394-2017 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo Tratados Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio Integral de Pruebas de Laboratorio 

Clínico: Química Clínica, Biometría Hemática, Coagulación, 
Coagulación Especial, Urianálisis y Gases en Sangre, que 
incluya la Instalación de Equipos Automatizados y 
Semiautomatizados de Laboratorio Clínico, Capacitación para 
el Personal designado por el Instituto para la realización de las 
pruebas, Mantenimiento Preventivo y Correctivo de los Equipos 
de Laboratorio, del Sistema de Información y Programas 
asociados (Software), así con la dotación de insumos y 
controles de calidad internos por el proveedor y externos por 
terceros, para los (3) Tres Hospitales Rurales del Programa 
IMSS-Prospera en la Delegación Veracruz Norte para el 
Ejercicio Fiscal 2018.  

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Pruebas  Cantidad Máxima Pruebas 
150,797 376,992 

Fecha de publicación en CompraNet 14-09-2017 
Junta de aclaraciones 17/10/2017 9:30 Horas. 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

24/10/2017 9:30 Horas. 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso 
exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicada en Belisario Domínguez No. 15 Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de 
Xalapa, Veracruz., teléfono 01 228 818 28 19 los días y horas en las licitaciones arriba convocadas de 
lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento y a través del sistema CompraNet, ubicada en Belisario Domínguez No. 15 Colonia 
Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. MARIA DEL CARMEN OJEDA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 456098) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39, 
42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 24/2017 

Número de Licitación LA-019GYR013-E188-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE DOS CLAVES DE MEDICAMENTOS 
Volumen a adquirir 4,768 piezas 
Fecha de Publicación en CompraNet 14 de Septiembre del 2017 
Junta de Aclaraciones 26/09/2017 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 03/10/2017 09:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien se podrá ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en Boulevard 
Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327 C.P. 71230, Municipio Santa Cruz Xoxocotlan, Oaxaca, teléfono 01 951 51 7 03 99, 51 7 15 15 los días y horas en la 
Licitación arriba convocada; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00. 

• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Oaxaca, ubicado en: Boulevard Guadalupe Hinojosa de 
Murat No. 327 C.P. 71230, Colonia Santa Cruz Xoxocotlan, Oaxaca. 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. MARIO CABALLERO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 456092) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33 Bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a los interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles 
para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx. 
 
Licitación Pública Internacional LA-019GYR051-E131-2017 

Descripción de la licitación “RELATIVO A LA ADQUISICION DE 12 PARTIDAS DE BIENES DE INVERSION (CONSISTENTE EN EL 
SUMINISTRO, ADECUACION, INSTALACION, PUESTA EN MARCHA Y CAPACITACION) ”  

Volumen a adquirir 44 Equipos 
Fecha de publicación en Compranet 14 de septiembre del 2017 
Junta de aclaraciones 20 de septiembre del 2017 11:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de septiembre del 2017 11:00 HRS 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas; fue autorizado por el Dr. Pedro M. Escudero de los Ríos, con cargo de Director de la UMAE 

Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, el día 08 de septiembre de 2017. 
• La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México, teléfono 
56276900 ext. 21782, de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

• El evento se llevará a cabo en el Departamento de Abastecimiento la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc # 330, Col. Doctores, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México, teléfono 56-27-69-00 ext. 21782. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. PEDRO MARIO ESCUDERO DE LOS RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 456094) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 45, 46 y 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, así como el 39, 42, 44, 45, 46, 48, 49, 50 y 51 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en los Procedimientos de Licitación 
Pública de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR032-E175-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Adquisición de Bienes de Inversión Mobiliario Administrativo y de Cocina y Comedor  
Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 

4730 Piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de Septiembre de 2017. 
Junta de aclaraciones 20/09/2017, 11:00 Horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2017, 11:00 Horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en la 

plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de 
García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.A.E. JUAN MERCADO ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 456086) 

file:///E:%5C..%5C..%5C..%5C..%5C..%5CUsers%5Cdebbie.moreno%5CAppData%5CLocal%5CAppData%5CLocal%5CMicrosoft%5CDocuments%20and%20Settings%5CDocuments%20and%20Settings%5Cgloria.medina%5CConfiguraci%C3%B3n%20local%5CArchivos%20temporales%20de%20Internet%5COLK7%5CLas%20bases%20establecidas%20en%20la%20convocatoria%20de%20la%20licitaci%C3%B3n%20se%20encuentran%20disponibles%20para%20consulta%20en%20Internet:
file:///E:%5C..%5C..%5C..%5C..%5C..%5CUsers%5Cdebbie.moreno%5CAppData%5CLocal%5CAppData%5CLocal%5CMicrosoft%5CDocuments%20and%20Settings%5CDocuments%20and%20Settings%5Cgloria.medina%5CConfiguraci%C3%B3n%20local%5CArchivos%20temporales%20de%20Internet%5COLK7%5CLas%20bases%20establecidas%20en%20la%20convocatoria%20de%20la%20licitaci%C3%B3n%20se%20encuentran%20disponibles%20para%20consulta%20en%20Internet:
http://www.compranet.gob.mx/
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL ZACATECAS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los interesados  
en participar en la Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

Resumen de convocatoria 
No. De licitación LA-019GYR034-E176-2017 
Carácter de la licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Servicio Hemodiálisis Extramuros 
Volumen a adquirir 2400 sesiones 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de septiembre de 2017 
Junta de aclaraciones 22/09/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2017, 10:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, Plataforma 5.0 y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sita en la calle de Juan Aldama S/N, Esq con Vicente Guerrero, Col. Centro C.P. 98500, Calera de Víctor Rosales, Zac., teléfono (478) 9853498,  
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en la Calle Juan Aldama S/N,  
Esq con Vicente Guerrero, Col. Centro C.P. 98500, Calera de Víctor Rosales, Zac. 

 
CALERA, ZAC., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LICENCIADO IGNACIO JESUS OLIVARES RESENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 456102) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DELEGACION ESTATAL CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 BIS fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32 tercer párrafo, 33 bis, 34, 35, 36, 36 Bis y 37 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 39, 42, 43, 46, 47 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados en 
participar de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación LA-019GYR069-E216-2017 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE BIENES DEL PROGRAMA DE SUSTITUCION DE EQUIPO MEDICO 

CAMPECHE 2017. 
Volumen de Adquisición Máximo 3,301 bienes 
Fecha de Publicación en CompraNet 14 De Septiembre del 2017 
Junta de Aclaraciones 26 De Septiembre del 2017 
Presentación y apertura de proposiciones 04 De Octubre del 2017 

 
• Las convocatorias de licitación estarán disponibles para su consulta en el portal de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se 

pondrán un ejemplar impreso exclusivamente para consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en Calle Nueva del Seguro Social 
sin número, entre Calle Ignacio Ayala y calle 20, colonia Centro, Código Postal 24000, teléfono 019818112421, de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Esta Convocatoria se realiza con tiempos recortados, siendo autorizados por la Licda. Gloria Catalina Vela Gómez, Titular de la Jefatura Delegacional de Servicios 
Administrativos, el día 05 de Agosto del 2017. 

• Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en la Plataforma del Sistema de Información Pública Gubernamental CompraNET. 
 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

L.A.E. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 456083) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE CARDIOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán 
disponibles para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx. 
 
Licitación Pública Internacional Bajo Tratados: LA-019GYR057-E271-2017 

Descripción de la licitación Licitación Pública Internacional Bajo Tratados para la Adquisición de 1 Equipo de Angiógrafo Arco Monoplanar 
para cubrir las necesidades del “Programa de sustitución de equipo médico en unidades del IMSS, 2017”. 

Volumen a adquirir 1 Equipo. 
Fecha de publicación en Compranet 14 de Septiembre de 2017. 
Visita a las instalaciones 
(División de Ingeniería Biomédica) 

18 de Septiembre de 2017  10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 20 de Septiembre de 2017 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de Septiembre de 2017 10:00 horas. 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas correspondiente a la Licitación Pública Internacional Bajo Tratados LA-019GYR057-E271-2017; 

fue autorizado por el Dr. Efraín Arizmendi Uribe, con cargo de Director de la UMAE Hospital de Cardiología C.M.N. Siglo XXI, el día 16 de Agosto de 2017. 
• La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en el Portal Electrónico de compras Gubernamentales Compranet. 5.0: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta 
Especialidad Hospital de Cardiología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06720, Ciudad de México, teléfono 56276900 ext. 21926, de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

• La visita a las instalaciones será el día 18 de Septiembre en la Oficina de la División de Ingeniería Biomédica ubicada en el sótano de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad Hospital de Cardiología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06720, Ciudad de México, esto con el fin de realizar el recorrido de la Sala 2 del Servicio de Hemodinamia donde se instalará el equipo correspondiente. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE HOSPITAL DE CARDIOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 
DR. EFRAIN ARIZMENDI URIBE 

RUBRICA. 
(R.- 456093) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 Fracción I y II, 29, 
30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de 
conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR018-E330-2017 
Carácter de la Licitación Pública internacional bajo la cobertura de tratados 
Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario y equipo administrativo y médico. 
Volumen a adquirir 291 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de septiembre de 2017 
Junta de aclaraciones 18/09/2017, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2017, 09:30 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR018-E331-2017 
Carácter de la Licitación Pública nacional 
Descripción de la licitación Servicio de traslado de cadáveres 
Volumen a adquirir 79 traslados 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de septiembre de 2017 
Junta de aclaraciones 18/09/2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2017, 12:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Carretera Nacional México-Laredo Km. 701 Número S/N, 
Colonia Conjunto IMSS- Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas, teléfono: 01 (834) 31 4 11 51, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 
horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en: Sala de Juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, ubicado en: Carretera Nacional México-Laredo 
KM. 701 S/N, Conjunto IMSS-Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas. 

• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Lic. Alejandro Fernández Marcos, Titular de la Jefatura de Servicios 
Administrativos, el día 05 de septiembre del 2017. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ MARCOS 
RUBRICA. 

(R.- 456100) 

http://www.compranet.gob.mx/
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 
28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 39, 42, 46 Fracción II, 47, 48 
Y 85 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR024-E378-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación Servicio de Procesamiento e Interpretación de Histopatología 

Volumen a adquirir 1880 Estudios 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de Septiembre de 2017 

Junta de aclaraciones 21 de Septiembre de 2017 a las 08:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 28 de Septiembre de 2017 a las 09:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas 

o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación 
de Servicios ubicado en Km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

• Los eventos se llevarán a cabo a través del sistema CompraNet en la dirección http://www.compranet.gob.mx. 
 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 456091) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos; 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 45, 46 y 47 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 Y 85 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-019GYR024-E400-2017 
Carácter de la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de tratados 
Descripción de la licitación Adquisición de Material de Osteosíntesis y Endoprótesis, bajo el esquema inventario cero. 
Volumen a adquirir 7,668 pzas 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de septiembre de 2017 
Junta de aclaraciones 19 de septiembre de 2017 a las 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de septiembre de 2017 a las 08:30 horas 

 
La reducción de plazos fue autorizada por la Lic. Vanessa Gabriela Ortega Pineda, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento el día 04 de 
septiembre del 2017, en apego al artículo 43 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y será gratuita o bien 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Adquisiciones de Bienes y Contrataciones 
de Servicios ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

• Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del 
Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 456089) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION QUINTANA ROO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

K.M. 2.5 CARRETERA CHETUMAL - MERIDA, COL. AEROPUERTO, C.P. 77003, CHETUMAL, Q.ROO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE 
CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 
 

No. LICITACION  ADQUISICION DE CONSUMIBLES PARA EQUIPO MEDICO. PARA EL EJERCICIO 2017. FECHA DE EMISION DEL FALLO 
LA-019GYR008-E97-2017  PROVEEDORES GANADORES 26-06-2017 

 
No. 

CONTRATO 
PROVEEDOR  DOMICILIO CANT. DE PART. 

ASIGNADAS 
MONTO DEL 
CONTRATO 

D177020 ABASTECEDORA DE CONSUMIBLES 
MEDICOS, S.A. DE C.V. 

Calle Santa Fe número 495 Piso 4, Colonia Cruz Manca, 
Código Postal 05349, Delegación Cuajimalpa de Morelos, 

Ciudad de México. Teléfono(s): (01 55) 3300 5518; 
Correo Electrónico: licitaciones@acmédicos.com 

14 $108,126.50 

D177021 ASESORIA MEDICA Y 
EQUIPAMIENTO HOSPITALARIO, 

S.A. DE C.V 

Calle 13 número 86, Colonia San Antonio Cinta, Código 
Postal 97139, Mérida, Yucatán. Teléfono(s): 

(01 999) 688 0769; Correo Electrónico: info@amehsa.com; 
ventas@amehsa.com 

23 $1,618,294.49 

D177022 AZTEC MEDICA, S.A. DE C.V Calle Rodrigo Zuriaga número 3206, Colonia Hidalgo, 
Código Postal 64290, Monterrey, Nuevo León. 

Teléfono(s): (01 81) 8526 3300; Correo Electrónico: 
info@aztecmedica.com 

1 $6,986.00 

D177023 CORPORATIVO MS SISTEMAS 
MEDICOS, S.A. DE C.V 

Calle Río Bamba número 861, Colonia Lindavista Norte, 
Código postal 07300, Delegación Gustavo A. Madero, 

Ciudad de México. Teléfono(s): (01 55) 6725 0785, Fax: 5119 
5447; Correo Electrónico: licitaciones@kezelmedica.com 

10 $194,266.61 

D177024 HOSPITECNICA, S.A. DE C.V Avenida Universidad número 771-203, Colonia Del Valle, 
Código Postal 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de 

México. Teléfono(s): (01 55) 5688 5027, Fax: 5688 5649; 
Correo Electrónico: acasales@hospitecnica.com.mx 

6 $127,260.00 

D177025 INSTRUMENTOS Y PRODUCTOS 
BIOMEDICOS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V 

Avenida Cuauhtémoc número 379 Interior 104, Colonia 
Roma Sur, Código Postal 06760 de la Ciudad de México. 

Teléfono(s): (01 55) 5264 3394; Correo Electrónico: 
licitaciones@ipbm.mx; pedro_arrona@hotmail.com; 

pedro@ipbm.mx 

2 $3,180.00 
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D177026 PRODUCTOS BARD DE MEXICO, 
S.A. DE C.V 

Av. Paseo de la Reforma número 505, Colonia 
Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Delegación 

Cuauhtémoc, Ciudad de México. Teléfono(s): 
(01 55) 2000 2500; Fax: 5211 2517; Correo Electrónico: 

elisa.flores@crbard.com; gilberto.dominguez@crbard.com; 
erika.rodriguez@crbard.com 

3 $639,412.94 

D177027 RELIABLE DE MEXICO, S.A. DE C.V Calle Parque de los Remedios número 14, Colonia el 
Parque, Código Postal 53398, Delegación Naucalpan, 

Estado de México. Teléfono(s): (01 55) 5358 7001, Fax: 5358 
7035; Correo Electrónico: reliable@prodigy.net.mx; 

gerson.mares@reliable.com.mx 

1 $3,252,193.00 

D177028 SERVICIOS E INTEGRACION 
BIOMEDICA DE MEXICO, S.A. DE C.V 

Calle Tejocotes número 202, piso 1, Colonia Del Valle, 
Código Postal 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de 
México. Teléfono(s): (01 55) 5524 5997; Fax: Extensión 110; 

Correo Electrónico: licitaciones@sibimsa.com.mx 

2 $170,400.00 

D177029 SIMATECH DEL SUR, S.A. DE C.V Calle Caporal número 110-A-002, Colonia Narciso 
Mendoza, Código Postal 14390, Delegación Tlalpan, Ciudad 

de México. Teléfono(s): (01 55) 5171 7999, Fax: 5652 8680; 
Correo Electrónico: simatechdelsur@hotmail.com; 

vickymauleon@hotmail.com 

1 $1,182.09 

D177030 SONOMEDICS, S.A. DE C.V Avenida Paseo de la Reforma número 284 Interior 17, 
Colonia Juárez, Código Postal 06600, Delegación 

Cuauhtémoc, Ciudad de México. Teléfono(s): 
(01 644) 415 0350, Fax: 415 0351; Correo Electrónico: 

cmedina@sonomedics.com.mx; 
contratos@sonomedics.com.mx. 

3 $369,041.92 

D177031 TECNO COMERCIAL PAKTLI, 
S.A. DE C.V 

Calle Denarios número 27, Colonia Cerro Prieto, Código 
Postal 07960, Delegación Gustavo A. Madero, en la Ciudad 

de México. Teléfono(s): (01 55) 1114 1763 y 7090 2388; 
Correo Electrónico: violeta.rojas@paktli.com; 
rocio.araujo@paktli.com; ventas@paktli.com 

29 $293,524.20 

D177032 ORGYMET, S.A. DE C.V Calle República del Salvador número 156-B, Colonia 
Satélite, Código Postal 78380, San Luis Potosí, S.L.P. 

Teléfono(s): (01 444) 820 6480; Correo Electrónico: 
orgymet.g@live.com.mx 

1 $6,329.40 

D177033 LABZ DISTRIBUIDORA MEDICA, 
S.A. DE C.V 

Avenida San Miguel número 308, bodega 27, Colonia San 
Juan de Ocotán, Código Postal 45019, Zapopan, Jalisco. 

Teléfono(s): (01 33) 3070 1309, Fax: 1371 3698; Correo 
Electrónico: licitación@labz.com.mx 

1 $86,870.00 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. 
L.C. JOSE ANDRES MARTINEZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 456084) 
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PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
PRONOSTICOS-GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional Electrónica, en la que los 
licitantes podrán participar en forma electrónica: 
 

No. de Licitación LA-006HJY001-E149-2017 
Objeto de la licitación Servicio Integral de Grabación, Edición, Postproducción  

y Transmisión de los Sorteos, Eventos Especiales y 
Resultados de los Concursos que Realiza Pronósticos para 
la Asistencia Pública Dentro y Fuera de sus Instalaciones. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de septiembre de 2017 
Visita a las Instalaciones 13 de septiembre de 2017 
Junta de aclaraciones 19 de septiembre de 2017 a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de septiembre de 2017 a las 11:00 horas 
Fallo 04 de octubre de 2017 a las 12:00 horas 

 
La Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Recursos Materiales sita en Insurgentes Sur No. 1397 piso 
11, Colonia Insurgentes Mixcoac, Delegación Benito Juárez, C.P. 03920, Ciudad de México, teléfono: 
54820000 ext. 20048, los días de lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 17:00 horas.  
Los actos se llevarán a través del Sistema CompraNet en la dirección electrónica www.compranet.gob.mx 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

MONICA SANTOYO BRAVO 
RUBRICA. 

(R.- 455987) 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 

CENTRO DE INVESTIGACION REGIONAL NORTE CENTRO 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-008JAG009-E32-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en Blvd. José Santos Valdez No. 1200, Colonia Centro, C.P. 27440, Matamoros, Coahuila, teléfono: 
01 (800) 088 2222 ext. 82812 Y 82813, los días Lunes a Viernes de las 09:00 A 16:00 Horas. 
 

Descripción de la licitación Licitación Pública Electrónica Nacional Plurianual para la 
Contratación del Servicio de Limpieza para los Campos 
Experimentales del Centro de Investigación Regional 
Norte Centro 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/09/2017 
Junta de aclaraciones 21/09/2017, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27/09/2017, 11:00 horas  

 
MATAMOROS, COAHUILA, A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR DEL CENTRO DE INVESTIGACION REGIONAL NORTE CENTRO 
DR. ARTURO DANIEL TIJERINA CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 456027) 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DEL GAS NATURAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. E81 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur número 838, piso 8, Colonia Del Valle Centro, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de 
México, Teléfono (55) 5018 5529, de lunes a viernes a partir de la fecha de publicación en CompraNet de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Mixta No. LA-018TON999-E81-2017 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Mixta 

No. LA-018TON999-E81-2017 

Objeto de la Licitación  Servicio de Muestreo y Análisis para el Cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-001-SECRE-2010 “Especificaciones del Gas Natural”, en los Sistemas 
Nacional de Gasoductos (SNG) y Naco Hermosillo (SNH) del Centro Nacional de 
Control del Gas Natural 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet 11/septiembre/2017 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No aplica 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 18/septiembre/2017 a las 12:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 25/octubre/2017 a las 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 02/noviembre/2017 a las 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. SERGIO CAMACHO MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 455998) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 042 (FONADIN) 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la obra 
pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en 
Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 3218, con un 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-E341-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Rehabilitación mediante losas de concreto hidráulico del km 41+700 al km 53+000 ambos cuerpos de la 

autopista México - Puebla y estabilización del talud del km. 42+080. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en compraNet: 08 de Septiembre de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 14 de Septiembre de 2017, a las 12:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la 

convocatoria de las bases de licitación. 
Junta de aclaraciones: 18 de Septiembre de 2017, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección de Infraestructura 

Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, 
Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 25 de Septiembre de 2017, a las 9:30 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Infraestructura 
Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, 
Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 
(R.- 456110) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitación pública que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Calzada de los Reyes No. 24, Colonia Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, los días del 06 al 15 de septiembre de 2017, 
en días hábiles de las 09:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta número 
LA-009J0U001-E142-2017. 

Objeto de la Licitación  Contratación del “servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a dispositivos ITS, fibra óptica, 
equipamiento de centros locales de control y áreas de telemática instalados en el tramo carretero  
México-Acapulco, perteneciente a la Delegación IV Zona Centro Sur, Cuernavaca” de la Red del Fondo 
Nacional de Infraestructura (FONADIN) 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 14/09/2017, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE, ubicada en 

Calzada de los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones  11/09/2017, 10:00 horas, en la plaza de cobro Tlalpan, ubicada en el km. 23 + 360 de la autopista 

México-Cuernavaca, en Tlalpan, Ciudad de México. 
Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

22/09/2017, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE, ubicada en 
Calzada de los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 29/09/2017, 14:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE. 
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. SANTIAGO EDUARDO MATA DE ELIAS 
RUBRICA. 

(R.- 456113) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número, LO-009JZL014-E17-2017, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación las cuales están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Administración del Aeropuerto Internacional de 
Matamoros, Tamaulipas, ubicado en carretera a Cd. Victoria km. 9.5 ejido el Galaneño, C.P. 87560, H. 
Matamoros, Tamaulipas., con el siguiente horario de lunes a viernes en días hábiles, con horario de 9:00 a 
17:00 horas. 
 
Número de Licitación: LO-009JZL014-E17-2017 

Descripción de la licitación “MANTENIMIENTO Y CONSERVACION A INMUEBLES 
Y AREAS EXTERNAS DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE MATAMOROS, TAMAULIPAS.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Junta de aclaraciones 28/09/2017,12:00 horas. 
Visita a instalaciones 28/09/2017,11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 05/10/2017,13:00 horas 

 
H. MATAMOROS, TAMAULIPAS., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

GERENTE DE MANTENIMIENTO 
M. EN C. GERMAN MOYANO ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 456067) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL “HERMANOS SERDAN” PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de Obra Mixta Número ASA-PBC-LPN-REH-30/2017 
con Clave CompraNet LO-009JZL982-E30-2017, cuya Convocatoria que contienen las bases de participación 
y disponibles, para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Km 91.5 Carretera Federal 
México Puebla S/N, C.P. 74160, Huejotzingo, Puebla, teléfono: 01 (55) 5133.1000 ext. 8412, de lunes a 
viernes de las 09:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009JZL982-E30-2017 

DESCRIPCION DE LA LICITACION Rehabilitación de Oficinas y Sanitarios de la 
Administración del Aeropuerto. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/09/2017, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 21/09/2017, 11:00 horas 
Visita a las instalaciones 21/09/2017, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  27/09/2017 10:00 horas 

 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL  

“HERMANOS SERDAN” PUEBLA 
LIC. JOSE DE JESUS QUINTERO SEOANE 

RUBRICA. 
(R.- 456068) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CD. DE CANCUN, Q. ROO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional siguiente, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en 
las oficinas administrativas de la estación de combustibles del Aeropuerto Internacional de la Cd. De Cancún, 
Q. Roo, ubicado en carretera Cancún Chetumal, Km. 22, C.P. 77565 Zona federal Aeropuerto Internacional de 
la cd. De Cancún, Q. Roo, México, teléfono: (998) 8860118 y 8860757 ext. 6001 y 6002, los días de Lunes a 
Viernes de las de 09:00 a las 18:00 hrs. 
 
Número de Licitación: LO-009JZL030-E33-2017 

Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE CALAFATEO A 
LOS DIQUES DE CONTENCION DE LOS TANQUES DE 
ALMACENAMIENTO TV03, TV04, TV05, TV06, TV08, TD 
Y TH09 DE LA ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL 
AEROPUERTO DE CANCUN 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 21/09/2017 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 21/09/2017 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/10/2017 12:00 horas 

 
CANCUN, Q. ROO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

JEFE DE ESTACION DE COMBUSTIBLES DE CANCUN 
ING. FRANCISCO ALVAREZ PERALES 

RUBRICA. 
(R.- 456071) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 15 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional citada, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o 
bien en Avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, C.P. 07360 en 
México, Ciudad de México, teléfono: 5747-38-00 Ext. 1611 y 1612, a partir del día 14 al 20 de septiembre del 
año en curso, con un horario de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
No. LO-011L4J995-E1521-2017 

Reacondicionamiento del cuarto de residuos peligrosos 
en el departamento de Química del Cinvestav Unidad 
Zacatenco. 

Fecha límite de registro 20/09/2017 
Visita a instalaciones 20/09/2017, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 20/09/2017, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2017, 11:00 horas 
Fecha de publicación en Compranet 14/09/2017 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 

ING. VICTOR MANUEL CHAVERO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 456078) 
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PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 005 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de carácter Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Juan O'Gorman número 283, colonia La Escalera, Delegación 
Gustavo A. Madero, código postal 07310, Ciudad de México, con teléfonos 5729-6000 extensiones 51719 y 51721,  los días de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 
14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional número 11390001-033-17 

Objeto de la licitación Mantenimiento a instalaciones de drenaje, baños del Edificio de Gobierno y trabajos complementarios de la 
Escuela Superior de Medicina (ESM); Mantenimiento de la red de drenaje pluvial y trabajos complementarios 
de los Estacionamientos 6, 7, 8 CEPROMIM, Metalurgia y Operaciones Unitarias de la ESIQIE; Mantenimiento de 
Plafón de madera y trabajos complementarios en la Sala de Exhibición del Museo Tezozomoc del IPN 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017. 
Junta de aclaraciones 22/09/2017, 09:00 horas. 
Visita a instalaciones 20/09/2017, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2017, 09:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional número 11390001-034-17 

Objeto De La Licitación Mantenimiento de impermeabilizante y trabajos complementarios en azotea de los Edificios de Aulas y Gobierno y 
Mantenimiento de instalaciones de gas, agua y electricidad del Edificio de Laboratorio de la ESIA Unidad Ticomán 
del IPN. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017. 
Junta de aclaraciones 22/09/2017, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 20/09/2017, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2017, 13:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

“LA TECNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA” 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL POI-IPN 
ING. ARQ. SUYLAN WONG PÉREZ 

RUBRICA. 
(R.- 456075) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION CORPORATIVA DE INGENIERIA Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 

CONVOCATORIA 
CONCURSO ABIERTO No. CFE-0036-CACON-0002-2017 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 y 79 de 
la Ley de la Comisión Federal de Electricidad (LCFE), y de conformidad con las Disposiciones Generales en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión 
Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, se convoca a participar en el Concurso 
Abierto No. CFE-0036-CACON-0002-2017 para la contratación de la: “CONSTRUCCION DE LA OBRA CIVIL 
Y ELECTROMECANICA DE LA L.A.T. ESCARCEGA POT.-CANDELARIA (115 KV-1C-57 KM-477 ACSR/AS-
TA/PA/PC/PM- 1C/F), MISMA QUE SE LLEVARA A CABO EN EL ESTADO DE CAMPECHE”. 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en el Micrositio de Concursos (MSC) del Sistema Electrónico de 
Contrataciones de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) en la siguiente dirección electrónica: 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/; este procedimiento de contratación se llevará a cabo de 
manera electrónica. La certificación de la identificación electrónica prevista en la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada surtirá plenos efectos en este procedimiento de contratación. El siguiente calendario describe las 
etapas del procedimiento, así como la fecha y hora de las actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
Publicación del Pliego de 
Requisitos en el Micrositio de 
Concursos de la CFE. 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones
/NCFE/Concursos/ 

12 de septiembre de 2017 Portal Web (MSC) de CFE 

Visita a los Sitios 18 de septiembre de 2017 
09:00 horas 

Subestación Escárcega ubicada en el 
Km. 2.5 de la Carretera Fed. núm. 186 

Villahermosa-Escárcega en el municipio 
de Escárcega, Campeche 

Inicio Sesión de aclaración 19 de septiembre de 2017 
10:00 Horas 

Portal Web (MSC) de CFE 

Fecha límite para la 
Presentación de Ofertas 

27 de septiembre de 2017 
Hasta las 10:00 horas 

Portal Web (MSC) de CFE 

Presentación de Ofertas y 
Apertura de Ofertas Técnicas 

27 de septiembre de 2017 
10:00 horas 

Portal Web (MSC) de CFE 

Apertura de Ofertas 
Económicas 

04 de octubre de 2017 
10:00 horas 

Portal Web (MSC) de CFE 

Fallo 09 de octubre de 2017 
12:00 horas 

Portal Web (MSC) de CFE 

Firma de Contrato 19 de octubre de 2017 
13:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Subdirección de Contratación de Proyectos de 
Inversión Financiada, con domicilio en el mezzanine 2, del edificio localizado en Avenida Paseo de la Reforma 
No. 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, Ciudad de México, teléfono: (01) (55) 
52-29-44-00 ext. 93570 y 93571 a través del personal de contacto el Lic. Oscar Lorenzo José Graue Brambila, 
con clave de agente contratante OC001, Encargado de la Gerencia de Licitaciones y Contratación de 
Proyectos de Inversión Financiada, e-mail oscar.graue@cfe.gob.mx y el C. Benjamín Escudero Corona, con 
clave de agente contratante OC002, Jefe de Departamento de Gestión de Procesos de Licitación de la 
Gerencia de Licitaciones y Contratación de Proyectos de Inversión Financiada, e-mail 
benjamin.escudero@cfe.gob.mx 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
ENCARGADO DE LA GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION 

DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
LIC. OSCAR LORENZO JOSE GRAUE BRAMBILA 

RUBRICA. 
(R.- 456028) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en las disposiciones 22 fracción I, 24, 30 fracción I de las Disposiciones Generales  
en materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión 
Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional No.  
CFE-0001-CAAAA-0011-2017 para la: 
Adquisición de 930,000 toneladas de Carbón Mineral con las Características Técnicas de la  
Cuenca de Sabinas 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. El siguiente calendario describe las etapas del 
procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el Portal 

de Internet de la CFE  
8 de septiembre de 2017 Micrositio de 

Concursos 
2. Capacitación para presentación de Ofertas y 

Subastas 
12 de septiembre de 2017 

a las 8:00 horas 
Nava, Coahuila 

3. Límite para presentar dudas o aclaraciones al 
Pliego de Requisitos 

18 de septiembre de 2017 
a las 15:00 horas 

Micrositio de 
Concursos 

4. Aclaración a los documentos del concurso 19 de septiembre de 2017 
a las 10:00 horas 

Micrositio de 
Concursos 

5. Presentación de Ofertas de los concursantes e 
información requerida 

Hasta el 25 de septiembre 
de 2017 

 a las 10:00 horas 

Micrositio de 
Concursos 

6. Apertura de Ofertas Técnicas y Económicas 25 de septiembre de 2017 
a las 10:00 horas 

Micrositio de 
Concursos 

7. Notificación de dictamen técnico y de aceptación 
de los concursantes para participar en la subasta 

26 de septiembre de 2017 
a las 10:00 horas 

Micrositio de 
Concursos 

8. Subasta electrónica 26 de septiembre de 2017 Micrositio de 
Concursos 

9. Notificación del Fallo 29 de septiembre de 2017 
a las 13:00 horas 

Micrositio de 
Concursos 

10. Firma del contrato 9 de octubre de 2017 
a las 14:00 horas 

Auxiliaría General 
de la Gerencia de 
Abastecimientos 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, mexicanas o extranjeras que cumplan con los 
requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria a nombre y cuenta de la Empresa Productiva 
Subsidiaria CFE Generación II, es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE a través de la Subgerencia de 
Adquisiciones y del Departamento de Concursos, cuyo contacto es la Lic. María del Rosario González 
Mendieta, con Clave de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, 4° piso, sala 402, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con correo 
electrónico rosario.gonzalez@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A02 

LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 
RUBRICA. 

(R.- 455960) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA SERVICIOS DE SOPORTE 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS DE SOPORTE Y DE SALUD 

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 11 fracción I y 25 de las 
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, Petróleos Mexicanos y en la fracción IV del artículo 168 
del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, convoca a los interesados a participar en el Concurso abierto de carácter internacional bajo la cobertura de los Tratados 
de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que se detalla a continuación: 
 

Número de la Concurso Abierto. 2017-992-PMX_DOPA_PC_GCSSS-SA-CA-T-B 
Descripción del objeto del Concurso Abierto Adquisición de materiales y accesorios para proporcionar servicios de telecomunicaciones 
Volumen a contratar. El detalle de las partidas, se determinan en las propias bases 
Fecha de publicación en el Portal de Internet de la DOPA 
de PEMEX. 

14/09/2017 

Primera Junta de Aclaraciones.  19/09/2017 a las 12:00 horas a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex y en el 
Portal de Pemex.  

Acto de Presentación y Apertura 
de Proposiciones. 

Primer acto 25/09/2017 a las 12:00 horas a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex y en el 
Portal de Pemex. 

Segundo acto 28/09/2017 a las 12:00 horas a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex y en el 
Portal de Pemex. 

 
Las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de su convocatoria en el Portal de Internet de la DOPA en 
http://www.pemex.pmx.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/_layouts/viewlsts.aspx, 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS DE SOPORTE Y DE SALUD 
LIC. PABLO ARENAS RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 456082) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PETROQUIMICA Y GAS 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de  
Petróleos Mexicanos, así como, 11, fracción I, 17, 18, 19, 20 y 25 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias y de conformidad con los Tratados de Libre Comercio que contienen un capítulo de compras del sector público, suscritos por los  
Estados Unidos Mexicanos, y demás disposiciones aplicables, a nombre y por cuenta y orden de PEMEX ETILENO, convoca a los interesados a participar en el 
Concurso Abierto Electrónico que se detalla a continuación: 
Concurso Abierto bajo la cobertura de los tratados con Carácter Internacional Abierto, No. PETIL-CAT-B-GCPCYC-00047396-17-1, para la adquisición de  
“Tubería y accesorios para mantenimiento a los hornos de pirolisis”, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y Hora 
Junta de Aclaraciones 28-septiembre-2017; 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones (Etapa Comercial y Técnica, Acto 1) 25-octubre-2017; 10:00 horas 
Notificación del resultado técnico y apertura de proposiciones (Etapa Económica, Acto 2) 03-noviembre-2017; 10:00 horas 

Notificación de fallo 15-noviembre-2017; 17:00 horas 
 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex”(SISCEP). 
• Podrán participar (personas físicas o morales) mexicanas o extranjeras y, en su caso, los bienes a ofertar sean de origen nacional o de países con los que,  

los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio o de cualquier otro país. 
• Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria,  

en el Portal de Internet, en la dirección electrónica: http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/default.aspx. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
COORDINADOR AREA DE CONTRATACION DE SERVICIOS 

ING. SERGIO ANDRES VILCHIS RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 456124) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de 
la Ley de Petróleos Mexicanos; 11 fracción I, 17 y 25 de las Disposiciones Generales de Contratación para 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, numeral IV.1.5 inciso b) de los Lineamientos 
Generales de Procura y Abastecimiento y II.8.1 inciso a) i.) de las Políticas y Lineamientos para Procura y 
Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Transformación Industrial convoca a los 
interesados a participar en los Concursos Abiertos Electrónicos Internacionales bajo la Cobertura de  
los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que se detallan a continuación: 
Se cuenta con autorización del Area Administradora del Proyecto para la reducción de plazos en cada 
concurso. 
1.- Concurso Abierto Electrónico Internacional número PTRI-CAT-B-GCPCYC-00048259-17-1 para la 
adquisición de bienes consistentes en: Gases especiales para análisis químico y cromatógrafos del 
Laboratorio de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta de acuerdo a lo siguiente: 
 

Junta de aclaraciones. 25 septiembre 2017 10:00 hrs. 
Recepción y presentación de propuestas 
técnicas, comercial y económicas y apertura de 
propuestas técnicas y comerciales.  

09 octubre 2017 10:00 hrs. 

Resultado de la evaluación técnica y comercial 
y apertura de propuestas económicas. 

12 octubre 2017 10:00 hrs. 

Notificación de fallo de concurso. 19 octubre 2017 10:00 hrs. 
 
2.- Concurso Abierto Electrónico Internacional número PTRI-CAT-S-GCPCYC-00048361-17-1 para el 
Servicio de mantenimiento periódico a los sistemas de lubricación por niebla, sistemas centralizados de grasa, 
equipos purificadores de aceite, equipos purificadores de aceite con módulo de nanofiltración y equipo de 
filtración de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta de acuerdo a lo siguiente: 

Visita a sitio 18 septiembre 2017 11:00 hrs. 
Junta de aclaraciones. 22 septiembre 2017 10:00 hrs. 
Recepción y presentación de propuestas 
técnicas, comercial y económicas y apertura de 
propuestas técnicas y comerciales.  

11 octubre 2017 10:00 hrs. 

Resultado de la evaluación técnica y comercial y 
apertura de propuestas económicas. 

18 octubre 2017 10:00 hrs. 

Notificación de fallo de concurso. 23 octubre 2017 17:00 hrs. 
 
• Pueden participar, personas físicas o morales, mexicanas o extranjeras, que no se encuentren en los 

supuestos estipulados en el artículo 76, inciso VI de la Ley de Petróleos Mexicanos. 
• Cada uno de los presentes concursos abiertos se realizarán de manera electrónica a través del Sistema 

de Contrataciones Electrónicas de Pemex (SISCEP), en el cual los participantes sólo podrán participar en 
forma electrónica en todos los eventos programados. 

• Las bases estarán a disposición de los interesados en el Portal de internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/default.aspx 

• Costo: Las bases no tendrán costo alguno. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
SUBGERENTE 

ING. DONACIANO REYNOSO RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 456038) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 11 fracción I, 17 y 25 de 
las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, numeral IV.1.5 inciso b) de los Lineamientos 
Generales de Procura y Abastecimiento y II.8.1 inciso a) i.) de las Políticas y Lineamientos para Procura y Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex 
Transformación Industrial convoca a los interesados a participar en los Concursos Abiertos Electrónicos Internacionales bajo la Cobertura de los Tratados de 
Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que se detallan a continuación: 
Se cuenta con autorización del Area Administradora del Proyecto para la reducción de plazos en cada concurso. 
 
1.- Concurso Abierto Electrónico Internacional número PTRI-CAT-B-GCPCYC-00050161-17-1 para adquisición de bienes consistentes en: 52 metros cúbicos y 
55.56 metros cúbicos de Catalizador de Resina de Intercambio Iónico para Utilizarse en los Trenes A y B de las plantas MTBE- TAME, de la Refinería Francisco I. 
Madero en Cd. Madero, Tamaulipas, de acuerdo a lo siguiente: 

Junta de aclaraciones. 22 septiembre 2017 10:00 hrs. 
Recepción y presentación de propuestas técnicas, comercial y económicas y apertura de propuestas técnicas 
y comerciales.  

05 octubre 2017 10:00 hrs. 

Resultado de la evaluación técnica y comercial y apertura de propuestas económicas. 11 octubre 2017 10:00 hrs. 
Notificación de fallo de concurso. 20 octubre 2017 14:00 hrs. 

 
2.- Concurso Abierto Electrónico Internacional número PTRI-CAT-B-GCPCYC-00049373-17-1 para la adquisición de bienes consistentes en: Resina de 
intercambio iónico “catiónica débilmente acida, catiónica fuertemente acida, anionica débilmente básica y anionica fuertemente básica” para la planta 
desmineralizadora de agua UDA-3 con tipo de proceso amberpack, de la Refinería “Miguel Hidalgo” en Tula de Allende, Hidalgo, de acuerdo a lo siguiente: 

Junta de aclaraciones. 22 septiembre 2017 10:00 hrs. 
Recepción y presentación de propuestas técnicas, comercial y económicas y apertura de propuestas técnicas 
y comerciales.  

09 octubre 2017 10:00 hrs. 

Resultado de la evaluación técnica y comercial y apertura de propuestas económicas. 16 octubre 2017 10:00 hrs. 
Notificación de fallo de concurso. 23 octubre 2017 17:00 hrs. 

 
• Pueden participar, personas físicas o morales, mexicanas o extranjeras, que no se encuentren en los supuestos estipulados en el artículo 76, inciso VI de la Ley 

de Petróleos Mexicanos. 
• Cada uno de los presentes concursos abiertos se realizarán de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex (SISCEP), en el 

cual los participantes sólo podrán participar en forma electrónica en todos los eventos programados. 
• Las bases estarán a disposición de los interesados en el Portal de internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-

contratación/concursosabiertos/Paginas/default.aspx 
• Costo: Las bases no tendrán costo alguno. 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
SUBGERENTE 

ING. DONACIANO REYNOSO RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 456040) 
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EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE GENERACION VI 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en a las Disposiciones 22 fracción I, 24 y 30 fracción I de las “Disposiciones Generales en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de 
Servicios y Ejecución de Obra de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias” (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto N° CFE-900-CASAN-0001-2017 de: 
“Servicio de Rehabilitación de Alabes estacionarios de las ruedas 3 y 4 con accesorios de montaje nuevos para turbina de gas Unidad 4, Modelo V84.2 de la 
Central Felipe Carrillo Puerto” 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en el Micrositio de Concursos de la CFE ubicado en la siguiente liga https://sec.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos. Este 
procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar 
de las actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el Micrositio de Concursos.  04 de Septiembre de 2017 https://msc.cfe.mx 
2. Visita al lugar donde se prestarán los servicios.  No aplica No aplica 
3. Periodo para la presentación de aclaraciones a los documentos del 
concurso. 

Del 04-09-17 / 20:00 hrs. al 09-10-17 / 10:00 hrs. https://msc.cfe.mx 

4. Aclaración a los documentos del concurso. 10-10-17 
10:00 hrs.  

https://msc.cfe.mx 

5. Límite para la presentación de ofertas de los concursantes e 
información requerida (en los tiempos establecidos de acuerdo al tipo 
de procedimiento) 

16-10-17 
10:00 hrs.  

https://msc.cfe.mx 

6. Apertura de Ofertas: 
6.1 Técnicas 
6.2 Económicas  
 

16-10-17 
10:00 hrs. 
17-10-17 
10:00 hrs. 

https://msc.cfe.mx 

7. Fallo.  
 

18-10-17 
10:00 hrs. 

https://msc.cfe.mx 

8. Firma del contrato  
 

27-10-17 
14:00 hrs. 

Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, 
Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271. 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, mexicanas que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Sede de la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Generación VI, cuyo personal de contacto es Ing. Luis 
Rojas Olmos, Jefe de Departamento Regional de Contratación y Obra Pública, con Clave de Agente Contratante A190002 y domicilio en Km. 7.5 Carretera Veracruz-
Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271 en el interior de la C.C.C. Dos Bocas, Teléfono 01 229 989 8507, correo electrónico: luis.rojas@cfe.gob.mx. 

 
DOS BOCAS, VERACRUZ, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A190002 
JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

ING. LUIS ROJAS OLMOS 
RUBRICA. 

(R.- 456026) 
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EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE GENERACION VI 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en a las Disposiciones 22 fracción I, 24 y 30 fracción I de las “Disposiciones Generales en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de 
Servicios y Ejecución de Obra de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias” (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto N° CFE-0900-CASAT-0002-2017 de: 
“Servicio de Reparación de Alabes Móviles Ruedas 1, 2, 3 y 4 Fijos 1, 2 y 3, de Turbina de Gas 501 FC de la Central Ciclo Combinado Hermosillo” 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en el Micrositio de Concursos de la CFE ubicado en la siguiente liga https://sec.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos. Este 
procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar 
de las actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
1.  Disponibilidad del pliego de requisitos en el Micrositio de Concursos.   04 de Septiembre de 2017 https://msc.cfe.mx 
2.  Visita al lugar donde se prestarán los servicios.  No aplica No aplica 
3.  Periodo para la presentación de aclaraciones a los documentos del 

concurso. 
Del 05-09-17/08:00 hrs. 
al 08-10-17/10:00 hrs 

https://msc.cfe.mx 

4.  Aclaración a los documentos del concurso. 09-10-17 
10:00 hrs.  

https://msc.cfe.mx 

5.  Límite para la presentación de ofertas de los concursantes e información 
requerida (en los tiempos establecidos de acuerdo al tipo de procedimiento) 

16-10-17 
13:00 hrs. 

https://msc.cfe.mx 

6. Apertura de Ofertas: 
6.1 Técnicas 
6.2 Económicas  

16-10-17 
13:00 hrs. 
17-10-17 
13:00 hrs. 

https://msc.cfe.mx 

7.  Fallo  18-10-17 
10:00 hrs. 

https://msc.cfe.mx 

8.  Firma del contrato  26-10-17 
10:00 hrs. 

Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, 
Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271. 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, mexicanas y extranjeras que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Sede de la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Generación VI, cuyo personal de contacto es  
Ing. Luis Rojas Olmos, Jefe de Departamento Regional de Contratación y Obra Pública, con Clave de Agente Contratante A190002 y domicilio en Km. 7.5 Carretera 
Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271 en el interior de la C.C.C. Dos Bocas, Teléfono 01 229 989 8507, correo electrónico: luis.rojas@cfe.gob.mx. 

 
DOS BOCAS, VERACRUZ, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A190002 
JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

ING. LUIS ROJAS OLMOS 
RUBRICA. 

(R.- 456025) 
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CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. Su Santidad Juan Pablo II S/N, Colonia José Castillo Tielmans, 
C.P. 29070, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: 019616170700 y fax 019616170737, del 11 al 26 de 
Septiembre de 2017, en horario de lunes a viernes de 09:00 a las 14:00 horas, cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LA-012M7A001-E163-2017 
Objeto de la licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento y Conservación 

de Inmueble 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 11/09/2017 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 19/09/2017 14:00 horas 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

26/09/2017 10:00 horas 

Fecha y hora del fallo 03/10/2017 10:00 horas 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL CENTRO REGIONAL 

DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
LIC. MONICA PEREZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 455961) 

LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA METROPOLITANA SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en el procedimiento de licitación pública nacional 
electrónica número LA-020VST003-E146-2017, que la Convocatoria que contiene las bases de mediante la 
cual se desarrollará el procedimiento; así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de 
contrato específico, se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Av. Santa Catarina Número 2, Colonia Santa Catarina, C.P. 56619, Valle de Chalco Solidaridad, Estado de 
México, teléfono: 58622100 Ext. 63267, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha 
establecida, de lunes a viernes de las 9:30 a las 16:30 horas. Con fundamento en el artículo 32 de Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público el procedimiento se hace a plazos recortados. 
 

LA-020VST003-E146-2017 Presencial 
Descripción de la licitación. Adquisición y suministro de tarimas de madera mixta  
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet. 14/09/2017 
Junta de aclaraciones. 19/09/2017, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones. No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones. 25/09/2017, 10:00 horas. 

 
VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MAE. LIZBETH ANAID CONCHA OJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 456046) 



56     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 14 de septiembre de 2017 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-010K2N001-E349-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono: 
6151575100 ext. 1307 y fax 6151570016, los días del 14 al 26 de Septiembre del 2017, de las 8:00 a 17:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación ARRENDAMIENTO SIN OPCION A COMPRA DE 

EQUIPO DE COMPUTO 2DO PROCEDIMIENTO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/09/2017, 00:00:00 horas 
Visita a Instalaciones No hay Visita a Instalaciones 
Junta de aclaraciones 19/09/2017, 10:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/09/2017, 10:00:00 horas 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
C.P. JORGE RODOLFO LYLE FRITCH 

RUBRICA. 
(R.- 455958) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE PROGRESO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-009J2U002-E12-2017, cuyas bases de 
participación estarán disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx,  
o bien, en Viaducto al Muelle Fiscal kilómetro 2, edificio S/N, código postal 97320, Progreso, Yucatán,  
teléfono 01969-934-3250, ext. 71806, 71759 y 71725; los días de lunes a viernes; con el siguiente horario, de 
9:00 a 13:30 y de 15:00 a 17:30 horas. 
 

Licitación Pública Nacional número LO-009J2U002-E12-2017 
Descripción de la licitación Mantenimiento a muelles.  
Volumen del Servicio Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 18 de septiembre de 2017, 10:00 horas en la terminal 

intermedia del recinto portuario de Progreso, Yucatán. 
Junta de aclaraciones 22 de septiembre de 2017, 11:00 horas en la Sala de 

Juntas de la Subgerencia de Ingeniería de la API 
Progreso.  

Presentación y apertura de proposiciones 29 de septiembre de 2017, 10:00 horas en la Sala de 
Juntas de la Subgerencia de Ingeniería de la API 
Progreso 

 
Las bases de participación se publicaron en CompraNet el 14 de septiembre de 2017. 

 
PROGRESO, YUC., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERIA 
L.A. CARLOS A. CALDERON CARRILLO 

RUBRICA. 
(R.- 456042) 
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FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
FIT-GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida Eugenia 
número 197, piso 5 B, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Ciudad de México, teléfonos 
56822454, 56822469 y fax 56822463, los días lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-009J3L001-E58-2017 

Descripción de la licitación Arrendamiento, Mantenimiento Preventivo y Correctivo de 
Equipos de Cómputo, por 36 Meses (sin opción a 
compra) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/09/2017 
Junta de aclaraciones 20/09/2017, 10:00:00 AM horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 03/10/2017, 10:00:00 AM horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 
ING. ADAN AGÜERO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 456030) 

LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS 
DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-012NEF001-E157-2017, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Ciudad de México, Avenida Eje Central Lázaro Cárdenas No. 911, Piso 
8, Colonia Vértiz Narvarte, C. P. 03600, Teléfono 5422-2840, Extensión 2283, de lunes a viernes de 9:00 a 
14:30 horas. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-012NEF001-E157-2017 
Descripción de la licitación Contratación Plurianual del Servicio de Distribución, 

Recepción, Resguardo, Transportación y Entrega de 
Biológicos (RED FRIA) y Medicamentos (RED SECA) a 
Nivel Nacional 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 19/09/2017, 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2017 12:00 hrs. 
Fallo 28/09/2017, 14:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
SERGIO E. MARTINEZ COLINA 

RUBRICA. 
(R.- 456090) 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
COFECE-DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS  

MATERIALES, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 10/2017 
 

De conformidad con las Políticas Generales en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública mixta, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en Av. Santa Fe Número  
505 - piso 24, Colonia Cruz Manca, C.P. 05349, Cuajimalpa de Morelos en la Ciudad de México, teléfono 
2789-6646, los días hábiles de lunes a jueves, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 
17:30 y los viernes de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Para la licitación número LA-041A00001-E84-2017 

Descripción de la licitación 41100100-LP15-17;” Adquisición de equipos de cómputo 
de la marca Apple y un servidor rackeable.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/09/2017. 
Junta de aclaraciones El día 23 de septiembre de 2017 a las 09:00 hrs.  
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones El día 29 de septiembre de 2017 a las 09:00 hrs. 

 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
C. FIDEL M. NIETO BLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 456111) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Mixta No. LA-040100992-E17-2017, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: Avenida 
Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono: (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653, los días de lunes a viernes, en horario de 
09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación de los Derechos de Uso de Programas de 
Software de Integración de Datos, Calidad de Datos, 
Administración de Datos Maestros (MDM) y Gobierno de 
Información, Informática Master Data Management 
(MDM) Multidomain, Soporte Técnico Especializado y 
Soporte Técnico en Sitio del Fabricante Informática LLC 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/09/2017 
Junta de aclaraciones 19/09/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 26/09/2017, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 455900) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION COSTOS Y LICITACION DE OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
005-17 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública nacional número 31002005-006-17, 
31002005-007-17 y 31002005-008-17 cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, la convocatoria estará a disposición únicamente 
para consulta en la página Web de la Secretaría: http://www.aguascalientes.gob.mx/sicom, o bien en: Avenida 
Adolfo López Mateos No. 1507 Ote., Col. Bona Gens, código postal 20255, Aguascalientes, Ags., teléfonos 
01 (449) 910-25-70 ext 5610, 5611 y 5793, fax ext 2627, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 

 
Número de licitación 31002005-006-17 
Descripción de la licitación Construcción y Equipamiento del Nuevo Hospital Hidalgo -

"Edificio G de Enseñanza", (Obra Civil de Auditorio), 
Aguascalientes, Ags.  

 Los detalles se determinan en los términos de referencia 
emitidos por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Fecha límite para el registro de inscripción 19/09/2017 
Visita a instalaciones 20/09/2017, 09:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 20/09/2017, 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 02/10/2017, 09:00 hrs. 
Fallo  10/10/2017 

 
Número de licitación 31002005-007-17 
Descripción de la licitación Construcción y Equipamiento del Nuevo Hospital Hidalgo -

"Edificio G de Enseñanza" (Obra Civil Planta Baja, Primero, 
Segundo, Tercer Nivel y Azotea), Aguascalientes, Ags. 

 Los detalles se determinan en los términos de referencia 
emitidos por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Fecha límite para el registro de inscripción 19/09/2017 
Visita a instalaciones 20/09/2017, 09:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 20/09/2017, 12:10 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 02/10/2017, 09:00 hrs. 
Fallo  10/10/2017 

 
Número de licitación 31002005-008-17 
Descripción de la licitación Ampliación y Rehabilitación de Instalaciones para la 

Atención de Niñas y Niños en el Centro Asistencial de 
Desarrollo Infantil San Marcos (CADI) del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes.  

 Los detalles se determinan en los términos de referencia 
emitidos por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Fecha límite para el registro de inscripción 19/09/2017 
Visita a instalaciones 20/09/2017, 09:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 20/09/2017, 12:20 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 02/10/2017, 09:00 hrs. 
Fallo  10/10/2017 

 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. Esta obra fue realizada con recursos públicos federales”. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
ARQ. JOSE DE JESUS ALTAMIRA ACOSTA 

RUBRICA. 
(R.- 456024) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
JUNTA DE URBANIZACION DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

CONVOCATORIA: 2017/06 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados Con Las Mismas y su Reglamento, y de acuerdo a los recursos autorizados por la Dirección de Inversión Pública de la Secretaría de Planeación y 

Finanzas del Estado de Baja California mediante el oficio No.: 10010162158, de fecha 29 de Agosto de 2017, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

de carácter nacional presencial, para la contratación de la obra pública que se menciona, con el objeto de otorgar el contrato para los trabajos de conformidad 

con lo siguiente: 

LO-902057985-E39-2017 10010057226 PAVIMENTACION DE CONCRETO HIDRAULICO DE LA CALLE SAN PEDRO DE LAS COLINAS, EN LA COLONIA 
PIEDRAS NEGRAS, Y 10010057600 PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN COL. PIEDRAS NEGRAS (COMPLEMENTO) 57226, EN EL 
MUNICIPIO DE ENSENADA, B.C.  
COLOC. DE CONCRETO HIDRAULICO MR-42 EN LOSA DE 15Cms. DE ESPESOR, INCLUYE SUM. DE CONCRETO HIDRAULICO MR-42 Kg/Cm2 ----- 679.46 m2 

CONSTRUCCION DE GUARNICION TIPO “L” DE 130 Lt/Ml, INCLUYE SUMINISTRO DE CONCRETO HIDRAULICO F´c=150 Kg/Cm2 ------------------------- 176.48 ml 

BANQUETA DE CONCRETO DE 10 CM DE ESPESOR, CONCRETO PREMEZCLADO F´C´=150 KG/CM2, ARMADA CON MALLA 6-6/8-8 --------------------- 193.65 m2 

JUNTA DE ACLARACIONES 12/Sep/2017 14:00 hrs. en Ensenada, B.C. ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS 19/Sep/2017 10:00 hrs. en Tijuana, B.C. 

**LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN/O PARTIENDO (VISITA DE OBRA) DE LAS OFICINAS DE LA JUEBC DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: EN LA 
CIUDAD DE ENSENADA, B.C., EN LA SALA DE JUNTAS DE LAS OFICINAS DE LA SIDUE, UBICADAS EN CARRETERA TRANSPENINSULAR ENSENADA – LA 

PAZ No. 6500, EXEJIDO CHAPULTEPEC. EN LA CIUDAD DE TIJUANA, B.C., EN LA SALA DE JUNTAS DE LA JUNTA DE URBANIZACION DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA UBICADAS EN AV. SALVADOR NOVO No. 1020, SEGUNDO PISO, ZONA RIO. 

La presente convocatoria se publicó en el Sistema CompraNET (Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales) en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx a partir del día 07 de septiembre de 2017. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 

C.P. RAUL LOPEZ MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 455819) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
BC-SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE BAJA CALIFORNIA-

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-902063976-E2-2017, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Av. Gildardo Magaña No. s/n, Colonia Josefa Ortiz de Domínguez, C.P 21220, Mexicali, Baja California, 
teléfono: 686-565-78-49 al 50 ext. 6726 y fax 686-565-78-49 al 50 Ext., los días de Lunes a Viernes de las de 
8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio para la implementación de 
capacitaciones a grupos de desarrollos para el programa 
de comunidad Diferente 

Volumen a adquirir Se capacitará a grupos de desarrollo 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 19/09/2017, 08:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2017, 08:30:00 horas 

 
MEXICALI, B.C., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. JORGE ALBERTO VARGAS BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 456043) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
BCS-SECRETARIA DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SEPUIT) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se  
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número, LO-903003993-E21-2017, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: el 2do. Piso del Palacio de Gobierno en las calles Isabel la 
Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, S/N, Colonia Centro, C.P. 23000 La Paz, B.C.S., teléfono-Fax 
01-612-12-294-61 y 01 612 12 394 00 Ext. 07295, en días hábiles de lunes a viernes del 14 al 19 de 
septiembre del 2017, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación No.  
LO-903003993-E21-2017 

Construcción de Casa de Día y Albergue de Asistencia 
Social para Personas con Discapacidad Motriz y/o 
Intelectual, en la Ciudad de La Paz, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/Septiembre/2017 
Junta de aclaraciones 18/Septiembre/2017, 12:30, horas 
Visita a instalaciones 18/Septiembre/2017, 12:00, horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/Septiembre/2017, 08:00, horas 

 
LA PAZ, B.C.S., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SECRETARIO DE PLANEACION URBANA,  
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 

MTRO. JOSE LUIS ESCALERA MORFIN 
RUBRICA. 

(R.- 456017) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
BCS-SECRETARIA DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SEPUIT) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número, LO-903003993-E22-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: el 2do. Piso del Palacio de Gobierno en las calles Isabel la Católica  
entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, S/N, Colonia Centro, C.P. 23000 La Paz, B.C.S., teléfono-Fax  
01-612-12-294-61 y 01 612 12 394 00 Ext. 07295, en días hábiles de lunes a viernes del 14 al 19 de 
septiembre del 2017, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación No.  
LO-903003993-E22-2017 

Rehabilitación de Campo de Futbol Normal Urbana, en la 
Ciudad de La Paz, Mpio. La Paz, BCS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/Septiembre/2017 
Junta de aclaraciones 18/Septiembre/2017, 10:30, horas 
Visita a instalaciones 18/Septiembre/2017, 10:00, horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/Septiembre/2017, 10:00, horas 

 
LA PAZ, B.C.S., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SECRETARIO DE PLANEACION URBANA,  
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 

MTRO. JOSE LUIS ESCALERA MORFIN 
RUBRICA. 

(R.- 456056) 

INSTITUTO DE LA MUJER DEL ESTADO DE CAMPECHE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en licitaciones electrónica pública de carácter 
nacional No. LA-904034997-E24-2017, cuya convocatoria contiene las bases de participación que se 
encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación  Adquisición de bienes informáticos, herramientas 
psicológicas, material de limpieza, material médico, 
uniformes, mantenimiento a equipos médicos, 
difusión en medios de comunicación, representación 
de video, entre otros. 

Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017  
Visita a instalaciones No habrá visitas a las instalaciones del IMEC 
Junta de aclaraciones 27/09/2017, 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 03/10/2017, 10:00 hrs 
Acta de Notificación de Fallo 10/10/2017, 14:00 hrs 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE LA MUJER DEL ESTADO DE CAMPECHE 
LICDA. DULCE MARIA CERVERA CETINA 

RUBRICA. 
(R.- 456108) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 037 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
número LO-909004999-E114-2017, la Convocatoria a la Licitación en la cual se establecen las bases de participación, estarán disponibles para su consulta en la 
página electrónica de Compranet en la siguiente dirección compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en las oficinas de este Organo Desconcentrado ubicado en 
Avenida José María Izazaga N° 89 4to. piso, Colonia Centro, C.P. 06080, Ciudad de México, teléfono: 01 (55) 57280084, para la licitación LO-909004999-E114-2017, 
los días del 14 al 23 de Septiembre 2017 en un horario de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Datos Generales 
No. de Licitación LO-909004999-E114-2017 
Descripción de la licitación 1a etapa de rehabilitación y migración del Sistema de Lumbreras del Drenaje. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Junta de aclaraciones 21/09/2017, 13:30 horas 
Visita a instalaciones 20/09/2017, 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2017, 10:30 horas 

 
Lo anterior de conformidad con lo señalado en el Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 01 de febrero de 2017 artículo 202 ter fracción VII 
por el que se delega en el Director Ejecutivo de Construcción del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la facultad para celebrar, otorgar 
y suscribir los Contratos, convenios en materia de obra pública y servicios relacionados con esta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de 
su competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE CONSTRUCCION 

ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 
RUBRICA. 

(R.- 456073) 
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MUNICIPIO DE IXTLAHUACAN 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, SE CONVOCA, A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONAL NUMERO LO-806006999-E03-2017, 806006999-E04-2017, 806006999-E05-2017, 806006999-
E06-2017, 806006999-E07-2017 Y 806006999-E08-2017 CUYAS CONVOCATORIAS QUE TIENEN LAS 
BASES DE PARTICIPACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN INTERNET: 
HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN MORELOS NO. 1, COLONIA CENTRO, C.P. 28700, 
IXTLAHUACAN, COLIMA, TELEFONOS/FAX: (313) 32 4 90 08 Y (313) 32 4 90 32, LOS DIAS LUNES A 
VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HRS. 
• DESCRIPCION DE LA LICITACION LO-806006999-E03-2017: “RECONSTRUCCION DE CALLES EN 

LA COMUNIDAD DE LA PRESA” 
• VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINARAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
• FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 11/09/2017 09:24 HORAS 
• VISITA A INSTALACIONES: 18/09/2017, 09:00:00 HORAS DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 

MUNICIPAL, UBICADO EN MORELOS NO. 1, ZONA CENTRO, IXTLAHUACAN, COLIMA. 
• JUNTA DE ACLARACIONES: 18/09/2017, 09:45:00 HORAS 
• PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 26/09/2017, 09:00:00 HORAS 
• FECHA DE FALLO: 29/09/2017, 09:00:00 HORAS 
• FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO: 02/10/2017, 12:00:00 HORAS 
• DESCRIPCION DE LA LICITACION LO-806006999-E04-2017: “CONSTRUCCION DE CALLE NIÑO 

ARTILLERO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE IXTLAHUACAN” 
• VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINARAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
• FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 11/09/2017 09:52 HORAS 
• VISITA A INSTALACIONES: 18/09/2017, 11:00:00 HORAS DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 

MUNICIPAL, UBICADO EN MORELOS NO. 1, ZONA CENTRO, IXTLAHUACAN, COLIMA. 
• JUNTA DE ACLARACIONES: 18/09/2017, 11:30:00 HORAS 
• PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 26/09/2017, 11:00:00 HORAS 
• FECHA DE FALLO: 29/09/2017, 10:00:00 HORAS 
• FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO: 02/10/2017, 12:00:00 HORAS 
• DESCRIPCION DE LA LICITACION LO-806006999-E05-2017: “READECUACION DE LA CALLE 

CUAUHTEMOC EN LA CABECERA MUNICIPAL DE IXTLAHUACAN” 
• VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINARAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
• FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 11/09/2017 10:24 HORAS 
• VISITA A INSTALACIONES: 18/09/2017, 13:00:00 HORAS DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 

MUNICIPAL, UBICADO EN MORELOS NO. 1, ZONA CENTRO, IXTLAHUACAN, COLIMA. 
• JUNTA DE ACLARACIONES: 18/09/2017, 13:30:00 HORAS 
• PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 26/09/2017, 13:00:00 HORAS 
• FECHA DE FALLO: 29/09/2017, 11:00:00 HORAS 
• FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO: 02/10/2017, 12:00:00 HORAS 
• DESCRIPCION DE LA LICITACION LO-806006999-E06-2017: “CONSTRUCCION DE RED DE 

DRENAJE EN CALLE MARIO ANGUIANO” 
• VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINARAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
• FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 11/09/2017 10:52 HORAS 
• VISITA A INSTALACIONES: 19/09/2017, 9:00:00 HORAS DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 

MUNICIPAL, UBICADO EN MORELOS NO. 1, ZONA CENTRO, IXTLAHUACAN, COLIMA. 
• JUNTA DE ACLARACIONES: 19/09/2017, 10:00:00 HORAS 
• PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 27/09/2017, 09:00:00 HORAS 
• FECHA DE FALLO: 02/10/2017, 09:00:00 HORAS 
• FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO: 02/10/2017, 12:00:00 HORAS 
• DESCRIPCION DE LA LICITACION LO-806006999-E07-2017: “CONSTRUCCION DE RED DE 

DRENAJE EN JILIOTUPA” 
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• VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINARAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
• FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 11/09/2017 11:19 HORAS 
• VISITA A INSTALACIONES: 19/09/2017, 11:00:00 HORAS DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 

MUNICIPAL, UBICADO EN MORELOS NO. 1, ZONA CENTRO, IXTLAHUACAN, COLIMA. 
• JUNTA DE ACLARACIONES: 19/09/2017, 12:00:00 HORAS 
• PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 27/09/2017, 11:00:00 HORAS 
• FECHA DE FALLO: 02/10/2017, 10:00:00 HORAS 
• FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO: 02/10/2017, 12:00:00 HORAS 
• DESCRIPCION DE LA LICITACION LO-806006999-E08-2017: “CONSTRUCCION DE RED DE 

DRENAJE EN CALLE TORRES QUINTERO” 
• VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINARAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
• FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 11/09/2017 11:40 HORAS 
• VISITA A INSTALACIONES: 19/09/2017, 13:00:00 HORAS DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 

MUNICIPAL, UBICADO EN MORELOS NO. 1, ZONA CENTRO, IXTLAHUACAN, COLIMA. 
• JUNTA DE ACLARACIONES: 19/09/2017, 13:30:00 HORAS 
• PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 27/09/2017, 13:00:00 HORAS 
• FECHA DE FALLO: 02/10/2017, 11:00:00 HORAS 
• FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO: 02/10/2017, 12:00:00 HORAS 

 
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.” 
IXTLAHUACAN COL., A 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRA PUBLICA DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE IXTLAHUACAN 

ING. ALBERT JESUS MENDOZA FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 456044) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
DIRECCION TECNICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 028 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional para la adjudicación de un contrato de obra pública 
sobre la base de precio alzado y tiempo determinado, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la 
Coordinación de Licitaciones de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, 
ubicada en Av. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., 
teléfono (614) 439-3500 Ext. 22024, 22099 y 22140, en días hábiles a partir del 27 de junio de 2017 de 08:00 
a 15:00 horas. 
Los recursos provienen del Fondo Minero 2017 
 

No Licitación LO-908040997-E70-2017 
Descripción de la licitación Primera etapa (1 de 2) de la rehabilitación del colector 

principal con 1,730.0 ml de tubería de 30 cms de P.V.C. 
colector para el barrio La Tinta con 400.0 ml de tubería de 
20 cms de P.V.C., subcolector arroyo Canta Ranas 
con 418.00 ml de tubería de 20 cms de P.V.C. todos con 
tubería para alcantarillado sanitario, 20 pozos de visita 
tipo común, 10 registros de visita tipo caja, 46 pozos de 
visita con diamante de concreto reforzado y 214 
descargas domiciliarias, en la localidad San Francisco 
del Oro, municipio del mismo nombre, en el Estado de 
Chihuahua 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
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Fecha de publicación en compraNET 14 de septiembre de 2017 
Visita de obra 19 de septiembre de 2017 a las 11:00 horas será en: las 

oficinas de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
San Francisco del Oro ubicada en calle Vicente Guerrero 
No. 76, col. Centro en la localidad de San Francisco del 
Oro, Chihuahua 

La primera Junta de aclaraciones será 21 de septiembre de 2017 a las 09:00 horas será en: Sala 
de Juntas “Río Conchos” de la Junta Central de Agua y 
Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicada en Ave. 
Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la 
Cd. de Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura de proposiciones 29 de septiembre de 2017 a las 09:00 horas será en: Sala 
de Juntas “Salón de usos múltiples” de la Junta Central 
de Agua y Saneamiento de Chihuahua, ubicada en calle 
Tercera No. 509, Col. Centro C.P. 31000, en la Cd. de 
Chihuahua, Chih. 

 
No Licitación LO-908040997-E71-2017 
Descripción de la licitación Relocalización de pozo profundo en Ejido de Villa López, 

en la localidad de Octaviano López, municipio de 
López para atender la demanda de agua potable para 
nuevo núcleo poblacional 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en compraNET 14 de septiembre de 2017 
Visita de obra 20 de septiembre de 2017 a las 12:00 horas será en: las 

oficinas de la Presidencia Municipal de Villa 
López ubicada en calle Hidalgo y Victoria S/N, en 
Villa López, Chihuahua 

La primera Junta de aclaraciones será 21 de septiembre de 2017 a las 12:00 horas será en: Sala 
de Juntas “Río Conchos” de la Junta Central de Agua y 
Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicada en 
Ave. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, 
en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura de proposiciones 29 de septiembre de 2017 a las 12:00 horas será en: Sala 
de Juntas “Salón de usos múltiples” de la Junta Central 
de Agua y Saneamiento de Chihuahua, ubicada en calle 
Tercera No. 509, Col. Centro C.P. 31000, en la Cd. de 
Chihuahua, Chih. 

 
La recepción de proposiciones será en forma documental y por escrito y se hará de forma presencial de 
acuerdo a lo establecido en el Numeral 27 del ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se 
deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado CompraNet, publicado por la Secretaría de la Función Pública el día 28 de junio de 2011 en el 
Diario Oficial de la Federación. 
“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL 
USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA” 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA DE LA JUNTA 
CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

ING. XOCHITL PEREZ BLANCO 
RUBRICA. 

(R.- 456019) 
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OFICIALIA MAYOR DEL MUNICIPIO 
DE JUAREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector Público, 
se convoca a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número LA-808037990-E6-2017, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Contratos y Adquisiciones, ubicada en el Segundo piso Ala 
norte, de la Unidad Administrativa Benito Juárez García, sito Av. Francisco Villa de Ciudad Juárez Chihuahua. 
Número 950 norte, Zona Centro, C.P. 32000, Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, Teléfonos: 
656-737-0000, ext. 70595 y 70589, los días de Lunes a Viernes de las 8 a 14 horas. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION: Adquisición de Equipamiento de Apoyo a la Operación Policial de la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal. 
VOLUMEN A ADQUIRIR: Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 12 de Septiembre de 2017, a las 9:00 horas. 
JUNTA DE ACLARACIONES: 20 de Septiembre del 2017 a las 13:00 horas 
VISITA A LAS INSTALACIONES: No habrá visitas. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS: día 26 de Septiembre del 2017, a las 13:00 horas 
 

CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
OFICIAL MAYOR DEL MUNICIPIO DE JUAREZ 

ING. VICTOR MANUEL ORTEGA AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 456014) 

H. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, y 
su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales presenciales 
siguientes, cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Pino Suárez No. 100 Zona Centro C.P. 32000 Juárez, Chihuahua, 
teléfono: 737-00-00 ext. 71105, los días de lunes a viernes de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Número de Licitación: LO-808037996-E63-2017 
Descripción de la licitación Trabajos de Remodelación del Gimnasio Ignacio Allende 

en el Municipio de Juárez, Chihuahua. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita al sitio de ejecución de los trabajos 20/09/2017, 08:30 horas 
Junta de aclaraciones 21/09/2017, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/09/2017, 15:00 horas 

 
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
C. ING. GERARDO SILVA MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 456023) 
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H. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar 
en las Licitaciones Públicas Nacionales presenciales siguientes, cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Pino Suárez No. 100 Zona Centro C.P. 32000 Juárez, Chihuahua, teléfono: 737-00-00 ext. 71105, los días de lunes a viernes 
de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Número de Licitación: LO-808037996-E60-2017 
Descripción de la licitación Trabajos de Construcción de Cicloruta en el Centro Histórico de Ciudad Juárez, Chihuahua. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita al sitio de ejecución de los trabajos 20/09/2017, 08:30 horas 
Junta de aclaraciones 21/09/2017, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  28/09/2017, 09:00 horas 

Número de Licitación: LO-808037996-E61-2017 
Descripción de la licitación Trabajos de Adaptación de corredores en el Centro Histórico de Ciudad Juárez, Chihuahua. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita al sitio de ejecución de los trabajos 20/09/2017, 08:30 horas 
Junta de aclaraciones 21/09/2017, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/09/2017, 11:00 horas 

 
Número de Licitación: LO-808037996-E62-2017 

Descripción de la licitación Trabajos de Ampliación de Salas del Museo de Arqueología El Chamizal en el Municipio de Juárez, 
Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita al sitio de ejecución de los trabajos 20/09/2017, 08:30 horas 
Junta de aclaraciones 21/09/2017, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/09/2017, 13:00 horas 

 
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
C. ING. GERARDO SILVA MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 456012) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ 
COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA No. 007 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, con fundamento en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados para la “Adquisición de revistas”, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el departamento de Licitaciones ubicado en el edificio de Rectoría con 
domicilio en Avenida Plutarco Elías Calles #1210 Nte., Col. Foviste Chamizal, C.P. 32310 en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, México, teléfono (656) 688-22-82, a partir del 14 de septiembre de 2017, de 09:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados E8-2017 

Descripción de la licitación Adquisición de revistas 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 14 de septiembre de 2017 
Junta de aclaraciones  Miércoles 27 de septiembre de 2017 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita  
Presentación y apertura de proposiciones Martes 3 de octubre de 2017 a las 10:00 horas 

 
CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, 

CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
MTRO. GERARDO SANDOVAL MONTES 

RUBRICA. 
(R.- 456077) 

SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO DE DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-910007998-E1-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Boulevard Domingo Arrieta No 1700, Fracc. Domingo Arrieta, Durango, Dgo., teléfonos: 618 1376214 y 
6181376215, los días 14, 15 y 18 de Septiembre, de lunes a viernes, de las 8:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación 
 

ADQUISICION DE LOS SERVICIOS DE UN PROYECTO 
FORTALECIMIENTO ACADEMICO CAPACITACION, 
CERTIFICACION DEL IDIOMA INGLES A DOCENTES 
DE EDUCACION BASICA Y EVALUACION, 
CERTIFICACION DE ALUMNOS Y SEGUIMIENTO AL 
PROGRAMA NACIONAL DE INGLES EN EL ESTADO 
DE DURANGO 2017 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de septiembre de 2017 00.00 horas 
Junta de aclaraciones 19/09/2017, 10:00:00 AM horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2017, 11:00:00 AM horas 

 
ATENTAMENTE 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
SECRETARIO DE EDUCACION 

C.P. RUBEN CALDERON LUJAN 
RUBRICA. 

(R.- 455956) 
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INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA  
EDUCATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-E134-2017 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-910029993-E134-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia El Refugio, C.P. 34170, Durango, 
Durango, teléfono 61813776610, del 14 al 20 de septiembre de 2017 de las 09:00 a 14:30 hr. 
 

Descripción de la licitación 168891 Rehab. Edificios. Esc. Prim. 14 de Noviembre,  
Ej. Esmeralda, Gómez Palacio, Dgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de septiembre de 2017 
Junta de aclaraciones 21 de septiembre de 2017, 12:00 hrs. Sala de Juntas de 

las oficinas del INIFEED Delegación Laguna, cita en 
Guanaceví #463, Col. Parque Industrial, C.P. 35070,  
en Gómez Palacio, Dgo. 

Visita a instalaciones 21 de septiembre de 2017, 09:00 hrs. Sala de Juntas de 
las oficinas del INIFEED Delegación Laguna, cita en 
Guanaceví #463, Col. Parque Industrial, C.P. 35070, en 
Gómez Palacio, Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones 27 de septiembre de 2017, 13:40 hrs. Sala de Juntas  
of. INIFEED Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
L.A.E. JUAN CARLOS DE LA PARRA PUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 455944) 

INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA  
EDUCATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-E135-2017 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-910029993-E135-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia El Refugio, C.P. 34170, Durango, 
Durango, teléfono 61813776610, del 14 al 20 de septiembre de 2017 de las 09:00 a 14:30 hr. 
 

Descripción de la licitación 168883 Rehab. Edificios, Const Aula. Esc. Prim. Gral. Ricardo 
Flores Magón, Vicente Guerrero, Dgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de septiembre de 2017 
Junta de aclaraciones 22 de septiembre de 2017, 10:00 hrs. Sala de Juntas de las 

oficinas del INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. Vicente Suárez 
S/N, Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Visita a instalaciones 21 de septiembre de 2017, 10:00 en obra hrs. la Sala de Juntas 
de las oficinas del INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. Vicente 
Suárez S/N, Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

28 de septiembre de 2017, 09:00 hrs. Sala de Juntas  
of. INIFEED Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
L.A.E. JUAN CARLOS DE LA PARRA PUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 455949) 
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INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA  
EDUCATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-E136-2017 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-910029993-E136-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia El Refugio, C.P. 34170, Durango, 
Durango, teléfono 61813776610, del 14 al 20 de septiembre de 2017 de las 09:00 a 14:30 hr. 
 

Descripción de la licitación 169802 Rehab. Edificio, O.E. Universidad Politécnica de 
Cuencame, Cuencame, Dgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de septiembre de 2017 
Junta de aclaraciones 22 de septiembre de 2017, 10:00 hrs. Sala de Juntas de 

las oficinas del INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. 
Vicente Suárez S/N, Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Visita a instalaciones 21 de septiembre de 2017, 08:00 en obra hrs. la Sala de 
Juntas de las oficinas del INIFEED Durango. Ubicadas en 
Priv. Vicente Suárez S/N, Col. El Refugio, en Durango, 
Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones 28 de septiembre de 2017, 09:40 hrs. Sala de Juntas  
of. INIFEED Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
L.A.E. JUAN CARLOS DE LA PARRA PUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 455948) 

INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA  
EDUCATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-E137-2017 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-910029993-E137-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia El Refugio, C.P. 34170, Durango, 
Durango, teléfono 61813776610, del 14 al 20 de septiembre de 2017 de las 09:00 a 14:30 hr. 
 

Descripción de la licitación 168896 Constr. S.S. Esc. Prim. Silvestre Revueltas,  
Col. Proformex, Santiago, Papasquiaro, Dgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de septiembre de 2017 
Junta de aclaraciones 25 de septiembre de 2017, 10:00 hrs. Sala de Juntas de 

las oficinas del INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. 
Vicente Suárez S/N, Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Visita a instalaciones 22 de septiembre de 2017, 12:00 hrs. la Sala de Juntas 
de las oficinas del INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. 
Vicente Suárez S/N, Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones 2 de octubre de 2017, 17:40 hrs. Sala de Juntas  
of. INIFEED Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
L.A.E. JUAN CARLOS DE LA PARRA PUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 455941) 
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INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA  
EDUCATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-E138-2017 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-910029993-E138-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia El Refugio, C.P. 34170, Durango, 
Durango, teléfono 61813776610, del 14 al 20 de septiembre de 2017 de las 09:00 a 14:30 hr. 
 

Descripción de la licitación 1688701 Pintura Edif. Constr. Baños, O.E. Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos, Unidad Canatlan, 
José Guadalupe Aguilera (Santa Lucía), Canatlan, Dgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de septiembre de 2017 
Junta de aclaraciones 25 de septiembre de 2017, 09:00 hrs. Sala de Juntas de 

las oficinas del INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. 
Vicente Suárez S/N, Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Visita a instalaciones 22 de septiembre de 2017, 08:30 hrs. la Sala de Juntas 
de las oficinas del INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. 
Vicente Suárez S/N, Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones 2 de octubre de 2017, hrs. Sala de Juntas of. INIFEED 
Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
L.A.E. JUAN CARLOS DE LA PARRA PUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 455943) 

INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-E139-2017 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-910029993-E139-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia El Refugio, C.P. 34170, Durango, 
Durango, teléfono 61813776610, del 14 al 20 de septiembre de 2017 de las 09:00 a 14:30 hr. 
 

Descripción de la licitación 1688241 Constr. Edif. Admvo. Unidad Académica 
Extensiva de la UPD en Gómez Palacio, Dgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de septiembre de 2017 
Junta de aclaraciones 25 de septiembre de 2017, 13:00 hrs. Sala de Juntas de 

las oficinas del INIFEED Delegación Laguna, cita en 
Guanaceví #463, Col. Parque Industrial, C.P. 35070, en 
Gómez Palacio, Dgo. 

Visita a instalaciones 25 de septiembre de 2017, 09:00 hrs. Sala de Juntas de 
las oficinas del INIFEED Delegación Laguna, cita en 
Guanaceví #463, Col. Parque Industrial, C.P. 35070, en 
Gómez Palacio, Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones 2 de octubre de 2017, 10:20 hrs. Sala de Juntas of. 
INIFEED Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
L.A.E. JUAN CARLOS DE LA PARRA PUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 456116) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO 
2016-2018 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No.: MN/DGOP-LPN-03/17 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitación(es) pública(s) nacional(es) número(s): LO-815039949-NXX-17; cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación, mismas que estarán disponibles para consulta en CompraNet http://compranet.gob.mx, o bien, en Av. Juárez No. 3, Naucalpan 
Centro, en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, Código Postal 53050, teléfono (s) (01 55) 5371 8300 / 8400, Ext. 1196 y 1404 de Lunes a Viernes 
y hasta el día previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de 10:00 a 13:00 horas. 
 

No. de Licitación LO-815039949-NXX-17. 
No. De Concurso MN-DGOP/FORTALECE-LPN-060/17 
Descripción de la licitación REHABILITACION DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO CON CONCRETO ASFALTICO DE LA CALLE 

LAZARO CARDENAS, COLONIA IZCALLI CHAMAPA (OBRA NUEVA), NAUCALPAN, CABECERA 
MUNICIPAL, COLONIA IZCALLI CHAMAPA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017. 
Junta de aclaraciones 22/09/2017, 11:45 horas 
Visita a instalaciones 22/09/2017, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/09/2017, 09:45 horas. 

 
Los eventos se desarrollarán en la Sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas, ubicada en Av. Juárez No. 3, Naucalpan Centro, en el Municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal 53050, teléfono (s) (01 55) 5371 8300 / 8400, Ext. 1196 y 1404. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ING. BULMARO DIAZ VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 456096) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-815109992-E10-2017 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional número LO-815109992-E10-2017, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección General de obras Públicas, Palacio Municipal, Plaza Hidalgo, en Tultitlán, Estado de México No. 1, Colonia Centro, 
C.P 54900, Tultitlán, México, teléfono: 26 20 89 00 ext. 1216, los días de lunes a viernes de las de 09:00 hrs a 16:00 hrs. 
 

Descripción de la Licitación Pública Nacional 
LO-815109992-E10-2017 

PAVIMENTACION Y OBRAS COMPLEMENTARIAS BOULEVARD TULTITLAN PONIENTE TRAMO DE 
BOULEVARD TULTITLAN PONIENTE (FISH CASH) A VIA JOSE LOPEZ PORTILLO, UBICADA EN COLONIA 
LOS REYES Y FRACCIONAMIENTO BONITO TULTITLAN, MUNICIPIO DE TULTITLAN ESTADO DE MEXICO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en COMPRANET 14 de Septiembre de 2017 

Límite para Adquisición de Bases 19 de Septiembre de 2017 

Junta de aclaraciones 21 de Septiembre de 2017, 10:00 horas. Cita en Dirección General de Obras Públicas, Palacio Municipal, Plaza 
Hidalgo No. 1 Col. Centro, en Tultitlán, Estado de México. 

Visita a instalaciones 20 de Septiembre de 2017, 10:00 horas. Cita en Dirección General de Obras Públicas, Palacio Municipal, 
Plaza Hidalgo No. 1 Col. Centro, en Tultitlán, Estado de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 28 de Septiembre de 2017, 10:00 hrs. Cita en Dirección General de Obras Públicas, Palacio Municipal, Plaza 
Hidalgo No. 1 Col. Centro, en Tultitlán, Estado de México  

 
ATENTAMENTE 

14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

ARQ. GREGORIO POLO VIRGILIO 
RUBRICA. 

(R.- 456051) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-915108993-E28-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en Ignacio López Rayón Sur No. 510, Colonia Cuauhtémoc, C.P 50130, Toluca, México, teléfono: 
017222261161 ext. 2273, los días 14 y 15 de septiembre de 2017, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento y Recarga de Extintores 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 

Junta de aclaraciones 19/09/2017 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 26/09/2017 10:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
DRA. MONICA MARINA MONDRAGON IXTLAHUAC 

RUBRICA. 

(R.- 456033) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-915108993-E29-2017,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Ignacio López Rayón Sur No. 510, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 50130, 
Toluca, México, teléfono: 017222261161 ext. 2273, los días 14 y 15 de septiembre de 2017, de 9:00 a  
14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Junta de aclaraciones 19/09/2017 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 26/09/2017 12:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
DRA. MONICA MARINA MONDRAGON IXTLAHUAC 

RUBRICA. 
(R.- 456035) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-915108993-E30-2017, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en Ignacio López Rayón Sur No. 510, Colonia Cuauhtémoc, C.P 50130, Toluca, México, teléfono: 

017222261161 ext. 2273, los días 14 y 15 de septiembre de 2017, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Equipo de Cómputo, Audio, Video y Fotografía 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 

Junta de aclaraciones 19/09/2017 13:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 26/09/2017 13:30 horas 

 

TOLUCA, MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

DRA. MONICA MARINA MONDRAGON IXTLAHUAC 
RUBRICA. 

(R.- 456036) 

UNIVERSIDAD MEXIQUENSE DEL BICENTENARIO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA: LA-915100920-E7-2017 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-915100920-E7-2017, cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien en: Carretera Federal libre 
México-Toluca km. 43.5 Barrio San Miguel, Ocoyoacac, C.P. 52740, Estado de México, teléfono: 01(728) 2847310 
ext. 146, los días de Lunes a Viernes de las 9:00 hrs. a 16:00 hrs. 
 

No. de Licitación LA-915100920-E7-2017 
Objeto de la Licitación  “Bienes Informáticos” 
Volumen a adquirir Los detalles se describen en la convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 14 de Septiembre de 2017 
Junta de aclaraciones 19 de Septiembre de 2017, 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Septiembre de 2017, 11:00 hrs. 
Fallo 03 de Octubre de 2017, 17:00 hrs. 

 
OCOYOACAC, ESTADO DE MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
ENCARGADA DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

FANNY NELIA TERRON BOTELLO 
RUBRICA. 

(R.- 455997) 
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MUNICIPIO DE APASEO EL ALTO, GUANAJUATO 
GTO-APASEO EL ALTO-DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES #811004985 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE No. LA-811004985-E12-2017 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Otro número LA-811004985-E12-2017, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Av 5 de Mayo No. 101, Colonia Zona Centro, C.P. 38500, teléfono: 413 16 6 15 00 ext. 120 y fax 413 16 6 05 91, 
de Lunes a Viernes de las 9:00 a 16:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación  ADQUISICION DE SERVICIOS PARA EL DESARROLLO 
DEL PROYECTO DE PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, MOVILIDAD SEGURA 
PARA LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de Septiembre de 2017 
Junta de aclaraciones 19/09/2017, 12:00:00 PM horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2017, 12:00:00 PM hora 

 
APASEO EL ALTO, GTO., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
DR. MIGUEL ANGEL SANCHEZ ESCUTIA 

RUBRICA. 
(R.- 456055) 

MUNICIPIO DE APASEO EL ALTO, GUANAJUATO 
H. AYUNTAMIENTO 2015 -2018 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE No LO-811004985-E13-2017 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en esta licitación pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. 5 de Mayo 
No. 101, Colonia Zona Centro, C.P 38500, teléfono: 413 16 6 15 00 ext. 123 y fax 413 16 6 05 91, de Lunes a 
Viernes de las 9:00 a 16:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Pavimentación de calle primero de mayo, colonia centro, 
municipio de Apaseo el Alto, Gto. 

Volumen por adquirir Bases de Licitación 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de septiembre de 2017 
Visita a instalaciones 
 

20/09/2017, 10:00 hrs partiendo de la Dirección de Obras 
Públicas municipales ubicadas en la presidencia 
municipal en av 5 de mayo no. 101 zona centro en 
Apaseo el alto, Gto. 

Junta de aclaraciones 21/09/2017, 10:00 hrs en la sala de cabildos de 
presidencia municipal 

Presentación y apertura de proposiciones 28/09/2017, 12:00:00 horas 
 

APASEO EL ALTO, GTO., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

DR. MIGUEL ANGEL SANCHEZ ESCUTIA 
RUBRICA. 

(R.- 456080) 
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MUNICIPIO DE APASEO EL ALTO, GUANAJUATO 
H. AYUNTAMIENTO 2015-2018 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE No LO-811004985-E14-2017 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en esta licitación pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. 5 de Mayo 
No. 101, Colonia Zona Centro, C.P 38500, teléfono: 413 16 6 15 00 ext. 123 y fax 413 16 6 05 91, de Lunes a 
Viernes de las 9:00 a 16:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Pavimentación de la calle profesor Graciano Sánchez, colonia 
Emiliano Zapata, Apaseo El Alto, Gto. 

Volumen por adquirir Bases de Licitación 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de septiembre de 2017 
Visita a instalaciones 
 

20/09/2017, 13:00 hrs partiendo de la Dirección de Obras 
Públicas municipales ubicadas en la Presidencia Municipal en 
Av. 5 de Mayo No. 101 zona centro en Apaseo El Alto, Gto. 

Junta de aclaraciones 21/09/2017, 13:00 hrs en la sala de cabildos de Presidencia 
Municipal 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

28/09/2017, 14:00:00 horas 

 
APASEO EL ALTO, GTO., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
DR. MIGUEL ANGEL SANCHEZ ESCUTIA 

RUBRICA. 
(R.- 456081) 

MUNICIPIO DE CORTAZAR, GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

H. AYUNTAMIENTO DE CORTAZAR, GTO. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO MC/LP/DOP/-FED/01-17 
DIFUNDIDA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

 
De conformidad con la Ley de Obras públicas y servicios relacionados con las mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número MC/LP/DOP-FED/01-17, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien en 
Portal Constitución número 116, zona Centro, Cortázar, Gto., Teléfono 014111603817 los días que van del 
11 de septiembre al 21 de septiembre del 2017, marcados en la convocatoria y en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Descripción de la Licitación “CONSTRUCCION DE ARROYO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS A BASE DE CONCRETO HIDRAULICO 
EN CALLE PROLONGACION 5 DE MAYO TRAMO: 
BLVD. PASEO LA JUVENTUD CAD. O+000 – A CALLE 
SIN NOMBRE CAD. 0+342.61 CABECERA MUNICIPAL 
EN CORTAZAR, GTO."  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases del concurso 
Fecha de publicación en COMPRANET Desde el 14 de Septiembre del 2017 
Junta de Aclaraciones 20/09/2017 a las 15:30 horas 
Visita a sitio de Obra 20/09/2017 a las 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2017 a las 11:30 horas 

 
CORTAZAR, GTO., A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE CORTAZAR, GTO. 

C. HUGO ESTEFANIA MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 455991) 
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MUNICIPIO DE CORTAZAR, GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

H. AYUNTAMIENTO DE CORTAZAR, GTO. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO MC/LP/DOP/-FED/02-17 
DIFUNDIDA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

 
De conformidad con la Ley de Obras públicas y servicios relacionados con las mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número MC/LP/DOP-FED/02-17, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien en 
Portal Constitución número 116, zona Centro, Cortázar, Gto., Teléfono 014111603817 los días que van del 
11 de septiembre al 21 de septiembre del 2017, marcados en la convocatoria y en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Descripción de la Licitación “CONSTRUCCION DE ARROYO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS A BASE DE CONCRETO HIDRAULICO 
EN CALLE PROLONGACION 5 DE MAYO TRAMO: 
CALLE SIN NOMBRE CAD. 0+342.61 – A CAMINO 
VECINAL 0+674.11 CABECERA MUNICIPAL EN 
CORTAZAR, GTO. "  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases del concurso 
Fecha de publicación en COMPRANET Desde el 14 de Septiembre del 2017 
Junta de Aclaraciones 20/09/2017 a las 16:00 horas 
Visita a sitio de Obra 20/09/2017 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2017 a las 13:00 horas 

 
CORTAZAR, GTO., A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE CORTAZAR, GTO. 

C. HUGO ESTEFANIA MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 455992) 

MUNICIPIO DE CORTAZAR, GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

H. AYUNTAMIENTO DE CORTAZAR, GTO. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO MC/LP/DOP/-FED/03-17 
DIFUNDIDA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

 
De conformidad con la Ley de Obras públicas y servicios relacionados con las mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número MC/LP/DOP-FED/03-17, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien en 
Portal Constitución número 116, zona Centro, Cortázar, Gto., Teléfono 014111603817 los días que van del 
11 de septiembre al 21 de septiembre del 2017, marcados en la convocatoria y en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Descripción de la Licitación “CONSTRUCCION DE ARROYO DE CONCRETO 
ASFALTICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS A BASE 
DE CONCRETO HIDRAULICO EN CALLE RIVERA DEL 
RIO TRAMO: LEANDRO VALLE-JUAN DE DIOS PEZA, 
CABECERA MUNICIPAL EN CORTAZAR, GTO."  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases del concurso 
Fecha de publicación en COMPRANET Desde el 14 de Septiembre del 2017 
Junta de Aclaraciones 20/09/2017 a las 14:30 horas 
Visita a sitio de Obra 20/09/2017 a las 08:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2017 a las 18:30 horas 

 
CORTAZAR, GTO., A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE CORTAZAR, GTO. 

C. HUGO ESTEFANIA MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 455994) 
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MUNICIPIO DE CORTAZAR, GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

H. AYUNTAMIENTO DE CORTAZAR, GTO. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO MC/LP/DOP/-FED/04-17 
DIFUNDIDA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

 
De conformidad con la Ley de Obras públicas y servicios relacionados con las mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número MC/LP/DOP-FED/04-17, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien en 
Portal Constitución número 116, zona Centro, Cortázar, Gto., Teléfono 014111603817 los días que van del 
11 de septiembre al 21 de septiembre del 2017, marcados en la convocatoria y en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Descripción de la Licitación “CONSTRUCCION DE ARROYO DE CONCRETO 
ASFALTICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS A BASE 
DE CONCRETO HIDRAULICO EN CALLE RIVERA DEL 
RIO TRAMO: JUAN DE DIOS PEZA-PROL. INSURGENTES, 
CABECERA MUNICIPAL EN CORTAZAR, GTO. "  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases del concurso 
Fecha de publicación en COMPRANET Desde el 14 de Septiembre del 2017 
Junta de Aclaraciones 20/09/2017 a las 15:00 horas 
Visita a sitio de Obra 20/09/2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2017 a las 10:00 horas 

 
CORTAZAR, GTO., A 8 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE CORTAZAR, GTO. 

C. HUGO ESTEFANIA MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 455995) 

MUNICIPIO DE CORTAZAR, GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

H. AYUNTAMIENTO DE CORTAZAR, GTO. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LA-811011938-E4-2017 
DIFUNDIDA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-811011938-E4-2017, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien en 
Portal Constitución número 116, zona Centro, Cortázar, Gto., Teléfono 01411150255 los días que van del 
05 de septiembre al 20 de septiembre del 2017, marcados en la convocatoria y en el Diario Oficial de la Federación 
de las 9:00 am a las 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación “CONTRATACION DE SERVICIOS PARA LA PREVENCION 
SOCIAL DE VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON 
PARTICIPACION CIUDADANA “PROYECTO VIOLENCIA 
ESCOLAR" 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases del concurso 
Fecha de publicación en COMPRANET Desde el 05 de Septiembre del 2017 
Junta de Aclaraciones 8/09/2017 a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2017 a las 12:00 horas 

 
CORTAZAR, GTO., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE CORTAZAR, GTO. 

C. HUGO ESTEFANIA MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 455996) 
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COMISION ESTATAL DEL AGUA 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
descrita a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación del programa Ramo 23, mismo que se encuentra disponible para consulta en 
Internet en el sitio https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante sita en Autopista Guanajuato-Silao Km. 1, Colonia Los Alcaldes,  
C. P. 36251, Guanajuato, Gto., teléfono: 01 (473) 73-5-18-00 extensión 1836, de lunes a viernes, de las 09:00 a las 14:00 horas a partir del 13 de septiembre de 2017 y 
hasta un día antes de la fecha señalada para la presentación y apertura de proposiciones; 
 

Descripción de la licitación 
LO-811015002-E14-2017 

Construcción de redes de distribución en las localidades de las Adjuntas y Guadalupe, del 
municipio de Tierra Blanca, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de septiembre del 2017 
Visita al sitio de los trabajos 18 de septiembre de 2017 a las 12:00 horas en las Oficinas de la Dirección de Obras Públicas de 

la Presidencia Municipal de Tierra Blanca, Gto. 
Junta de aclaraciones 19 de septiembe de 2017 a las 10:00 horas en las oficinas de la Convocante. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de septiembre de 2017 a las 10:00 horas en las oficinas de la Convocante. 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 
"AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACION DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 
<<2017, Centenario de la Constitución de Guanajuato>> 
2017. Año de la Innovación, la Ciencia y la Educación Superior en Guanajuato 
 

 
GUANAJUATO, GTO., A 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTORA GENERAL 
DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 

ARQ. MA. CONCEPCION EUGENIA GUTIERREZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 456079) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 

DIRECCION DE COSTOS, PRESUPUESTOS, LICITACIONES Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para las 
obras que se indican, cuya convocatoria a la licitación están disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Palacio de Gobierno, edificio Costa Grande 2o. piso, 
Ciudad de los Servicios, código postal 39075, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 017474719700, 
extensión 9671, los días lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Licitación No.  LO-912004994-E35-2017 
Descripción de la licitación Modernización del camino rural: Cerro del Vigia - 

Riscalillo - Playa Larga, Tramo del km. 5+860 al km. 
7+460, ubicado en el municipio de José Azueta, Estado 
de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 12/09/2017 
Visita al Lugar de los trabajos 20/09/2017, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 21/09/2017, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/09/2017, 10:00 horas 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
MTRO. RAFAEL NAVARRETE QUEZADA 

RUBRICA. 
(R.- 456031) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
OFICIALIA MAYOR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 8 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en los Concursos Públicos Internacionales Abiertos con números de procedimientos 
LA-913003989-E14-2017 y LA-913003989-E15-2017 cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta y adquisición en internet http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en Plaza 
Juárez S/N 1er. Piso, Edificio de Gobierno, Col. Centro, C.P. 42000, Pachuca de Soto, Hidalgo. Teléfono 
017717176293 de 09:00 a 16:00 horas, los días del 14 al 22 de septiembre del año en curso. 
 

Procedimiento Público Internacional Abierto LA-913003989-E14-2017 
Descripción de la Licitación Adquisición de Otros Equipos 
Volumen a Adquirir Detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 14/septiembre/2017 
Junta de Aclaraciones 18/septiembre/2017 13:30 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 25/septiembre/2017 13:00 hrs. 
Fallo 28/septiembre/2017 12:00 hrs. 

 
Procedimiento Público Internacional Abierto LA-913003989-E15-2017 
Descripción de la Licitación Adquisición de Bienes Informáticos 
Volumen a Adquirir Detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 14/septiembre/2017 
Junta de Aclaraciones 18/septiembre/2017 12:30 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 25/septiembre/2017 12:00 hrs. 
Fallo 28/septiembre/2017 11:00 hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO 
PROFR. MARTINIANO VEGA OROZCO 

RUBRICA. 
(R.- 456097) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
OFICIALIA MAYOR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 9 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en los Concursos Públicos Nacionales LA-913003989-E13-2017 y LA-913003989-
E16-2017 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y adquisición en 
internet http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en Plaza Juárez S/N 1er. Piso, Edificio de Gobierno, 
Col. Centro, C.P. 42000, Pachuca de Soto, Hidalgo. Teléfono 017717176293 de 09:00 a 16:00 horas, los días 
del 14 al 22 de septiembre del año en curso. 

 
Procedimiento Público Nacional LA-913003989-E13-2017 
Descripción de la Licitación Servicio de Software 
Volumen a Adquirir Detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 14/septiembre/2017 
Junta de Aclaraciones 18/septiembre/2017 14:30 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 25/septiembre/2017 14:00 hrs. 
Fallo 28/septiembre/2017 13:00 hrs. 

 
Procedimiento Público Nacional LA-913003989-E16-2017 
Descripción de la Licitación Servicios de Estudios e Investigaciones 
Volumen a Adquirir Detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 14/septiembre/2017 
Junta de Aclaraciones 18/septiembre/2017 11:30 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 25/septiembre/2017 11:00 hrs. 
Fallo 28/septiembre/2017 10:00 hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO 
PROFR. MARTINIANO VEGA OROZCO 

RUBRICA. 
(R.- 456101) 

MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LO-813048990-E19-2017, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Plaza General 
Pedro Ma. Anaya, en la ex Escuela Francisco de Siles No. 29, Col. Centro, teléfono:(7 71) 71 71500,  
ext. 1227, los días del 14 al 18 de Septiembre del año en curso de las 9:00 hrs. a las 12:00 hrs. 
 

Descripción de la Licitación Rehabilitación de Unidad Deportiva Piracantos 1a. Etapa 
Volumen de la obra 4,600.00 mts.2 de Area de Rehabilitación 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de Septiembre del 2017 
Junta de aclaraciones 18 de Septiembre del 2017 a las 12:00 hrs. 
Visita al lugar de la obra 18 de Septiembre del 2017 a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de Septiembre del 2017 a las 12:00 hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION 
C. LUIS CONSTANCIO REYES GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 456052) 
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H. AYUNTAMIENTO DE ZIMAPAN, HIDALGO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 002-2017 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LO-813084918-E16-2017, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE ZIMAPAN, teléfono: (759) 728 3460, del 12 de Septiembre al 19 de 
Septiembre del año en curso de las 9:00 hrs. a las 17:00 hrs. 
 

Descripción de la Licitación OBRA: BLVD. DE ACCESO A ZIMAPAN, HGO. 
Volumen de la obra LOS DETALLE SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA 
Fecha de publicación en CompraNet 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Junta de aclaraciones 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017, 12:00 HORAS 
Visita al lugar de la obra 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017, 10:00 HORAS 
Presentación y apertura de proposiciones 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017, 13:30 HORAS 

 
ZIMAPAN, HIDALGO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

MUNICIPIO DE ZIMAPAN 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

ERICK MARTE RIVERA VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 456063) 

H. AYUNTAMIENTO DE ZIRACUARETIRO, MICHOACAN 
DIRECCION DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Portal 
Matamoros S/N Col. Centro, C.P. 61700, Teléfonos. (423) 593 05 80, Ziracuaretiro, Mich., los días de lunes a 
viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
• Licitación Pública Nacional número IO-816111767-E11-2017 

Objeto de la licitación Pavimentación de Calle 16 de Septiembre en 
Ziracuaretiro 

Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de Septiembre de 2017 
Visita a instalaciones 20 de Septiembre de 2017, 9:30 hrs. 
Junta de aclaraciones 20 de Septiembre de 2017, 10:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 e Septiembre de 2017, 9:30 hrs. 

 
• Licitación Pública Nacional número IO-816111767-E12-2017 

Objeto de la licitación Pavimentación de Calle Sin Nombre en San Andrés Coru 
Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de Septiembre de 2017 
Visita a instalaciones 20 de Septiembre de 2017, 11:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 20 de Septiembre de 2017, 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de Septiembre de 2017, 11:30 hrs. 

 
ZIRACUARETIRO, MICH., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. JUAN MARTIN CARDONA TALAVERA 

RUBRICA. 
(R.- 456029) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARIA EDUCACION 

INSTITUTO ESTATAL DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL EDO. DE MORELOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 005 

 
En cumplimiento con lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la Adquisición 
de equipo y/o mobiliario; de conformidad con lo siguiente: 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE CARACTER PRESENCIAL NUMERO LA-917047998-E61-2017 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 

realizar aclaraciones 
Visita Técnica y/o entrega de 

muestras para las pruebas a realizar 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y Apertura de 

Propuestas Técnicas-Económicas 
LA-917047998-E61-2017 $00.00 20/Sept/2017 

11:00 horas 
18/Sept/2017 

09:30 
21/Sept/2017 
11:00 horas 

05/Oct/2017 
10:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Emisión del Fallo Plazo de entrega de los bienes 

Equipamiento para el Laboratorio de Ingeniería Civil del Instituto Tecnológico de Zacatepec del Estado 
de Morelos 

13/Oct/2017 
10:00 horas 

60 Días Naturales (partida 1) 
30 Días Naturales (partida 2) 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE CARACTER PRESENCIAL NUMERO LA-917047998-E62-2017 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
realizar aclaraciones 

Visita Técnica y/o entrega de 
muestras para las pruebas a realizar 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Propuestas Técnicas-Económicas 

LA-917047998-E61-2017 $00.00 
 

20/Sept/2017 
13:00 horas 

18/Sept/2017 
09:00  

21/ Sept/2017 
13:00 horas 

05/Oct/2017 
13:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Emisión del Fallo Plazo de entrega de los bienes 

Equipamiento de laboratorio de usos múltiples considerado en la guía mecánica de la DGETI para el 
Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios Número 76, del municipio de Cuautla, Morelos 

13/Oct/2017 
14:00 horas 

30 Días Naturales 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, únicamente informes en: Av. Universidad Número 

406, Colonia Buena Vista, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 3 13 44 75, los días LUNES A VIERNES; con el siguiente horario: 8:30 A 14:30 horas. La 
forma de inscripción únicamente será mediante comprobante de inscripción emitido por el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
COMPRANET plataforma 5.0. 

• El acto de presentación y apertura de las propuestas Técnicas y Económicas se llevará a cabo en las oficinas del INEIEM, el día y horarios señalado en cada 
procedimiento. 

• Origen de los recursos: Convenios Federales (Apoyo Financiero no Regularizable del Programa Presupuestario Expansión de la Educación Media Superior y 
Superior 2017. 

• Denuncias e inconformidades: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL ESTADO DE MORELOS 

INGENIERA ALEJANDRA VILLARREAL VILLARREAL 
RUBRICA. 

(R.- 456117) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SFA-AOP-RC-2017/008 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de su Reglamento;  
se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional a que hace referencia este Resumen, cuya Convocatoria que contiene 
las bases en que se desarrolla el procedimiento se encuentra disponible para su consulta en CompraNet (http://compranet.gob.mx) desde la fecha de publicación,  
o bien en las oficinas de la Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur número 902, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, Código Postal 
72501, teléfono con lada (01 222) 2 35 18 23; en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E59-2017 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2017-010 

Descripción de la licitación "PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO EN LAS CALLES: CALLE 5 NORTE ENTRE 2 Y 3 
PONIENTE, 3 NORTE ENTRE 2 PONIENTE Y 5 DE MAYO, HIDALGO-JUAREZ ENTRE  
CALLE 2 PONIENTE Y 3 ORIENTE, 5 DE MAYO ENTRE 5 SUR Y JUAREZ, 3 PONIENTE ENTRE 5 SUR Y 
JUAREZ. EN LA LOCALIDAD DE TOCHTEPEC, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TOCHTEPEC" 

Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita al sitio de realización de los trabajos 19/09/2017, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 21/09/2017, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2017, 10:00 horas 
Fallo 06/10/2017, 13:00 horas 

 
“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA”, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES  
Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

OSVALDO PEREZ MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 456121) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA NO. 52/2017 

 
La Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, en observancia del artículo 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, así como los artículos 15 fracción I, 16, 63 fracción II, 78, 79 y demás que resulten aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público Estatal y Municipal, 52 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 2017, convoca a presentar libremente 
proposiciones solventes en idioma español en sobre cerrado, a las personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana como extranjera, en las licitaciones públicas, 
cuyas bases contienen los requisitos de participación, los interesados podrán revisar las Bases previamente a su pago, el cual será requisito para participar en las 
licitaciones, en Internet: www.licitaciones.puebla.gob.mx, y en la Subdirección de Licitaciones y Concursos, tiempo y lugar de entrega según Bases, no aplica anticipo, 
se desarrollará a tiempos cortos de conformidad con lo dispuesto por el articulo 82 segundo párrafo de la ley en la materia. 
 

No. de Licitación, Carácter 
y Descripción 

GESFAL-090-272/2017 (Internacional Abierta) Adquisición de equipo de cómputo y tecnologías de la información FGE y 
SPP, cámaras fotográficas y de video para el Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Volumen a contratar Periodo para  
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Recepción de Propuestas  
y Apertura Técnica 

Apertura de propuestas 
económicas 

Fallo 

33 Partidas. Especificaciones 
en el Anexo 1 de las Bases 

14 y 15 septiembre de 2017, 
de 9:00 a 16:00 horas 

19/septiembre/2017 
16:00 horas 

22/septiembre/2017 
11:00 horas 

28/septiembre/2017 
16:00 horas 

29/septiembre/2017 
17:30 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Visitas a las instalaciones Costo de las Bases 
1 Equipo de cómputo portátil 3 Equipo No aplica $2,800.00 
2 Equipo de cómputo de escritorio 29 Equipo 
3 Equipo de cómputo portátil 11 Equipo 
4 Impresora con tecnología de inyección de tinta a color 4 Equipo 
5 Equipo de impresión tipo plotter 1 Equipo 

 
El pago de las bases, previa presentación de la Constancia de no Inhabilitado, vigente, que emite la Secretaría de Contraloría, se realizará en las Instituciones 
Bancarias contenidas en la Orden de Cobro, dicha Orden de Cobro podrá ser expedida por la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, sita en calle 11 Oriente 
número 2224, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, planta baja, Código Postal 72501, en donde también se celebrarán todos los actos de la licitación, teléfono  
01 (222) 229 7000 extensiones 5074 o 5079, de lunes a viernes o vía correo electrónico en la dirección especificada en las Bases. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrá ser negociada, a excepción de 
lo que establece el artículo 81 de la Ley en la materia, no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 77 de Ley en la materia, 
condiciones de pago: no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o 
prestación de los servicios en los términos del contrato. Para acreditar la solvencia económica y financiera, se requiere que se presente pago provisional obligado de 
Impuestos Federales de marzo 2017 o posterior y/o Declaración Anual de Impuestos Federales del ejercicio fiscal de 2016. 

 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
PAOLA ARELLANO DE LA ROSA 

RUBRICA. 
(R.- 456109) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
H. AYUNTAMIENTO DE COHETZALA, PUEBLA 

COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-821032922-E1-2017, 
Cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
htp://www.compranet.gob.mx o bien en: La Dirección de Obras Públicas en Plaza Principal Nº 1, Col. Centro 
Santa María Cohetzala, Puebla, Teléfono: (01 275) 4 38 61 18 los días Martes a Jueves; con el siguiente 
horario: 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción general de la obra Pavimentación con concreto hidráulico del acceso al 
platanar 3era Etapa 

Volumen Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de Septiembre de 2017 
Visita de obra 15 de Septiembre de 2017 a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 15 de Septiembre de 2017 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de propuestas 22 de Septiembre de 2017 a las 08:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO.NO REELECCION” 
COHETZALA, PUE., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS DE COHETZALA, PUE. 

C. SALVADOR AGUILAR GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 456050) 

H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTEMPAN, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. MCP-CMOP-PAV-OPC-001/2017 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional cuya convocatoria que 
contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas de Cuautempan, Puebla, ubicada en Palacio Municipal 
S/N Col. Centro, Cuautempan, Puebla, Teléfono: 01 (797) 975 23 03 a partir de la fecha de la publicación de 
la presente convocatoria, en horario de 9:00 a 16:00 horas de lunes a viernes 
 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE 100 UNIDADES BASICAS DE 
VIVIENDA RURAL EN DIFERENTES LOCALIDADES 
DEL MUNICIPIO DE CUAUTEMPAN 

Volumen No aplica. 
Fecha de Publicación en CompraNet 05/09/2017 
Visita a las Instalaciones 11/09/2017 09:00 HRS 
Junta de Aclaraciones 12/09/2017 10:00 HRS 
Presentación y Apertura de Proposiciones 20/09/2017 09:00 HRS 

 
ATENTAMENTE 

CUAUTEMPAN, PUE., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
PRESIDENTA DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA 

PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
LIC. FLOR DE CORAL RODRIGUEZ CARCAMO 

RUBRICA. 
(R.- 455978) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TULCINGO, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con 
los Artículos 27 Fracción I; 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33 y 45 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, 31 de su Reglamento y demás disposiciones legales vigentes en la 
materia, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, que se relacionan  
a continuación, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación, están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el H. Ayuntamiento Municipal de Tulcingo, del Estado de 
Puebla, ubicada en: Palacio Municipal S/N, Col. Centro. Tulcingo de Valle, Puebla, teléfono:  
(275) 43 2-80-32, los días Lunes a viernes del año en curso, de las 08:00 a 15:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional número LOMTUL/191/R23/026/2017 

Descripción de la licitación “PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO 
DEL ACCESO A GUADALUPE TULCINGO DEL 
CADENAMIENTO 3+700.00 AL 4+200.00” 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/09/2017 
Junta de aclaraciones 19/09/2017 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 19/09/2017 08:00 horas, en el acceso principal del 

Palacio Municipal de Tulcingo, Puebla 
Presentación y apertura de proposiciones  29/09/2017, 08:00 horas Sala de Juntas 

 
TULCINGO, PUEBLA, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

C. EMILIO DELGADO DE DIOS 
RUBRICA. 

(R.- 456053) 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS  
PUBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional con número 51005002-004-17,  
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en: Francisco I. Madero No. 72, Colonia Centro Histórico, C.P. 76000, 
Santiago de Querétaro, Querétaro, teléfono: (442)2-27-18-00, ext. 2302 y 2304, los días del 14 al 18 de 
septiembre del 2017 de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
Referencia del expediente: 51005002-004-17 

Descripción de la licitación Modernización del Hospital General de Jalpan de Serra, Qro.  
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/17 
Junta de aclaraciones 19/09/17 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 18/09/17 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/09/17 09:00 horas  

 
QUERETARO, QUERETARO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE OBRA PUBLICA 
ING. ALEJANDRO FELIPE CABRERA OSORNIO 

RUBRICA. 
(R.- 456018) 
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MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERETARO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en: Ex Hacienda el Cerrito Número 100, Colonia El Pueblito, C.P. 76900, 
Corregidora, Querétaro, teléfono: (442) 209.60.00 ext. 2019. 
 

Licitación Pública Nacional número LO-822006997-E24-2017 
Descripción de la licitación PAVIMENTACION ASFALTICA, BANQUETAS, 

DRENAJE PLUVIAL Y SANITARIO, ALUMBRADO Y 
AGUA POTABLE EN CALLE JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ, CORREGIDORA, QRO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de septiembre de 2017 
Junta de aclaraciones 20 de septiembre de 2017, 11:00 hrs 
Visita al lugar de los trabajos 20 de septiembre de 2017, 09:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de septiembre de 2017, 09:00 hrs 

 
CORREGIDORA, QRO., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ARQ. FERNANDO JULIO CESAR OROZCO VEGA 

RUBRICA. 
(R.- 455957) 

UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-923052983-E28-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Boulevard Bahía S/N, Colonia Del Bosque, C.P 77019, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono: 01983 83 
5 03 00 ext. 186, los días De Lunes a Viernes de 9:00 horas 15:00 horas. 
 

Licitación pública NACIONAL 
Descripción de la licitación Adquisición de Equipos de Cómputo, Audio y Video para 

la Universidad de Quintana Roo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 20/09/2017, 11:00 horas, en el Departamento de 

Recursos Materiales y Servicios Generales.  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 
 

29/09/2017, 11:00:00 horas, en el Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicado en 
Boulevard bahía sin número esquina Ignacio Comonfort, 
edificio A (Rectoría) planta baja de la Universidad de 
Quintana Roo, unidad Chetumal. 

 
OTHON P. BLANCO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRO. JORGE MANRIQUEZ CENTENO 

RUBRICA. 
(R.- 456072) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en las licitaciones públicas; cuya Convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. 5 de Mayo No. 27,  
Colonia Centro, C.P. 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono: 019838350500, Exts. 41022 y 41050, 
en días hábiles de las 09:00 a 15:00 horas. 

 
Número de licitación LA-923012993-E8-2017 
Descripción de la licitación Servicio de Captura y Digitalización del Acervo Histórico 
Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de las bases de licitación 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Junta de aclaraciones 21/09/2017 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2017 10:00 horas 

 
Número de licitación LA-923012993-E9-2017 
Descripción de la licitación Adquisición de Equipo de Cómputo  
Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de las bases de licitación 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2016 
Junta de aclaraciones 21/09/2017 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2017 13:00 horas 

 
OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
JOSE MANUEL GONZALEZ ACOSTA 

RUBRICA. 
(R.- 456105) 

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO  
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 003 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitaciones públicas nacionales; cuya Convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. 5 de Mayo No. 27, 
Colonia Centro, C.P. 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono: 019838350500, Exts. 41022 y 41050, 
en días hábiles de las 09:00 a 15:00 horas. 

 
Número de licitación LA-923012993-E10-2017 
Descripción de la licitación Adquisición de Equipo de Cómputo 
Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de las bases de licitación 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Junta de aclaraciones 21/09/2017 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2017 15:00 horas 

 
Número de licitación LA-923012993-E11-2017 
Descripción de la licitación Adquisición de Equipo de Cómputo 
Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de las bases de licitación 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2016 
Junta de aclaraciones 21/09/2017 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2017 17:00 horas 

 
OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
JOSE MANUEL GONZALEZ ACOSTA 

RUBRICA. 
(R.- 456099) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
MUNICIPIO DE SAN NICOLAS TOLENTINO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales presenciales cuyos respectivos números de 
licitación enseguida se señalan. Las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx; o bien, en las 
oficinas de la convocante en JARDIN CUAUHTEMOC No. 19, ZONA CENTRO, SAN NICOLAS TOLENTINO, S.L.P, C.P. 79480, TEL (444) 8225067, (444) 8225077; 
de lunes a viernes, en días hábiles con horario de 09:00 horas a 14:30 horas. 
 

Objeto de la licitación REHABILITACION A BASE DE PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN LA 
CALLE ZARAGOZA DE LA CABECERA MUNICIPAL DE SAN NICOLAS TOLENTINO,S.L.P. 

Volumen de la obra a contratar Los detalles se determinan en las propias bases de participación. 
No. de licitación LO-824030942-E2-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Visita al sitio de los trabajos 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 A LAS 10:30 HORAS EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

SAN NICOLAS TOLENTINO,S.L.P. 
Junta de aclaraciones 22 DE SEPTIEMBRE DE 2017 A LAS 10:00 HORAS EN LA SALA DE CABILDO DEL 

MUNICIPIO DE SAN NICOLAS TOLENTINO, S.L.P. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 DE SEPTIEMBRE DE 2017 A LAS 10:00 HORAS EN LA SALA DE CABILDO DEL 

MUNICIPIO DE SAN NICOLAS TOLENTINO, S.L.P. 
 

Objeto de la licitación PAVIMENTACION DE CONCRETO HIDRAULICO EN LA CALLE DON RAMON EN LA 
LOCALIDAD DE LA BARRANCA DE SAN JOAQUIN EN EL MUNICIPIO DE SAN NICOLAS 
TOLENTINO, S.L.P. 

Volumen de la obra a contratar Los detalles se determinan en las propias bases de participación. 
No. de licitación LO-824030942-E3-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Visita al sitio de los trabajos 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 A LAS 12:30 HORAS EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

SAN NICOLAS TOLENTINO,S.L.P. 
Junta de aclaraciones 22 DE SEPTIEMBRE DE 2017 A LAS 12:30 HORAS EN LA SALA DE CABILDO DEL 

MUNICIPIO DE SAN NICOLAS TOLENTINO, S.L.P. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 DE SEPTIEMBRE DE 2017 A LAS 12:30 HORAS EN LA SALA DE CABILDO DEL 

MUNICIPIO DE SAN NICOLAS TOLENTINO, S.L.P. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SAN NICOLAS TOLENTINO, S.L.P. 

C. PEDRO INFANTE RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 456037) 
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MUNICIPIO DE VANEGAS, SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LO-824044931-E7-2017 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta y obtención en la dirección electrónica 
ttps://compranet.funcionpublica.gob.mx (CompraNet 5.0) y en la Coordinación de Desarrollo Social Municipal 
del H. Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P. ubicada en Presidencia Municipal, Jardín Hidalgo S/N Col. Centro 
Vanegas, S.L.P., C.P. 78500, Tel: 01 (488) 887 3095, los días del 14 al 29 de Septiembre de 2017, de 9:00 a 
14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional No. LO-824044931-E7-2017 

Descripción de la licitación Pavimentación de Calle Principal en la Comunidad de 
Noria de Jesús del Municipio de Vanegas, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha de publicación  14 Septiembre de 2017 
Junta de aclaraciones 21 de Septiembre de 2017 a las 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 21 de Septiembre de 2017 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de Septiembre de 2017 a las 11:00 Hrs. 

 
VANEGAS, S.L.P., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
C. ROBERTO CARLOS MEDINA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 456114) 

MUNICIPIO DE TANQUIAN DE ESCOBEDO, SAN LUIS POTOSI 
2015-2018 

DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública de carácter nacional que abajo se indica, cuya Convocatoria contiene las bases de Licitación 
y se encuentra disponible para consulta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: la 
Coordinación de Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tanquian de 
Escobedo, S.L.P., ubicada en Independencia No. 1, zona Centro, Tanquian de Escobedo, S.L.P., C.P. 79840, 
S.L.P, los días del 14 al 29 de Septiembre del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-824042953-E3-2017 
Descripción de la licitación "Pavimentación de la Calle Hidalgo, Municipio de Tanquián 

de Escobedo, S.L.P." 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 

licitación 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 22/09/2017, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 22/09/2017, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2017, 12:00 horas 

 
TANQUIAN DE ESCOBEDO, S.L.P., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TANQUIAN DE ESCOBEDO, S.L.P. 
C. MARTIN EDUARDO SANCHEZ JONGUITUD 

RUBRICA. 
(R.- 456020) 
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MUNICIPIO DE MOCTEZUMA, SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 04 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta y obtención en la dirección electrónica ttps://compranet.funcionpublica.gob.mx (CompraNet 5.0) y en Presidencia Municipal, Jardín Hidalgo 
No. 1, Centro Histórico, Moctezuma, S.L.P. C.P. 78900, los días del 14 al 29 de Septiembre de 2017, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No.  LO-824022950-E16-2017 LO-824022950-E17-2017 
Descripción de la licitación Construcción De Drenaje Sanitario En La Localidad 

De Barrancas Primera Etapa, Moctezuma, S.L.P. 
Pavimentación Con Concreto Hidráulico De La Calle Emiliano Zapata 1a 
Etapa (Tramo De Cad 0+000 A 0+356), San Felipe, Moctezuma, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria a la licitación. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación  14 De Septiembre De 2017 14 De Septiembre De 2017 
Junta de aclaraciones 21 De Septiembre De 2017 A Las 13:00 hrs. 21 De Septiembre De 2017 A Las 14:00 hrs. 
Visita a instalaciones 21 De Septiembre De 2017 A Las 9:00 Hrs. 21 De Septiembre De 2017 A Las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

29 De Septiembre De 2017 A Las 11:00 Hrs 29 De Septiembre De 2017 A Las 12:00 Hrs 

 
Licitación Pública Nacional No.  LO-824022950-E18-2017 LO-824022950-E19-2017 
Descripción de la licitación Pavimentación De Camino A Sal Si Puedes 

Entronque Camino Hemon 1a González, Municipio 
De Moctezuma, S.L.P. 

Rehabilitación De Campo De Futbol En Unidad Deportiva De 
Moctezuma, Localidad De Moctezuma, Municipio De Moctezuma  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria a la licitación. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación  14 De Septiembre De 2017 14 De Septiembre De 2017 
Junta de aclaraciones 21 De Septiembre De 2017 A Las 15:00 hrs. 21 De Septiembre De 2017 A Las 16:00 hrs. 
Visita a instalaciones 21 De Septiembre De 2017 A Las 11:00 Hrs. 21 De Septiembre De 2017 A Las 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

29 De Septiembre De 2017 A Las 13:00 Hrs 29 De Septiembre De 2017 A Las 14:00 Hrs 

 
ATENTAMENTE 

14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE MOCTEZUMA, S.L.P. 
C. MARIO DIAZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 456119) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE BIENES Y SUMINISTROS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA NO. LA-925002997-E11-2017 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta Número  
LA-925002997-E11-2017, cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación, se encuentra disponible para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Dirección de Bienes y Suministros 
dependiente de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Administración y Finanzas,  
ubicadas en: el primer piso de la Unidad Administrativa de Palacio de Gobierno, en Av. Insurgentes s/n, 
Centro Sinaloa, C.P. 80129, Culiacán, Sinaloa, teléfono (01667) 758 71 24, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 
horas, y cuya información relevante es: 
 

Descripción de la Licitación  Contratación de servicio de preparación, digitalización, 
indexación, captura de acervo jurídico para la correcta 
creación de folios reales electrónicos y el cierre de  
libros digitalizados del Registro Público de la Propiedad y 
el Comercio, solicitada por la Subsecretaría de 
Normatividad e Información Registral de la Secretaría 
General de Gobierno 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/09/2017 
Junta de aclaraciones 19/09/2017, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 26/09/2017, 13:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
C. LETICIA GAXIOLA PAREDES 

RUBRICA. 
(R.- 456115) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE BIENES Y SUMINISTROS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA NO. LA-925002997-E12-2017 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta Número  
LA-925002997-E12-2017, cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación, se encuentra disponible para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Dirección de Bienes y Suministros 
dependiente de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicadas 
en: el primer piso de la Unidad Administrativa de Palacio de Gobierno, en Av. Insurgentes s/n, Centro Sinaloa, 
C.P. 80129, Culiacán, Sinaloa, teléfono (01667) 758 71 24 y fax (01667) 758 70 00, Ext. 3613, de lunes  
a viernes de 9:00 a 15:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Descripción de la Licitación  Equipamiento tecnológico y videovigilancia para el 
Instituto Catastral del Estado de Sinaloa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/09/2017 
Junta de aclaraciones 19/09/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 26/09/2017, 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
C. LETICIA GAXIOLA PAREDES 

RUBRICA. 
(R.- 456112) 
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MUNICIPIO DE NAVOLATO, SINALOA 
COMITE DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02/17 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-825018965-N5-2017, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Departamento de Compras, ubicadas en Avenida Antonio 
Rosales número 49 Norte, Colonia Centro de esta ciudad de Navolato, Sin., Teléfono (672) 7270935 los días 
de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. De la licitación LA-825018965-N5-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación 

“Equipamiento de Biblioteca” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el Anexo “A” de la Convocatoria a la licitación 
Fecha de publicación en 
compraNET 

14 de Septiembre de 2017. 

Junta de aclaraciones  22 de Septiembre de 2017 a las 17:00 horas, en la Sala Audiovisual del  
H. Ayuntamiento, ubicada en Avenida Antonio Rosales número 49 Norte, 
Colonia Centro de esta ciudad de Navolato, Sin. 

Visita a  
las instalaciones 

21 de Septiembre de 2017 Biblioteca Municipal, ubicada en Corredor 
Educativo kilómetro 1.5 carretera a El Castillo, Navolato, Sin. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

28 de Septiembre de 2017 a las 17:00 horas, en la Sala Audiovisual del  
H. Ayuntamiento, ubicada en Avenida Antonio Rosales número 49 Norte, 
Colonia Centro de esta ciudad de Navolato, Sin. 

 
NAVOLATO, SIN., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

EL PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y TESORERO MUNICIPAL 
C.P. RIGOBERTO VELAZQUEZ IRIBE 

RUBRICA. 
(R.- 456123) 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE  
Y ALCANTARILLADO DE MAZATLAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NO. LO-825012996-E2-2017 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán 
(JUMAPAM) convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional descrita en la 
presente, cuya convocatoria se encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
desde el día 12 al 19 de Septiembre de 2017, o bien en las oficinas de la entidad, ubicadas en Gabriel Leyva y 
Emilio Barragán Mazatlán, Sinaloa., o al teléfono (669) 915-7000, ext. 3035, de lunes a viernes, en el horario 
de 8:00 a 14:00 horas (hora local), de conformidad con lo siguiente: 
 
Descripción de la licitación:  EQUIPAMIENTO ELECTROMECANICO DE CARCAMO 

DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO; (INCLUYE 1: EQUIPO DE BOMBEO 
PARA UN GASTO DE 250 LPS VS UNA CARGA DINAMICA 
TOTAL (CDT) DE 22.24 M.C.A. A UNA EFICIENCIA DEL 84%, 
MOTOR DE 100 H.P., 900r.p.m. 440/460 VOLT.) 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: Martes 12 de Septiembre de 2017. 
Visita de obra:  19/Septiembre/2017, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones: 19/Septiembre /2017, 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 26/Septiembre/2017, 10:00 horas 
Fallo: 02/Octubre/2017, 12:00 horas 
Referencia del expediente de contratación: LO-825012996-E2-2017 

 
MAZATLAN, SIN., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

GERENTE GENERAL 
ARQ. ADRIAN BASTIDAS BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 456122) 
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INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 5 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública, que más adelante se señalan, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación están disponibles para consulta en http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. Kino 
No. 1104, Col. Pitic, C.P. 83150, Hermosillo, Sonora, teléfono: 01(662) 2146137, los días lunes a viernes del 
año en curso de las 08:00 A 14:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue 
autorizada por Arq. Guadalupe Yalia Salido Ibarra, con cargo de Coordinadora Ejecutiva. 
 
LO-926055986-E74-2017 

Descripción de la licitación Construcción de Edificio. que Albergará el Nodo de 
creatividad para el Impulso Del Emprendedurismo  
del Instituto Tecnológico de Nogales 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/09/2017 
Junta de aclaraciones 07/09/2017 10:00 horas 
Visita a instalaciones 06/09/2017 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/09/2017 10:00 horas 
Acto de fallo 18/09/2017 13:00 horas  

 
LO-926055986-E75-2017 

Descripción de la licitación Terminación de la Const de Edificio de Docencia de dos 
niveles y obra exterior en la Universidad Tecnológica de 
SLRC, de la Loc y Mpio. de San SLRC, Sonora. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/09/2017 
Junta de aclaraciones 07/09/2017 11:00 horas 
Visita a instalaciones 06/09/2017 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/09/2017 11:00 horas 
Acto de fallo 18/09/2017 13:30 horas  

 
LO-926055986-E76-2017 

Descripción de la licitación Reubicación de Nuevo Plantel, consistente en: seis aulas, 
aula de medio, aula tipo Usaer, Dir, Ser. San, plaza 
cívica, cerco, subest. eléct, cist, bebederos y A/C y o/e de 
la E/P 20 de Noviembre de la Loc y Mpio de Empalme, 
Sonora. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/09/2017 
Junta de aclaraciones 07/09/2017 12:00 horas 
Visita a instalaciones 06/09/2017 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/09/2017 12:00 horas 
Acto de fallo 18/09/2017 14:00 horas  

 
LO-926055986-E79-2017 

Descripción de la licitación Suministro e instalación de transformadores eléctricos  
(2 de 300 y 1 de 500 kva) tableros grales. de distribución 
(3), alimentación eléctrica de media tensión (acometida-
transf-tableros grales), mantenimiento a transf electr de 
225 kva c/u, incluye uve, gestión cfe en Cetmar 03 de la 
localidad y mpio de Guaymas, Son.  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2017 
Junta de aclaraciones 11/09/2017 11:00 horas 
Visita a instalaciones 08/09/2017 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2017 10:00 horas 
Acto de fallo 20/09/2017 13:00 horas  
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LO-926055986-E80-2017 
Descripción de la licitación Suministro e instalación de transformador eléctrico de 

300 kva, tableros generales de distribución (3) 
alimentación eléctrica de media tensión (acometida-
transf-tableros grales), mantén a 2 transformadores 
eléctrico de 225 kva c/u, incluye uve, gestión cfe, modif 
de contrato en Cetmar 22 de localidad de Yavaros Mpio 
de Huatabampo, Sonora. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2017 
Junta de aclaraciones 11/09/2017 12:00 horas 
Visita a instalaciones 08/09/2017 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2017 11:00 horas 
Acto de fallo 20/09/2017 13:30 horas  

 
LO-926055986-E81-2017 

Descripción de la licitación Construcción de 6 aulas didácticas 2 e.e., laboratorio  
de informática 4 e.e., sala de maestros 2.e.e. y módulo de 
servicios sanitarios 2 e.e. u2c en Cebach Gregorio Torres 
Quintero de la localidad y municipio de Navojoa, Sonora.  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2017 
Junta de aclaraciones 11/09/2017 13:00 horas 
Visita a instalaciones 08/09/2017 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2017 12:00 horas 
Acto de fallo 20/09/2017 14:00 horas  

 
HERMOSILLO, SONORA, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

COORDINADORA EJECUTIVA 
ARQ. GUADALUPE YALIA SALIDO IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 456022) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar a 
través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a través 
de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, el pago 
correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora del 
documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública nacional número LO-929004994-E18-2017, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 

Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección: Km 1.5 Carretera Tlaxcala-Puebla, en la Ciudad de Tlaxcala, teléfono: [246] 46 5 2960, Ext. 3924, de lunes a viernes 

en días hábiles de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI Construcción de Planta de Tratamiento de Aguas Residuales en el Municipio de Cuapiaxtla, 
Tlaxcala: Alcantarillado sanitario: red de atarjeas de proyecto, emisor de aguas residuales, reparación de la red 

de atarjeas existente. Planta de Tratamiento: tuberías, pretratamiento, base para pretratamiento, terraplenes y 

rellenos, caseta de vigilancia, tanque de contacto de cloro, caseta de cloración, obras complementarias 

Localidad Ignacio Allende 

Municipio Cuapiaxtla, Tlaxcala 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/09/2017 

Junta de aclaraciones 20/09/2017, 13:00 horas 

Visita a instalaciones 20/09/2017, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/09/2017, 09:00 horas 

 
TLAXCALA, TLAX., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SECRETARIO 

ARQ. FRANCISCO JAVIER ROMERO AHUACTZI 
RUBRICA. 

(R.- 455999) 
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SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO DE TABASCO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NUMERO LA-927004999-E8-2017 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-927004999-E8-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Héroes del 47 S/N entre Paseo Usumacinta y Avenida Gregorio Méndez, Colonia Gil y Sáenz antes el 
Aguila Villahermosa, Tabasco, C.P. 86080, Teléfono No. 01 (993) 358-21-00 Ext. 2299, de Lunes a Viernes  
de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación de material didáctico, alimentos para 
personas, congresos y convenciones, y evaluación al 
desempeño. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 21/09/2017, 10:00 horas 
Visitas a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2017, 10:00 horas 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

PRESIDENTA DEL COMITE DE COMPRAS 
M.D.F. RITA OFELIA CONTRERAS MARTINEZ DE ESCOBAR 

RUBRICA. 
(R.- 456032) 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-927045978-E4-2017 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional con número LA-927045978-E4-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Boulevard del Centro No. 302, Fraccionamiento Electricistas, C.P. 86030, Villahermosa, Tabasco, 
teléfono: 019933580060, ext. 148, los días establecidos en la Convocatoria. 
 

Descripción de la Licitación Aprovisionamiento Diverso para la Universidad Intercultural del 
Estado de Tabasco. 

Volumen de Licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Junta de Aclaraciones 21/09/2017, 11:00 horas, en la Sala de Concursos de la 

Convocante, en Boulevard del Centro No. 302, Fraccionamiento 
Electricistas, C.P. 86030, Villahermosa Tabasco. 

Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

28/09/2017, 10:00 horas, horas, en la Sala de Concursos de la 
Convocante, en Boulevard del Centro No. 302, Fraccionamiento 
Electricistas, C.P. 86030, Villahermosa Tabasco 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

L.A. ADA BEATRIZ HERNANDEZ GOVEA 
RUBRICA. 

(R.- 456054) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 028 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-E208-2017, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o 
bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, 
Tamaulipas, C.P. 87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-928010997-E208-2017 

Descripción de la licitación Construcción de rotonda ave. José Sulaimán con 
libramiento Naciones Unidas, en Cd. Victoria, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13 de septiembre de 2017. 
Junta de aclaraciones 18 de septiembre de 2017, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 18 de septiembre de 2017, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  25 de septiembre de 2017, 10:00 horas. 
Bases disponibles Del 13 al 19 de septiembre de 2017. 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SECRETARIA DEL COMITE PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 
LIC. MELISSA IGLESIAS BRAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 456076) 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE RIO BRAVO TAMAULIPAS 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

JEFATURA DE PROCEDIMIENTOS DE LICITACION Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 008 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional PRESENCIAL cuya Convocatoria 
que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en la Dirección de Obras Públicas de la Presidencia Municipal de Río Bravo, Tamaulipas, ubicada en  
calle Plaza Hidalgo No. 2, Zona Centro, CP 88900 en la Ciudad de Río Bravo Tamaulipas, teléfono:  
(899) 934-0011ext. 107, los días lunes a viernes de las 09:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LO-828033985-E25-2017 
No. de Expediente en Compr@net: 1479214 

Pavimentación Asfáltica de la Calle Maclovio  
Herrera entre Lázaro Cárdenas y Calle Benjamín 
Argumedo Colonia Graciano Sánchez del Municipio de 
Río Bravo, Tamaulipas. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet y DOF 14/09/2017 
Visita al Lugar de los Trabajos Oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en 

Calle Plaza Hidalgo No. 2, Zona Centro, CP 88900, en el 
Municipio de Río Bravo Tamaulipas. 
25/Septiembre/2017  09:00 hrs 

Junta de Aclaraciones 26/Septiembre/2017 09:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 02/Octubre/2017 09:00 hrs 
Fallo 06/Octubre/2017  13:30 hrs 
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Descripción de la licitación 
LO-828033985-E26-2017 
No. de Expediente en Compr@net: 1479215 

Pavimentación Asfáltica de la Calle Cuarta Lado Sur de 
Calle Jalapa, Colonia Hijos de Ejidatarios del Municipio de 
Río Bravo Tamaulipas. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet y DOF 14/09/2017 
Visita al Lugar de los Trabajos Oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en 

Calle Plaza Hidalgo No. 2, Zona Centro, CP 88900, en el 
Municipio de Río Bravo Tamaulipas. 
25/Septiembre/2017  11:00 hrs 

Junta de Aclaraciones 26/Septiembre/2017 11:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 02/Octubre/2017 11:00 hrs 
Fallo 06/Octubre/2017 14:00 hrs 

 
Descripción de la licitación 
LO-828033985-E27-2017 
No. de Expediente en Compr@net: 1479216 

Modernización de Vialidad y Subestación para Alumbrado 
Público de la Ave. Fco. I. Madero del CAD 1+360 al CAD 
2+020 Cuerpo Sur entre la Calle Cuauhtémoc a la Calle 
Columna de Hércules, Col. Luis Echeverría, en el 
Municipio de Río Bravo en el Estado de Tamaulipas. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet y DOF 14/09/2017 
Visita al Lugar de los Trabajos Oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en 

Calle Plaza Hidalgo No. 2, Zona Centro, CP 88900, en el 
Municipio de Río Bravo Tamaulipas. 
25/Septiembre/2017  13:00 hrs 

Junta de Aclaraciones 26/Septiembre/2017 13:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 02/Octubre/2017 13:00 hrs 
Fallo 06/Octubre/2017 14:30 hrs 

 
Descripción de la licitación 
LO-828033985-E28-2017 
No. de Expediente en Compr@net: 1479218 

Modernización de Vialidad y Alumbrado Público de la 
Ave. Fco. I. Madero del CAD 2+020 al CAD 2+660 
Cuerpo Sur entre la Calle Columna de Hércules y la 
Brecha 115 (Calle Roberto M. Glz.) Col. Las Torres, en el 
Municipio de Río Bravo en el Estado de Tamaulipas. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet y DOF 14/09/2017 
Visita al Lugar de los Trabajos Oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en 

Calle Plaza Hidalgo No. 2, Zona Centro, CP 88900, en el 
Municipio de Río Bravo Tamaulipas. 

25/Septiembre/2017  15:00 hrs 
Junta de Aclaraciones 26/Septiembre/2017 15:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 02/Octubre/2017 15:00 hrs 
Fallo 06/Octubre/2017 15:00. hrs 

 
RIO BRAVO, TAMAULIPAS, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
LIC. ARCADIO RODRIGUEZ ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 456074) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 
UNIDAD DE LICITACIONES 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SIOP-PF-2017-008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33, 34 segundo y tercer párrafos, 36, 37 y 40, y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las 
personas físicas y morales a participar en la licitación de obra pública que llevará a cabo el Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con carácter nacional para la contratación de obras con recursos 
excedentes de conformidad con el artículo 201 del código financiero para el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, provenientes de los fondos: CONVENIO FEDERAL PARA CAMINOS 2017 y FONDO PARA LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS 2017, 
(HIDROCARBUROS) 2017. 
 

No.  No. de 
licitación 

Origen del Recurso Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura técnica - 
económica 

1.- LO-930007995-
E152-2017 

HIDROCARBUROS 
2017 

18/09/2017 
a las 

10:00 horas 

19/09/2017 
a las 

10:00 horas 

25/09/2017 
a las 

09:30 horas 
2.- LO-930007995-

E153-2017 
COFECA 2017 18/09/2017 

a las 
10:00 horas 

19/09/2017 
a las 

12:00 horas 

25/09/2017 
a las 

11:30 horas 
3.- LO-930007995-

E154-2017 
COFECA 2017 18/09/2017 

a las 
10:00 horas 

19/09/2017 
 a las 

14:00 horas 

25/09/2017 
a las 

13:30 horas 
4.- LO-930007995-

E155-2017 
HIDROCARBUROS 

2017 
18/09/2017 

a las 
10:00 horas 

19/09/2017 
a las 

17:00 horas 

25/09/2017 
a las 

17:00 horas 
 

No Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

Fecha de 
terminación 

Plazo de 
Ejecución 

1.- PAVIMENTACION DE LA AVENIDA JOSE LEMARROY 
CARREON ENTRE CARRETERA FEDERAL 
COATZACOALCOS-MINATITLAN Y CALLE PUERTO Y 
PAVIMENTACION DE LA CALLE FRANCISCO 
MOROSINI Y HOSPITAL, EN EL MUNICIPIO DE 
COATZACOALCOS, EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 

29-09-17 31-12-17 94 días 

2.- CONSERVACION DE LA CARRETERA E.C. (XALAPA – 
ALTO LUCERO) ACTOPAN – LA BOCANA DEL KM 
0+000 AL KM43+000, EN VARIOS MUNICIPIOS EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ. 

29-09-17 31-12-17 94 días 

3.- CONSERVACION DEL CAMINO POZA RICA - BARRA 
DE CAZONES, DEL KM 0+000 AL 12+000 Y DEL KM 
18+000 AL KM 23+200, EN LOS MUNICIPIOS DE POZA 
RICA Y CAZONES DE HERRERA, EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ. 

29-09-17 31-12-17 94 días 

4.- MODERNIZACION DEL CAMINO LA CHACA – COL. 
GUADALUPE DEL KM. 0+000 AL KM 6+000, EN EL 
MUNICIPIO DE COYUTLA, EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ. 

29-09-17 31-12-17 94 días 

 
Ubicación de las obras: Varios municipios del Estado de Veracruz. 
Visita a las obras: El punto de reunión será especificado en cada una de las Bases de Licitación de acuerdo 
con la obra correspondiente (Optativa). 
Juntas de aclaraciones: En el Auditorio “Ing. Catarino Morales Hernández” y en las Salas de juntas de las 
Areas Ejecutoras de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, ubicada en Pablo Frutis No. 4, Col. 
Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver., Tels. 01 (228) 8 41 61 20 Ext. 3185 y 01 (228) 8 41 61 46, de acuerdo con 
la obra (Optativa). 
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En el Acta de Presentación y Apertura de Proposiciones se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a 
conocer el fallo de la licitación, fecha que deberá quedar comprendida dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la establecida para este acto y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de 
treinta días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo, como lo indica el 
Artículo 37, Fracción III de la LOPSRM. 
La presente licitación se llevará a cabo en apego a la normatividad de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y a las respectivas bases de licitación. 
Información general: 
Se emite la presente convocatoria con fundamento en los artículos 4, Fracción XV de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 13 y 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, así como el oficio número SSE/1815/2017, de fecha 21 de agosto de 2017, signado por el titular 
de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Finanzas y Planeación, por el cual se da a conocer la 
expectativa de ingresos al mes de Diciembre de 2017, con cargo al Fondo para las Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 2017 (HIDROCARBUROS 2017). 
De acuerdo con el Título Cuarto de la Ley de ingresos sobre Hidrocarburos, el Fondo HIDROCARBUROS se 
integra por la recaudación mensual del Impuesto por la actividad de exploración y extracción de hidrocarburos. 
Este fondo se rige por sus propias Reglas de Operación, en las cuales se establece que dicha recaudación se 
distribuirá, de acuerdo con la fórmula establecida, entre las Entidades Federativas adheridas al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal y los municipios donde se localice las Areas contractuales o Areas de 
Asignación de acuerdo con la Ley de Hidrocarburos, en los primeros quince días hábiles siguientes a aquel en 
que se realizó el entero del impuesto. Es decir, los montos a distribuir de este fondo fluctúan conforme al nivel 
de recaudación del citado impuesto, por lo que de acuerdo a lo señalado en el oficio número SSE/1815/2017, 
de fecha 21 de agosto de 2017, signado por el Titular de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de 
Finanza y Planeación existe la expectativa de contar con recursos de hasta $1,025,558,525.00 (Mil Veinticinco 
Millones Quinientos Cincuenta y Ocho Mil Quinientos Veinticinco Pesos 00/100 M.N.), para destinarlos a cubrir 
el monto correspondiente del contrato que en su momento se adjudique. 
Que para estar en condiciones de preparar los expedientes técnicos de obra así como su evaluación 
socioeconómica, y en observancia a lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, que obliga a los Titulares de la Dependencia y Organos de Gobierno de las 
Entidades a adoptar e instrumentar las acciones necesarias que deban llevar a cabo, para el cumplimiento de 
dicha ley, se considera procedente iniciar el procedimiento licitatorio, para efectos de contar con una 
propuesta que garantice el Estado las mejores condiciones en la ejecución de los trabajos haciendo la 
precisión que el compromiso del recurso se realizará hasta la celebración del contrato correspondiente. 
Por lo anterior, se hace de conocimiento a los participantes, que si dentro de los quince días naturales 
posteriores a la notificación de fallo, no se cuanta con la notificación por parte de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de la suficiencia presupuestal, esta Secretaría procederá a la cancelación del procedimiento de 
licitación pública, bajo el supuesto de caso fortuito o fuerza mayor, de conformidad con los artículos 27, 
párrafo quinto y 40, segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 
70 últimos párrafo de su reglamento. Por lo cual, no será procedente realizar pago alguno por concepto de 
gastos no recuperables. 
• La inscripción será mediante el Sistema CompraNet, y/o en las oficinas de la Unidad de Licitaciones de la 

Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, ubicada en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 
91190, Xalapa, Ver, en el horario de 09:00 a las 14:00 horas de lunes a viernes. 

• El proyecto se encontrará para su consulta en las oficinas de la convocante, previo a la fecha de visita al 
lugar de los trabajos y junta de aclaraciones de 9:00 horas a las 14:00 horas de lunes a viernes. 

• La presentación de las proposiciones y su apertura se efectuará en el horario y fecha señalados, en el 
Auditorio “Ing. Catarino Morales Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, sita en 
la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

• El plazo de ejecución de los trabajos será de acuerdo con lo señalado previamente, contando a partir de 
la fecha de inicio de la misma. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 
• No se podrá subcontratar el total o parte alguna de los trabajos. 
• Anticipos: se otorgará el 30%, en una sola exhibición, el cual deberá ser aplicado en los términos del 

Artículo 50 Fracción II de la LOPSRM. 
• Las empresas participantes deberán demostrar su solvencia económica para la correcta ejecución de  

los trabajos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• La presente licitación es de carácter nacional y no se realizan bajo la cobertura de ningún tratado. 
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Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para su participación en cumplimiento 
a la LOPSRM y su Reglamento: 
1.- Acreditar su inscripción en CompraNet y/o en las Oficinas de la Unidad de Licitaciones de la Secretaría de 

Infraestructura y Obras Públicas. 
2.- Acreditar su existencia legal con original y copia simple legible para cotejo de la documentación siguiente: 

a) Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona 
moral; 

b) Acta de nacimiento, en caso de persona física; 
c) En caso de asociación en participación deberá presentar el convenio privado de asociación, y 

apegarse a lo establecido en las bases de licitación para su participación; 
d) Cédula de identificación fiscal; 
e) Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal. 

3.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que 
deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que 
servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto. El domicilio manifestado deberá contar con número oficial, por lo 
que no se aceptará domicilio conocido o sin número. 

4.- Escrito en el que manifiesta, que en caso de resultar ganador del concurso, y si dentro de los quince días 
naturales posteriores a la notificación del fallo, la dependencia no cuenta con la autorización de la 
suficiencia presupuestal para la ejecución de la obra, la contratista renuncia a su derecho a contratar, al 
pago de gastos no recuperables en que hubiere incurrido al preparar su proposición, así como a efectuar 
cualquier tipo de acción legal presente o futura en contra del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y/o en contra de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, por la cancelación de la 
presente licitación. 

5.- Documentación en original y copia que compruebe el capital contable, con base en lo siguiente: 
a) Estados financieros auditados y dictaminados de los dos ejercicios fiscales anteriores al cierre del 

ejercicio en papel membretado del Contador Público, incluyendo carta de dictamen, debiendo anexar 
copia de la cédula profesional del auditor y el registro vigente de éste ante la SHCP; 

b) Declaración fiscal anual correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior y copia de los pagos 
provisionales ejercicio 2017, de acuerdo con las obligaciones fiscales que tenga con la SHCP; 

c) Comparativo de razones financieras básicas; requiriéndose como mínimo las razones de liquidez, 
razón de apalancamiento y razón de rentabilidad. 

6.- Documentación que acredite la experiencia y capacidad técnica de acuerdo con las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos motivo de la presente convocatoria de acuerdo con la licitación, 
acreditándose con los siguientes documentos: 
a) Deberá contar mínimo con 3 contratos similares completos y sus correspondientes actas de entrega-

recepción de las obras que hayan sido ejecutadas durante los últimos tres años, los cuales deberán 
contener el nombre, domicilio, teléfono de la contratante, descripción de los trabajos, importe total y 
ejercido y fecha de terminación, reservándose la convocante el derecho de verificar  
dicha documentación. 

b) Currículum vítae de la empresa y del personal técnico que será encargado y responsable durante el 
inicio de la ejecución, terminación y entrega de la obra, el cual deberá tener y comprobar experiencia 
en trabajos similares al objeto de la presente convocatoria, siendo de preferencia arquitecto o 
ingeniero con cédula profesional, debiendo anexar en original carta de aceptación con identificación 
con domicilio y teléfono actual. 

7.- Relación de maquinaria y equipo de construcción disponible y necesario para el desarrollo de los trabajos, 
indicando si son de su propiedad, arrendadas con o sin opción a compra, su ubicación física, número de 
serie, modelo y usos actuales, así como la fecha en que se dispondrá de estos insumos en el sitio de los 
trabajos, manual de operación de los equipos más representativos conforme al programa presentado; 
tratándose de maquinaria o equipo de construcción arrendado, con o sin opción a compra, deberá 
presentar además carta compromiso de arrendamiento y disponibilidad del mismo. 

8.- Relación de los contratos de trabajos similares a los de LA CONVOCATORIA de esta licitación en los que 
sea comprobable su participación, que haya celebrado tanto con las Administraciones Públicas Federal, 
Estatal o Municipal, con los que acredite la experiencia y capacidad técnica de EL LICITANTE en este 
tipo de obras. Contendrá el nombre o denominación de la contratante; domicilio y teléfono de los 
responsables de los trabajos; descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y 
los documentos que acrediten el cumplimiento de los mismos. 

9.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos de los 
Artículos 51 y 78 de la LOPSRM. 

10.- Escrito bajo protesta de decir verdad que en la elaboración de su propuesta consideró mínimo el 10% de 
mano de obra local del importe total de mano de obra a utilizarse. 
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11.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y 
fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que 
se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

12.- No se aceptan proposiciones a través de medios electrónicos. 
La inconformidad debe presentarse por escrito a la Secretaría de la Función Pública y a través de 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ según el Artículo 84 de la LOPSRM. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Con base en el análisis por EL MECANISMO 
DE EVALUACION BINARIO para la LO-930007995-E152-2017 y EL MECANISMO DE EVALUACION POR 
PUNTOS DE LAS PROPOSICIONES para las LO-930007995-E153-2017, LO-930007995-E154-2017 y  
LO-930007995-E155-2017, admitidas y en el presupuesto de la obra convocada, conforme al Artículo 38 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y con base en el análisis y evaluación de las 
proposiciones admitidas, la convocante emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, mediante el 
cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona física o moral que entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta 
solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 
• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos 

mensuales, por conceptos de trabajos terminados; asimismo, el plazo del pago de dichas estimaciones 
será dentro de un término no mayor de 20 días naturales de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 54 
de la LOPSRM. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

LIC. JULEN REMENTERIA DEL PUERTO 
RUBRICA. 

(R.- 456021) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE ZACATECAS 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 015 
DIFUNDIDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación, misma que está disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o 
bien en: Circuito Cerro del Gato, Edificio “F”, Piso 2, Ciudad Administrativa C.P. 98160, Zacatecas, Zacatecas. 
Teléfono 01(492) 491 50 00 Ext. 31300, los días del 14 al 29 de septiembre de 2017 de 8:00 a 14:30 horas. 
 

No. de licitación LO-932076965-E61-2017 
Descripción de licitación Construcción de Estacionamiento Público en Mercado de 

Abastos para contribuir a agilizar la movilidad en las 
vialidades urbanas del municipio de Zacatecas, Zac. 

Volumen a ejecutar Los Detalles se Determinan en la Propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 14/09/2017 
Junta de aclaraciones 20/09/2017, 14:00 horas 
Visita a instalaciones 19/09/2017, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2017, 11:30 horas 

 
ZACATECAS, ZAC., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
ARQ. JOSE FRANCISCO  

IBARGÜENGOYTIA BORREGO 
RUBRICA. 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA  
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

DRA. PAULA REY ORTIZ MEDINA 
RUBRICA.  

(R.- 456120) 
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION DE  
LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

DIRECCION GENERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 10 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria  
que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos del Instituto para el Desarrollo y 
Certificación de la Infraestructura Física Educativa de Yucatán, ubicado en Avenida Zamná No. 295 por 61  
y 63 Fracc. Yucalpetén, código postal 97238, teléfono 01 (999) 611-84-00, de lunes a viernes (días hábiles), 
en horario de 09:00 a 14:00 horas. 
 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E181-2017 
• Para su consulta los días: del 14 al 23 de septiembre de 2017. 

Descripción de la licitación (172054) Mejoramiento y Construcción de techumbre, en 
la secundaria Escudo Nacional [31ETV0087J], ubicada 
en la localidad de Santa María Acu, municipio de 
Halacho, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 18/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 20/09/2017, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2017, 09:00 horas 
Fallo 06/10/2017, 11:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E182-2017 
• Para su consulta los días: del 14 al 23 de septiembre de 2017. 

Descripción de la licitación (172055) Mejoramiento y Construcción de techumbre, en 
el preescolar Hun-Ol [31DJN2023Y], ubicado en la 
localidad y municipio de Kanasin, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 18/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 20/09/2017, 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2017, 09:40 horas 
Fallo 06/10/2017, 12:00 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E183-2017 
• Para su consulta los días: del 14 al 23 de septiembre de 2017. 

Descripción de la licitación (172056) Mejoramiento, en el preescolar Eduardo Urzaiz 
Rodríguez [31DJN2005I] ubicado en la localidad y 
municipio de Kanasin, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 18/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 20/09/2017, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2017, 10:20 horas 
Fallo 06/10/2017, 12:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E184-2017 
• Para su consulta los días: del 14 al 23 de septiembre de 2017. 

Descripción de la licitación (172057) Mejoramiento, en el preescolar Estado de 
Yucatán [31DJN2014Q], ubicado en la localidad y 
municipio de Mérida, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 18/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 20/09/2017, 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2017, 11:00 horas 
Fallo 06/10/2017, 13:00 horas 
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• Licitación pública nacional número LO-931037999-E185-2017 
• Para su consulta los días: del 14 al 23 de septiembre de 2017. 

Descripción de la licitación (172058) Mejoramiento, en la secundaria Leandro Valle 
[31ETV0056Q], ubicada en la localidad y municipio  
de Mérida, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 18/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 20/09/2017, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2017, 11:40 horas 
Fallo 06/10/2017, 13:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E186-2017 
• Para su consulta los días: del 14 al 23 de septiembre de 2017. 

Descripción de la licitación (172059) Mejoramiento, en el preescolar 21 de Marzo 
[31DJN0229C] ubicado en la localidad de Campestre 
Flamboyanes, municipio de Progreso, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 18/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 20/09/2017, 13:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2017, 12:20 horas 
Fallo 06/10/2017, 14:00 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E187-2017 
• Para su consulta los días: del 14 al 23 de septiembre de 2017. 

Descripción de la licitación (172060) Mejoramiento, en la primaria Héroes de 1847 
[31DPB0224X], ubicada en la localidad y municipio de 
Chacsinkin, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 19/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 21/08/2017, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2017, 13:00 horas 
Fallo 06/10/2017, 14:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E188-2017 
• Para su consulta los días: del 14 al 23 de septiembre de 2017. 

Descripción de la licitación (172061) Mejoramiento y construcción de techumbre, en 
el preescolar Cecilio Chi [31DCC0108B], ubicado en la 
localidad y municipio de Cuncunul, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 19/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 21/09/2017, 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2017, 13:40 horas 
Fallo 06/10/2017, 15:00 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E189-2017 
• Para su consulta los días: del 14 al 23 de septiembre de 2017. 

Descripción de la licitación (172062) Mejoramiento, en la secundaria Benito Juárez 
García [31ETV0010V], ubicada en la localidad 
Dzonotchel, municipio de Peto, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 19/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 21/09/2017, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2017, 14:20 horas 
Fallo 06/10/2017, 15:30 horas 
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• Licitación pública nacional número LO-931037999-E190-2017 
• Para su consulta los días: del 14 al 23 de septiembre de 2017. 

Descripción de la licitación (172063) Mejoramiento, en el Centro de Atención Múltiple 
No. 26 [31EML0013B], ubicada en la localidad y 
municipio de Peto, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 19/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 21/09/2017, 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/09/2017, 15:00 horas 
Fallo 06/10/2017, 16:00 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E191-2017 
• Para su consulta los días: del 14 al 26 de septiembre de 2017. 

Descripción de la licitación (172064) Mejoramiento y construcción de techumbre,  
en la primaria Felipe Carrillo Puerto [31DPR2043B], 
ubicada en la localidad de Becanchen, municipio de 
Tekax, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 19/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 21/09/2017, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/10/2017, 09:00 horas 
Fallo 09/10/2017, 11:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E192-2017 
• Para su consulta los días: del 14 al 26 de septiembre de 2017. 

Descripción de la licitación (172065) Mejoramiento, en el Centro de Atención Múltiple 
Tzucacab [31DML2025V], ubicado en la localidad y 
municipio de Tzucacab, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 19/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 21/09/2017, 13:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/10/2017, 09:40 horas 
Fallo 09/10/2017, 12:00 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E193-2017 
• Para su consulta los días: del 14 al 26 de septiembre de 2017. 

Descripción de la licitación (172066) Mejoramiento y construcción de techumbre,  
en el preescolar Rafael Chazaro Pérez [31DCC0127Q], 
ubicado en la localidad de Pixoy, municipio de  
Valladolid, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 19/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 21/09/2017, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/10/2017, 10:20 horas 
Fallo 09/10/2017, 12:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E194-2017 
• Para su consulta los días: del 14 al 26 de septiembre de 2017. 

Descripción de la licitación (172067) Mejoramiento y construcción de techumbre,  
en el preescolar Chilam- Balam [31DJN2041N], ubicado 
en la localidad Y municipio de Valladolid, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 19/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 21/09/2017, 14:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/10/2017, 11:00 horas 
Fallo 09/10/2017, 13:00 horas 
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• Licitación pública nacional número LO-931037999-E195-2017 
• Para su consulta los días: del 14 al 26 de septiembre de 2017. 

Descripción de la licitación (172068) Mejoramiento y construcción de techumbre, en 
la secundaria Justo Sierra Méndez [31EES0013M], 
ubicada en la localidad y municipio de Huhi, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 20/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 25/09/2017, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/10/2017, 11:40 horas 
Fallo 09/10/2017, 13:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E196-2017 
• Para su consulta los días: del 14 al 26 de septiembre de 2017. 

Descripción de la licitación (172069) Construcción de techumbre, en el preescolar 
Mérida [31DJN0232Q], ubicado en la localidad y 
municipio de Kanasin, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 20/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 25/09/2017, 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/10/2017, 12:20 horas 
Fallo 09/10/2017, 14:00 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E197-2017 
• Para su consulta los días: del 14 al 26 de septiembre de 2017. 

Descripción de la licitación (172070) Construcción de techumbre, en la primaria 
Consuelo Zavala Castillo [31DPR0158P], ubicada en  
la localidad y municipio de Kanasin, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 20/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 25/09/2017, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/10/2017, 13:00 horas 
Fallo 09/10/2017, 14:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E198-2017 
• Para su consulta los días: del 14 al 26 de septiembre de 2017. 

Descripción de la licitación (172072) Mejoramiento en el preescolar Rubén Darío 
[31DJN0119X], ubicado en la localidad de Chicxulub, 
municipio de Progreso, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 20/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 25/09/2017, 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/10/2017, 13:40 horas 
Fallo 09/10/2017, 15:00 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E199-2017 
• Para su consulta los días: del 14 al 26 de septiembre de 2017. 

Descripción de la licitación (172018) Mejoramiento en el Colegio de Estudios 
Científicos Tecnológicos #6 Plantel Emiliano Zapata-M 
[31ETC0006U], ubicado en la localidad y municipio de 
Mérida, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 20/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 25/09/2017, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/10/2017, 14:20 horas 
Fallo 09/10/2017, 15:30 horas 
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• Licitación pública nacional número LO-931037999-E200-2017 
• Para su consulta los días: del 14 al 26 de septiembre de 2017. 

Descripción de la licitación (172019) Ampliación en el Colegio de Bachilleres Plantel 
Caucel [31ECB0056M], ubicado en la localidad de 
Caucel, municipio de Mérida, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 20/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 25/09/2017, 13:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/10/2017, 15:00 horas 
Fallo 09/10/2017, 16:00 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E201-2017 
• Para su consulta los días: del 14 al 27 de septiembre de 2017. 

Descripción de la licitación (173005) Mejoramiento en la Escuela Normal de 
Dzidzantun [31MSU9001Q], ubicada en la localidad y 
municipio de Dzidzantun, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 20/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 25/09/2017, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/10/2017, 09:00 horas 
Fallo 10/10/2017, 11:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E202-2017 
• Para su consulta los días: del 14 al 27 de septiembre de 2017. 

Descripción de la licitación (173005) Mejoramiento y construcción de techumbre en 
la primaria Salvador Alvarado [31EPR0137B], ubicada  
en la localidad y municipio de Seye, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 20/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 25/09/2017, 14:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/10/2017, 09:40 horas 
Fallo 10/10/2017, 12:00 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E203-2017 
• Para su consulta los días: del 14 al 27 de septiembre de 2017. 

Descripción de la licitación (172071) Mejoramiento en la primaria Valentín Gómez 
Farías [31DPR0109G], ubicada en la localidad y 
municipio de Oxkutzcab, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 21/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 26/09/2017, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/10/2017, 10:20 horas 
Fallo 10/10/2017, 12:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E204-2017 
• Para su consulta los días: del 14 al 27 de septiembre de 2017. 

Descripción de la licitación (172073) Mejoramiento en el Inicial Lev Vygotsky 
[31DDI0005Z], ubicado en la localidad de y municipio de 
Tekax, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 21/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 26/09/2017, 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/10/2017, 11:00 horas 
Fallo 10/10/2017, 13:00 horas 
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• Licitación pública nacional número LO-931037999-E205-2017 
• Para su consulta los días: del 14 al 27 de septiembre de 2017. 

Descripción de la licitación (172074) Mejoramiento en la primaria Carlos Castillo 
Montes de Oca [31DPR2060S], ubicada en la localidad y 
municipio de Tekax, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 21/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 26/09/2017, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/10/2017, 11:40 horas 
Fallo 10/10/2017, 13:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E206-2017 
• Para su consulta los días: del 14 al 27 de septiembre de 2017. 

Descripción de la licitación (172075) Mejoramiento y construcción de techumbre en 
la secundaria Artemio Alpizar Ruz [31EES0104D], 
ubicada en la localidad y municipio de  
Tixcacalcupul, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 21/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 26/09/2017, 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/10/2017, 12:20 horas 
Fallo 10/10/2017, 14:00 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E207-2017 
• Para su consulta los días: del 14 al 27 de septiembre de 2017. 

Descripción de la licitación (172076) Mejoramiento y construcción de techumbre en 
la primaria Sebastián Molas [31DPR0123Z], ubicada en la 
localidad y municipio de Tizimín, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 21/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 26/09/2017, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/10/2017, 13:00 horas 
Fallo 10/10/2017, 14:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E208-2017 
• Para su consulta los días: del 14 al 27 de septiembre de 2017. 

Descripción de la licitación (172077) Construcción de techumbre en la primaria David 
Vivas Romero [31DPR0258O], ubicada en la localidad de 
Sucopo, municipio de Tizimín, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 21/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 26/09/2017, 13:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/10/2017, 13:40 horas 
Fallo 10/10/2017, 15:0 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E209-2017 
• Para su consulta los días: del 14 al 27 de septiembre de 2017. 

Descripción de la licitación (172017) Ampliación en el Colegio de Estudios Científicos 
Tecnológicos #5 Plantel Panaba [31ETC0005V], ubicado 
en la localidad y municipio de Panaba, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2017 
Visita a instalaciones 2109/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 26/09/2017, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/10/2017, 14:20 horas 
Fallo 10/10/2017, 15:30 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION 
DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

ING. VICTOR MIGUEL CASTILLO ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 456104) 
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14 DE SEPTIEMBRE 
INCORPORACION DEL ESTADO DE CHIAPAS  

AL PACTO FEDERAL 
El 26 de septiembre de 1821, la Asamblea Provincial de Chiapas decidió independizarse tanto de España 

como de Guatemala y unirse a México. Esta decisión inició la disolución de una confederación 

centroamericana, así como la voluntad de los chiapanecos por incorporarse a la nación mexicana. 

La Diputación Provincial de Chiapas nombró al Presbítero Pedro José Solórzano para negociar la anexión 

de Chiapas. Concluidas las negociaciones, la regencia mexicana decretó el 16 de enero de 1822, la 

incorporación de Chiapas a nuestro país. 

Tras la noticia de la caída de Iturbide, los chiapanecos formaron una Junta Suprema para determinar si era 

conducente la unión con México. Después de intensas sesiones, el grupo independentista partidario de que se 

uniera a Guatemala obtuvo la mayoría y el pacto de unión con México fue revocado en junio de 1823. El 

gobierno mexicano, al enterarse que la anexión a nuestro país estaba en peligro, ordenó al general Vicente 

Filisola que disolviera la Junta Suprema establecida en Ciudad Real, reponiendo la Junta Provisional. 

Cumplida la orden, se logró el apoyo de los cuerpos municipales chiapanecos para ser parte del Estado 

mexicano. La abierta intervención de México en los asuntos de Chiapas produjo un gran descontento, por lo 

que el 26 de octubre se proclamó el Plan de Chiapa Libre, cuyo objetivo era reinstalar a la Junta Suprema, 

lograr la independencia absoluta y hacer salir a las fuerzas mexicanas. La postura del gobierno mexicano fue 

respetar la decisión final de la provincia, aunque fuera contraria a México, por lo que el 4 de noviembre de 

1823, las tropas mexicanas salieron de la provincia. 

Esta situación no evitó la reacción de los habitantes de Ciudad Real, quienes querían la adhesión a 

México. Ese mes se efectuaron elecciones para renovar los cargos municipales de Chiapas, que fueron 

ganadas por el grupo anexionista pro México. En marzo del año siguiente, la Junta Provisional expidió una 

convocatoria para llevar a cabo un plebiscito donde los habitantes de la provincia decidieran su anexión a 

México o a Guatemala. El Congreso Constituyente mexicano decretó la absoluta libertad de Chiapas para 

que en el término de tres meses, contados a partir del 26 de mayo de 1824, manifestara su decisión a través 

de un plebiscito. 

Finalmente, el 12 de septiembre de 1824, la mayoría de la población chiapaneca se pronunció a favor de 

la unión con México, que fue proclamada el 14 de septiembre de ese año. Luego de este proceso, Chiapas 

se convirtió en un estado federado y soberano de los Estados Unidos Mexicanos. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 

 
*140917-21.00* 


	14sep17_ind
	INDICE
	PRIMERA SECCION
	PODER EJECUTIVO
	SEGUNDA SECCION
	PODER EJECUTIVO
	TERCERA SECCION
	PODER EJECUTIVO

	14sep17_gob
	DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de sismo con magnitud 8.2 el 7 de septiembre de 2017, en 97 municipios del Estado de Chiapas.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación.

	DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de sismo con magnitud 8.2 el 7 de septiembre de 2017, en 283 municipios del Estado de Oaxaca.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación.

	DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de movimiento de ladera en el Municipio de Tapachula del Estado de Chiapas, ocurrido el día 2 de septiembre de 2017.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación.

	DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de inundación fluvial por lluvia severa ocurrida el día 30 de agosto de 2017, en el Municipio de Cuautitlán Izcalli del Estado de México.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación.

	DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de la tormenta tropical Lidia el día 1 de septiembre de 2017 en los municipios de Bácum, Empalme, Guaymas y San Ignacio Río Muerto y el día 2 de septiembre de 2017 en los municipios de Benito Juárez y Cajeme...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación.


	14sep17_hcp
	ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para uso de su Órgano Administrativo Desconcentrado Servicio de Administración Tributaria, el inmueble federal con superficie de 2,601.74 m², ubicado en Calle 19 número 410, C...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Fed...

	ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Salud, la fracción de terreno con superficie de 13,117.10 m², denominada Hospital de la Mujer, la cual forma parte de un inmueble federal de mayor extensión con superficie total de 22,498 m², ubicado en...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Fed...


	14sep17_sec
	LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de agosto de 2017.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Comisión Federal de Mejora Regulatoria.


	14sep17_sagd
	RESPUESTA a los comentarios de la consulta pública al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-000-SAG-FITO/SSA1-2013, Límites máximos de residuos. Lineamientos técnicos y procedimiento de autorización y revisión, publicado el 19 de agosto de 2014.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

	AVISO para dar a conocer el incentivo complementario al ingreso objetivo, para el ciclo agrícola otoño-invierno 2016-2017 de los productos elegibles, estados y regiones que se indican, y ciclo agrícola primavera-verano 2017 del sorgo en el Estado de S...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.


	14sep17_sfp
	CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria de la SAGARPA.- Área de Responsabilida...


	14sep17_sedatu
	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrol...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrol...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrol...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrol...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrol...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.


	14sep17_bmx
	TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  República Mexicana.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.

	TASAS de interés interbancarias de equilibrio.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.


	14sep17_tfja
	ACUERDO SS/14/2017 por el que se declara día inhábil para la Sala Regional de Chiapas, la Sala Regional de Tabasco y la Sala Regional del Sureste.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Pleno General de la Sala Superior.- Secretaría General de Acuerdos.
	AVISO AL PÚBLICO



	14sep17_ss2
	CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa, para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección ...
	CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas, para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos de Protección contra ...
	CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos ...
	CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tlaxcala, para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección...

	14sep17_avi2
	Lic. Lorenzo Valentín Flores Rodríguez.
	Por auto de veintiséis de julio de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar a la tercera interesada Alejandra Hernández Pineda, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este juzgado dentro del término de...
	Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado
	en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.
	Licenciada María Lourdes Colio Fimbres.
	Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado
	en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.
	Licenciada María Lourdes Colio Fimbres.
	EDICTO

	CONVOCATORIA
	CONVOCATORIA

	14sep17_csg3
	CUARTA Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  Salubridad General.


	14sep17_cnce3
	ACUERDO por el que se reforman los Lineamientos para la Integración y Funcionamiento del Comité de Transparencia, así como para la Operación del Módulo de Atención en Materia de Transparencia del CENACE.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Nacional de Control de Energía.


	14sep17_conv3
	CAMARA DE SENADORES
	OFICIALIA MAYOR
	DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

	DIRECTOR DE ADQUISICIONES
	LIC. ARTURO GUADARRAMA SILVA
	RUBRICA.

	RESUMEN DE CONVOCATORIA 010
	SUBADMINISTRADORA DE RECURSOS Y SERVICIOS EN PACHUCA
	C.P. GUILLERMINA CRISTINA QUIROZ TELLEZ
	LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ MARCOS

	LIC. JOSE DE JESUS QUINTERO SEOANE
	COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD

	GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD
	Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 11 fracción I, 17 y 25 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Pr...
	 Pueden participar, personas físicas o morales, mexicanas o extranjeras, que no se encuentren en los supuestos estipulados en el artículo 76, inciso VI de la Ley de Petróleos Mexicanos.
	 Cada uno de los presentes concursos abiertos se realizarán de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex (SISCEP), en el cual los participantes sólo podrán participar en forma electrónica en todos los eventos pro...
	 Las bases estarán a disposición de los interesados en el Portal de internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/default.aspx
	 Costo: Las bases no tendrán costo alguno.
	CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017.
	SUBGERENTE
	ING. DONACIANO REYNOSO RIOS
	RUBRICA.
	(R.- 456040)
	C.P. RAUL LOPEZ MORENO
	Datos Generales
	H. AYUNTAMIENTO DE CORTAZAR, GTO.
	RESUMEN DE CONVOCATORIA 03
	LICITACION PUBLICA NACIONAL
	DIRECTORA GENERAL
	DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA
	ARQ. MA. CONCEPCION EUGENIA GUTIERREZ GARCIA


	DIRECCION DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS
	RESUMEN DE CONVOCATORIA
	ZIRACUARETIRO, MICH., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017.
	ARQ. FRANCISCO JAVIER ROMERO AHUACTZI

	RESUMEN DE CONVOCATORIA 028
	MERIDA, YUCATAN, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017.
	DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION
	DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN
	ING. VICTOR MIGUEL CASTILLO ESPINOSA


	14sep17_undia

